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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 

PROGRAMA “CONTIGO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE 
QUERÉTARO, CON PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS” 

I. SUBPROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA AUTONOMÍA ECONÓMICA 
 

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A TRAVÉS DEL 
INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 4, FRACCIONES IV, XV Y XXI; 5, FRACCIÓN I; 6; 
Y 7, FRACCIONES I, II, VI Y XI DEL DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO 
INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, ASÍ COMO EN LOS APARTADOS 2, FRACCIÓN VI, Y 3, NUMERALES 3.1, 3.2 Y 3.3 DEL 
PROGRAMA “CONTIGO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE 
QUERÉTARO, CON PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS”. 
 

CONSIDERANDO 
 

El día 05 de marzo 2025 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de 
Arteaga”, el Acuerdo por el que se autoriza el Programa “CONTIGO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE QUERÉTARO, CON PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS”, y sus 
Reglas y Esquema de Operación de los subprogramas que lo componen, para el otorgamiento de ayudas 
sociales, en adelante “EL PROGRAMA”, cuyo objetivo es proporcionar una atención diferenciada a las personas 
de los pueblos y comunidades indígenas del Estado de Querétaro e indígenas residentes, considerando el 
enfoque multicultural propio de sus orígenes, así como la situación sociodemográfica y ambiental de su entorno. 
 

Para efecto de hacer del conocimiento los beneficios de “EL PROGRAMA” por cada Subprograma, la Secretaría, 
y en su caso las Instancias Participantes darán a conocer las convocatorias en medios impresos, redes sociales, 
y el portal de internet correspondiente, según se desprende del apartado 18 último párrafo. 
 

Con la finalidad de promover y hacer del conocimiento a la Población Objetivo de “EL PROGRAMA” y su 
Subprograma I. “FORTALECIMIENTO DE LA AUTONOMÍA ECONÓMICA” a todas aquellas personas que 
pertenezcan a una comunidad indígena reconocida en el artículo 3 de la Ley de los Derechos y Cultura de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Querétaro, y personas indígenas residentes que acrediten la 
pertenencia a un pueblo indígena, es necesario emitir la convocatoria respectiva. 
 

Por lo expuesto, se tiene a bien emitir la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA DEL PROGRAMA “CONTIGO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS DE QUERÉTARO, CON PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS”, EN SU 
SUBPROGRAMA I. “FORTALECIMIENTO DE LA AUTONOMÍA ECONÓMICA”. 
 

BASES 
 
PRIMERA. Objeto: Establecer las bases y requisitos para la presentación de solicitudes de ayuda social que 
otorga “EL PROGRAMA” en los componentes del subprograma I. “FORTALECIMIENTO DE LA AUTONOMÍA 
ECONÓMICA”, el cual busca promover la atención a las dificultades que enfrentan los productores indígenas 
debido a la falta de acceso a financiamiento, capacitación especializada, apoyos para la producción artesanal y 
la comercialización de sus productos, por medio del otorgamiento de apoyos. 
 
SEGUNDA. PARTICIPANTES: 
 

Los habitantes de los pueblos y comunidades indígenas, ubicados en los municipios y localidades sujetos de 
atención en términos de la Ley de Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de 
Querétaro. Se dará prioridad a las personas que no hayan recibido ayudas sociales para los mismos conceptos 
de “EL PROGRAMA”, que de manera individual o como integrantes de un grupo estén interesados en recibir la 
ayuda social señalada en el Subprograma I. “FORTALECIMIENTO DE LA AUTONOMÍA ECONÓMICA” de “EL 
PROGRAMA”.  
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TERCERA. COMPONENTES Y CONCEPTOS: 
 

1. Apoyo a la producción: Dirigidas a personas físicas y/o grupos de trabajo, para impulsar 

autoempleo en la comunidad y contribuyan a mitigar la migración, y garantizar la alimentación.  

2. Apoyo a la comercialización: Dirigido a personas físicas y grupos de trabajo que requieren 

apoyo para la venta de productos artesanales, en expo ventas artesanales y otros espacios de 

exposición y comercialización de productos de elaboración artesanal.  

3. Programas de capacitación y certificación especializados: Dirigidos a personas físicas y/o 

grupos de trabajo que soliciten procesos formativos en temáticas de tipo: normativo, organizacional, 

productivos, administrativos, de operación y/o difusión y comercialización.  

4. Asistencia técnica: Destinado a dar asesoría y acompañamiento a los beneficiarios de 

proyectos productivos, que incidan en el éxito del proyecto y en la apropiación de conocimientos 

técnicos de producción.  

5. Fomento a la economía solidaria: Dirigido a grupos de trabajo que deseen formalizar su 

constitución bajo la figura jurídica y de operación productiva y administrativa de cooperativa.  

6. Elaboración de un diagnóstico participativo de la situación de la población indígena en 

el Estado: Acopio, sistematización y análisis de información sobre las necesidades prioritarias de las 

comunidades indígenas que fundamenten el diseño de las políticas públicas para su atención.  

 

El apoyo en especie con un valor de hasta $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por 
beneficiario, será destinado única y exclusivamente a los componentes y conceptos referidos a continuación: 
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Para el caso del componente: "Elaboración de un diagnóstico participativo de la situación de la población indígena 

en el Estado, el valor del apoyo en especie será de hasta $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por 

beneficiario.  
 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido por los artículos 80 y 80 Bis de la Ley para el Manejo de los 

Recursos Públicos del Estado de Querétaro.   
 

CUARTA. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD: 
 

Las personas que deseen solicitar la ayuda social que proporciona “EL PROGRAMA” deberán cumplir con los 

siguientes requisitos de elegibilidad: 
 

I. Cumplir con los requisitos establecidos en la presente convocatoria.  

II. Registrar su solicitud en los términos, plazos y lugar que se establecen en la base Sexta. de 

la presente convocatoria  

III. En el caso de que la solicitud sea para “Construcción, adecuación y/o mejora de espacios 

para comercialización de artesanías” se deberá presentar el documento que acredite la 

propiedad o posesión del terreno.  

IV. En el caso de los programas de capacitación, se requiere lo siguiente:  

a. Presentar la propuesta de capacitación;  

b. Carta descriptiva o mapa curricular;  

c. Duración en horas clase y prácticas, y  

d. Tipo de documento de acreditación a obtener.  

V. Por cuanto ve al Componente de Apoyo a la comercialización, en específico para el 

Concepto de Adquisición y compra de los productos finales elaborados por las personas 

artesanas por instancias públicas, las personas artesanas se deberán acreditar como 

artesanos productores en la Casa Queretana de las Artesanías.  

QUINTA. REQUISITOS GENERALES: 
 

Las personas que cumplan con los criterios de elegibilidad y deseen solicitar la ayuda social que brinda “EL 
PROGRAMA” deberán presentar la documentación siguiente: 
 

a). Persona Física:  

I. Solicitud en original debidamente requisitada, misma que será emitida por la Instancia Responsable 

mediante la Convocatoria respectiva.  

II. Original para cotejo y copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía, consistente en 

INE, pasaporte y/o licencia de conducir del solicitante.   

III. En caso de infancias y adolescencias, presentar CURP y acta de nacimiento del interesado, así 

como identificación oficial vigente con fotografía del padre, madre y/o tutor.  

IV. Comprobante de domicilio no mayor a 03 (tres) meses (luz, teléfono, predial, agua o constancia de 

residencia expedida por la Autoridad Competente).  

V. En caso de mejoramiento de vivienda, en su concepto construcción, adicional a lo anterior, se deberá 

presentar lo siguiente:   

a. Original para cotejo y copia simple del documento que acredite la propiedad o posesión del 

inmueble en el que se va a ejecutar el Programa.  

VI. En caso de que el apoyo solicitado sea destinado para beneficio de la comunidad, adicional a lo 

anterior, se deberá presentar lo siguiente:  

a. Escrito debidamente requisitado por la Autoridad de la comunidad (autoridades municipales o 

tradicionales), dirigido al Titular de la Instancia Participante mediante el cual solicite valide el 

proyecto presentado, debiendo contener el aval y consentimiento del representante tradicional 

comunitario, o del delegado o en su caso del subdelegado municipal de la comunidad.  
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VII. Proyecto que describa lo siguiente:  

  

a. El objetivo;   

b. Beneficios que se esperan;  

c. Concepto y cantidad que se solicitan;  

d. Lugar en donde se ejecutará, y  

e. Tiempo de ejecución.   

  

Quedan excluidos de la presentación de Proyecto, las solicitudes de los conceptos de adquisición y compra 

de los productos finales elaborados por las personas artesanas por instancias públicas del Componente 

Apoyo a la comercialización. 

  

b). Grupo de Trabajo:  

I. Solicitud en original debidamente requisitada, misma que será emitida por la Instancia Responsable 

mediante la Convocatoria respectiva.  

II. Original para cotejo y copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía, consistente en 

INE, pasaporte y/o licencia de conducir del solicitante.   

III. En caso de infancias y adolescencias, presentar CURP y acta de nacimiento del interesado, así 

como la identificación oficial vigente con fotografía del padre, madre y/o tutor.  

IV. Comprobante de domicilio no mayor a 03 (tres) meses (luz, teléfono, predial, agua o constancia de 

residencia expedida por la Autoridad Competente).   

V. En caso de beneficio comunitario, adicional a lo anterior, se deberá presentar lo siguiente:  

  

a. Escrito debidamente requisitado por la Autoridad de la comunidad, dirigido al Titular de la Instancia 

Participante mediante el cual solicite valide el proyecto presentado, debiendo contener el aval y 

consentimiento del representante tradicional comunitario, o del delegado o en su caso del 

subdelegado municipal de la comunidad. 

VI. Original de escrito libre dirigido al Titular la Instancia Ejecutora, mediante el cual, los integrantes del 

grupo de trabajo manifiesten su conformidad y voluntad para integrarse al Proyecto a ejecutar, y que 

deberá contener:  

 

a. Los datos de todos los integrantes (nombre completo, domicilio y CURP);  

b. La finalidad de integrarse en grupo de trabajo, y   

c. Nombramiento por parte de los integrantes del grupo de trabajo, de la persona que los 

representará para realizar las gestiones del apoyo del Programa.  

 

VII. Proyecto que describa lo siguiente:  

 

a. El objetivo;  

b. Beneficios que se esperan;  

c. Concepto y cantidad que se solicitan;  

d. Lugar en donde se ejecutará, y  

e. Tiempo de ejecución.  

Quedan excluidos de la presentación de Proyecto, las solicitudes de los conceptos de adquisición y compra 

de los productos finales elaborados por las personas artesanas por instancias públicas del Componente 

Apoyo a la comercialización. 
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SEXTA. RECEPCIÓN DE SOLICITUDES: 
 
La recepción de las solicitudes de ayuda social se llevará a cabo del día 28 de abril al día 29 de abril de 2025. En 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, en la siguiente dirección: Oficinas del Instituto para la Atención 
de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Querétaro, ubicada en calle Benito Juárez Norte número 50, 
primer piso, Centro Histórico, Santiago de Querétaro, Qro. C.P. 76000 Tel. 4422516600 Ext. 8657 o 8658.  
 
SÉPTIMA. NOTIFICACIÓN DE RESULTADOS: 
 
El Instituto para la Atención de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Querétaro, en su calidad de 
instancia ejecutora de “EL PROGRAMA” dará contestación a la solicitud de apoyo de acuerdo con el dictamen 
y aprobación del Comité Dictaminador mediante resolución que le hará saber al solicitante en un plazo máximo 
de 60 sesenta días hábiles, posteriores a la entrega de la solicitud de apoyo con los requisitos cumplidos. 
 
OCTAVA. INFORMACIÓN ADICIONAL: 
 
Cualquier duda o aclaración respecto a los beneficios, documentación, procedimiento de operación para acceder 
a la ayuda social que brinda el componente del Subprograma I. “FORTALECIMIENTO DE LA AUTONOMÍA 
ECONÓMICA” de “EL PROGRAMA”, se puede consultar su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 05 de marzo de 2025, o directamente a los medios de contacto 
del Instituto para la Atención de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Querétaro, que a continuación 
se señalan: Dirección. Oficinas del Instituto para la Atención de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de 
Querétaro ubicada en calle Benito Juárez Norte número 50, primer piso, Centro Histórico, Santiago de Querétaro, 
Qro. C.P. 76000. Tel. 4422516600 Ext. 8657 o 8658. 
 
NOVENA. QUEJAS Y DENUNCIAS: 
 
Aquellas personas que consideren que sus derechos hayan sido vulnerados, podrán acudir ante las instancias 
que aquí se señalan, a presentar sus consideraciones correspondientes: 
 

 Órgano Interno de Control de la Secretaría de Gobierno del poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
el domicilio ubicado en Andador 5 de mayo Núm. 45, Centro Histórico, C.P. 76000, Santiago de 
Querétaro, Querétaro.  

 Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en coordinación con la Instancia 
Normativa y/o Ejecutora, en el domicilio ubicado en: Avenida Corregidora Sur Núm. 16, Colonia Cimatario, 
Primera Sección, C.P. 76030, Santiago de Querétaro, Querétaro.  

 
DÉCIMA. INTERPRETACIÓN: 
 
La interpretación de la presente Convocatoria estará sujeta a las disposiciones contempladas en el de “EL 
PROGRAMA” publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 
05 de marzo de 2025, y corresponde a la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobierno y al 
Instituto para la Atención de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Querétaro, como instancias 
normativas y responsables respectivamente de “EL PROGRAMA” resolver cualquier asunto no previsto en la 
presente Convocatoria. 
 
DÉCIMA PRIMERA. DE LA DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN: 
 
En términos de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 11 de la Ley 
General de Comunicación Social, la difusión en medios impresos y propaganda que bajo cualquier modalidad de 
comunicación social se realice en relación con “EL PROGRAMA”, sus Subprogramas, Reglas de Operación y la 
presente Convocatoria, deberá contener la siguiente leyenda: 
 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa.” 
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DÉCIMA SEGUNDA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: 
 
Los datos personales recabados con motivo de la ejecución de “EL PROGRAMA”, serán tratados de acuerdo 
con lo establecido por los artículos 1, 7 y 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados y 1, 7, 16, 59 y 61 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Querétaro, en relación con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y demás 
normatividad aplicable.  
 
DÉCIMA TERCERA. AVISO DE PRIVACIDAD: 
 
El Instituto para la Atención de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Querétaro, es el organismo 
responsable del tratamiento de los datos personales que se proporcionen derivado del trámite de registro de 
solicitudes y de integración del Padrón de Beneficiarios para el presente Programa.  
 
Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se cumplan los 
requisitos de elegibilidad para ser beneficiario de este Programa, asimismo serán integrados en los sistemas de 
datos personales de la Secretaría y podrán ser transmitidos a otros entes públicos de los tres niveles de gobierno 
en el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas, para la realización de compulsas y la integración 
del Padrón Único de Personas Beneficiarias. Por lo tanto, se garantiza la protección de los datos personales que 
sean recabados, en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información 
pública aplicables.   
 
En todo momento las personas beneficiarias podrán ejercer los derechos ARCO (acceso, rectificación, 
cancelación y oposición) de los datos personales recabados, solicitándolo directamente en la Unidad de 
Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, ubicada en Avenida Prolongación Luis Pasteur, 
número 5, primer piso, Colonia Centro Histórico, Código Postal 76000, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
en el Estado de Querétaro, o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, disponible en la dirección 
electrónica http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 
 
El aviso de privacidad integral se puede consultar en el portal de internet del Poder Ejecutivo, a través de la liga 
de acceso: https://www.queretaro.gob.mx/transparencia. 
 
Lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 1, párrafo quinto, 3 fracción II, 26 y 27 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y 1 quinto párrafo, 3 fracción II, 
20 y 21 de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 
 

TRANSITORIOS 
 

Único. La presente Convocatoria estará vigente a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, y hasta el 29 de abril 2025. 
 
Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 25 días del mes de abril de 2025. 
 
 
 
 

ING. AURELIO SIGALA PÁEZ 
DIRECTOR DEL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN DE PUEBLOS  
Y COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 

 

  

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
https://www.queretaro.gob.mx/transparencia
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
PROGRAMA “CONTIGO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE 

QUERÉTARO, CON PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS” 
 

II. SUBPROGRAMA PROMOCIÓN Y RESCATE CULTURAL 
 

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A TRAVÉS DEL 
INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 4, FRACCIONES IV, XV Y XXI; 5, FRACCIÓN I; 6; 
Y 7, FRACCIONES I, II, VI Y XI DEL DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO 
INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, ASÍ COMO EN LOS APARTADOS 2, FRACCIÓN VI, Y 3, NUMERALES 3.1, 3.2 Y 3.3 DEL 
PROGRAMA “CONTIGO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE 
QUERÉTARO, CON PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS”. 
 

CONSIDERANDO 
 

El día 05 de marzo 2025 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de 
Arteaga”, el Acuerdo por el que se autoriza el Programa “CONTIGO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE QUERÉTARO, CON PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS”, y sus 
Reglas y Esquema de Operación de los Subprogramas que lo componen, para el otorgamiento de ayudas 
sociales, en adelante “EL PROGRAMA”, cuyo objetivo es proporcionar una atención diferenciada a las personas 
de los pueblos y comunidades indígenas del Estado de Querétaro e indígenas residentes, considerando el 
enfoque multicultural propio de sus orígenes, así como la situación sociodemográfica y ambiental de su entorno. 
 

Para efecto de hacer del conocimiento los beneficios de “EL PROGRAMA” por cada Subprograma, la Secretaría, 
y en su caso las Instancias Participantes darán a conocer las convocatorias en medios impresos, redes sociales, 
y el portal de internet correspondiente, según se desprende del apartado 18 último párrafo. 
 

Con la finalidad de promover y hacer del conocimiento a la Población Objetivo de “EL PROGRAMA” y su 
Subprograma II. “PROMOCIÓN Y RESCATE CULTURAL” a todas aquellas personas que pertenezcan a una 
comunidad indígena reconocida en el artículo 3 de la Ley de los Derechos y Cultura de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas del Estado de Querétaro, y personas indígenas residentes que acrediten la pertenencia 
a un pueblo indígena, es necesario emitir la convocatoria respectiva. 
 

Por lo expuesto, se tiene a bien emitir la siguiente:  
 

CONVOCATORIA PÚBLICA DEL PROGRAMA “CONTIGO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS DE QUERÉTARO, CON PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS”, EN SU 
SUBPROGRAMA II. “PROMOCIÓN Y RESCATE CULTURAL”. 
 

BASES 
 

PRIMERA. Objeto: Establecer las bases y requisitos para la presentación de solicitudes de ayuda social que 
otorga el “EL PROGRAMA”, en los componentes del subprograma II. “PROMOCIÓN Y RESCATE CULTURAL”, 
el cual busca fortalecer las prácticas culturales de los pueblos y comunidades indígenas, y promover el patrimonio 
cultural indígena, fomentando las manifestaciones culturales, la difusión de la cultura, la transmisión de las 
técnicas artesanales, y la preservación de la lengua, así como, acceso a los servicios de salud con enfoque 
intercultural, fomentando el uso y transmisión de las prácticas de medicina tradicional indígena, por medio del 
otorgamiento de apoyos. 
 

SEGUNDA. PARTICIPANTES: 
 

Los habitantes de los pueblos y comunidades indígenas, ubicados en los municipios y localidades sujetos de 
atención en términos de la Ley de Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de 
Querétaro. Se dará prioridad a las personas que no hayan recibido ayudas sociales para los mismos conceptos 
de “EL PROGRAMA”, en el Subprograma II. “PROMOCIÓN Y RESCATE CULTURAL” de “EL PROGRAMA”.  



Pág. 18312 PERIÓDICO OFICIAL 25 de abril de 2025 

 
TERCERA. COMPONENTES Y CONCEPTOS: 
 

1. Formación de gestores culturales indígenas: Dirigidos a la capacitación técnica de personas 

físicas o grupos de trabajo para la preservación, difusión y aprovechamiento sustentable del 

patrimonio cultural tangible e intangible.  

2. Apoyo a las manifestaciones culturales de los pueblos indígenas: Dirigido al financiamiento de 

proyectos de personas físicas o grupos de trabajo, encaminados al fortalecimiento de las tradiciones 

y su transferencia a las nuevas generaciones.  

3. Difusión de las culturas indígenas: Realización de eventos que promuevan el reconocimiento y 

respeto de las culturas indígenas en el Estado.  

4. Formación de replicadores de la lengua: Dirigidos a la formación de personas físicas o grupos de 

trabajo para la preservación, difusión y transmisión de la lengua materna.  

5. Formación de médicos tradicionales indígenas: Dirigidos a la capacitación de personas físicas o 

grupos de trabajo para la preservación, difusión y aprovechamiento sustentable de la medicina 

tradicional indígena.  

6. Apoyo a la elaboración de productos de herbolaria y medicina tradicional: Dirigido al 

financiamiento de proyectos de personas físicas o grupos de trabajo, encaminados a la elaboración 

de productos utilizados en la práctica de la medicina tradicional indígena.  

7. Diseño y publicación de materiales didácticos: Recursos destinados a la elaboración de 

materiales de difusión y rescate de las prácticas y usos de la medicina tradicional indígena.  

8. Encuentros de médicos tradicionales: Apoyos destinados a cubrir los costos generados por la 

realización de eventos de transmisión, rescate y difusión de la medicina tradicional indígena.  

El apoyo económico con un monto máximo de hasta $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.) por 
beneficiario, será destinado única y exclusivamente a los componentes y conceptos referidos a continuación: 
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Lo anterior, de conformidad con lo establecido por los artículos 80 y 80 Bis de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro.  

 

CUARTA. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD: 
 

Las personas que deseen solicitar la ayuda social que proporciona “EL PROGRAMA” deberán cumplir con los 

siguientes requisitos de elegibilidad: 
 

I. Cumplir con los requisitos establecidos en la presente convocatoria.  

II. Registrar su solicitud en los términos, plazos y lugar que se establecen en la base SEXTA. de 

la presente convocatoria.  

III. En el caso de los programas de capacitación de forma adicional a lo señalado con anterioridad, 

se requiere lo siguiente:  

a. Presentar la propuesta de capacitación;  

b. Carta descriptiva o mapa curricular;  

c. Duración en horas clase y prácticas, y  

d. Tipo de documento de acreditación a obtener.  
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QUINTA. REQUISITOS GENERALES: 

 

Las personas que cumplan con los criterios de elegibilidad y deseen solicitar la ayuda social que brinda “EL 
PROGRAMA” deberán presentar la documentación siguiente: 

 
a). Persona Física:  

I. Solicitud en original debidamente requisitada, misma que será emitida por la Instancia Responsable 

mediante la Convocatoria respectiva.  

II. Original para cotejo y copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía, consistente en 

INE, pasaporte y/o licencia de conducir del solicitante.   

III. En caso de infancias y adolescencias, presentar CURP y acta de nacimiento del interesado, así 

como identificación oficial vigente con fotografía del padre, madre y/o tutor.  

IV. Comprobante de domicilio no mayor a 03 (tres) meses (luz, teléfono, predial, agua o constancia de 

residencia expedida por la Autoridad Competente).  

V. En caso de mejoramiento de vivienda, en su concepto construcción, adicional a lo anterior, se deberá 

presentar lo siguiente:   

a. Original para cotejo y copia simple del documento que acredite la propiedad o posesión del 

inmueble en el que se va a ejecutar el Programa.  

VI. En caso de que el apoyo solicitado sea destinado para beneficio de la comunidad, adicional a lo 

anterior, se deberá presentar lo siguiente:  

a. Escrito debidamente requisitado por la Autoridad de la comunidad (autoridades municipales o 

tradicionales), dirigido al Titular de la Instancia Participante mediante el cual solicite valide el 

proyecto presentado, debiendo contener el aval y consentimiento del representante tradicional 

comunitario, o del delegado o en su caso del subdelegado municipal de la comunidad.  

VII. Proyecto que describa lo siguiente:  

  

a. El objetivo;   

b. Beneficios que se esperan;  

c. Concepto y cantidad que se solicitan;  

d. Lugar en donde se ejecutará, y  

e. Tiempo de ejecución.   

  

b). Grupo de Trabajo:  

I. Solicitud en original debidamente requisitada, misma que será emitida por la Instancia Responsable 

mediante la Convocatoria respectiva.  

II. Original para cotejo y copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía, consistente en 

INE, pasaporte y/o licencia de conducir del solicitante.   

III. En caso de infancias y adolescencias, presentar CURP y acta de nacimiento del interesado, así 

como identificación oficial vigente con fotografía del padre, madre y/o tutor.  

IV. Comprobante de domicilio no mayor a 03 (tres) meses (luz, teléfono, predial, agua o constancia de 

residencia expedida por la Autoridad Competente).   

V. En caso de beneficio comunitario, adicional a lo anterior, se deberá presentar lo siguiente:  

  

a. Escrito debidamente requisitado por la Autoridad de la comunidad, dirigido al Titular de la Instancia 

Participante mediante el cual solicite valide el proyecto presentado, debiendo contener el aval y 

consentimiento del representante tradicional comunitario, o del delegado o en su caso del 

subdelegado municipal de la comunidad.   
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VI. Original de escrito libre dirigido al Titular la Instancia Ejecutora, mediante el cual, los integrantes del 
grupo de trabajo manifiesten su conformidad y voluntad para integrarse al Proyecto a ejecutar, y que 
deberá contener:  

  

a. Los datos de todos los integrantes (nombre completo, domicilio y CURP);  
b. La finalidad de integrarse en grupo de trabajo, y   
c. Nombramiento por parte de los integrantes del grupo de trabajo, de la persona que los 

representará para realizar las gestiones del apoyo del Programa.  
   

VII. Proyecto que describa lo siguiente:  
  

a. El objetivo;  
b. Beneficios que se esperan;  
c. Concepto y cantidad que se solicitan;  
d. Lugar en donde se ejecutará, y  
e. Tiempo de ejecución.  

SEXTA. RECEPCIÓN DE SOLICITUDES: 
 

La recepción de las solicitudes de ayuda social se llevará a cabo del día 28 de abril al día 29 de abril de 2025. En 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, en la siguiente dirección: Oficinas del Instituto para la Atención 
de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Querétaro ubicada en calle Benito Juárez Norte número 50, 
primer piso, Centro Histórico, Santiago de Querétaro, Qro. C.P. 76000 Tel. 4422516600 Ext. 8657 o 8658.  
 

SÉPTIMA. NOTIFICACIÓN DE RESULTADOS: 
 

El Instituto para la Atención de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Querétaro, en su calidad de 
instancia ejecutora de “EL PROGRAMA” dará contestación a la solicitud de apoyo de acuerdo con el dictamen 
y aprobación del Comité Dictaminador mediante resolución que le hará saber al solicitante en un plazo máximo 
de 60 sesenta días hábiles, posteriores a la entrega de la solicitud de apoyo con los requisitos cumplidos. 
 

OCTAVA. INFORMACIÓN ADICIONAL: 
 

Cualquier duda o aclaración respecto a los beneficios, documentación, procedimiento de operación para acceder 
a la ayuda social que brinda el componente del Subprograma II. “PROMOCIÓN Y RESCATE CULTURAL” de 
“EL PROGRAMA”, se puede consultar su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 05 de marzo de 2025, o directamente a los medios de contacto del Instituto 
para la Atención de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Querétaro, que a continuación se señalan: 
Dirección. Oficinas del Instituto para la Atención de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Querétaro 
ubicada en calle Benito Juárez Norte número 50, primer piso, Centro Histórico, Santiago de Querétaro, Qro. C.P. 
76000. Tel. 4422516600 Ext. 8657 o 8658. 
 

NOVENA. QUEJAS Y DENUNCIAS: 
 

Aquellas personas que consideren que sus derechos hayan sido vulnerados, podrán acudir ante las instancias 
que aquí se señalan, a presentar sus consideraciones correspondientes: 
 

 Órgano Interno de Control de la Secretaría de Gobierno del poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
el domicilio ubicado en Andador 5 de mayo Núm. 45, Centro Histórico, C.P. 76000, Santiago de Querétaro, 
Querétaro.  

 Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en coordinación con la Instancia 
Normativa y/o Ejecutora, en el domicilio ubicado en: Avenida Corregidora Sur Núm. 16, Colonia Cimatario, 
Primera Sección, C.P. 76030, Santiago de Querétaro, Querétaro.  

 

DÉCIMA. INTERPRETACIÓN: 
 

La interpretación de la presente Convocatoria estará sujeta a las disposiciones contempladas en “EL 
PROGRAMA” publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 
05 de marzo de 2025, y corresponde a la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobierno y al 
Instituto para la Atención de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Querétaro, como instancias 
normativas y responsables respectivamente de “EL PROGRAMA” resolver cualquier asunto no previsto en la 
presente Convocatoria. 
 

DÉCIMA PRIMERA. DE LA DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN: 
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En términos de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 11 de la Ley 
General de Comunicación Social, la difusión en medios impresos y propaganda que bajo cualquier modalidad de 
comunicación social se realice en relación con “EL PROGRAMA”, sus Subprogramas, Reglas de Operación y la 
presente Convocatoria, deberá contener la siguiente leyenda: 
 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa.” 
 

DÉCIMA SEGUNDA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: 
 

Los datos personales recabados con motivo de la ejecución de “EL PROGRAMA”, serán tratados de acuerdo 
con lo establecido por los artículos 1, 7 y 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados y 1, 7, 16, 59 y 61 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Querétaro, en relación con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y demás 
normatividad aplicable.  
 

DÉCIMA TERCERA. AVISO DE PRIVACIDAD: 
 

El Instituto para la Atención de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Querétaro, es el organismo 
responsable del tratamiento de los datos personales que se proporcionen derivado del trámite de registro de 
solicitudes y de integración del Padrón de Beneficiarios para el presente Programa.  
 

Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se cumplan los 
requisitos de elegibilidad para ser beneficiario de este Programa, asimismo serán integrados en los sistemas de 
datos personales de la Secretaría y podrán ser transmitidos a otros entes públicos de los tres niveles de gobierno 
en el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas, para la realización de compulsas y la integración 
del Padrón Único de Personas Beneficiarias. Por lo tanto, se garantiza la protección de los datos personales que 
sean recabados, en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información 
pública aplicables.   
 

En todo momento las personas beneficiarias podrán ejercer los derechos ARCO (acceso, rectificación, 
cancelación y oposición) de los datos personales recabados, solicitándolo directamente en la Unidad de 
Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, ubicada en Avenida Prolongación Luis Pasteur, 
número 5, primer piso, Colonia Centro Histórico, Código Postal 76000, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
en el Estado de Querétaro, o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, disponible en la dirección 
electrónica http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 
 

El aviso de privacidad integral se puede consultar en el portal de internet del Poder Ejecutivo, a través de la liga 
de acceso: https://www.queretaro.gob.mx/transparencia. 
 

Lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 1, párrafo quinto, 3 fracción II, 26 y 27 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y 1 quinto párrafo, 3 fracción II, 
20 y 21 de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 
 

TRANSITORIOS 
 

Único. La presente Convocatoria estará vigente a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, y hasta el 29 de abril de 2025. 
 

Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 25 días del mes de abril de 2025. 
 

ING. AURELIO SIGALA PÁEZ 
DIRECTOR DEL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN DE PUEBLOS  
Y COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 
  

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
https://www.queretaro.gob.mx/transparencia
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

Santiago de Querétaro, Qro., 18 de abril del 2025 
 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 
Por este medio se publica Fe de erratas correspondiente al Registro de Grupos Voluntarios emitida en el Diario 
Oficial “La Sombra de Arteaga” con fecha 28 de febrero de 2025 páginas 7588, 7589, 7605 y 7608 y con 
fundamento en el Artículo 59 de la Ley General de Protección Civil, y los Artículos 45, 46, 47, 48, 52 Y 52, 52 
Fracción III, 54, 55, 58 y 59, de la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de 
Desastres para el Estado de Querétaro, quedando de la siguiente manera: 
 

REGISTRO ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
GRUPOS VOLUNTARIOS 

 

En la página 7588 
Dice:  
Clave de Registro: CEPCQro/BV03/1005087-25 
Nombre o Razón Social: H. CUERPO DE BOMBEROS SAN JUAN DEL RÍO 
Denominación Comercial: PREVENCIÓN Y AYUDA A.C. 
Representante legal: JOSE ALBERTO HERNANDEZ MARTINEZ 
Correo Electrónico: ADMINISTRACION@BOMBEROSSANJUANDELRIO.COM 
Teléfono: 4272721970 
Dirección: AV. CENTRAL 12345 Int SIN 
Municipio:  SAN JUAN DEL RIO 
Actividades:  • Extinción de incendios  • Prevención de incendios  • Investigación de incendios: Los 
bomberos investigan las causas de los incendios para determinar si fueron intencionales o accidentales  
• Rescate de personas atrapadas en edificios en llamas, vehículos accidentados y otras situaciones de 
emergencia  • Rescate de Animales  • Capacitación  • Entrenamiento 
 
 
 
Debe decir: 
Clave de Registro: CEPCQro/BV03/1005087-25 
Nombre o Razón Social: PREVENCIÓN Y AYUDA A.C. 
Denominación Comercial: H. CUERPO DE BOMBEROS SAN JUAN DEL RÍO 
Representante legal: JOSE ALBERTO HERNANDEZ MARTINEZ 
Correo Electrónico: ADMINISTRACION@BOMBEROSSANJUANDELRIO.COM 
Teléfono: 4272721970 
Dirección: AV. CENTRAL 12345 Int SIN 
Municipio:  SAN JUAN DEL RIO 
Actividades:  • Extinción de incendios  • Prevención de incendios  • Investigación de incendios: Los 
bomberos investigan las causas de los incendios para determinar si fueron intencionales o accidentales  
• Rescate de personas atrapadas en edificios en llamas, vehículos accidentados y otras situaciones de 
emergencia  • Rescate de Animales  • Capacitación  • Entrenamiento 
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Dice: 
Clave de Registro: CEPCQro/BV04/1005075-25 
Nombre o Razón Social: BOMBEROS Y PARAMEDICOS VOLUNTARIOS DE LA REGION 
Denominación Comercial: BOMBEROS VOLUNTARIOS TEQUISQUIAPAN 
Representante legal: JUAN MANUEL LOPEZ HERNANDEZ 
Correo Electrónico: BOMBEROS.TX@HOTMAIL.COM 
Teléfono: 4142733244 
Dirección: OLIVO 7  
Municipio:  TEQUISQUIAPAN 
Actividades:  • Extinción de incendios  • Prevención de incendios  • Investigación de incendios: Los 
bomberos investigan las causas de los incendios para determinar si fueron intencionales o accidentales  
• Rescate de personas atrapadas en edificios en llamas, vehículos accidentados y otras situaciones de 
emergencia  • Rescate de Animales  • Capacitación  • Entrenamiento 
 
Debe decir: 
Clave de Registro: CEPCQro/BV04/1005075-25 
Nombre o Razón Social: BOMBEROS Y PARAMEDICOS VOLUNTARIOS DE LA REGION CENTRO DEL 
ESTADO DE QUERETARO, A.C. 
Denominación Comercial: BOMBEROS VOLUNTARIOS TEQUISQUIAPAN 
Representante legal: JUAN MANUEL LOPEZ HERNANDEZ 
Correo Electrónico: BOMBEROS.TX@HOTMAIL.COM 
Teléfono: 4142733244 
Dirección: OLIVO 7  
Municipio:  TEQUISQUIAPAN 
Actividades:  • Extinción de incendios  • Prevención de incendios  • Investigación de incendios: Los 
bomberos investigan las causas de los incendios para determinar si fueron intencionales o accidentales  
• Rescate de personas atrapadas en edificios en llamas, vehículos accidentados y otras situaciones de 
emergencia  • Rescate de Animales  • Capacitación  • Entrenamiento 
 
Dice: 
Clave de Registro: CEPCQro/BV06/1005095-25 
Nombre o Razón Social: PREVISION Y PROTECCION 
Denominación Comercial: BOMBEROS QUERETARO 
Representante legal: ING. SERGIO ARTURO PESQUERA PERUSQUIA 
Correo Electrónico: CONTACTO@BOMBEROSQUERETARO.COM 
Teléfono: 4422121314 
Dirección: AV.ZARAGOZA 90 Int  
Municipio:  QUERETARO 
Actividades:  • Extinción de incendios  • Prevención de incendios  • Investigación de incendios: Los 
bomberos investigan las causas de los incendios para determinar si fueron intencionales o accidentales  
• Rescate de personas atrapadas en edificios en llamas, vehículos accidentados y otras situaciones de 
emergencia  • Rescate de Animales  • Capacitación  • Entrenamiento 
 
Debe decir: 
Clave de Registro: CEPCQro/BV06/1005095-25 
Nombre o Razón Social: PREVISION Y PROTECCION, A.C. 
Denominación Comercial: BOMBEROS QUERETARO 
Representante legal: ING. SERGIO ARTURO PESQUERA PERUSQUIA 
Correo Electrónico: CONTACTO@BOMBEROSQUERETARO.COM 
Teléfono: 4422121314 
Dirección: AV.ZARAGOZA 90 Int  
Municipio:  QUERETARO 
Actividades:  • Extinción de incendios  • Prevención de incendios  • Investigación de incendios: Los 
bomberos investigan las causas de los incendios para determinar si fueron intencionales o accidentales  
• Rescate de personas atrapadas en edificios en llamas, vehículos accidentados y otras situaciones de 
emergencia  • Rescate de Animales  • Capacitación  • Entrenamiento 
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En la página 7589 
Dice: 
Clave de Registro: CEPCQro/BV07/1005179-25 
Nombre o Razón Social: PREVENCION Y CONTROL DE EMERGENCIAS DE PEDRO I.A.P. 
Denominación Comercial: PREVENCION Y CONTROL DE EMERGENCIAS DE PEDRO ESCOBEDO I.A.P. 
Representante legal: MIRIAM SANCHEZ RUELAS 
Correo Electrónico: PEBOMBEROSADM@GMAIL.COM 
Teléfono: 4482750195 
Dirección: BLVD LAZARO CARDENAS 23 Int  
Municipio:  PEDRO ESCOBEDO 
Actividades:  • Extinción de incendios  • Prevención de incendios  • Investigación de incendios: Los 
bomberos investigan las causas de los incendios para determinar si fueron intencionales o accidentales  
• Rescate de personas atrapadas en edificios en llamas, vehículos accidentados y otras situaciones de 
emergencia  • Rescate de Animales  • Capacitación  • Entrenamiento 
 
Debe decir: 
Clave de Registro: CEPCQro/BV07/1005179-25 
Nombre o Razón Social: PREVENCION Y CONTROL DE EMERGENCIAS DE PEDRO ESCOBEDO I.A.P. 
Denominación Comercial: PREVENCION Y CONTROL DE EMERGENCIAS DE PEDRO ESCOBEDO I.A.P. 
Representante legal: MIRIAM SANCHEZ RUELAS 
Correo Electrónico: PEBOMBEROSADM@GMAIL.COM 
Teléfono: 4482750195 
Dirección: BLVD LAZARO CARDENAS 23 Int  
Municipio:  PEDRO ESCOBEDO 
Actividades:  • Extinción de incendios  • Prevención de incendios  • Investigación de incendios: Los 
bomberos investigan las causas de los incendios para determinar si fueron intencionales o accidentales  
• Rescate de personas atrapadas en edificios en llamas, vehículos accidentados y otras situaciones de 
emergencia  • Rescate de Animales  • Capacitación  • Entrenamiento 
 
En la página 7605 
Dice: 
Clave de Registro: CEPCQro/PV02/1005021-25 
Nombre o Razón Social: BOMBEROS Y PARAMÉDICOS VOLUNTARIOS DE JALPAN 
Denominación Comercial: BOMBEROS Y PARAMEDICOS VOLUNTARIOS DE JALPAN QRO,AC. 
Representante legal: ANGEL OMAÑA GARCIA 
Correo Electrónico: BOMBEROS_JALPAN@HOTMAIL.COM 
Teléfono: 4412961195 
Dirección: CAYETANO RUBIO SIN NUMERO Int SIN NUMERO 
Municipio:  JALPAN DE SERRA 
Actividades:  • Atención médica en el lugar del incidente 
• Traslado seguro y oportuno al hospital 
• Capacitación y entrenamiento continuo 
 
Debe decir: 
Clave de Registro: CEPCQro/PV02/1005021-25 
Nombre o Razón Social: BOMBEROS Y PARAMEDICOS VOLUNTARIOS DE JALPAN QRO, A.C. 
Denominación Comercial: BOMBEROS Y PARAMÉDICOS VOLUNTARIOS DE JALPAN 
Representante legal: ANGEL OMAÑA GARCIA 
Correo Electrónico: BOMBEROS_JALPAN@HOTMAIL.COM 
Teléfono: 4412961195 
Dirección: CAYETANO RUBIO SIN NUMERO Int SIN NUMERO 
Municipio:  JALPAN DE SERRA 
Actividades:  • Atención médica en el lugar del incidente 
• Traslado seguro y oportuno al hospital 
•Capacitación y entrenamiento continuo 
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En la página 7608 
Dice: 
Clave de Registro: CEPCQro/RV02/1005096-25 
Nombre o Razón Social: PREVISION Y PROTECCION 
Denominación Comercial: BOMBEROS QUERETARO 
Representante legal: SERGIO ARTURO PESQUERA PERUSQUIA 
Correo Electrónico: CONTACTO@BOMBEROSQUERETARO.COM 
Teléfono: 4422121314 
Dirección: AV.ZARAGOZA 90 Int  
Municipio:  QUERETARO 
Actividades:  •  Búsqueda y rescate en entornos difíciles:  Montaña, Acuático, Terrestre, Estructuras 
colapsadas, en Altura:, etc.  •  Atención de emergencias médicas  • Primeros auxilios  • Extracción de 
víctimas atrapadas en vehículos o estructuras • Evacuación de heridos  • Prevención y capacitación  • 
Evaluación de riesgos  • Simulacros 
 
 
Debe decir: 
Clave de Registro: CEPCQro/RV02/1005096-25 
Nombre o Razón Social: PREVISION Y PROTECCION, A.C. 
Denominación Comercial: BOMBEROS QUERETARO 
Representante legal: SERGIO ARTURO PESQUERA PERUSQUIA 
Correo Electrónico: CONTACTO@BOMBEROSQUERETARO.COM 
Teléfono: 4422121314 
Dirección: AV.ZARAGOZA 90 Int  
Municipio:  QUERETARO 
Actividades:  •  Búsqueda y rescate en entornos difíciles:  Montaña, Acuático, Terrestre, Estructuras 
colapsadas, en Altura:, etc.  •  Atención de emergencias médicas  • Primeros auxilios  • Extracción de 
víctimas atrapadas en vehículos o estructuras • Evacuación de heridos  • Prevención y capacitación  • 
Evaluación de riesgos  • Simulacros 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Javier Amaya Torres 
Director General de la Coordinación Estatal de Protección Civil 

Rúbrica 
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COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
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COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA ERRADICACIÓN  

DEL TRABAJO INFANTIL EN EL ESTADO DE QUERÉTARO (CITI),  
ACTA DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA  

6 DE DICIEMBRE DE 2024. 
 
En la ciudad de Querétaro, Qro., siendo las diez horas del día seis de diciembre del año dos mil veinticuatro, a fin 
de celebrar la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión Interinstitucional para la Erradicación del Trabajo Infantil en 
el Estado de Querétaro en lo sucesivo (CITI), se reunieron de manera virtual los siguientes asistentes: En su 
carácter de miembros de este órgano colegiado: la Maestra en Administración Pública Liliana San Martín Castillo, 
Secretaria del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y Presidenta de la Comisión Interinstitucional 
para la Erradicación del Trabajo Infantil en el Estado de Querétaro, Licenciada  María del Pilar Martínez González, 
Jefa de la Unidad de Inspección y Asesoría del Trabajo y Secretaria Ejecutiva de la CITI,   Maestro Sergio David 
Palacios Montes, suplente del Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
Licenciado José Samuel García Sánchez, suplente de la  Secretaria de Salud y Coordinadora General de 
Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Licenciada Ana Luisa Sánchez Aguilar, suplente del  Fiscal General 
del Estado de Querétaro, Licenciada  Marcela Natalia Prado García, suplente del Secretario de Seguridad 
Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Maestra María de la Luz Becerril Sánchez, suplente de 
la Secretaria de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; Licenciado Carlos Edmundo Padilla 
Ávila, suplente del Director del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, todos 
ellos miembros de la CITI. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licenciado Juan Miguel Ramírez Sandi, Coordinador de Incidencia Política Sobre Temas de Trabajo Infantil en 
Save The Children en México, Juliette María Rojo Hernández, suplente de la Secretaria de Turismo del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, Janet León Mercado, en representación de la Organización Internacional del 
Trabajo; todos ellos invitados permanentes de la CITI. -----------------------------------------------------------------------------
La Maestra en Administración Pública Liliana San Martín Castillo, Secretaria del Trabajo del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro y Presidenta de la Comisión Interinstitucional para la Erradicación del Trabajo Infantil en el 
Estado de Querétaro, dio inicio a la Sexta Sesión Ordinaria de la CITI, y con fundamento en el artículo 14 del 
Acuerdo por el que se crea la Comisión Interinstitucional para la Erradicación del Trabajo Infantil en el Estado de 
Querétaro, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra del Arteaga”, en 
fecha 8 de agosto de 2014, solicitó a la Secretaria Ejecutiva de la CITI, Licenciada María del Pilar Martínez 
González, continuar con el desahogo de la Sesión,  cerciorándose de la existencia de quórum legal para sesionar.- 
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. La Secretaria Ejecutiva de la CITI, 
Licenciada María del Pilar Martínez González, informa a la Presidenta, que, conforme a los registros y 
constancias, existe quórum legal para sesionar de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 6, 7, 8, 14, 
15, 16, 17 y 18 del Acuerdo por el que se creó la propia Comisión. ------------------------------------------------------------ 
2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. Acto seguido la Secretaria Ejecutiva pone a consideración de este 

órgano colegiado el orden del día, dando lectura al mismo de la siguiente forma: ------------------------------------------ 

ORDEN DEL DÍA 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM;  

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE LA CITI 2024; 

3. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE LA CITI 2024; 

4. APROBACIÓN DEL CALENDARIO DE SESIONES DEL AÑO 2025; 

5. INFORME ANUAL DE ACCIONES DE LA CITI; 

6. ASUNTOS GENERALES; 

7. LECTURA DE ACUERDOS; 

8. CLAUSURA DE SESIÓN. 
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La Secretaria Ejecutiva somete a votación del órgano colegiado el orden del día, informando a la Presidenta que 
se aprueba por unanimidad. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE LA CITI 2024. La Secretaria Ejecutiva 
somete a votación del órgano colegiado el acta de la Quinta Sesión Ordinaria de la CITI 2024; solicitando a los 
miembros su anuencia para que se dispensara la lectura del referido documento, en virtud de que previamente 
dicha información había circulado para sus observaciones, los cuales acceden a la dispensa, e informa a la 
Presidenta que se aprueba por unanimidad. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
4.- APROBACIÓN DEL CALENDARIO DE SESIONES DEL AÑO 2025. La Secretaria Ejecutiva somete a 
votación del órgano colegiado el Calendario de Sesiones de la CITI 2025. --------------------------------------------------- 
 

1ª Sesión 28 de febrero de 2025 10:00 horas 

2ª Sesión 25 de abril de 2025 10:00 horas 

3ª Sesión 13 de junio de 2025 10:00 horas 

4ª Sesión 29 de agosto de 2025 10:00 horas 

5ª Sesión 24 de octubre de 2025 10:00 horas 

6ª Sesión 5 de diciembre de 2025 10:00 horas 

 
5.- INFORME ANUAL DE ACCIONES DE LA CITI 2024, POR LA SECRETARIA EJECUTIVA DE LA COMISIÓN 
INTERINSTITUCIONAL PARA LA ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO, LICENCIADA MARÍA DEL PILAR MARTÍNEZ GONZÁLEZ. Quien presento a los integrantes 
de este órgano colegiado, el informe anual de acciones de la Comisión Interinstitucional para la Erradicación del 
Trabajo Infantil en el Estado de Querétaro. Somete a votación del órgano colegiado el informe de los trabajos de 
la CITI, se informa a la Presidenta que se aprueba por unanimidad. -------------------------------------------------------- 
6.- ASUNTOS GENERALES. Señala la Secretaria Ejecutiva que se registró un asunto general; la instauración en 
los municipios del Estado de Querétaro, de las Comisiones Interinstitucionales para la Erradicación del Trabajo 
Infantil. Lo cual se somete a votación del órgano colegiado, informando a la Presidenta que se aprueba por 
unanimidad. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.- LECTURA DE ACUERDOS La Secretaria Ejecutiva señala los puntos de Acuerdo tomados en la presente 
sesión, son: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

• ACUERDO 17/2024. Por el que se aprueba el Orden del día de la Sexta Sesión Ordinaria de la CITI 
2024; 

• ACUERDO 18/2024. Se aprueba el Acta de la Quinta Sesión Ordinaria de la CITI 2024;  
• ACUERDO 19/2024. Se presentó y aprobó el calendario de sesiones de la CITI; 
• ACUERDO 20/2024. Se presentó y aprobó el informe anual de acciones de la CITI; 
• ACUERDO 21/2024.  Se aprueba la instauración en los municipios del Estado de Querétaro de las 

Comisiones Interinstitucionales para la Erradicación del Trabajo Infantil.  
 

8.- CLAUSURA DE SESIÓN. Por último, no habiendo más temas que tratar por la Secretaria Ejecutiva, la 
Presidenta de la CITI indica que fueron agotados todos los puntos previstos en el orden del día, 
consecuentemente, declara clausurada la presente Sesión, siendo las diez horas con cuarenta y tres minutos, del 
día seis de diciembre de dos mil veinticuatro.  
 

MAESTRA EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL LILIANA SAN MARTÍN CASTILLO, 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA ERRADICACIÓN DEL TRABAJO 

INFANTIL EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, SECRETARIA DEL TRABAJO DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 

P R E S E N T E. 
Rúbrica 

 

LICENCIADO JOSÉ SAMUEL GARCÍA SÁNCHEZ   
 SUPLENTE DE LA SECRETARIA DE SALUD Y COORDINADORA GENERAL  

DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MIEMBRO INTEGRANTE DE LA CITI 

P R E S E N T E. 
Rúbrica 
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ANA LUISA SÁNCHEZ AGUILAR 

SUPLENTE DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MIEMBRO INTEGRANTE DE LA CITI 

P R E S E N T E. 
Rúbrica 

 
 

LICENCIADA MARCELA NATALIA PRADO GARCÍA  
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y  
MIEMBRO INTEGRANTE DE LA CITI  

P R E S E N T E. 
P.A. Rúbrica 

 
 

LICENCIADO DAVID PALACIOS MONTES 
SUPLENTE DEL SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y MIEMBRO  
INTEGRANTE DE LA CITI 

P R E S E N T E. 
Rúbrica 

 
 

MAESTRA MARÍA DE LA LUZ BECERRIL SÁNCHEZ  
SUPLENTE DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y MIEMBRO  
INTEGRANTE DE LA CITI 

 P R E S E N T E.  
Rúbrica 

 
 

LICENCIADO CARLOS EDMUNDO PADILLA ÁVILA 
SUPLENTE DEL DIRECTOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

 INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y  
MIEMBRO INTEGRANTE DE LA CITI  

P R E S E N T E. 
Rúbrica 

 
 

LICENCIADA MARÍA DEL PILAR MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
JEFA DE LA UNIDAD DE INSPECCIÓN Y ASESORÍA DEL TRABAJO 

 DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y SECRETARIA EJECUTIVA DE LA CITI 
P R E S E N T E. 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
Esta hoja de firmas, forma parte integrante del Acta de la Sexta Sesión Ordinaria 2024, de la Comisión 
Interinstitucional para la Erradicación del Trabajo Infantil en el Estado de Querétaro (CITI), celebrada en la Ciudad 
de Querétaro, Querétaro, el seis de diciembre de dos mil veinticuatro.  
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INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 

INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

 

DR. GONZALO FERREIRA MARTÍNEZ, Titular de la Dirección Administrativa del Instituto de Capacitación para el trabajo del 

Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I y VIII del artículo 17 del Reglamento Interno 
del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro; artículos 128, 130, 132 Bis fracciones II, III y IV, así 
como 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y  

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los servidores 

públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada e irrenunciable por 
el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales 
se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando 
en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las 
Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física o 

moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana 
intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador 
como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le 
fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de 
raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las relaciones laborales 
para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con 
autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes 
de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 

trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la administración 
pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de administrar 
el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea 
que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando 
los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, 
rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de solicitud de 

pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les asista, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la solicitud de 

jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener los años de 
servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar que con esta 
reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, 
se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, 
en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
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9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 

hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para el 

trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que el 
hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
 
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito recibido de fecha 10 de abril de 2025, el C. SILVESTRE HERNÁNDEZ ZÁRRAGA, solicitó a la Dirección 

General del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro le sea concedido el beneficio de la Pensión por 
Vejez a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo 

primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como en los artículos 
18 fracciones IX y X primer párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro, con fecha  10 de abril de 2025, 
se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor del C. SILVESTRE HERNÁNDEZ 
ZÁRRAGA  a quien se le acreditan al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección Administrativa de este 
Instituto, 25 años, 6 meses y 19 días de servicio para el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro y 

61 años cumplidos;  
 
13. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de Jefe de Capacitación adscrito a este Organismo, percibiendo 
un sueldo mensual de $28,930.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$4,003.45 (CUATRO MIL TRES PESOS 45/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $32,933.45 
(TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 45/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  

 
14. Que en la solicitud realizada por el C. SILVESTRE HERNÁNDEZ ZÁRRAGA no fue requerida la Licencia de Pre 
pensión por Vejez que establece el Artículo 18, fracción X primer y tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de Querétaro; por lo que el pago de su pensión empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en 

que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber realizado su baja en el servicio, posterior a la publicación del 
Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
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15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del  Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro, en el 
apartado de RECURSOS HUMANOS PROYECTOS DE DICTAMEN DE OTORGAMIENTO DE PENSIONES Y 
JUBILACIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 12 al 16 de ABRIL de 2025, el PROYECTO DE 
DICTAMEN a favor del C. SILVESTRE HERNÁNDEZ ZÁRRAGA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 

127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, primer  párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Instituto de Capacitación para el Trabajo 
del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ anteriormente descrita, resulta viable 
la petición que realiza el C. SILVESTRE HERNÁNDEZ ZÁRRAGA, para la obtención de su PENSIÓN POR VEJEZ, por haber 

cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a 
lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 
de conformidad con el artículo 18 fracción IX, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro y de los 25 años, 6 meses 
y 19 días de servicio para el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro y considerando que el artículo 
140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más de seis meses de servicio se 
considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la pensión, le corresponde el 90% (Noventa  por ciento) 

de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total 
de $29,640.10 (VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 10/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y 

por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado 
de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ  

AL C. SILVESTRE HERNÁNDEZ ZÁRRAGA 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 

132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como del artículo 18 fracción X primer párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro y en 
reconocimiento a los servicios prestados al Instituto de Capacitación para el trabajo del Estado de Querétaro, se concede 
PENSIÓN POR VEJEZ al C. SILVESTRE HERNÁNDEZ ZÁRRAGA, quien se encuentra desempeñando el puesto de JEFE 

DE CAPACITACIÓN adscrito al INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $29,640.10 (VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA PESOS 10/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 90% (Noventa por ciento) de la suma del sueldo más 

quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. SILVESTRE HERNÁNDEZ ZÁRRAGA de 

manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro y 
su correspondiente alta a la Nómina de Pensionados y Jubilados del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar inicio al trámite de baja de la referida trabajadora. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 21 de abril de 2025, para su debida publicación y observancia.  
 

ATENTAMENTE 
 
 

DR. GONZALO FERREIRA MARTÍNEZ 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO 

 DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE 
QUERÉTARO, S. A. DE C. V. 
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PODER JUDICIAL 
 
ACUERDO GENERAL CONJUNTO AGC/1/2025 DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, POR EL QUE SE INSTITUYE 
EL 03 DE JUNIO DE CADA AÑO, COMO "DÍA CONMEMORATIVO DE LAS PERSONAS AL SERVICIO DE 
LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO". 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO.  Derivado de los artículos 116, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 25, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, así como 1, 2, 3, 39 y 42 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, el ejercicio de la función judicial se deposita en 
el Poder Judicial de la Entidad, integrado por el Tribunal Superior de Justicia y los juzgados; correspondiendo al 
Pleno del primero de los mencionados, la vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia. 
 
SEGUNDO. Atento a lo dispuesto en los artículos 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro y 140, fracción XXIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, el Consejo de la 
Judicatura es un órgano del mismo Poder Estatal, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones, facultado para expedir Reglamentos relativos al ejercicio de sus funciones, de las dependencias 
administrativas y órganos jurisdiccionales, así como el de carrera judicial, el régimen disciplinario del Poder 
Judicial y emitir los acuerdos generales que fueren necesarios para el adecuado cumplimiento de sus 
atribuciones. 
 
TERCERO. Conforme a la interpretación de los artículos 116, fracción III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 25, 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 1, 2, 
3, 42, fracciones XV y XXVIII y 140, fracción XXIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 
en la aprobación del presente Acuerdo, deben participar de forma conjunta el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia y el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, ya que su campo de aplicación 
abarca a todos los órganos del Poder Judicial. 
 
CUARTO. La Constitución Política del Estado de Querétaro fue aprobada por su Congreso Constituyente el 12 
de agosto de 1825, en donde se delineaban los perfiles esenciales de la nueva forma de gobierno basada en la 
división de los poderes. Dicho ordenamiento dedicó el Título Octavo al Poder Judicial, conformado por 11 
Secciones, esto es, a los órganos jurisdiccionales, a la administración de justicia en general, por lo que la 
creación del Poder Judicial del Estado se remite a la promulgación de la primera Constitución del Estado, donde 
se mencionaba que la función jurisdiccional sólo podría ser ejercida por los tribunales y órganos establecidos en 
ella, y una prohibición expresa para el Congreso del Estado y el Poder Ejecutivo de conocer de los negocios de 
los tribunales, ni mandar abrir los juicios fenecidos, lo cual se tradujo, desde entonces, en el principio de la 
división de las funciones del poder público. 
 
Para la administración de justicia en el Estado, había un tribunal que denominó “Supremo de Justicia”, tribunales 
de tercera y segunda instancia, juzgados de letras para primera, jurados para las causas criminales y jueces de 
paz; asimismo, disponía que una ley designaría el número de tribunales de tercera y segunda instancia y el 
territorio de su respectiva jurisdicción. 
 
La primera Ley Orgánica del entonces llamado Supremo Tribunal de Justicia, se expide el 30 de mayo de 1826 
y el 3 de junio de ese mismo año, se instaló el órgano jurisdiccional. 
 
La organización del Poder Judicial y su jerarquización era muy distinta a la actual y estaba a cargo de los 
siguientes órganos: 
 
Supremo Tribunal de Justicia. Sujeto a un Tribunal-Jurado, integrado por doce queretanos nombrados por el 
Congreso. Era el órgano máximo del Poder Judicial, integrado por tres ministros y un fiscal. 
 

http://www.tribunalqro.gob.mx/biblio/pdf/CONSTITUCIONQRO.pdf
http://www.legislaturaqro.gob.mx/
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Tribunal de Tercera Instancia. Compuesto por un magistrado nombrado por el Gobierno y por cuatro conjueces 
nombrados de común acuerdo por las partes. 
 
Tribunal de Segunda Instancia. Integrado por tres magistrados y un fiscal nombrado por el Gobierno. 
 
Juzgados de Letras. Existentes en cada uno de los distritos del Estado. 
 
Jueces de paz. Eran tribunales de menor jerarquía en la administración de justicia. 
 
Hasta el tres de febrero de 1888, se reformó la ley orgánica existente, modificando toda la estructura y 
organización del Poder Judicial, debido a la necesidad de los distritos. 

 
QUINTO. El Poder Judicial del Estado de Querétaro, es uno de los tres poderes. Le corresponde la impartición 
de justicia en el Estado de Querétaro, por tanto, conoce de controversias en las materias civil, mercantil, penal, 
familiar, laboral y Constitucional local. Actualmente se integra por 1455 personas servidoras públicas que forman 
parte del personal jurisdiccional, de apoyo a la función jurisdiccional y áreas administrativas. 
 
Además, se compone de dos órganos. El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura. 
 
El Pleno del Tribunal Superior de Justicia es el máximo órgano del Poder Judicial; se conforma por 13 titulares 
de las magistraturas; y, el Consejo de la Judicatura, por 5 integrantes. La Primera Instancia dispone de 80 
titulares de juzgados en las materias civil, familiar, penal, laboral y menores. 
 
Además, para la adecuada gestión en el trámite de casos ante los juzgados, el Poder Judicial cuenta con 7 áreas 
de apoyo a la función jurisdiccional, que son: Oficialía de Partes; Oficina Central de Consignaciones; Dirección 
de Orientación y Servicio a la Ciudadanía; Coordinación de Actuarios; Coordinación de Peritos y Auxiliares de la 
Administración de Justicia; Dirección de Psicología y el Centro de Justicia Alternativa. 
 
En lo relativo a la gestión administrativa cuenta con 9 áreas: Oficialía Mayor; Contraloría Interna; Dirección de 
Finanzas; Dirección Jurídica; Visitaduría Judicial; Dirección de Tecnologías de la Información; Instituto de 
Especialización Judicial; Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y, Unidad de Derechos 
Humanos e Igualdad de Género. 

 
SEXTO. Desde el 3 de junio de 1826, fecha en la que se materializó la instalación oficial del Tribunal Supremo 
de Justicia en Querétaro, gran número de servidores públicos han formado parte del Poder Judicial, quienes, 
con excelencia, objetividad, imparcialidad, ética, profesionalismo e independencia, han manteniendo su 
compromiso por el Estado de Derecho y por la justicia en el Estado de Querétaro, razón por la cual, hoy se busca 
reconocer y enaltecer su labor en el servicio de impartición de justicia. 
 
SÉPTIMO. La aprobación del presente Acuerdo en el marco del Día del Juzgador otorga un significado especial 
a esta conmemoración, ya que los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
reconocen la labor y la integridad de quienes dedican su vida al servicio de la impartición de justicia. La 
solemnidad de esta fecha refuerza el compromiso institucional con la excelencia, imparcialidad y vocación de 
servicio que caracteriza a las personas juzgadoras y a quienes contribuyen al adecuado funcionamiento del 
Poder Judicial. Así, esta celebración no solo representa un acto de reconocimiento, sino que también funge como 
un aliciente para continuar fortaleciendo la confianza ciudadana en la justicia, consolidando valores 
fundamentales como la ética, la profesionalización y la independencia judicial. 
 
Además, la institución de este día como fecha conmemorativa resalta la trascendencia del trabajo realizado por 
quienes integran el Poder Judicial del Estado de Querétaro, recordando que su función no solo implica la 
aplicación de la ley, sino también la garantía de los derechos fundamentales de la ciudadanía. En este sentido, 
el reconocimiento público de su labor no solo fortalece el sentido de pertenencia e identidad institucional, sino 
que también fomenta una cultura de respeto y dignificación hacia quienes, con profesionalismo y compromiso, 
contribuyen al fortalecimiento del Estado de Derecho y a la consolidación de una sociedad más justa y equitativa. 
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OCTAVO. Es menester reconocer excelencia, vocación y valor en la actuación de las personas servidoras 
públicas del Poder Judicial del Estado de Querétaro, así como su sentido de pertenencia e identidad institucional, 
que garantizan la impartición y administración de justicia de los ciudadanos. 
 
Por las razones expuestas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 42, fracciones XV, XXIII y 140, 
fracciones XXIII y LI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, los Plenos del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, emiten el 
siguiente: 
 
ACUERDO GENERAL CONJUNTO AGC/1/2025 DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, POR EL QUE SE INSTITUYE 
EL 03 DE JUNIO DE CADA AÑO, COMO "DÍA CONMEMORATIVO DE LAS PERSONAS AL SERVICIO DE 
LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO"  
 
ÚNICO. Se instituye el 03 de junio de cada año, como "Día conmemorativo de las personas al servicio de la 
impartición de justicia del Estado de Querétaro". 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. Publíquese el presente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de 
Arteaga" y en la página institucional electrónica del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Segundo. Iniciará la vigencia del presente al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga". 
 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, AMBOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, EL 7 DE MARZO Y 7 DE ABRIL, DE 2025, RESPECTIVAMENTE. EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO. Rúbricas. 
 
La Secretaria de Acuerdos del Pleno del Tribunal Superior de Justicia y del Presidente del Poder Judicial del 
Estado de Querétaro, Karla Nazareth Carrillo Sánchez, así como la Secretaria Técnica del Consejo de la 
Judicatura, Sofía Valeria González Campos, con fundamento en los artículos 71, fracciones I y XIV y 142, 
respectivamente, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, C E R T I F I C A N que el 
“ACUERDO GENERAL CONJUNTO AGC/1/2025 DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, POR EL QUE SE INSTITUYE 
EL 03 DE JUNIO DE CADA AÑO, COMO "DÍA CONMEMORATIVO DE LAS PERSONAS AL SERVICIO DE LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO”, fue aprobado de manera unánime por el Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, integrado por los Magistrados Braulio Guerra Urbiola, 
Aída Irasema Corona Martínez, Carlos Rubén Eguiarte Mereles, Gabriela Fernández de Cevallos Álvarez, Carlos 
Roberto Fernández Moreno, Carlos Arturo Juárez Morales, Raúl Manríquez Huerta, Gabriela Nieto Castillo, 
Cecilia Pérez Zepeda, Mariela Ponce Villa, Greco Rosas Méndez, Eduardo Sarabia Sánchez, y Ana Cristina 
Solórzano Gallego, en sesión de 7 de marzo de 2025; asimismo, fue aprobado de manera unánime por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, integrado por el Magistrado Presidente 
Braulio Guerra Urbiola, así como por los Consejeros Enrique López Castro, César Manuel Segura Tirado, César 
Israel Soto Campos y Juan Manuel Vera Vázquez, en sesión de 7 de abril de 2025; Santiago de Querétaro, 
Querétaro, a 9 de abril de 2025. Conste. 
 
 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS 

Rúbrica 

SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 
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PODER JUDICIAL 
 
EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, en ejercicio de 
la facultad conferida en los artículos 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 
140 fracción XXIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, reforma y deroga artículos del 
Reglamento de Carrera Judicial del Poder Judicial del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Primero. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, prevé en el artículo 30, que la 
carrera judicial, administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, con excepción de lo que corresponde al 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia, están a cargo del Consejo de la Judicatura dotado de independencia 
técnica y de gestión para emitir resoluciones.  
 
Segundo. Que conforme al artículo 140, fracciones XXIII y LI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, en relación con el ordinal 9, fracción I, del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, al Consejo le corresponde expedir los reglamentos relativos al ejercicio de sus 
funciones, de las áreas de apoyo a la función jurisdiccional, áreas administrativas, áreas, direcciones, unidades 
y órganos jurisdiccionales, así como de carrera judicial, el régimen disciplinario del Poder Judicial y emitir los 
acuerdos generales que fueren necesarios para el debido cumplimiento de sus atribuciones. 
 
Tercero. Que el artículo 40, fracción III, del Reglamento de Carrera Judicial del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, señala los requisitos para acceder a las categorías de Actuario de Segunda Instancia, de Primera 
Instancia y de Juzgado Menor, así como Notificador. 
 
Cuarto. Que, dentro de dichos requisitos, entre otros, se contempla que quien aspire a esas categorías deberá 
tener antigüedad de un año como Actuario de Juzgado Menor o Notificador, así como en las categorías de carrera 
judicial señaladas en las fracciones IX y X del artículo 185 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro. 
 
Quinto. Que en la fracción VIII del citado artículo de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 
se contempla como parte de las categorías de carrera judicial, las de Secretarios de Acuerdos de Juzgado Menor 
y Secretarios Proyectistas de Juzgado Menor. 
 
Sexto. Que los ingresos económicos de los Secretarios de Acuerdos y Secretarios Proyectistas de Juzgado 
Menor de los Juzgados Foráneos, por lo regular, son inferiores a los que percibe un Actuario de Segunda 
Instancia, de Primera Instancia, así como del Notificador, aun cuando están en una categoría superior. 
 
Séptimo. Que el acceso a la categoría de Actuario de Segunda Instancia, de Primera Instancia y Notificador 
representaría un incentivo justo y merecido para los Secretarios y Proyectistas de Juzgado Menor que han 
demostrado capacidad y compromiso, ya que representa una medida justa y necesaria para disminuir esa brecha 
salarial respecto de los Juzgados Menores Foráneos. 
 
Octavo. Que por lo anterior, se deben incluir las categorías de carrera judicial establecidas en la fracción VIII, del 
artículo 185 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, dentro del artículo 40, fracción III, del 
Reglamento de Carrera Judicial del Poder Judicial del Estado de Querétaro, para que los Secretarios de Acuerdos 
y Secretarios Proyectistas de Juzgado Menor puedan acceder a las categorías de Actuario de Segunda Instancia, 
de Primera Instancia y de Juzgado Menor, así como Notificador. 
 
Noveno. Que, por otro lado, conforme a la Ley que reforma el artículo 185 fracciones XII de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, publicada el 19 de agosto de 2024, en el Periódico Oficial del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, dentro de la carrera judicial se comprende la categoría de Archivista. 
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Décimo. Que es necesario adicionarse al artículo 49 del Reglamento de Carrera Judicial del Estado de Querétaro, 
la categoría de carrera judicial de Archivista, con el fin de que, quienes deseen acceder a esta categoría de carrera 
judicial tengan la certeza de cuáles son los requisitos requeridos. 
 
En razón de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias concedidas al Consejo de la Judicatura, se 
reforma la fracción III del artículo 40, el primer párrafo del artículo 49 del Reglamento de Carrera Judicial del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, para quedar como sigue:  
 

REGLAMENTO DE CARRERA JUDICIAL DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
Artículo 40… 
… 
… 
 
III…en las fracciones VIII… 
 
… 
 
Artículo 49. Para acceder a la categoría de… y Archivista: 
… 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Este Reglamento iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así 
como en la página oficial de internet del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
La Secretaria Técnica, Sofía Valeria González Campos, con fundamento en el artículo 145 fracciones I y XI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, CERTIFICA que la reforma al Reglamento de Carrera 
Judicial del Poder Judicial del Estado de Querétaro, fue aprobada de manera unánime por el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, integrado por el Magistrado Presidente Braulio Guerra 
Urbiola, así como por los Consejeros Enrique López Castro, César Manuel Segura Tirado, César Israel Soto 
Campos y Juan Manuel Vera Vázquez, en sesión del día 07 de abril de 2025. Santiago de Querétaro, Querétaro, 
a 18 de abril de 2025. Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
 
ACUERDO  ACJ-4/2025  DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 30 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberado de Querétaro y 140 fracción XXIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, expide el ACUERDO POR EL QUE SE REGULA LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
ATRIBUCIONES Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE CERTIFICACIÓN EN MATERIA DE MECANISMOS 
ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. El 26 de enero de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias, la cual establece las bases, principios generales y distribución de 
competencias en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 y 73 fracción XXIX-A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
SEGUNDO. Que la Ley en mención, establece en sus artículos 19 y 38 atribuciones a los Poderes Judiciales 
tanto federal como estatales, relacionadas con la certificación de personas facilitadoras en el ámbito público y 
privado, así como personas abogadas colaborativas, en los términos señalados por la Ley General y demás 
normatividad que resulte aplicable. 
 
TERCERO. Que mediante el ejercicio de la facultad reglamentaria, el Consejo de la Judicatura puede dictar 
ordenamientos que faciliten a los destinatarios la observancia de la leyes, a través de disposiciones generales, 
imperativas y abstractas que detallen sus hipótesis y supuestos normativos de aplicación, así como reglas de 
integración, organización y funcionamiento de la institución, para mejor proveer a su cumplimiento, en la esfera 
administrativa.  
 
CUARTO. Que derivado de lo señalado anteriormente, es necesario instrumentar las bases para la ejecución de 
las atribuciones conferidas por la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias al Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, relativas a la certificación de personas facilitadoras y abogadas colaborativas, 
para ello se considera contar con un órgano colegiado, especializado que cuente con una visión integral, a fin de 
garantizar el cumplimiento de los estándares de profesionalización y el control respectivo para la capacitación, y 
en su caso la aplicación de sanciones a personas facilitadoras, abogadas colaborativas y centros privados de 
mecanismos alternativos de solución de controversias que incumplan con las obligaciones señaladas en la Ley 
General y demás ordenamientos que resulten aplicables. 
 
Por las razonas expuestas y con fundamento en las disposiciones señaladas anteriormente, se expide el 
siguiente: 
 
ACUERDO ACJ-4/2025 DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, POR EL QUE SE REGULA LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN, ATRIBUCIONES Y 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE CERTIFICACIÓN EN MATERIA DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 
Capítulo Primero  

Disposiciones Generales 
 
Artículo 1. Objeto. El presente Acuerdo tiene por objeto regular la integración, organización, atribuciones y 
funcionamiento del Comité de Certificación en materia de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 
en el Poder Judicial del Estado de Querétaro.  
 
Artículo 2. Glosario. Para los efectos de este Acuerdo, se entiende por:  
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I. Certificación: Documento mediante el cual se hace constar la autorización de las personas facilitadoras 
públicas o privadas, así como de las personas abogadas colaborativas, para su intervención en los 
mecanismos alternativos de solución de controversias, otorgada por el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro. 

 
II. Centro: Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado de Querétaro.  
 
III. Comité de Certificación: Comité de Certificación en materia de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en el Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
IV. Instituciones capacitadoras: Instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras, autorizadas por 

el Poder Judicial para otorgar capacitación a las personas aspirantes a ser facilitadoras públicas y privadas, 
o abogadas colaborativas. 

 
V. Instituto: Instituto de Especialización Judicial.  
 
VI. Ley General: Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias.  
 
VII. Persona abogada colaborativa: Persona que cuenta con cédula para ejercer la profesión de derecho o 

abogacía, certificada en mecanismos alternativos de solución de controversias, que participa en conjunto 
con las partes mediante un proceso de negociación colaborativa con el fin de encontrar soluciones 
benéficas para las mismas. 

 
VIII. Persona facilitadora pública: Son las personas certificadas en mecanismos alternativos de solución de 

controversias, adscritas y en funciones en un centro público. 
 
IX. Persona facilitadora privada: Son las personas certificadas en mecanismos alternativos de solución de 

controversias, en funciones en el ámbito privado. 
 
X. Poder Judicial: El Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

Capítulo Segundo  
Del Comité de Certificación  

 
Artículo 3. Comité de Certificación. Será el encargado de otorgar, negar, revocar, suspender o renovar la 
certificación a las personas facilitadoras en el ámbito público y privado, y de las personas abogadas colaborativas 
en los términos establecidos por la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y 
demás disposiciones que resulten aplicables, así como substanciar el procedimiento administrativo y en su caso 
imponer las sanciones correspondientes a las personas facilitadoras, abogadas colaborativas y Centros Privados. 
 
El Comité vigilará y garantizará que en los procesos como en sus determinaciones se observen los principios de 
imparcialidad, objetividad, igualdad, equidad, transparencia y legalidad.  
 
Artículo 4. Integrantes. El Comité de Certificación, se integrará por:  

 
I. Persona titular de la Presidencia del Comité: Un Consejero de la Judicatura, designado por el Pleno del 

mismo; 
 
II. Segundo vocal: Un Consejero de la Judicatura, designado por el Pleno del mismo; 
 
III. Tercer vocal: Una persona Juzgadora de primera instancia, designada por el Consejo de la Judicatura;  
 
IV. Cuarto vocal: La persona titular del Centro, y 
 
V. Quinto vocal: La persona titular del Instituto. 
Cada integrante del Comité tiene derecho a voz y voto.  
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En caso de falta o excusa de algún integrante, intervendrá la persona suplente designada por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura, según corresponda. La persona suplente del tercer, cuarto y quinto vocal será la que designen 
por escrito, la cual deberá tener un cargo igual o mayor a una Jefatura de Área.  
 
Contará con una Secretaría Técnica, que la detentará la persona Titular de la Coordinación de Mecanismos 
Alternativos adscrita al Centro de Justicia Alternativa. 
 
Para el adecuado cumplimiento de sus atribuciones, el Comité podrá auxiliarse de las demás áreas del Poder 
Judicial, así como de diversas personas expertas del ámbito público o privado, que resulten necesarias. 
 
En caso de que en algún proceso exista conflicto de intereses con algún integrante del Comité, éste deberá 
excusarse de conocer del mismo y su lugar será ocupado por la persona suplente que corresponda. 
 
Artículo 5. Funciones. El Comité de Certificación tendrá las siguientes funciones: 
 
I. Otorgar, negar, revocar, suspender o renovar la certificación de las personas facilitadoras y abogadas 
colaborativas;  
 
II. Autorizar, coordinar y supervisar el proceso de certificación, especialización y renovación de las personas 
facilitadoras y abogadas colaborativas, con el apoyo del Centro e Instituto;  
 
III. Integrar los expedientes de las personas aspirantes a la certificación, especialización o renovación de estas, 
con el apoyo del Instituto;  
 
IV. Expedir la certificación o renovación a las personas facilitadoras y abogadas colaborativas, una vez que 
cumplan los requisitos señalados por la Ley General y demás disposiciones que resulten aplicables;  
 
V. Aprobar los planes y programas de capacitación básica, continua y especializadas para las personas 
facilitadoras y abogadas colaborativas tanto del Centro, como de las Instituciones capacitadoras;  
 
VI. Ordenar las publicaciones que resulten necesarias en el sitio del Poder Judicial, para informar o notificar a 
quienes aspiren sobre los procedimientos ante el Comité; 
 
VII. Determinar la garantía que las personas facilitadoras y abogadas colaborativas privadas que hayan obtenido 
una certificación, deberán presentar previo al inicio de sus funciones;  
 
VIII. Generar acciones de difusión para promover la profesionalización y certificación de las personas facilitadoras 
y abogadas colaborativas, así como para la gestión de centros que otorguen mecanismos alternativos de solución 
de controversias;  
 
IX. Conocer de las quejas que se presenten con motivo del incumplimiento de obligaciones de personas 
facilitadoras, abogadas colaborativas y centros privados; 
 
X. Instrumentar el procedimiento para la investigación e imposición de sanciones con motivo del incumplimiento 
de obligaciones de personas facilitadoras, abogadas colaborativas y centros privados; 
 
XI. Evaluar y supervisar el desempeño de los Centros Públicos y Privados, a través del Centro; 
 
XII. Supervisar el desempeño de las personas facilitadoras y abogadas colaborativas, a través del Centro;  
 
XIII. Las demás que resulten necesarias para el adecuado cumplimiento del objeto del Comité. 
Artículo 6. Funciones de los integrantes. Las funciones de las personas integrantes del Comité, son las 
siguientes:  
 
I. Asistir a las sesiones del Comité, con derecho de voz y voto; 
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II. Participar en la deliberación de los asuntos del orden del día;  
 

III. Presentar al Comité, previo a una sesión y durante la misma, proyectos, informes o personas invitadas, sobre 
asuntos que estimen oportunos de acuerdo al objeto del Comité; 

 
IV. Firmar en conjunto con la persona Secretaria Técnica del Comité, las actas aprobadas de las sesiones del 

Comité; 
 

V. Proponer la celebración de sesiones extraordinarias, y  
 

VI. Las demás que prevean los ordenamientos aplicables.  
 
Artículo 7. Funciones de la Presidencia. Corresponde a la persona titular de la Presidencia del Comité de 
Certificación: 
 
I. Convocar a las sesiones del Comité por conducto de la persona titular de la Secretaría Técnica;  

 
II. Presidir, dirigir y participar en los debates de las sesiones del Comité;  

 
III. Declarar la existencia de quórum, iniciar la sesión, decretar los recesos necesarios y levantar la sesión; 

 
IV. Despachar la correspondencia del Comité;  

 
V. Tramitar y organizar el archivo de los asuntos ordinarios y urgentes que sean sometidos al Comité;  

 
VI. Turnar los asuntos relacionados con las atribuciones del Comité, a sus integrantes para dictamen o proyecto;  

 
VII. Dirigir los trabajos y tomar las medidas necesarias para el adecuado funcionamiento del Comité; 

 
VIII. Someter a votación los proyectos, acuerdos, resoluciones y demás situaciones del Comité;  

 
IX. Poner a consideración del Comité el aplazamiento de asuntos por razones que así lo justifiquen;  

 
X. Representar al Comité ante las autoridades que correspondan, cuando se promueva algún recurso o juicio 

en contra de aquel, y  
 
XI. Las demás que se deriven de los ordenamientos aplicables.  
 
Artículo 8. Funciones de la Secretaría Técnica. Corresponde a la persona titular de la Secretaría Técnica del 
Comité de Certificación:  

 
I. Recibir en su despacho, registrar y dar cuenta a la persona titular de la Presidencia de la correspondencia y 

asuntos recibidos, competencia del Comité;  
 
II. Proponer a la persona titular de la Presidencia del Comité el turno consecutivo de los asuntos del Comité, 

para su análisis y presentación del dictamen o proyecto; 
 
III. Dar cuenta a quien detente la Presidencia del Comité periódicamente del estado que guardan los asuntos 

en conocimiento de dicho órgano y los acuerdos tomados por el Comité, así como someter a su 
consideración los acuerdos conducentes para su consecución;  

 
IV. Preparar el orden del día de las sesiones y someterlo a la consideración de la persona titular de la Presidencia 

del Comité, así como elaborar las respectivas convocatorias y distribuirlas entre los integrantes;  
 
V. Llevar registro de asistencia, verificar el quórum de asistencia de las sesiones y dar cuenta de ello a la 

Presidencia del Comité;  



25 de abril de 2025 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 18415 

 
VI. Tomar las votaciones de los integrantes del Comité y dar a conocer el resultado de las mismas;  
 
VII. Elaborar y someter a consideración del Comité, para su aprobación y firma, las actas relativas a las sesiones 

de dicho órgano; 
 
VIII. Llevar a cabo las funciones de control, registro y custodia de las actas y archivo en general del Comité;  
 
IX. Dar fe y expedir constancias de las actas, resoluciones, criterios y demás documentos que obren en los 

archivos del Comité, de acuerdo a la organización establecida; 
 
X. Informar al Comité, en cada sesión ordinaria, el reporte estadístico cualitativo y cuantitativo de actividades; 

  
 
XI. Las demás que se deriven de este acuerdo o le sea encomendada por alguno de los integrantes del Comité 

relacionadas con su objeto.  
 
Artículo 9. Permanencia. Durante el desarrollo de las sesiones, las personas integrantes del Comité deberán 
permanecer hasta que se den por concluidas, salvo que sobrevenga alguna causa justificada que sea calificada 
por el Comité y por la cual deba retirarse.  
 
Artículo 10. Ausencias. En caso de ausencia definitiva o temporal de alguno de los integrantes del Comité, la 
persona que ejerza la titularidad de la Secretaría Técnica dará cuenta a la Presidencia del Comité, para que se 
realice la sustitución en los términos previstos en el presente acuerdo. 

 
Capítulo Tercero 
De las Sesiones 

 
Artículo 11. Sesiones. El Comité de Certificación sesionará ordinariamente por lo menos dos veces por año para 
tratar los asuntos de su competencia y de forma extraordinaria, las veces que se estimen necesarias, a petición 
de cualquiera de sus integrantes. Emitirá sus acuerdos por mayoría simple de votos de sus integrantes. En caso 
de empate, quien Presida tendrá voto de calidad.  
 
Las sesiones del Comité de Certificación podrán ser presenciales o por medios electrónicos.  
 
El Comité de Certificación podrá aprobar la asistencia de invitados a sus sesiones, los cuales tendrán derecho a 
voz. 
 
Artículo 12. Convocatoria. Las convocatorias a las sesiones serán enviadas por la Secretaría Técnica, previa 
instrucción de la Presidencia del Comité, y deberán contener el orden del día, así como la documentación 
relacionada con los puntos a tratar y se enviarán por oficio o a través de medios electrónicos a sus integrantes, 
cuando menos con cinco días hábiles a la fecha de la sesión, si fuere ordinaria; y con la anticipación que el caso 
lo permita, tratándose de sesiones extraordinarias.  
 
En la convocatoria se hará constar el lugar o modalidad, fecha y hora de la reunión, así como el orden del día.  
 
Cada asunto del orden del día en la sesión del Comité será expuesto por quien lo haya formulado o presentado, 
a quien la persona que lo presida le dará el uso de la voz para este efecto y dirigirá el debate si el asunto lo 
amerita; enseguida se procederá a la votación, de no ser así y requiera profundizarse en su estudio, se podrá 
diferir para la siguiente sesión del Comité. 
 
Artículo 13. Quórum. El Comité de Certificación sesionará válidamente con la asistencia por lo menos de cuatro 
de sus miembros propietarios o suplentes, entre los cuales se encuentra la persona titular de la Presidencia. 
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Si no se integra el quórum mencionado, la sesión podrá efectuarse al día siguiente con cuando menos tres de 
sus integrantes o suplentes, entre los que se encuentra la persona titular de la Presidencia, a tal efecto será la 
Secretaría Técnica quien los convoque por medio electrónico. 
 
Artículo 14. Actas. La Secretaría Técnica, elaborará un acta por cada sesión, la cual se firmará por los 
integrantes del Comité de Certificación que hayan asistido a la sesión. 
 

Capítulo Cuarto 
Del Procedimiento ante el Comité de Certificación 

 
Artículo 15. Reglas aplicables. El procedimiento ante el Comité de Certificación para la imposición de sanciones 
derivadas del incumplimiento a las obligaciones contenidas en la Ley General y demás disposiciones legales que 
resulten aplicables, se regirán por el presente acuerdo.  
 
Artículo 16. Derechos. En el procedimiento derivado de quejas, se observará en todo momento la garantía de 
audiencia previa.  
 
Artículo 17. Autonomía del procedimiento. La competencia del Comité de Certificación no afecta la de las 
autoridades en materia de responsabilidades administrativas, por lo que el procedimiento regulado en el presente 
Acuerdo es autónomo del procedimiento de responsabilidad administrativas y de otros que tengan lugar por la 
comisión de las conductas respectivas. 
 
Artículo 18. Derecho de Audiencia. El Comité de Certificación citará a la persona respecto de la cual se recibió 
queja, para que emita su versión en relación a la norma que se diga dejó de observar. 
 
Artículo 19. Resolución. Una vez escuchada a la persona, el Comité de Certificación sesionará en un plazo no 
mayor a 30 días hábiles, a efecto de resolver lo conducente, que podrá ser de archivo o sanción. 
 
Artículo 20. Notificación. La resolución que emita el Comité de Certificación, deberá hacerse del conocimiento 
de la persona respecto de la cual se recibió la queja, así como del Centro. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y 
en la página web del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 
TERCERO. El Comité de Certificación en materia de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, deberá celebrar su sesión de instalación e iniciar sus funciones a más 
tardar dentro de los treinta días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente acuerdo. 
 
La Secretaria Técnica, Sofía Valeria González Campos, con fundamento en el artículo 145 fracciones I y XI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, CERTIFICA que el ACUERDO ACJ-4/2025 DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, POR EL QUE SE 
REGULA LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN, ATRIBUCIONES Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE 
CERTIFICACIÓN EN MATERIA DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, fue aprobado de manera unánime por el Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, integrado por el Magistrado Presidente Braulio Guerra 
Urbiola, así como por los Consejeros Enrique López Castro, César Manuel Segura Tirado, César Israel Soto 
Campos y Juan Manuel Vera Vázquez, en sesión del día 07 de abril de 2025. Santiago de Querétaro, Querétaro, 
a 18 de abril de 2025. Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en ejercicio de la facultad que nos confieren 
los artículos 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, y 140 fracción XXIII de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, se emite la siguiente actualización al Manual de 
Organización del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que el día 26 de enero de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, la cual establece las bases, principios generales y 
distribución de competencias en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias, y en su artículo 
24, señala las atribuciones que corresponden a los Centros de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias Públicos de los Poderes Judiciales. 
 
SEGUNDO. Que en la citada ley se indica que corresponde a los Centros de Mecanismos Alternativos de Solución 
de Controversias Públicos, coordinar la capacitación, actualización y certificación de personas facilitadoras y 
abogadas colaborativas, avalar  programas académicos de capacitación de instituciones académicas externas, 
llevar el registro de personas facilitadoras y abogadas colaborativas, validar y sancionar convenios del ámbito 
público y privado de todo el estado, registrar convenios del ámbitos público y privado, evaluar y supervisar el 
desempeño de los facilitadores y abogados colaborativos y centros del ámbito público privado, instrumentar 
procesos restaurativos y justicia terapéutica, gestionar la implementación de mecanismos alternativos. 
 
TERCERO. Que derivado de lo anterior en fecha 21 de febrero del presente año,  se publicó en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” la Reforma al Reglamento del Centro de 
Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en la que se prevé a la Coordinación Jurídica y 
Coordinación de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias; la primera de ellas encargada de realizar 
la validación de convenios, seguimiento a los mismos, supervisar la legalidad de las determinaciones de 
validación y sanción que le sean remitidas; coordinar y dirigir las visitas de supervisión de los Centros y 
operadores de los mecanismos alternativos de solución de controversias;  coadyuvar en el desarrollo de los 
procesos de capacitación y certificación; apoyar a los integrantes del Centro en el aspecto jurídico en la aplicación 
de los mecanismos alternativos de solución de controversias y elaboración de convenios, llevar el control y registro 
de convenios en el Sistema de Convenios que la citada Ley General establece; y la segunda encargada de 
coordinar la atención al público de manera presencial y por medios electrónicos, coordinar la recepción y 
distribución de solicitudes para la aplicación de mecanismos alternativos, coordinar la agenda de sesiones, 
realizar la supervisión en la atención de los servicios, así como de los centros de mecanismos y llevar el control 
de los registros que la Ley General señala.  
 
CUARTO. Que con motivo de lo señalado en los puntos anteriores, es necesario realizar la actualización del 
Manual de Organización del Centro de Justicia Alternativa, con el fin de adecuar los apartados relacionados con 
el Organigrama y Funciones por Puestos por cuanto corresponde a eliminar las funciones de la persona titular de 
la Coordinación del Centro, y adicionar las funciones de la persona titular de la Coordinación Jurídica y de la 
Coordinación de Mecanismos Alternativos, así como la adecuación en la funciones de la persona facilitadora, y 
por último incluir las funciones de la persona validadora.  
 
Por las razones y fundamentos legales expuestos, se actualiza el contenido del Organigrama y Funciones por 
Puesto por cuanto corresponde a eliminar las funciones de la persona titular de la Coordinación del Centro, 
adicionar funciones de la persona titular de la Coordinación Jurídica y de la persona titular de la Coordinación de 
Mecanismos Alternativos, así como la adecuación en las funciones de la persona facilitadora y auxiliar 
administrativo, y por último incluir las funciones de la persona validadora, del Manual de Organización del Centro 
de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado de Querétaro, para quedar como sigue:  
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4.- ORGANIGRAMA 
 
 
 

 
 
 
 
6.-FUNCIONES POR PUESTO 
 
PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO 
… 
 
 
PERSONA TITULAR DE LA COORDINACIÓN JURÍDICA 
 
I. Las previstas en el artículo 15 Bis del Reglamento del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado de Querétaro;  
 
II. Ejecutar las actividades que le sean asignadas por la persona titular de la Dirección del Centro acuerdo al área 
que le corresponda, así como auxiliarlo en las funciones relacionadas con la Dirección;  
 
III. Fungir como jefe mediato de los integrantes que formen parte del área asignada;  
 
IV. Supervisar que se realicen los registros de convenios en el Sistema de Convenios o en los sistemas que se 
implementen para la adecuada administración de la información, de conformidad con las disposiciones que 
resulten aplicables; 
 
V. Supervisar la integración de los expedientes correspondientes, y llevar el registro de los mismos;  
 
VI. Diseñar y justificar los procesos de organización o mecanismos que se requieran para la mejora continua de 
su área, y su adecuado funcionamiento;  
 
VII. Cumplir con las normas en materia de archivo, y  
 
VIII. Las demás funciones que le confieran otros ordenamientos jurídicos aplicables. 
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PERSONA TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE MECANISMOS ALTERNATIVOS 
 
I. Las previstas en el artículo 15 Ter del Reglamento del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado de Querétaro;  
 
II. Ejecutar las actividades que le sean asignadas por la persona titular de la Dirección del Centro de acuerdo al 
área que le corresponda, así como auxiliarlo en las funciones relacionadas con la Dirección;  
 
III. Fungir como jefe mediato de los integrantes que formen parte del área asignada;  
 
IV. Supervisar que se realicen los registros de personas facilitadoras, abogadas colaborativas y centros, en los 
sistemas implementados para ello, de conformidad con las disposiciones que resulten aplicables; 
 
V. Supervisar la integración de los expedientes correspondientes, y llevar el registro de los mismos;  
 
VI. Diseñar y justificar los procesos de organización o mecanismos que se requieran para la mejora continua de 
su área, y su adecuado funcionamiento;  
 
VII. Cumplir con las normas en materia de archivo, y  
 
VIII. Las demás funciones que le confieran otros ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
 
PERSONA FACILITADORA 
 
FUNCIONES: 
 
I. Las previstas en el artículo 16 del Reglamento del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro;  
 
II. Aplicar los mecanismos alternativos de solución de controversias de acuerdo con los principios y 
procedimientos establecidos en el reglamento interno, y demás disposiciones aplicables en la materia;  
 
III. Integrar debidamente los expedientes físicos y registrar en el sistema informático las actividades que realice 
en el expediente que corresponda;  
 
IV. Reportar las necesidades que se requieran para la adecuada prestación de los servicios, así como realizar 
propuestas para la mejora continua de los mismos;  
 
V. Realizar los registros de personas facilitadoras, abogadas colaborativas y centros, en los sistemas 
implementados para ello, de conformidad con las disposiciones que resulten aplicables; 
 
VI. Cumplir con las normas en materia de archivo;  
 
VII. Las demás funciones que le asigne el superior jerárquico. 
 
 
PERSONA VALIDADORA 
 
I. Las previstas en el artículo 16 Bis del Reglamento del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado de Querétaro;  
 
II. Integrar debidamente los expedientes físicos y registrar en el sistema informático las actividades que realice 
en el expediente que corresponda;  
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III. Reportar las necesidades que se requieran para la adecuada prestación de los servicios, así como realizar 
propuestas para la mejora continua de los mismos;  
 
IV. Cumplir con las normas en materia de archivo;  
 
V. Las demás funciones que le asigne el superior jerárquico. 
 
PERSONA AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 
 
FUNCIONES: 
 
I. Las previstas en el artículo 17 del Reglamento del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro;  
 
II. Recibir y registrar en los controles internos las comunicaciones u oficios dirigidos al Centro, y dar cuenta a 
la Coordinación correspondiente para asignar la misma para su atención;  
 
III. Realizar la captura de los datos generales del solicitante, del asunto y del complementario, que el sistema 
informático requiere para aperturar o integrar el expediente, según sea el caso, así como de otra actividad que 
resulte necesaria para el seguimiento de los expedientes;  
 
IV. Turnar de manera progresiva a los solicitantes o complementarios con las personas facilitadoras para llevar 
a cabo la sesión inicial en el procedimiento, así como canalizar las solicitudes de validación y sanción de 
convenios al área jurídica;  
 
V. Llevar el control de asistencia de las partes de acuerdo a las sesiones conjuntas programadas en la agenda 
y canalizarlos con la persona facilitadora encargada del asunto; 
 
VI. Aplicar los lineamientos internos de los servicios que se otorgan, así como realizar propuestas para la mejora 
continua de los mismos;  
 
VII. Cumplir con las normas en materia de archivo, así como organizar, clasificar y conservar el archivo de la 
Dirección y ser el responsable del mismo;  
 
VIII. Auxiliar a las personas Coordinadoras y titular de la Dirección del Centro en las labores que le encomienden, 
relacionadas con las funciones propias de esas áreas; y,  
 
IX. Las demás funciones que le asigne su superior jerárquico. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo de actualización entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 
 
SEGUNDO. Se ordena publicar el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” y en la página oficial de internet del Poder Judicial del Estado de Querétaro.   
 
La Secretaria Técnica, Sofía Valeria González Campos, con fundamento en el artículo 145 fracciones I y XI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, CERTIFICA que el Manual de Organización del 
Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado de Querétaro, fue aprobado de manera unánime 
por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, integrado por el Magistrado Presidente 
Braulio Guerra Urbiola, así como por los Consejeros Enrique López Castro, César Manuel Segura Tirado, César 
Israel Soto Campos y Juan Manuel Vera Vázquez, en sesión del día 07 de abril de 2025. Santiago de Querétaro, 
Querétaro, a 18 de abril de 2025. Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
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PODER JUDICIAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
ARROYO SECO 

 
GOBIERNO MUNICIPAL 

ARROYO SECO, QUERÉTARO 
 

ACUERDO SA/101/24-27/2025/0011 

 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 35, 37 BIS DE LA CONSTITUCIÓN 

POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; LOS ARTÍCULOS 2, 30 FRACCIÓN XXXVIII, 146 FRACCIÓN 

III, 147, 149, 150, 153 y 156 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; LOS 

ARTÍCULOS 1, 2, 3 y 6 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE ARROYO 

SECO; ARTÍCULO 7 y 8 DEL DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE 

ARROYO SECO; LOS ARTÍCULOS 23, 24, 25 y 26 DEL REGLAMENTO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN 

CIVIL DE ARROYO SECO, QUERÉTARO; Y  

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

1. Que el artículo 115 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 

los Municipios sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación 

de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales  

 

2. Que el artículo 37 bis de la Constitución Política del Estado de Querétaro establece que son servidores 

públicos las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, sea cual fuere la 

forma de su elección o nombramiento, en los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales 

autónomos, las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, los municipios del Estado y sus 

dependencias y entidades; así como cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y 

órganos públicos citados, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 

desempeño de sus respectivas funciones.  

 

3. Que el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece que cada Municipio será 

gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa que es autónomo para organizar la administración 

pública municipal, contará con autoridades propias, funciones específicas y libre administración de su hacienda. 

 

4. Que el artículo 146 de la citada legislación establece que los ayuntamientos están facultados para organizar 

su funcionamiento y estructura, así como regulación sustantiva y adjetiva de las materias de su competencia, 

a través de instrumentos normativos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 

obligatoria en el municipio y que para el cumplimiento de sus responsabilidades el Ayuntamiento resolverá 

mediante los instrumentos jurídicos como el establecido en la fracción III referente a los Acuerdos que son una 

resolución del órgano colegiado mediante el cual define una disposición que será obligatoria para todos los que 

se encuentren en el supuesto que contiene, generando en consecuencia derechos y obligaciones. 

 

5. Que la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres para el Estado de 

Querétaro en su artículo 2 establece que la protección civil comprende todas las normas, medidas y acciones 

encaminadas a salvaguardar la vida de las personas, su patrimonio y su entorno, ante la eventualidad de un 

desastre o un riesgo; así como el auxilio y la recuperación de la población en el Estado. 
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6. Que el artículo 25 de la misma legislación positiva se señala que los Sistemas Municipales que se conformen 

en el Estado, a través de su Consejo Municipal y Coordinación Municipal de Protección Civil, estudiarán las 

formas para prevenir los desastres y reducir sus efectos en cada una de sus localidades. 

 

7. Que el artículo 91 del mismo ordenamiento señala que en el ámbito de sus competencias, la Coordinación 

Estatal y las Coordinaciones Municipales de Protección Civil, ejercerán las funciones de verificación, inspección 

y sanción, para el exacto cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias de protección civil. 

 

8. Que se establece en el artículo 96 de la misma disposición jurídica que quien realice las labores de 

inspección tendrá, sin contravención de las disposiciones constitucionales y legales en la materia, libre acceso 

a las instalaciones, oficinas, bodegas y demás espacios físicos necesarios, para verificar el cumplimiento de 

las disposiciones legales y reglamentarias en materia de protección civil. Para el eficaz desempeño de sus 

funciones, los inspectores podrán solicitar el auxilio de la fuerza pública ejecutando la orden de inspección a 

pesar de la resistencia mostrada por el inspeccionado, sin perjuicio de aplicar las sanciones a que haya lugar, 

asentando tales circunstancias en el acta correspondiente. 

 

9. Que en el artículo 143 del ordenamiento citado se consideran infracciones a la Ley lo establecido en su 

fracción XVIII que señala realizar actos que representen un riesgo a la población, sus bienes, la planta 

productiva y el entorno; y su fracción XIX que establece como infracción realizar actos que afecten a la 

población, la integridad física de las personas, sus bienes, la planta productiva y el entorno.  

 

10.  Que el Artículo 144 del mismo cuerpo normativo señala que para los efectos de esta Ley, serán 

solidariamente responsables con los infractores de la misma: I. Los propietarios, poseedores, administradores, 

representantes, organizadores y demás personas que, manteniendo una relación jerárquica de mando con el 

infractor, hayan autorizado o consentido cualquiera de las infracciones de esta Ley o su reglamento; II. Quienes 

ejecuten, ordenen o favorezcan las acciones u omisiones que impidan, obstaculicen o entorpezcan las acciones 

de prevención, preparación, auxilio o apoyo y recuperación a la población en caso de emergencias o desastres; 

y III. Los servidores y empleados públicos que impidan, obstaculicen o entorpezcan el cumplimiento de las 

disposiciones de la presente Ley y su reglamento, o bien, de cualquier forma intervengan o faciliten la comisión 

de las infracciones previstas en el artículo 143 de la propia Ley. Además establece que tratándose de servidores 

públicos, las sanciones se aplicarán con independencia de la responsabilidad civil, penal y administrativa que 

pudiera corresponderles. 

 

11. Que en el artículo artículo 145 de la misma Ley que las Coordinaciones Estatal o Municipales podrán 

imponer a los infractores, una o más de las siguientes sanciones, atendiendo la gravedad de la infracción: I. 

Multa, de veinte hasta veinte mil Veces el Salario Mínimo General Diario Vigente en la Zona que corresponda 

al Estado de Querétaro; II. Clausura definitiva, temporal, parcial o total; IlI. Suspensión de obras o actividades; 

IV. Suspensión total o parcial de eventos o espectáculos de cualquier naturaleza; y V. Arresto administrativo 

hasta por 36 horas. Las Coordinaciones Estatal o Municipales podrán imponer en un sólo acto y a una misma 

persona, física o moral, en forma acumulativa, una o más sanciones de las previstas en este artículo, atendiendo 

a la gravedad del caso específico y a las infracciones cometidas. 

 

12. Que en esta disposición juridica en su artículo 146 se señala que la imposición de sanciones se hará sin 

perjuicio de la responsabilidad que conforme a las leyes comunes corresponda al infractor. 

 

13. Que en el numeral 147 de la misma Ley se señala que al imponerse una sanción, se tomará en cuenta: I.  El 

daño o peligro que se ocasione o pueda ocasionarse a la salud pública o la seguridad de la población; Il. La 

gravedad de la infracción; III. Las condiciones socioeconómicas del infractor; y IV. La reincidencia, en su caso. 
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14. Que la misma Ley de la materia señala en su artículo 151 que las sanciones de carácter económico se 

liquidarán por el infractor en las oficinas estatal o municipal de recaudación correspondientes, en un plazo no 

mayor a quince días naturales, contados a partir de la notificación respectiva. En todo caso, su importe se 

considerará crédito fiscal en favor del Estado o del Municipio y su cobro podrá realizarse a través del 

procedimiento administrativo de ejecución previsto por las leyes locales de la materia.  

 

15. Que en su artículo 152 la Ley sustantiva señala que independientemente de las sanciones administrativas 

que se impongan al infractor, la autoridad competente, en su caso, hará del conocimiento de Ministerio Público 

los hechos que pudieran constituir delito. 

 

16. Que el artículo 7 en su fracción XXIII del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de 

Arroyo Seco, Querétaro establece que el Presidente Municipal es el titular de la Administración Pública 

Municipal y tiene, además de las facultades y obligaciones que determina la Ley, la de promover e integrar, 

conforme al reglamento que al efecto apruebe el Ayuntamiento, los Consejos Municipales de Participación 

Social;  

 

17. Que en el artículo 6 del Reglamento de Protección Civil del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro se 

establece que el H. Ayuntamiento, a través del Consejo Municipal de Protección Civil, fomentará programas, 

estudios, investigaciones y otras actividades para desarrollar nuevos métodos, sistemas, equipos y/o 

dispositivos que permitan prevenir y controlar alguna catástrofe, desastre o calamidad pública, y proporcionar 

a la comunidad los servicios que requiera para la atención de las necesidades generadas por la inminencia o 

presencia de un desastre. 

 

18. Que el artículo 7 de la misma disposición reglamentaria se establece que el H. Ayuntamiento, a través del 

Consejo Municipal y la Coordinación de Protección Civil, desarrollará programas educativos e informativos 

sobre problemas reales y potenciales de la protección civil del Municipio, orientando a la población en esta 

materia. 

 

19. Que en el mismo reglamento se establece en su artículo 9 que el Sistema Municipal de Protección Civil está 

constituido entre otras dependencias por el Consejo Municipal de Protección Civil, por lo que es de suma 

importancia su integración. 

 

20. Que en el artículo 12 de la citada normatividad municipal el Consejo Municipal de Protección Civil es un 

órgano consultivo de coordinación de acciones e instrumento de participación ciudadana para la prevención y 

atención de un desastre en el territorio municipal y que la estructura del mismo se dará como un órgano 

consultivo de coordinación de acciones por parte de las asociaciones civiles y cuerpos de rescate, así como la 

participación de la población en general. 

 

21.  Que debido a las condiciones climáticas, atmosfericas, a la temporada de estiaje los suelos, las zonas 

cerriles y las zonas de cultivo pueden ser propensas a incendios provocados voluntaria o involuntariamente. 

 

22. Que estos siniestros pueden afectar gravemente el patrimonio de las personas, los suelos, las zonas 

agrícolas o el medio ambiente en general.  

 

23. Que es necesario sancionar a quienes provoquen incendios sin autorización, o con ella sin respetar la 

normatividad aplicable, o a quienes de manera voluntaria o dolosa inicien una quema. 
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Por lo expuesto y fundado en el artículo 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro el Presidente 

Municipal LIC. FERNANDO SÁNCHEZ GIL somete a consideración de este Órgano Colegiado el siguiente: 

  

ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO QUE ESTABLECE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES A QUIENES 

PROVOQUEN INCENDIOS O QUEMAS NO REGULADAS EN EL MUNICIPIO DE ARROYO SECO, 

QUERÉTARO 

  

ÚNICO. Se aprueba por UNANIMIDAD en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada en fecha 31 de marzo 

de 2025 el ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO QUE ESTABLECE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES A 

QUIENES PROVOQUEN INCENDIOS O QUEMAS NO REGULADAS EN EL MUNICIPIO DE ARROYO SECO, 

QUERÉTARO, en los términos siguientes: 

 

CAPÍTULO UNO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Las dispocisiones contenidas en este Acuerdo son de carácter general y aplicables en el territorio 

del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro. 

 

Artículo 2.- Las disposiciones establecidas en este Acuerdo son aplicables a cualquier persona que actualice 

cualquier supuesto establecido en las mismas. 

 

Artículo 3.- Se aplicarán de manera supletoria a las dispociciones establecidas en este Acuerdo las normas 

establecidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y la Ley de Procedimientos Administrativos 

del Estado de Querétaro. 

 

CAPÍTULO DOS 

DE LAS INFRACCIONES 

 

Artículo 4.- Se consideran infracciones en materia de incendios las siguientes: 

 

I. No atender cualquier disposición establecida en la Norma Oficial Mexicana NOM-015-

SEMARNAT/AGRICULTURA-2023 o cuaquier otra relacionada con la materia, que establece las 

especificaciones técnicas de métodos de uso del fuego en los terrenos forestales, temporalmente forestales, 

preferentemente forestales, en los terrenos de uso agropecuario y colindantes.  

II. Realizar cualquier tipo de quema no regulada de materiales o desechos a la intemperie.   

III. Hacer uso de fuego cuando haya incendios activos en un radio de 10 kilometros 

IV. No presentar el “Aviso de uso del fuego” de conformidad con el Apéndice A, Normativo de la NOM-015 ante 

la Coordinación Municipal de Protección Civil. 

V. Realizar quemas simultáneas en terrenos vecinos. 

VI. Cuando quien haga una quema regulada no presente el “Aviso de uso del fuego” de conformidad con el 

Apéndice A, Normativo de la NOM-015 a la Cordinación Municipal de Protecciòn Civil de Arroyo Seco, 

Querétaro. 

VII. No avisar a los vecinos del terreno previo a realizar la quema. 

VIII. Omitir realizar la brecha corta fuego en terrenos agricolas, forestales, de acuerdo con lo previsto de la 

normatividad. 

IX. Realizar las quemas en terrenos agricolas en forma negligente que propicie la extencion del fuego a terrenos 

forestales.  

X. Negarse a la prevencion de las quemas de basura y agricolas.  

XI. Provocar intencionalmente y/o imprudentemente incendios que se extiendan a terrenos forestales.  

XII. Obstaculizar al personal autorizado para la verificacion, revision y prevencion de la quema. 
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XIII. Causar daño o deterioro grave a los ecositemas forestales y agricolas.  

XIV. Incumplir con la obligación de dar los avisos o presentar los informes referentes a la normatividad a las 

autoridades pertinentes. 

XV. Realizar de quemas de basura organica e inorganica en predios.  

XVI. Realizar de quemas agricolas no reguladas de cualquier tipo.  

XVII. Omision de las medidas preventivas del uso de fuego de la normatividad. 

XVIII. Abandono de residuos peligrosos, flamables y de alto combustible en predios, carreteras o cualquier 

camino. 

XIX. Quemar cohetes o juegos pirotecnicos sin autorizacion y que a su vez este dentro de un predio de riesgo, 

orilla de carretera y/o cerca de pastizal.  

XX. Omitir en zonas de campamento y centros recreativos las recomendaciones de las fogatas, dejar 

encendido brazas, fogatas, cigarrillos, cerillos. 

XXI. Acumular residuos altamente flamables, pastizales o cualquier otro material orgánico o inorgánico a orilla 

de cualquier vialidad, en centros recreativos y campamentos.  

 

Artículo 5.- Los infractores serán acreedores a las sanciones establecidas en la presente disposición 

normativa. 

 

Artículo 6.- Serán solidarios responsables con los infractores: 
 
I. Los propietarios, poseedores, administradores, representantes, organizadores y demás personas que, 
manteniendo una relación jerárquica de mando con el infractor, hayan autorizado o consentido cualquiera de 
las infracciones de esta Ley o su reglamento; 
 
II. Quienes ejecuten, ordenen o favorezcan las acciones u omisiones que impidan, obstaculicen o entorpezcan 
las acciones de prevención, preparación, auxilio o apoyo y recuperación a la población en caso de emergencias 
o desastres; y 
 

III. Los servidores y empleados públicos que impidan, obstaculicen o entorpezcan el cumplimiento de las 
disposiciones de la presente Ley y su reglamento, o bien, de cualquier forma intervengan o faciliten la comisión 
de las infracciones previstas en el artículo 143. 
 
Tratándose de servidores públicos, las sanciones se aplicarán con independencia de la responsabilidad civil, 
penal y administrativa que pudiera corresponderles. 
 

CAPÍTULO TRES 

DE LAS SANCIONES 

 

Artículo 7.- La Coordinaciones Municipal de Protección Civil podrá imponer a los infractores, una o más de las 

siguientes sanciones, atendiendo la gravedad de la infracción:  

I. Multa, de 1 a 1000 Unidades de Medida y Actualización;  

 

II. Clausura definitiva, temporal, parcial o total  de cualquier establecimiento en el que se haya cometido la 

infracción.  

 

III. Suspensión de obras o actividades de los sugetos infractores o de las personas morales que representen.  

 

IV. Suspensión total o parcial de eventos o espectáculos de cualquier naturaleza relacionados con los 

infractores o las personas morales a las que representen; y 

 

V. Arresto administrative hasta por 36 horas. 
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VI. Revocación de la concesión, la licencia o permiso;  

 

VII. Inhabilitación temporal o definitiva para ejercer licencia, permiso o concesión similar; y  

 

VIII.Trabajo a favor de la comunidad. 

 

La Coordinacion Municipal de Protección Civil podrán imponer en un sólo acto y a una misma persona, física o 

moral, en forma acumulativa, una o más sanciones de las previstas en este artículo, atendiendo a la gravedad 

del caso específico y a las infracciones cometidas.  

 

Artículo 8.- La imposición de sanciones se hará sin perjuicio de la responsabilidad que conforme a las leyes 

comunes corresponda al infractor.  

 

Artículo 9.- Al imponerse una sanción, se tomará en cuenta:  

IV. El daño o peligro que se ocasione o pueda ocasionarse a la salud pública o la seguridad de la población;  

V. La gravedad de la infracción; 

VI. Las condiciones socioeconómicas del infractor; y 

VII. La reincidencia, en su caso.  

 

Artículo 10.- Se impondrá multa de 1 a 1000 Unidades de Medida y Actualización, por incurrir en cualquiera 

de las conductas previstas en las fracciones establecidas en el artículo 1 de esta disposición normativa. 

 

Artículo 11.- En caso de reincidencia, Coordinacion Municipal de Protección Civil podrá duplicar la multa por 

una sola vez, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que incurra el infractor por desobediencia a un 

mandato legítimo de autoridad.  

 

Artículo 12.- Se entenderá por reincidencia, la comisión de una misma infracción por dos o más ocasiones en 

un periodo de 365 días naturales.  

 

Artículo 13.- La Coordinación Municipal de Protección Civil, ejecutará la clausura de la siguiente manera en 

los casos en los que la infracción este relacionada con un establecimiento:  

I. Clausura definitiva, consiste en dejar sin efectos las autorizaciones en materia de protección civil que en su 

caso se hubieren otorgado y la suspensión definitiva de obra, actividad, instalación o establecimiento;  

II. Clausura temporal, consistente en la suspensión de una obra o actividad, instalación o establecimiento por 

un periodo de tiempo determinado en el que deberán subsanarse las omisiones motivo de la misma;  

III. Clausura parcial, consistente en la suspensión de un área determinada de una obra, actividad, instalación o 

establecimiento, hasta que subsanen las omisiones que motivaron la misma; o  

IV. Clausura total, consistente en la suspensión de toda la obra, actividad, instalación o establecimiento, hasta 

que subsanen las omisiones que motivaron la misma.  

 

Artículo 14.- En el caso de que la Coordinacion Municipal de Protección Civil, además de la sanción que 

determinen advierten la necesidad de demolición, retiro, construcción o modificación de obras e instalaciones, 

ordenarán al infractor su realización. Si éste no cumple en el plazo que para ello se le haya fijado, aquellas 

podrán realizarla u ordenar su ejecución a un tercero, con cargo al infractor. 

  

Artículo 15.- Las sanciones de carácter económico se liquidarán por el infractor en la oficina municipal de la 

Dirección de Finanzas Municipales del Municipio de Arroyo Seco, en un plazo no mayor a quince días naturales, 

contados a partir de la notificación respectiva.  
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En todo caso, su importe se considerará crédito fiscal en favor del Municipio y su cobro podrá realizarse a través 

del procedimiento administrativo de ejecución previsto por las leyes locales de la materia.  

 

Artículo 16.- Independientemente de las sanciones administrativas que se impongan al infractor, la autoridad 

competente, en su caso, hará del conocimiento de Ministerio Público los hechos que pudieran constituir delito. 

 

T R A N S I T O R I O S: 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 
SEGUNDO. El Ayuntamiento acuerda que debido al alto riesgo de incendios que existe en este momento en el 
Municipio de Arroyo Seco, se prohíbe totalmente cualquier tipo de incendio regulado establecido en la NOM-015-
SEMARNAT/AGRICULTURA-2023, durante los meses de abril y mayo.  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de todas las Dependencias Municipales del Ayuntamiento de Arroyo Seco. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que solicite la publicación del presente en el 
Períodico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “LA SOMBRA DE ARTEAGA”. 
 

DADO EN LA SEDE OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QUERÉTARO, A 
LOS 31 (TREINTA Y UN) DÍAS DEL MES DE MARZO DE 2025. DOY FE -------------------------------------------------
- 
 
 
 
 
 

PROFR. J. CARMEN PÉREZ HERNÁNDEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

ARROYO SECO, QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
  



Pág. 18490 PERIÓDICO OFICIAL 25 de abril de 2025 

GOBIERNO MUNICIPAL 
CORREGIDORA 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PEDRO ESCOBEDO 

 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL 

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO. 
 

LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ, en mi carácter de Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 31, fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago de su conocimiento que: 
 
En Sesión Extraordinaria de Cabildo número H.A.M.P.E.Q./EXTRAORDINARIA/633/2025, de fecha 01 -uno- de 
Abril del 2025 -dos mil veinticinco-, el H. Ayuntamiento del municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, autorizó el 
Acuerdo relativo a la aprobación del Reglamento Interior de la Secretaría Técnica del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro. 
 
“...DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 3 Y 38, FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, 30 FRACCION V Y 150 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, 22, 26, 127 FRACCIÓN I Y 129 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO...” Y: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos, así como la interpretación de la normatividad en favor de las personas. 

 
2. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que los 

municipios son gobernados por un Ayuntamiento y están investidos de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, facultando a los Ayuntamientos para emitir disposiciones administrativas de carácter 
general dentro de su respectivo ámbito de competencia, a fin de organizar su administración pública de 
manera eficiente y en apego a los principios de eficacia, transparencia y rendición de cuentas. 

 
3. Que el artículo 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece que el 

Ayuntamiento tiene la facultad de aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general, con el propósito de organizar la 
administración pública municipal y regular las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia. 

 
4. Que conforme al artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los Ayuntamientos 

están facultados para organizar su funcionamiento y estructura, así como para regular, a través de 
instrumentos normativos, las materias de su competencia mediante disposiciones administrativas de 
observancia general y obligatoria. 

 
5. Que el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, carecía de una Secretaría Técnica que sirviera como 

instancia de apoyo directo al presidente Municipal para coordinar, supervisar y evaluar las acciones 
de la administración pública municipal, por lo que se considera necesario regular su funcionamiento a 
través del presente Reglamento. 

 
6. Que la creación de la Secretaría Técnica tiene como finalidad fortalecer la planeación, coordinación y 

evaluación de los programas y políticas públicas municipales, garantizando la correcta 
implementación del Plan Municipal de Desarrollo y la mejora continua en la prestación de los 
servicios públicos. 
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7. Que para garantizar un marco normativo claro y eficiente, es necesario dotar a la Secretaría Técnica 
de atribuciones y facultades específicas, estableciendo mecanismos de coordinación con otras 
dependencias municipales, así como procedimientos para su adecuado funcionamiento y operación. 

 
8. Que en virtud de lo anterior, se expide el presente Reglamento Interior de la Secretaría Técnica del 

Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, con el objetivo de regular su organización, funcionamiento 
y atribuciones, en estricto apego a los principios de legalidad, certeza, objetividad, profesionalismo, 
honradez y transparencia en el ejercicio de la función pública. 

 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 
DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales. 
 
Artículo 1. Ámbito de aplicación. 
El presente reglamento es de observancia general en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, y tiene por 
objeto regular la organización, funcionamiento y atribuciones de la Secretaría Técnica del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, así como establecer la estructura y atribuciones de sus unidades administrativas. 
 
El presente reglamento permanecerá vigente hasta su modificación o derogación. Se realizará una revisión cada 
dos años para asegurar su pertinencia y eficacia. 
 
Artículo 2. Glosario.  
Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

I. Ayuntamiento: Ayuntamiento del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro. 
II. Dependencias: Dependencias de la Administración Pública Municipal de Pedro Escobedo, Querétaro. 
III. Estado: Estado de Querétaro.  
IV. Municipio: El Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro.  
V. Presidente Municipal: El presidente Municipal del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro.  
VI. Reglamento: El Reglamento Interior de la Secretaría Técnica del Municipio.  
VII. Secretaría: La Secretaría Técnica del Municipio.  
VIII. Secretario Técnico: El secretario técnico del Municipio.  
IX. Unidades Administrativas. - Las que integran la estructura orgánica de la Secretaría, en los términos 

del presente Reglamento. 
 
Artículo 3. Objeto de la secretaría técnica.   
La Secretaría es la dependencia de apoyo directo del presidente Municipal, será la encargada de orientar la 
gestión municipal hacia el proyecto estratégico de gobierno que establezca este último. Le corresponde brindar 
apoyo logístico, técnico y de información a las dependencias que así lo requieran, verificar la viabilidad de los 
proyectos y programas municipales, dar seguimiento a los resultados obtenidos y evaluar el impacto de la gestión 
municipal. Asimismo, implementará acciones para asegurar el cumplimiento de los objetivos del Plan Municipal 
de Desarrollo y aplicará medidas en caso de incumplimiento, previo acuerdo con el presidente Municipal. 
 
Artículo 4. De la aplicación del reglamento.   
Corresponde la aplicación del presente Reglamento a: 

I. La persona titular de la Presidencia Municipal;  
II. La persona titular de la Secretaría Técnica, y  
III. Las unidades administrativas dependientes de la Secretaría Técnica. 

Las demás dependencias de la administración pública municipal, entidades paramunicipales, órganos 
desconcentrados y demás áreas de la administración pública municipal deberán participar, colaborar, coordinar y 
coadyuvar en el cumplimiento de sus objetivos y en los procedimientos legales y administrativos que la Secretaría 
conozca. 
 
Artículo 5. Facultades de la persona titular de la presidencia municipal.   
Corresponde a la persona titular de la Presidencia Municipal: 
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I. Nombrar y remover a la persona titular de la Secretaría Técnica del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro;  

II. Aprobar políticas y acciones en materia jurídica tendientes a lograr el cumplimiento del presente 
ordenamiento, y  

III. Las demás que le confieran el presente ordenamiento y las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
Organización de la Secretaría. 

 
Artículo 6. Del objeto.   
La Secretaría es la dependencia centralizada del Municipio encargada del estudio, planeación y despacho de los 
asuntos de su competencia. La Secretaría contará con una persona titular, quien será nombrado y podrá ser 
removido libremente por el presidente Municipal.  
 
Para el estudio, planeación y evaluación de los asuntos de su competencia, el secretario técnico se auxiliará de 
las siguientes Unidades Administrativas: 
 

I. Dirección Jurídica; y 
II. Unidad de Transparencia. 

 
Asimismo, podrá coordinar a las unidades administrativas que determine el H. Ayuntamiento. 
 
Artículo 7. Los titulares de las unidades administrativas ejercerán bajo su responsabilidad las funciones, 
facultades y atribuciones que para cada uno de ellos en lo particular se establecen en el presente ordenamiento 
legal y sus respectivos reglamentos. 
 

CAPÍTULO III 
Atribuciones y facultades del titular de la Secretaría. 

 
Artículo 8. Atribuciones y facultades.  
Corresponde a la persona titular de la Secretaría Técnica: 

I. Fijar, dirigir y controlar la política general de la Secretaría Técnica; 
II. Apoyar al presidente Municipal en la gestión municipal, brindando asesoría técnica, jurídica y 

administrativa;  
III. Identificar y proponer asuntos para la agenda política y de gestión gubernamental, acerca de temas 

relevantes y estratégicos del quehacer público que deban ser considerados por el presidente 
municipal constitucional en el ejercicio de sus funciones 

IV. Implementar estrategias legales y administrativas para el cumplimiento del presente reglamento;  
V. Acordar con el presidente Municipal el desarrollo de los asuntos y comisiones que éste le 

encomiende;  
VI. Supervisar a los titulares de las unidades administrativas adscritas a la Secretaría;  
VII. Someter a consideración del presidente Municipal proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y 

demás instrumentos jurídicos y administrativos;  
VIII. Instruir la integración y sustanciación de los procedimientos administrativos que correspondan a la 

Secretaría Técnica;  
IX. Solicitar información a dependencias y entidades del Municipio para el cumplimiento de sus 

funciones;  
X. Clasificar y distribuir la correspondencia de la Secretaría;  
XI. Dar seguimiento a la correspondencia jurídica y administrativa del presidente Municipal;  
XII. Revisar técnica y jurídicamente los documentos que suscriba el presidente Municipal;  
XIII. Emitir opinión sobre consultas jurídicas y administrativas que le formulen las dependencias del 

Municipio; 
XIV. Diseñar e implementar programas de capacitación continua para el personal de la Secretaría y de 

otras dependencias, fomentando el desarrollo de competencias y habilidades en áreas críticas para 
la gestión pública. 
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XV. Promover e implementar políticas de innovación y gestión del cambio organizacional que mejoren la 
eficiencia de la Secretaría y sus unidades administrativas;  

XVI. Aprobar la organización de la Secretaría Técnica, así como sus Manuales de Organización y 
Procedimientos; y 

XVII. Las demás que le correspondan conforme a este ordenamiento y disposiciones jurídicas aplicables. 
 

CAPÍTULO IV 
De las atribuciones de las unidades administrativas 

a cargo del secretario técnico. 
 

SECCIÓN PRIMERA 
Disposiciones Generales. 

 
Artículo 9. De la regulación interna.  
Las unidades administrativas dependientes de la Secretaría Técnica, podrán establecer en el ámbito de su 
competencia lineamientos, criterios, sistemas y procedimientos de carácter técnico en coordinación con el 
personal de la Secretaría Técnica, de acuerdo con la estructura de organización autorizada.  
 
Artículo 10. De las atribuciones.   
Corresponde a las personas titulares de las unidades administrativas las atribuciones siguientes:  

I. Planear, programar, organizar, dirigir y controlar el desempeño de las funciones encomendadas; 
II. Someter a la consideración del secretario técnico proyectos y acuerdos relacionados con la unidad a 

su cargo;  
III. Proponer al secretario técnico modificaciones administrativas que tiendan a lograr el mejor 

funcionamiento de la coordinación a su cargo; 
IV. Asesorar y apoyar técnicamente, en asuntos de su competencia; 
V. Proporcionar, previo acuerdo del secretario técnico la información de datos o la cooperación técnica 

que les sea requerida por otras dependencias; 
VI. Formular informes que les solicite el secretario técnico; 
VII. Representar al secretario técnico en los asuntos que éste le encomiende e informarle sobre su 

cumplimiento; y 
VIII. Las demás que les confieran las disposiciones legales y aquéllas que les encomiende el secretario 

técnico. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
De la Dirección Jurídica y la Unidad de Transparencia. 

 
Artículo 11. Dirección jurídica. 
La Dirección Jurídica tiene a su cargo la asesoría, atención, seguimiento y defensa jurídica en los asuntos 
contenciosos jurisdiccionales en los que el Municipio y sus dependencias sean parte, siempre que estas últimas 
no cuenten con un área jurídica propia. 
 
Artículo 12. Son atribuciones de la Dirección Jurídica. 

I. Representar legalmente al Municipio en todas las materias legales de su competencia;  
II. Defender los intereses del Municipio en procedimientos administrativos y jurisdiccionales;  
III. Intervenir en procedimientos jurisdiccionales en coordinación con las dependencias municipales;  
IV. Elaborar y revisar contratos, acuerdos y convenios en los que participe la administración municipal;  
V. Revisar la atención de acuerdos del Ayuntamiento;  
VI. Coordinar la defensa de los intereses del Municipio en procedimientos contenciosos;  
VII. Conocer y tramitar juicios de amparo interpuestos contra actos del Municipio;  
VIII. Asesorar en la regularización del patrimonio inmobiliario del Municipio;  
IX. Desarrollar programas de capacitación en materia jurídica para el personal de la administración 

municipal, fomentando el conocimiento de las leyes y su aplicación en la gestión pública; y 
X. Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables. 
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Artículo 13. La Unidad de Transparencia. 
Será responsable de los requerimientos de información a las Dependencias del Municipio, asegurando que no se 
divulgue información reservada o confidencial, conforme a la Ley de Transparencia. 
 
Elaborar un plan de comunicación que informe a la ciudadanía sobre el acceso a la información pública, los 
mecanismos de solicitud y los derechos de los ciudadanos en relación con la transparencia. 
 
Las funciones y atribuciones de la Unidad de Transparencia se regirán de conformidad con su Reglamento. 

 
CAPÍTULO V 
Suplencias 

 
Artículo 14. De las ausencias del secretario técnico. 
Las ausencias del secretario técnico menores a quince días hábiles serán suplidas por la persona designada por 
él mismo. Para ausencias mayores, la suplencia será determinada por el presidente Municipal. 
 
Artículo 15. De las ausencias de las unidades administrativas.  
Los titulares de las Unidades Administrativas serán suplidos por el servidor público que ellos designen en 
ausencias menores a quince días. Para ausencias mayores, el secretario técnico designará al suplente, con 
autorización del presidente Municipal. 
 

CAPÍTULO VI 
De las Responsabilidades 

 
Artículo 16. De las obligaciones.  
Todo servidor público que tenga conocimiento de infracciones a este reglamento o posibles delitos deberá 
informar a la autoridad correspondiente y está obligado a colaborar con las investigaciones. 
 
Artículo 17. Disposición normativa.  
Los servidores públicos deberán ajustarse a las obligaciones previstas en este reglamento para garantizar los 
principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el servicio público. 

 
CAPÍTULO VII 

De las sanciones administrativas. 
 

SECCIÓN PRIMERA 
De las sanciones 

 
Artículo 18. Disposiciones generales de las sanciones 
Las infracciones a lo establecido en el presente reglamento serán sancionadas conforme a lo dispuesto en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Querétaro y demás normatividad aplicable. 
 
Para la determinación de la sanción correspondiente, se considerarán los siguientes criterios: 

I. Gravedad de la infracción, tomando en cuenta el impacto de la conducta en la administración pública; 
II. Consecuencias derivadas del incumplimiento, en términos de afectación a los recursos, al servicio público 

o a terceros; 
III. Intencionalidad del infractor, considerando si la conducta fue dolosa o negligente; y 
IV. Reincidencia, en caso de que el servidor público haya cometido faltas similares con anterioridad. 

 
Las sanciones aplicables serán impuestas por la autoridad competente, garantizando el derecho de audiencia y 
debido proceso, en los términos previstos por la legislación vigente. 
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Transitorios 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Reglamento en la Gaceta Oficial del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de 
Arteaga". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de la fecha de la primera de las 
dos publicaciones mencionadas en el artículo transitorio anterior. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Las unidades administrativas contarán con un plazo de 60 días para adecuar sus 
manuales de organización al presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se abrogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a este 
Reglamento. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notificar el presente Acuerdo al titular de la 
Secretaría de Administración del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro. 
 

ATENTAMENTE: 
 

LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO 
Rúbrica 

 
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. LUIS GERARDO OVIEDO BARRÓN 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
R U B R I C A 

 
LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, 
QUERETARO, EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 
QUERÉTARO. A LOS 02 –DOS- DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 2025 –DOS MIL VEINTICINCO-, PARA SU 
PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
R U B R I C A 

 
Se expide la presente certificación para los usos y fines legales a que haya lugar, en 07 (siete) fojas útiles sin 
texto en el reverso, en la Ciudad de Pedro Escobedo, Estado de Querétaro, a los dos días del mes de abril del 
año dos mil veinticinco. DOY FE. 
 

LICENCIADO LUIS GERARDO OVIEDO BARRÓN,  
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PEDRO ESCOBEDO 

 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE JUSTICIA CÍVICA Y COTIDIANA DEL MUNICIPIO 
DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO. 

 

LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ, en mi carácter de Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 31, fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, hago de su conocimiento que: 
 

En Sesión Extraordinaria de Cabildo número H.A.M.P.E.Q./EXTRAORDINARIA/633/2025, de fecha 01 -uno- de Abril 
del 2025 -dos mil veinticinco-, el H. Ayuntamiento del municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, autorizó el Acuerdo 
relativo a la aprobación del Reglamento de Justicia Cívica y Cotidiana del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro. 
 

“...DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 3 Y 38, FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, 30 FRACCION V Y 150 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, 22, 26, 127 FRACCIÓN I Y 129 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO...” Y: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todas las autoridades, 
en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, así como la interpretación de la normatividad en favor de las personas. 

 

2. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que los municipios son 
gobernados por un Ayuntamiento y están investidos de personalidad jurídica y patrimonio propio, facultando a los 
Ayuntamientos para emitir disposiciones administrativas de carácter general dentro de su respectivo ámbito de 
competencia, a fin de organizar su administración pública de manera eficiente y en apego a los principios de 
eficacia, transparencia y rendición de cuentas. 

 

3. Que el artículo 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece que el Ayuntamiento 
tiene la facultad de aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general, con el propósito de organizar la administración pública municipal y regular 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 

 

4. Que conforme al artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los Ayuntamientos están 
facultados para organizar su funcionamiento y estructura, así como para regular, a través de instrumentos 
normativos, las materias de su competencia mediante disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria.  

 

5. Que en virtud de lo anterior, se expide el presente Reglamento de Justicia Cívica y Cotidiana del Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro, con el objetivo de regular su organización, funcionamiento y atribuciones, en estricto 
apego a los principios de legalidad, certeza, objetividad, profesionalismo, honradez y transparencia en el ejercicio 
de la función pública. 

 

REGLAMENTO DE JUSTICIA CÍVICA Y COTIDIANA DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO PRIMERO 
De las Normas Generales 

 

Artículo 1. El presente reglamento es de orden público, interés general y observancia obligatoria en el municipio de 
Pedro Escobedo, su objetivo será regular bajo los principios de justicia, imparcialidad, libertad, democracia, respeto, 
inclusión, equidad, tolerancia, economía procesal, legalidad y bien común, las funciones y procedimientos del Juzgado 
Cívico y autoridades competentes en materia de Justicia Cívica y Cotidiana, su aplicación y competencia tiene por 
objeto: 
 
I. Fomentar la cultura cívica para prevenir conflictos vecinales o comunales, así como para favorecer la convivencia 
social y la prevención de conductas que afecten la convivencia armónica y el orden público. 
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II. Establecer las reglas y mecanismos para las sanciones derivadas de faltas administrativas que favorezcan la 
convivencia cotidiana, con respeto a los derechos humanos. 
III. Atender las conductas que afecten la convivencia social y puedan derivar en conflicto mediante la implementación 
de programas de trabajo en favor de la comunidad que prevengan el delito y conductas antisociales en etapas 
tempranas, conforme a la suficiencia presupuestal y demás disposiciones aplicables. 
IV. Promover la cercanía de las autoridades de Justicia Cívica con grupos vecinales o comunales. 
V. Privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales. 
VI. Profesionalizar el servicio público mediante la capacitación constante de las autoridades en materia de justicia cívica 
y justicia cotidiana. 
VII. Promover y proteger el respeto hacia los bienes públicos y privados. 
VIII. Promover la difusión del orden normativo, derechos y obligaciones a los que están sujetos los ciudadanos que 
habitan o transitan en el Municipio de Pedro Escobedo. 
IX. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 2. Se aplicarán de manera supletoria las disposiciones de la Ley de Respeto Vecinal para el Estado de 
Querétaro, Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro, el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes y demás disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 3. Los procedimientos de Justicia Cívica se sustentarán bajo los principios de presunción de inocencia, 
legalidad, oralidad, publicidad, concentración, inmediación, continuidad, economía procesal, justicia, imparcialidad, 
libertad, respeto, inclusión, equidad, tolerancia, legalidad, bien común, no discriminación, igualdad, progresividad, pro 
persona, eficiencia, celeridad, oficiosidad y buena fe. 
 
Las autoridades encargadas de la aplicación del presente Reglamento, deberán recibir capacitación y actualización 
constante con la finalidad de profesionalizar el servicio público. 
 
Artículo 4. Son deberes y obligaciones en materia de justicia cívica de los habitantes del municipio de Pedro Escobedo, 
los siguientes: 
 
I. Brindar un trato digno a las personas, respetando la diversidad que caracteriza a la comunidad. 
II. Prevenir riesgos contra la integridad física de las personas. 
III. Llamar y/o solicitar los servicios de emergencia únicamente cuando haya una causa que lo justifique. 
IV. Requerir la presencia policiaca en caso de percatarse de la comisión de conductas o de hechos contrarios a la norma 
que puedan causar daño a personas o bienes de terceros o que afecten la convivencia armónica. 
V. Conservar limpias las vías y espacios públicos que se utilicen. 
VI. Hacer uso adecuado de los bienes, espacios y servicios públicos conforme a su naturaleza y destino y a su vez 
fomentar la promoción de las diversas actividades que se ofrezcan en dichos espacios. 
VII. Cuidar el equipamiento y mobiliario urbano, así como los bienes de interés cultural, urbanístico y arquitectónico del 
Municipio de Pedro Escobedo. 
VIII. Contribuir a un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar. 
IX. Proteger y preservar la flora y fauna en áreas verdes, áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas dentro 
del Municipio de Pedro de Pedro Escobedo. 
X. Utilizar adecuadamente la estructura vial, así como respetar su señalización. 
XI. Mantener en buen estado las construcciones propias, así como reparar las averías o daños de la vivienda o lugar 
de trabajo que pongan en peligro, perjudiquen o molesten a las personas. 
XII. Prevenir que los animales de compañía, domésticos o mascotas, causen daño o molestia a las personas. 
XIII. Cumplir las normas de seguridad y prevención contra incendios y demás en materia de protección civil relativas a 
la seguridad en los espacios públicos, establecimientos comerciales y lugares de acceso público. 
XIV. Contribuir a generar un ambiente libre de contaminación auditiva que altere la tranquilidad o represente un posible 
riesgo a la salud de terceros en términos de las disposiciones aplicables. 
XV. Ejercer sus derechos sin perturbar el orden y la tranquilidad pública, ni afectar la continuidad del desarrollo normal 
de las actividades de los demás habitantes. 
XVI. Denunciar o dar aviso a las autoridades de la comisión de cualquier infracción, así como de cualquier actividad o 
hecho que cause daño a terceros o afecte la convivencia social. 
XVII. Colaborar con las autoridades en situaciones de emergencia y cuando se solicite su intervención de forma 
justificada. 
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XVIII. Permitir a las autoridades el ejercicio de sus actividades inherentes a su función, así como colaborar con las 
mismas o requerir su actuación. 
XIX. Participar en los asuntos de interés de su colonia, barrio, delegación o comunidad, principalmente en aquellos 
dirigidos a procurar la seguridad ciudadana; así como en la solución de los problemas comunitarios. 
XX. Respetar las normas de construcción y demás disposiciones relacionadas con desarrollo urbano y obra pública. 
XXI. Las demás que se establezcan en otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Cualquier acción contraria a las fracciones señaladas en este artículo, serán sancionadas con multa de 12 veces y 
hasta 250 veces la Unidad de Medida y Actualización al valor diario, arresto de hasta 36 horas o trabajo en favor de la 
comunidad de 08 hasta 18 horas, se exceptúa de sanción lo establecido en la fracción XIX. 
 
Artículo 5. Se comete una infracción o falta administrativa cuando la conducta antijuridica se realice dentro del territorio 
del Municipio de Pedro Escobedo, en lugares como lo son: 
 
I. Lugares o espacios públicos de uso común o libre tránsito como plazas, calles, avenidas, viaductos, calzadas, vías 
terrestres de comunicación, jardines o áreas verdes y deportivas, callejones, camellones o cualquier otro análogo. 
II. Inmuebles de carácter públicos o privados de acceso público, como mercados, templos, cementerios, centros de 
recreo, de reunión, deportivos, de espectáculos o cualquier otro análogo. 
III. Inmuebles destinados la prestación de servicios públicos. 
IV. Inmuebles, espacios y vehículos destinados al servicio público de transporte. 
V. Inmuebles y muebles de propiedad privada, cuando se ocasionen molestias a los vecinos injustificadamente. 
VI. Lugares de uso común tales como plazas, áreas verdes, jardines, senderos, calles, avenidas interiores y áreas 
deportivas, de recreo o esparcimiento, que formen parte de los inmuebles sujetos al régimen de propiedad en 
condominio, predios ejidales, conforme a lo dispuesto por la normatividad aplicable en la materia. 
VII. Los demás que establezca la presente Ley, el presente reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Cuando las faltas administrativas se comentan en domicilios o espacios particulares, la persona que tenga la facultad 
legal sobre el inmueble, podrá autorizar el ingreso del Policía para intervenir y ejercer sus funciones. 
 
Cuando el infractor cometa una conducta que ponga en riesgo inminente la integridad de una o más personas y se 
encuentre en estado flagrante, el Policía podrá ingresar a los domicilios o espacios particulares sin la autorización 
expresa de quien se encuentre en el inmueble, debiendo la autoridad justificar su acción. 
 
En todo caso el Policía podrá emplear los medios alternativos de solución de conflictos, cuando estos procedan en los 
términos del presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 6. Para los efectos del artículo anterior, se entiende como, domicilio particular aquel donde residen 
habitualmente, a falta de este lugar donde principalmente el particular asiente sus negocios o donde se encuentre, de 
acuerdo a lo señalado por el Código Civil del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 7. Las responsabilidades administrativas determinadas como tales por el presente Reglamento, serán 
autónomas e independientes de las consecuencias jurídicas de carácter civil, penal o cualquier otra a que den lugar.  
 
Los Jueces Cívicos Municipales de oficio y sin demora, con auxilio de los elementos de la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal remitirán a la Fiscalía General del Estado de Querétaro o a la Fiscalía General de la República, 
cuando, de los hechos de que tenga conocimiento con motivo de sus funciones, pueda constituirse delito que se persiga 
de oficio. 
 
Artículo 8. A los procedimientos de calificación de faltas administrativas cometidas en flagrancia se aplicará 
supletoriamente lo dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos Penales y respecto a los adolescentes la Ley 
Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, asimismo, en la parte relativa a la instauración y 
desahogo de los procedimientos de calificación de faltas administrativas cometidas en no flagrancia, se aplicará 
supletoriamente lo dispuesto en la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 9. Para los efectos de este reglamento, se entenderá por: 
 
I. Municipio: Territorio del Municipio de Pedro Escobedo. 
II. Presidente Municipal: Titular ejecutivo de la administración pública municipal de Pedro Escobedo. 
III. Secretario de Gobierno: Titular de la Secretaría de Gobierno Municipal. 
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IV. Secretario de Seguridad Pública: Titular de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Pedro Escobedo. 
V. Director de los Juzgados Cívicos Municipales: Responsable de los Juzgados Cívicos Municipales. 
VI. Juez Cívico Municipal: Los Jueces Cívicos Municipales que reciben, conocen y resuelven responsabilidades 
administrativas de personas sorprendidas en flagrancia o en no flagrancia infringiendo el Reglamento de Justicia Cívica 
Administrativa para el Municipio de Pedro Escobedo. 
VII. Procurador Social: El funcionario público facultado para recibir, conocer y resolver las faltas administrativas no 
flagrantes, derivadas de la presentación de quejas ciudadanas y conflictos vecinales y familiares que alteren el orden 
público y tranquilidad de las personas, cuando las acciones denunciadas constituyan una falta administrativa.  
VIII. Policía: Policía de proximidad y personal operativo facultado para el uso legítimo de la fuerza en el ámbito Federal, 
Estatal y Municipal. 
IX. Fiscalía: La Fiscalía General del Estado de Querétaro y/o Fiscalía General de la República. 
X. Secretarios del Juzgado: Los Secretarios del Juzgado Cívico Municipal, encargados de dar cuenta al Juez Cívico 
en turno del inicio de algún procedimiento administrativo derivado de la comisión de alguna infracción contenida en el 
Reglamento de Justicia Cívica y Cotidiana del Municipio de Pedro Escobedo. 
XI. Defensor: El defensor público, defensor particular y/o persona de confianza autorizada por el probable infractor. 
XII. Infractor: La persona mayor de edad o adolescente con edad comprendida entre doce años cumplidos y menor de 
dieciocho años, que ha cometido una infracción administrativa. 
XIII. Adolescente: La persona cuya edad se encuentra comprendida entre los doce años cumplidos y menor de 
dieciocho años según lo establece la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 
XIV. Probable infractor: Persona a quien se le imputa la comisión de una infracción administrativa. 
XV. Persona con discapacidad: Persona que presenta, temporal o permanentemente, una deficiencia o limitación 
física, intelectual, mental o sensorial que, al interactuar con diversas barreras, pueden impedir su participación plena y 
en igualdad de condiciones con las demás personas. 
XVI. Infracción: Acto u omisión que debe ser sancionado conforme al presente Reglamento. 
XVII. Queja: Es la manifestación verbal o escrita de insatisfacción hecha por una persona física o moral, con respecto 
a la conducta que probablemente constituya una falta administrativa por parte de cualquier persona física o moral. 
XVIII. Quejoso: Persona que presenta una queja por la probable comisión de una falta administrativa. 
XIX. Agraviada: Persona que sufre un daño patrimonial o personal con motivo de conductas que infringen las 
disposiciones del presente Reglamento o que se ven afectadas con motivo de hechos de tránsito de vehículos motores. 
XX. Juzgado: Juzgado Cívico Municipal. 
XXI. Reglamento: El Reglamento de Justicia Cívica y Cotidiana del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro. 
XXII. Registro de Infractores: Registro de Infractores del Municipio de Pedro Escobedo. 
XXIII. Vehículo Motor: Cualquier vehículo motor que utilice tracción de combustión interna por hidrocarburos o 
cualquier tipo de tecnología limpia. 
XXIV. Domicilio particular: Aquel donde residen habitualmente una persona, a falta de este lugar donde principalmente 
el particular asiente sus negocios o donde se encuentre. 
XXV. Unidad de Medida y Actualización (UMA): Unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar 
la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en el presente ordenamiento, cuyo valor se calcula y 
determina anualmente por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
De la estructura del Juzgado Cívico 

 
Artículo 10. Los Juzgados Cívicos contarán con al menos la siguiente estructura:  
  

I. Un Director de Juzgado Cívico; 

II. Un Juez Cívico; 

III. Un Procurador Social; 

IV. Un Defensor de Oficio;  

V. Un Secretario;  

VI. Un médico o paramédico;  

VII. El personal de vigilancia que se requiera para el desahogo de sus funciones, pudiendo solicitar el apoyo de los 
elementos de la Secretaría de Seguridad Pública conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; y 

VIII. El personal necesario para el cumplimiento de sus fines, de conformidad con la suficiencia presupuestaria y las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

  



25 de abril de 2025 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 18599 

 
CAPÍTULO TERCERO 

De los Libros y Registros 
  
Artículo 11. En el Juzgado Cívico se llevará el control y organización de la información debiendo contar con al menos 
los siguientes registros: 
  
I. Registros de infractores. 
II. Registro de entrada y salida de personas que ingresen en calidad de probables infractores. 
III. Registro de visitas a infractores. 
IV. Registro de entrega de alimentos a infractores. 
V. Registro de llamadas realizadas por infractores. 
VI. Registro de entrada y salida de ciudadanos que solicitan servicios de Juzgado Cívico 
VII. Registro de visitas externas. 
VIII. Libro de que contenga reportes de turno.  
VIII. Libro de constancias médicas;  
IX. Libro de citatorios. 
X. Carpeta de expedientes de infractores. 
XI. Carpeta de expedientes de audiencias conciliatorias. 
XII. Carpeta de expedientes de hechos de tránsito. 
XIII. Registro de atención brindada por Defensores de Oficio. 
 
Artículo 12. El cuidado de la información, los libros y sellos estará a cargo del Secretario del Juzgado, el Juez Cívico 
y/o Procurador Social vigilarán que las anotaciones correspondientes se hagan de forma minuciosa y ordenada, 
conforme a lo establecido en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables.   
  
Artículo 13. El Secretario del Juzgado Cívico, deberá llevar un control de las boletas de presentación de los probables 
infractores, quejas, boletas inutilizadas, boletas canceladas y extraviadas, debiendo mantener siempre un consecutivo 
para cada caso.   
 
En caso de contar con un sistema informático que permita el registro de infractores, no será necesario contar con 
boletas de remisión impresas. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE JUSTICIA CÍVICA 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

De la Aplicación del Reglamento 
 
Artículo 14. Corresponde la aplicación del presente Reglamento a: 
 
l. El Presidente Municipal. 
II. El Titular de la Secretaría de Gobierno. 
III. El Titular de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal por sí y través de su personal operativo. 
IV. El Titular de la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales. 
V. El Director de los Juzgados Cívicos Municipales. 
VI. Los Jueces Cívicos Municipales. 
VI. Procurador Social. 
VII. Los Secretarios del Juzgado Cívico Municipal. 
VIII. Los Defensores y/o asesores jurídicos. 
XI. El Policía. 
X. Los Médicos adscritos al Juzgado Cívico. 
XI. Los Técnicos en Urgencias Médicas Prehospitalarias.  
XII. El personal de vigilancia de Juzgado Cívico. 
XIII. Los demás funcionarios municipales en quienes en su caso el Presidente Municipal delegue estas facultades. 
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Artículo 15. Son atribuciones y obligaciones del Presidente Municipal: 
 
l. Nombrar y remover libremente a los Jueces Cívicos Municipales y designar de entre ellos al Director de Juzgado, 
pudiendo delegar esta función al titular de la Secretaría de Gobierno. 
ll. Determinar el número de Juzgados Cívicos Municipales y el ámbito de competencia territorial de cada uno. 
III. La asignación de espacios físicos, recursos humanos y materiales para la eficaz operación de los Juzgados Cívicos 
Municipales. 
III. Las demás que le confiere el presente reglamento y disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 16. Son atribuciones y obligaciones del Titular de la Secretaría de Gobierno: 
 
l. Nombrar y remover a los Secretarios de Juzgado y demás personal administrativo que requiera nombramiento y 
labore en los Juzgados Cívicos Municipales y que no sea atribución del Presidente Municipal. 
Il. Autorizar a la Dirección de los Juzgados Cívicos Municipales con sello y firma los libros a que se refiere el presente 
Reglamento o en su caso ejercer la administración de los mismos. 
III. Proponer a la persona titular de la Presidencia Municipal el número de Juzgados Cívicos Municipales necesarios 
que deban funcionar en el municipio. 
IV. Establecer lineamientos y criterios de carácter técnico y jurídico a que se sujetará el Juzgado Cívico para su 

adecuado funcionamiento. 
V. Las demás que le confiere el presente Reglamento y disposiciones legales aplicables. 
 
El Titular de la Secretaría de Gobierno es la autoridad facultada para resolver sobre el destino, uso, destrucción, 
asignación, remisión o depósito de los objetos y valores retenidos. Para tal efecto, podrá solicitar opinión y dictámenes 
técnicos a las diferentes dependencias de la administración pública municipal, debiendo informar al Órgano Interno de 
Control del Municipio de Pedro Escobedo. 
 
Artículo 17. Son atribuciones y obligaciones del Titular de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, por sí y a 
través de su personal: 
 
I. Velar por la preservación del orden público, la seguridad, la tranquilidad de las personas y la implementación de 
mecanismos alternativos de solución de conflictos. 
Il. Prevenir y en su caso intervenir, en el ámbito de sus atribuciones ante la comisión de faltas administrativas. 
lll. Incluir en los programas de formación y capacitación policial, la materia de justicia cívica y justicia cotidiana, en 
términos de las disposiciones aplicables. 
IV. Auxiliar en el ámbito de su competencia a los Jueces Cívicos y/o Procuradores Sociales en el ejercicio de sus 
funciones. 
V. Diseñar programas para el fortalecimiento de la cultura de legalidad y la construcción de la paz con base en la 
convivencia armónica a través de la participación de la comunidad en coordinación con otras autoridades. 
VI. Presentar a los infractores sorprendidos en flagrancia, en los términos del presente Reglamento, ante el Juez Cívico 
Municipal, debiendo realizar la documentación y registros que correspondan. 
VII. Trasladar y custodiar a los infractores al Juzgado Cívico hasta la audiencia de calificación, para el cumplimiento del 
arresto, o cuando así lo determine el Juez Cívico Municipal. 
VIII. Justificar las detenciones y presentaciones efectuadas por cualquier medio, con estricto apego al presente 
Reglamento. 
IX. Emitir el parte de accidente correspondiente y/o boleta de remisión, donde deberá describir las características del 
hecho, circunstancias de tiempo, modo y lugar en que hace consistir la probable infracción, personas participantes y 
las demás que considere para justificar su actuar, siempre y cuando no contravenga a las disposiciones legales del 
presente instrumento. 
X. Las demás que le confiere el presente Reglamento y disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 18. Son atribuciones y obligaciones del Titular de la Secretaría de Finanzas: 
 
I. Ejecutar los procedimientos de créditos fiscales que deriven de la comisión de faltas administrativas. 
II. Las demás que le confiere el presente Reglamento y disposiciones legales 
aplicables. 
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Artículo 19. Son atribuciones y obligaciones del Titular de la Dirección de los Juzgados Cívicos Municipales: 
 
I. Supervisar y vigilar el funcionamiento del Juzgado Cívico Municipal a fin de que se realicen las actividades conforme 
al presente Reglamento, a las disposiciones legales aplicables, a los criterios y lineamientos que al efecto se 
establezcan. 
Il. Recibir para su guarda y destino correspondiente, los objetos y valores que le remitan los Jueces Cívicos Municipales 
y/o Procuradores Sociales en ejercicio de sus funciones, con base en lo que se establece el presente Reglamento del 
cual se llevará un libro de gobierno para su registro. 
III. Informar a las autoridades competentes las detenciones determinadas como improcedentes o los probables abusos 
de autoridad que se cometan en el cumplimiento del presente Reglamento. 
IV. Conocer de las quejas sobre demoras, excesos o deficiencias en el despacho de asuntos que son competencia de 
los Juzgados Cívicos Municipales, así como aplicar las medidas correctivas pertinentes cuando las conductas 
desplegadas no constituyan responsabilidad en los términos de la Ley de la materia. 
V. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes cuando, derivado del ejercicio de las funciones de los 
servidores públicos adscritos al Juzgado Cívico Municipal, se cometan excesos o deficiencias en la prestación de los 
servicios públicos, cuando dichas conductas puedan dar lugar a responsabilidad penal, civil o administrativa en los 
términos de las leyes aplicables. 
VI. Organizar programas de actualización y profesionalización del personal de los Juzgados Cívicos Municipales, así 
como de los aspirantes a ocupar cargos en estos. 
VII. Evaluar el desempeño del personal de los Juzgados Cívicos Municipales y derivado de ello solicitar la remoción o 

reasignación de los mismos cuando el servidor público no sea competente para el desempeño del empleo, cargo o 
comisión encomendada. 
VIII. Supervisar y vigilar que el funcionamiento de los Juzgados Cívicos Municipales se apegue a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
IX. Designar conforme a las necesidades del servicio, al personal que deberá resolver las conductas flagrantes y no 
flagrantes señaladas en el presente Reglamento. 
X. Retener, inventariar y, en caso de ser procedente, devolver los objetos y valores de los infractores, debiendo elaborar 
las boletas de registro correspondiente, esta función podrá ser realizada por los Jueces Cívicos en caso de ausencia 
del Director de Juzgados Cívicos Municipales. 
 
No podrán ser devueltos los objetos que por su naturaleza sean peligrosos o nocivos. Se consideran peligrosos aquellos 
objetos que no sean de aplicación en actividades laborales o recreativas y puedan ser utilizados para agredir o intimidar. 
Se consideran nocivos aquellos objetos que son perjudiciales para la salud de las personas y que carezcan de los 
requisitos esenciales que se establecen en las disposiciones legales aplicables. 
 
Los objetos y valores retenidos podrán ser reclamados con documento que acredite su propiedad o posesión en un 
plazo máximo de treinta días hábiles, contados a partir de la comisión de falta administrativa y/o puesta a disposición 
por parte de la autoridad competente, quedando a criterio del Titular de la Dirección de los Juzgados Cívicos 
Municipales, Juez Cívico y/o Procurador Social el devolver o no los objetos. Se negará la devolución de los mismos 
cuando éstos se hayan usado para causar temor o alarma a la ciudadanía o cuando en más de una ocasión el infractor 
haya sido presentado por usar el mismo objeto para cometer una falta administrativa.  
 
La devolución de objetos se deberá solicitar por escrito, acompañado de las pruebas tendientes a acreditar la propiedad 
que el solicitante estime convenientes en el plazo señalado. Fenecido el plazo, la autoridad municipal podrá disponer 
de los objetos para determinar su destino, uso o destrucción, siempre que no estén sujetos a procedimiento judicial o 
administrativo. 
XI. Designar y habilitar conforme a las necesidades del servicio al personal adscrito al Departamento de los Juzgados 
Cívicos Municipales, para suplir ausencias, vacaciones o permisos, con la finalidad de contar con las condiciones 
necesarias para continuar con la prestación ininterrumpida de los servicios otorgados. 
XII. Enviar un reporte mensual al Secretario de Gobierno, donde se hará constar las actividades realizadas durante el 

mes transcurrido. 
XIII. Retener, inventariar y remitir a las autoridades competentes la pirotecnia, sustancias estupefacientes, 
psicotrópicas, enervantes o tóxicas, así como los artículos utilizados para su consumo, puestos a disposición del 
Juzgado Cívico derivado de procedimientos de faltas administrativas. 
XIV. Las demás que le confiere el presente reglamento y disposiciones legales aplicables. 
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Artículo 20. El Juez Cívico cuenta con las siguientes atribuciones: 
 
I. Conocer de las infracciones en materia de Justicia Cívica y resolver sobre la responsabilidad de los probables 
infractores. 
II. Aplicar las sanciones establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables. 
III. Llevar el control de los expedientes relativos a los asuntos de los que conozca. 
IV. Integrar y mantener actualizado el registro de infractores. 
V. Certificar las constancias que obren en los archivos de su competencia. 
VI. Comisionar al personal adscrito al Juzgado Cívico para realizar notificaciones diligencias y autorizar las 
notificaciones por medios electrónicos. 
VII. Solicitar a las Dependencias correspondientes los datos, informes o documentos sobre asuntos de su competencia 
para mejor proveer. 
VIII. Realizar las funciones del Procurador Social Municipal ante la ausencia de éste.  
IX. De oficio, reclasificar la falta administrativa, lo anterior, para el caso en que de la narrativa de hechos y las pruebas 
ofrecidas por los policías en la Audiencia de Calificación de Falta Administrativa, la acción del detenido no corresponda 
a la falta administrativa que se le acusa, pero si se cuenten con los elementos de tiempo, modo y lugar que configuren 
la comisión de otra infracción contenida en este Reglamento aun cuando no se expresó de manera adecuada durante 
el procedimiento. 
X. Remitir al Director de Juzgados Cívicos un informe diario de actividades que contenga los asuntos tratados y las 

determinaciones que haya tomado en ejercicio de sus funciones. 
XI. Las demás facultades que le confiere la Ley, este Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 21. Para ser Juez Cívico se requiere:  
  
I. Nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos;  
II. Tener mínimo 23 años cumplidos;  
III. Título y cédula de Licenciatura en Derecho;  
IV. No haber sido condenado en sentencia ejecutoria por delito doloso;  
V. Haber aprobado satisfactoriamente el examen correspondiente, y  
VI. Los demás que para el efecto señale los demás ordenamientos legales aplicables. 
 
Artículo 22. Son atribuciones y obligaciones del Procurador Social Municipal y en su ausencia del Juez Cívico las 
siguientes atribuciones: 
 
I. Conocer, resolver y sancionar las infracciones no flagrantes establecidas en la Ley y este Reglamento. 
II. Expedir citatorios de presentación a las partes involucradas para la solución de conflictos en ejercicio de sus 
funciones. 
III. Intervenir en conflictos vecinales o familiares, cuando se lo soliciten los involucrados con el fin de convenir o 
avenirlas. 
IV. Realizar funciones conciliatorias cuando de la infracción se deriven daños o perjuicios que deban reclamarse por 
otra vía, en su caso, procurar mediante acuerdo de las partes la reparación del daño o dejar a salvo sus derechos. 
V. Sancionar el incumplimiento y aplicar las medidas de apremio procedentes para hacer efectivo el cumplimiento de 
los convenios celebrados como resultado de la implementación de mecanismos alternativos de solución de conflicto 
relacionados a la justicia cívica y cotidiana en el ámbito social y comunitario. 
VI. Remitir al Director de Juzgados Cívicos, un informe diario de actividades que contenga los asuntos tratados y las 
determinaciones que haya tomado en ejercicio de sus funciones. 
VII. Expedir constancias únicamente sobre hechos plasmados en los Libros y Registros de la Procuraduría Social 
Municipal, cuando lo solicite el denunciante, el probable infractor, la autoridad competente o quien tenga interés legítimo 
para hacerlo. 
VIII. Ejercer de oficio la función de conciliación entre las partes, procurando mediante acuerdo voluntario obtener la 
reparación del daño o dejar a salvo los derechos del ofendido cuando sea el caso. 
IX. Calificar la legalidad de los convenios conciliatorios celebrados ante el Policía como resultado de la implementación 
de mecanismos alternativos de solución de conflictos relacionados a la justicia cívica y cotidiana en el ámbito social y 
comunitario. 
X. Ordenar el cumplimiento de los convenios celebrados como resultado de la implementación de mecanismos 
alternativos de solución de conflictos relacionados con la justicia cívica y cotidiana en el ámbito social y comunitario. 
XI. Dirigir administrativamente las labores de la Procuraduría Social Municipal que correspondan. 
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XII. Hacer del conocimiento inmediato de la autoridad competente de hechos que tenga conocimiento por motivo de 
sus funciones y que pudiesen constituir delitos que se persigan de oficio. 
XIII. Las demás que le confiere el presente Reglamento y disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 23. Para ser Procurador Social se requiere:  
 
I. Nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos;  
II. Tener mínimo 23 años cumplidos;  
III. Título y cédula de Licenciatura en Derecho;  
IV. No haber sido condenado en sentencia ejecutoria por delito doloso;  
V. Haber aprobado satisfactoriamente el examen correspondiente, y  
VI. Los demás que para el efecto señale los demás ordenamientos legales aplicables. 
 
Artículo 24. Son atribuciones y obligaciones del Secretario del Juzgado Cívico Municipal: 
 
I. Autorizar con su firma y el sello del Juzgado Cívico las actuaciones en que intervenga el Juez Cívico y/o Procurador 
Social en ejercicio de sus funciones. 
II. Certificar y dar fe de las actuaciones que la Ley, el Reglamento o el Juez ordenen. 
III. Expedir copias certificadas relacionadas con las actuaciones del Juzgado Cívico. 
IV. Llevar el control de la correspondencia e integrar y resguardar los expedientes relativos a los procedimientos del 

Juzgado Cívico que incluyen boletas de remisión y gráficas del infractor y en general cualquier documento que forme 
parte del actuar de los Jueces Municipales y/o Procuradores Sociales. 
V. Realizar el reporte de cada cambio de turno. 
VI. Auxiliar a los Jueces Cívicos y/o Procuradores Sociales en sus funciones administrativas para el buen desarrollo de 
las actividades del Juzgado Cívico Municipal. 
VII. Solicitar al personal de vigilancia que conduzca a los infractores que habrán de permanecer arrestados a los separos 
del Juzgado Cívico Municipal, debidamente relacionados y custodiados por los elementos asignados. 
VIII. Recibir por parte del elemento policiaco o por cualquier medio electrónico la denuncia de un hecho que se señale 
como infracción contemplando en el presente Reglamento de Justicia Cívica y Cotidiana del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, dando cuenta de inmediato al Juez Cívico y/o Procurador Social según corresponda, a efecto de 
iniciar el procedimiento conciliatorio y/o procedimiento de audiencia de calificación de falta administrativa. 
IX. Las demás que le confiere el presente Reglamento y disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 25. Para ser Secretario de Juzgado Cívico se requiere:  
  
I. Nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos;  
II. Tener mínimo 23 años cumplidos;  
III. Título y cédula de Licenciatura en Derecho;  
IV. No haber sido condenado en sentencia ejecutoria por delito doloso;  
V. Haber aprobado satisfactoriamente el examen correspondiente, y  
VI. Los demás que para el efecto señale los demás ordenamientos legales aplicables. 
 
Artículo 26. Los defensores, personas de confianza y cualquier particular que brinden asistencia jurídica a los 
infractores durante su estancia y en todo el proceso al interior del Juzgado, tienen las siguientes obligaciones: 
 
I. Representar y asesorar legalmente al probable infractor cuando éste así lo solicite o no tenga representante de su 
confianza que haya designado el propio infractor. 
II. Vigilar y salvaguardar la protección de los derechos humanos del detenido durante todo el procedimiento y mientras 
permanezca al interior del juzgado. 
III. Supervisar que el procedimiento a que quede sujeto el probable infractor se apegue a la Ley y al Reglamento. 
IV. Orientar a los familiares de los probables infractores. 
V. Dar seguimiento a las quejas y recursos presentados por los probables infractores. 
VI. Promover todo lo conducente en la defensa de los probables infractores. 
VII. Las demás que le confiere el presente Reglamento y disposiciones legales aplicables. 
  



Pág. 18604 PERIÓDICO OFICIAL 25 de abril de 2025 

 
Artículo 27. Para ser Defensor de Oficio se requiere:  
  
I. Nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos;  
II. Tener mínimo 22 años cumplidos;  
III. Preferentemente contar con título y cédula de Licenciatura en Derecho, o en su caso, contar con autorización 
provisional para ejercer o carta de pasante;  
IV. No haber sido condenado en sentencia ejecutoria por delito doloso;  
V. Haber aprobado satisfactoriamente el examen correspondiente, y  
VI. Los demás que para el efecto señale los demás ordenamientos legales aplicables. 
 
Artículo 28. El Policía tiene a su cargo las siguientes funciones: 
 
I. Prevenir la comisión de infracciones, mantener la seguridad y el orden públicos, así como la tranquilidad de las 
personas. 
II. Implementar los mecanismos alternativos de solución de conflictos, cuando legalmente procedan. 
III. Arrestar y presentar ante el Juez Cívico a los probables infractores en términos de la Ley y este Reglamento. 
IV. Notificar citatorios, así como ejecutar ordenes de presentación forzosa que dicten los Jueces Cívicos y/o 
Procuradores Sociales con motivo de los procedimientos contemplados en la Ley y este Reglamento. 
 
V. Aplicar los mecanismos alternativos de solución de conflictos relacionados a la justicia cívica y cotidiana en el ámbito 
social y comunitario, para que las partes celebren ante su intervención convenios conciliatorios, en los términos 
establecidos en la Ley y este Reglamento. 
VI. Determinar, imponer las infracciones y calificar las sanciones, en los casos que resulte procedente, derivadas de la 
comisión de las faltas administrativas y emitir las boletas de infracción, así como entregar al infractor el ejemplar de la 
boleta de infracción correspondiente, de conformidad con la Ley y este Reglamento. 
VII. Ejercer la facultad sancionadora cuando las partes afectadas estén de acuerdo, cuando no sea el caso 
comparecerán ante el Juez Cívico para que tome conocimiento y resuelva en su caso. 
VIII. Las demás que le confiere el presente reglamento y disposiciones legales aplicables. 
 
Cuando los elementos del Policía no presencien la comisión de una infracción administrativa, estarán capacitados para 
actuar escuchando y dialogando con las partes, para entender el conflicto y desactivar su escalamiento aplicando los 
mecanismos alternativos de solución de conflictos en el lugar de los hechos cuando así lo permita la situación, para 
imponer la sanción correspondiente o para remitir a las partes o al probable infractor ante el Juzgado Cívico. 
 
Artículo 29. Son atribuciones y obligaciones del personal médico del Juzgado Cívico las siguientes: 
 
I. Emitir los dictámenes de su competencia a las personas que lo requieran y sean presentadas en el Juzgado Cívico. 
II. Prestar la atención médica de emergencia que se requiera a los probables infractores, a los infractores y en su caso, 
al personal que se encuentre al interior del Juzgado Cívico. 
III. Solicitar, en caso de que algún detenido presente lesiones o menoscabo en su salud, que por su naturaleza y 
gravedad requieran de valoración médica especializada, el inmediato traslado de aquél a un centro de atención 
hospitalaria. 
IV. Llevar un control de certificaciones médicas, dictámenes, recetas y en general cualquier documento que expidan al 
interior del Juzgado. 
V. En general, realizar las tareas acordes con su profesión que se requieran en los Juzgados Cívicos para su buen 
funcionamiento. 
VI. Las demás que le confiere el presente Reglamento y disposiciones legales 
aplicables. 
 
En caso de ausencia justificada del Médico, Técnicos en Urgencias Médicas del personal de Protección Civil, o sus 
equivalentes, podrán expedir valoración médica donde conste si el probable infractor se encuentra en condiciones de 
comparecer en audiencia de calificación y/o permanecer en los separos del Juzgado Cívico, cuando no sea apto, se 
deberá indicar en la valoración. 
 
Artículo 30. Para integrar el equipo médico de los Juzgados Cívicos se requiere:   
  
I. Nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos;  
II. Tener mínimo 23 años cumplidos;  
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III. Título y Cédula de la Licenciatura en Medicina debidamente registrados ante la Dirección General de Profesiones 
o contar con certificación en Técnico de Urgencias Médicas vigente;  

IV. No haber sido condenado en sentencia ejecutoria por delito doloso;  
V. Haber aprobado el examen correspondiente, y  
VI. Los demás que para el efecto señalen los ordenamientos legales aplicables. 
  
Artículo 31. Son atribuciones del personal de vigilancia del Juzgado las siguientes: 
 
I. Realizar funciones de vigilancia en las instalaciones del Juzgado Cívico, a efecto de brindar protección a las personas 
que en él se encuentren. 
II. Auxiliar a los elementos de Policía que hagan presentaciones de probables infractores, en la custodia de los mismos 
al interior del juzgado, su ingreso en las áreas correspondientes de seguridad y hasta su salida del Juzgado. 
III. Llenar el registro en las bitácoras de ingreso y salida de las personas puestas a disposición del Juzgado Cívico, 
llamadas realizadas y visitas a detenidos. 
IV. Realizar revisión a las personas puestas a disposición del Juzgado Cívico, con la finalidad de evitar la introducción 
de objetos que pudieren constituir inminente riesgo a su integridad física, así como de artículos y/o sustancias. 
IV. Vigilar a los infractores y probables infractores, que se encuentren en las áreas de seguridad del Juzgado Cívico, 
debiendo velar por su integridad física, así como realizar el registro en los formatos y/o bitácoras correspondientes. 
V. Recibir las pertenencias con las que ingresan las personas puestas a disposición del Juzgado Cívico, debiendo 
elaborar y firmar el inventario correspondiente. 
VI. Las demás facultades y obligaciones encomendadas por el Juez Cívico Municipal en turno y las conferidas por las 
disposiciones legales aplicables. 
 

TÍTULO TERCERO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
De las Infracciones 

 
Artículo 32. Se consideran como infracciones o faltas administrativas aquellas acciones u omisiones siguientes: 
 
I. Contra la dignidad de las personas. 
II. Contra la tranquilidad de las personas. 
III. Contra la seguridad ciudadana. 
IV. Contra el medio ambiente. 
V. Contra el entorno urbano. 
VI. El maltrato de animales domésticos, que no constituyan delito. 
VII. Las demás contempladas en el presente Reglamento y disposiciones jurídicas aplicables relativas a justicia cívica 
y cotidiana. 
 
Artículo 33. Para los efectos de este Reglamento, son infractores las personas físicas o morales que cometan 
infracciones, así como aquellas que hubiesen ordenado la realización de conductas que constituyan la comisión de una 
infracción. 
 
Cuando la responsabilidad de una probable falta administrativa recaiga sobre una persona que padece de sus 
facultades mentales que no cuente con tutor, el Policía remitirá al probable infractor a la autoridad competente en 
materia de salud mental. 
 
Artículo 34. Son infracciones contra la dignidad de las personas las siguientes: 
 
I. Vejar o intimidar física o verbalmente a cualquier persona. 
II. Coaccionar de cualquier manera a otra persona para realizar alguna conducta que atente contra su voluntad, su libre 
autodeterminación o represente un trato degradante, siempre que no constituya en sí mismo un delito. 
III. Permitir a personas menores de edad el acceso a lugares a los que expresamente les esté prohibido, así como 
promover o permitir que estos realicen cualquier actividad en el espacio público, por la que se pretenda obtener un 
ingreso económico, siempre que no constituya en sí mismo un delito. 
IV. Causar molestia a una mujer en vía pública o en domicilio particular, valiéndose de expresiones físicas o verbales. 
V. Realizar actos obscenos, sexuales, o de exhibicionismo en vía pública, en vehículos particulares estacionados, 
instalaciones públicas, espacios públicos o espacios privados de uso público. 
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VI. Causar falsas alarmas en vía pública, instalaciones públicas, espacios públicos o privados de uso público o realizar 
acciones que infundan o tengan por objeto crear pánico en la población. 
 
VII. Hacer uso de violencia física o verbal, humillación o intimidación, en contra de cualquier persona al interior del 
Juzgado Cívico, con independencia de la sanción a que se haga acreedor por falta administrativa que dio lugar al 
arresto, tratándose de personas detenidas y/o cualquier persona al interior del Juzgado Cívico. 
VIII. Lucrar interpretando sueños, haciendo pronósticos, adivinaciones o abusar en cualquier forma de las creencias o 
ignorancia de las personas, sin perjuicio de las sanciones previstas en otras disposiciones aplicables.  
IX. Fabricar, aportar, distribuir o comercializar impresiones de papel, fotografías, láminas, material magnetofónico o 
filmado, y en general, cualquier material que contenga figuras, imágenes, sonidos o textos que vayan contra la moral y 
las buenas costumbres y/o información de una o varias personas que atenten contra su honor y dignidad, en 
instalaciones públicas, espacios públicos o espacios privados de uso público, así como en cualquier sitio, medio 
electrónico e informático, en contra de cualquier persona sin importar su edad, sin consentimiento de quien deba 
otorgarlo, con independencia de las sanciones previstas en otras disposiciones legales aplicables. 
X. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
La comisión de las faltas administrativas señaladas en este artículo, podrán sancionarse con amonestación verbal o 
escrita, multa de 12 veces y hasta 250 veces la Unidad de Medida y Actualización al valor diario, arresto de hasta 36 
horas o trabajo en favor de la comunidad de 08 hasta 18 horas. 
 
Tratándose de las fracciones I y II, las partes podrán realizar convenios conciliatorios ante el Policía siempre que del 
resultado de dichas conductas no se constituya un delito. 
 
Artículo 35. Son infracciones contra la tranquilidad de las personas: 
 
I. Prestar algún servicio sin que le sea solicitado y coaccionar de cualquier manera a quien lo reciba para obtener un 
pago por el mismo. 
II. Poseer animales sin adoptar las medidas de higiene necesarias que impidan malos olores o la presencia de plagas 
que ocasionen cualquier molestia a los vecinos. 
III. Producir o causar ruidos por cualquier medio que notoriamente atenten contra la tranquilidad de los vecinos. 
IV. Impedir el uso de los bienes del dominio público o de uso común. 
V. Obstruir con cualquier objeto entradas o salidas de inmuebles sin autorización del propietario o poseedor del mismo. 
VI. Incitar o provocar una riña entre dos o más personas. 
VII. Convocar a la realización de otras infracciones administrativas. 
VIII. Cortar frutos de predios o huertos ajenos sin el consentimiento de quien tenga derecho a otorgarlo. 
IX. Colocar cables y postes en la vía pública que pongan en riesgo la integridad física que las personas sin la 
autorización correspondiente. 
X. Colocar publicidad de cualquier naturaleza en bardas, paredes y muros de propiedades públicas o inmuebles 
privados, sin el consentimiento de quien tenga derecho a otorgarlo. 
XI. Efectuar reparaciones de vehículos motor en vía pública sin la autorización correspondiente. 
XII. Efectuar trabajos de reparación de la vía pública sin contar con los dispositivos de desvío y protección de obra, la 
señalización en materia de protección civil o sin la autorización correspondiente. 
XIII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
La comisión de las faltas administrativas señaladas en este artículo, podrán sancionarse con amonestación verbal o 
escrita, multa de 12 hasta 250 veces la Unidad de Medida y Actualización al valor diario, arresto de hasta 36 horas o 
trabajo en favor de la comunidad de 08 hasta 18 horas. 
 
Tratándose de las fracciones I, III, V y VI, las partes podrán realizar convenios conciliatorios ante el Policía siempre que 
del resultado de dichas conductas no se constituya un delito. 
 
Artículo 36. Son infracciones que atentan contra la seguridad ciudadana: 
 
I. Permitir la persona propietaria o poseedora de un animal que éste transite libremente o transitar con él sin adoptar 
las medidas de seguridad necesarias de acuerdo con las características particulares del animal, para prevenir posibles 
ataques a personas o animales, así como azuzarlo o no contenerlo. 
II. Bloquear injustificadamente con objetos o animales, el uso de la vía y el espacio público. 
III. Usar el espacio público sin contar con la autorización que se requiera para ello. 



25 de abril de 2025 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 18607 

IV. Apagar sin autorización el alumbrado público o afectar algún elemento del mismo que impida su normal 
funcionamiento. 
V. Ingerir bebidas alcohólicas en lugares públicos no autorizados o consumir, ingerir, inhalar o aspirar estupefacientes, 
psicotrópicos, enervantes o sustancias tóxicas en lugares públicos, independientemente de los delitos en que se incurra 
por la posesión de los estupefacientes, psicotrópicos, enervantes o sustancias toxicas. 
VI. Portar, transportar o usar, sin precaución objetos o sustancias que por su naturaleza sean peligrosas y sin observar, 
en su caso las disposiciones legales aplicables. 
VII. Detonar o encender cohetes, juegos pirotécnicos, fogatas o elevar aeróstatos sin permiso de la autoridad 
competente. 
VIII. Reñir de manera física o verbal con una o más personas. 
IX. Circular en vehículos de automotor, con sirenas, torretas y luces estroboscópicas cualquiera que sea su color o 
intensidad, que no sean de servicio público o autorizados. 
X. Romper, alterar o mutilar las boletas de infracciones. 
XI. Alterar el orden, arrojar líquidos u objetos, prender fuego o provocar altercados en espacios públicos, privados, de 
uso común, en eventos o espectáculos públicos. 
XII. Ofrecer o propiciar la venta de boletos de espectáculos públicos, con precios superiores a los autorizados. 
XIII. Trepar bardas, enrejados o cualquier elemento constructivo semejante de un inmueble ajeno. 
XIV. Abstenerse, la persona propietaria de bardar un inmueble sin construcción o no darle el cuidado necesario para 
mantenerlo libre de plagas o maleza, que puedan ser dañinas para los colindantes. 
XV. Percutir armas de postas, diábolos, dardos o municiones contra personas o animales. 
XVI. Portar sustancias estupefacientes, psicotrópicos enervantes o sustancias tóxicas consigo o en su medio de 
transporte siempre y cuando no excedan de las cantidades señaladas en la tabla de orientación de dosis máximas de 
consumo personal e inmediato contenido en el artículo 479 de la Ley General de Salud y demás disposiciones 
aplicables, así como portar objetos que faciliten en consumo de sustancias nocivas para la salud. 
XVII. Ingerir bebidas alcohólicas a bordo de vehículos estacionados o en funcionamiento en lugares públicos. 
XVIII. No respetar el horario establecido dentro de la autorización para realizar eventos o cualquier otro tipo de festejo. 
XIX. No respetar lo establecido en el contrato para el uso de instalaciones propiedad del municipio, con independencia 
de las sanciones civiles y/o penales que la falta u omisión diera a lugar. 
XX. Permitir que cualquier clase de ganado transite por calles en zonas urbanas, pastorear ganado en zonas donde 
pueda causar un accidente sin la vigilancia de sus propietarios. 
XXI. Conducir vehículos motores, de combustión interna o eléctrico o de cualquier tecnología en vía pública con 
aliento alcohólico, o bajo los efectos del alcohol o estupefacientes, psicotrópicos, enervantes o sustancias tóxicas de 
cualquier índole, que disminuya o altere la capacidad de reacción. 
XXII. Participar en competencias vehiculares a exceso de velocidad o haciendo acrobacias y demás maniobras 
riesgosas. 
XXIII. Arrojar en cualquier espectáculo o evento público, objetos, que causen molestia, dañen la integridad física, que 
impliquen un riesgo o peligro inminente para las personas presentes o para las instalaciones en donde se lleven a cabo 
éstos. 
XXIV. Ejercer la prostitución fuera de la zona y honorarios que al efecto determine la autoridad municipal. 
XXV. Realizar juegos de azar o de apuestas con fines de lucro sin permiso o autorización vigente. 
XXVI. A quien desobedezca una orden de la autoridad municipal o resistir físicamente a su cumplimiento, así como 
interferir o entorpecer el ejercicio de sus funciones.  
XXVII. Insultar a los servidores públicos durante el desempeño de sus labores, con independencia de las posibles 
sanciones penales que se establezcan. 
XXVIII. Arrojar piedras, municiones o cualquier otro objeto similar como proyectil, en las calles o realice actos tendientes 
a provocar pánico en la sociedad. 
XXIX. Conducir un vehículo motor en vía pública permitiendo que los ocupantes ingieran bebidas embriagantes, 
estupefacientes, psicotrópicos, enervantes o sustancias tóxicas de cualquier índole, que alteren la conducta de las 
personas y en consecuencia alteren la sana convivencia comunitaria. 
XXX. Amarrar animales en lugares públicos como parques, jardines o áreas deportivas y/o culturales, o cualquier otro 

espacio análogo, sin permiso de la autoridad competente, causando temor o peligro a los ciudadanos que hagan uso 
de dichos espacios. 
XXXI. Arrojar piedras, proyectiles, sustancias, basura, líquidos o cualquier objeto a inmuebles privados o públicos, con 
la intención de dañar, lesionar o molestar a los habitantes de dicho del inmueble. 
XXXII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
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La comisión de las faltas administrativas señaladas en este artículo, podrán sancionarse con amonestación verbal o 
escrita, multa de 12 hasta 250 veces la Unidad de Medida y Actualización al valor diario, arresto de hasta 36 horas o 
trabajo en favor de la comunidad de 08 hasta 18 horas. 
 
Tratándose de las fracciones VIII, XIII, XIV y XV, las partes podrán realizar convenios conciliatorios ante el Policía 
siempre que del resultado de dichas conductas no se constituya un delito. 
 
Tratándose de las fracciones I, II, III y VI el Policía tendrá facultades para determinar e imponer infracciones, así como 
la calificación de las sanciones que consistirán únicamente en amonestación y multa, de conformidad con el presente 
Reglamento, debiendo hacer constar los hechos a través de boletas seriadas y recibos emitidos, seriados y autorizados 
por la autoridad competente. 
 
Artículo 37. Son infracciones contra el medio ambiente: 
 
I. Abstenerse de recoger del espacio público las heces de un animal de su propiedad o bajo su custodia, así como tirar 
o abandonar dichos desechos fuera de los contenedores. 
II. Arrojar, tirar o abandonar en el espacio público animales muertos, desechos, objetos o sustancias que puedan resultar 
nocivas para la salud o que produzcan contaminación. 
III. Tirar basura en lugares no autorizados. 
IV. Fumar en los lugares en los que expresamente esté prohibido. 
V. Desperdiciar el agua o impedir su uso a quienes deban tener acceso a ella en tuberías, tanques o tinacos 
almacenadores, así como utilizar indebidamente los hidrantes públicos, obstruirlos o impedir su uso. 
VI. Realizar afectaciones y daños a áreas verdes, vegetación y parques tanto públicos como privados, sin perjuicio de 
las sanciones que dicha conducta implique en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 
VII. Cortar árboles o realizar fogatas, sin autorización de autoridad competente. 
VIII. Repartir y colocar, material impreso con carácter de gratuito, sin el permiso de la autoridad competente, tales como 
volantes, semanarios, publicidad o propaganda, en lugares públicos, de uso común, predios baldíos y en construcción, 
áreas verdes, inmuebles deshabitados o vehículos estacionados o circulando en vía pública. 
IX. Arrojar hacia las vías públicas, aceras, ríos, arroyos o canales, basura, animales muertos, hierba seca, líquidos 
nocivos para la salud o cualquier objeto que obstruya el paso del agua, o que afecten el medio ambiente y las 
instalaciones municipales. 
X. Omitir la instalación de fosas sépticas que eviten el esparcimiento en el ambiente de olores o sustancias fecales, que 
causen molestia a los vecinos. 
XI. Mantener dentro de las zonas urbanizadas o domicilios particulares, sustancias pútridas o fermentables que 
pudieran dañar la salud de los vecinos. 
XII. Transportar cadáveres en vehículos que no estén expresamente destinados para ello, sin el correspondiente 
permiso de la autoridad competente. 
XIII. Omitir la instalación de fosas sépticas o sanitarios provisionales en las obras de construcción desde su inicio y 
hasta su terminación, para el uso de sus trabajadores. 
XIV. Mantener porquerizas, pocilgas, establos, caballerizas o criaderos de cualquier animal, dentro de las zonas urbanas 
sin la autorización correspondiente. 
XV. Tener lotes baldíos en condiciones insalubres. 
XVI. Quemar neumáticos, basura o hierba seca, en espacios públicos o privados, participar o facilitar de cualquier 
manera en esa conducta, provocando contaminación visual, del aire, así como de los mantos freáticos, sin permiso de 
la autoridad correspondiente. 
XVII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
La comisión de las faltas administrativas señaladas en este artículo, podrán sancionarse con amonestación verbal o 
escrita, multa de 12 hasta 250 veces la Unidad de Medida y Actualización al valor diario, arresto de hasta 36 horas o 
trabajo en favor de la comunidad de 08 hasta 18 horas. 
 
Tratándose de las fracciones V y VI, las partes podrán realizar convenios conciliatorios ante el Policía siempre que del 
resultado de dichas conductas no se constituya un delito. 
 
Tratándose de las fracciones I, III y IV los Policías tienen facultades para determinar e imponer infracciones, así como 
la calificación de las sanciones que consistirán únicamente en amonestación y multa, de conformidad con el presente 
Reglamento, debiendo hacer constar los hechos a través de boletas seriadas y recibos emitidos, seriados y autorizados 
por la autoridad competente. 
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Artículo 38. Son infracciones contra el entorno urbano las siguientes: 
 
I. Orinar o defecar en los lugares o espacios públicos de uso común o libre tránsito. 
II. Dañar, pintar, maltratar, ensuciar o hacer uso indebido de las fachadas de inmuebles públicos o de particulares, sin 
autorización de éstos, estatuas, monumentos, postes, arbotantes, semáforos, buzones, tomas de agua, señalizaciones 
viales o de obras, puentes, pasos peatonales, plazas, parques, jardines, elementos de ornato u otros bienes 
semejantes. 
Para el caso de daños a bienes muebles o inmuebles, estatuas o monumentos con valor histórico se aplicarán las 
sanciones dispuestas en la Ley aplicable en la materia. 
III. Cambiar de cualquier forma el uso o destino del espacio público, sin la autorización correspondiente. 
IV. Abandonar muebles u objetos en áreas o vías públicas, así como en espacios privados ajenos siendo requisito 
indispensable la queja del propietario quien deberá acreditar de manera idónea su personalidad y propiedad. 
V. Colocar en el espacio público enseres o cualquier elemento propio de cualquier establecimiento mercantil, sin la 
autorización correspondiente. 
VI. Arrojar en el espacio público desechos o sustancias que despidan olores desagradables. 
VII. Ingresar a zonas señaladas como de acceso restringido en los lugares o inmuebles destinados a servicios públicos, 
sin la autorización correspondiente o fuera de los horarios establecidos. 
VIII. Cubrir, borrar, pintar, alterar o desprender los letreros, señales, números o letras que identifiquen vías, inmuebles 
y espacios públicos. 
IX. Pintar, adherir, colgar o fijar anuncios o cualquier tipo de propaganda en elementos del equipamiento urbano, del 
mobiliario urbano, de ornato o árboles, sin autorización para ello. 
X. Colocar transitoriamente o fijar en el espacio público, sin autorización para ello, elementos destinados a la venta de 
productos o prestación de servicios. 
XI. Obstruir o permitir la obstrucción del espacio público con motivo de la instalación, modificación, cambio o 
mantenimiento de los elementos constitutivos de un anuncio y no exhibir la documentación correspondiente que autorice 
a realizar dichos trabajos. 
XII. Utilizar la vía pública para realización de festejos o eventos de cualquier índole, sin la previa autorización municipal. 
XIII. Obstruir las vías públicas e impedir el libre tránsito, con plumas, rejas, o cualquier otro objeto, sin contar con el 
permiso de la autoridad competente. 
XIV. Colocar objetos que obstaculicen el estacionamiento de vehículos, el libre tránsito vehicular o de los peatones, así 
como utilizar las vías para el estacionamiento de cualquier objeto semi fijo o móvil, que impida la debida circulación, o 
estacionamiento sin autorización de la autoridad municipal competente, se considerará como dato de prueba el objeto 
que sirva para obstruir la vía pública. 
XV. Transitar por la vía pública, con cualquier clase de vehículo u objeto que por sus características especiales cause 
molestia o entrañe algún riesgo inminente de daño o deterioro a la salud y/o seguridad de las personas, sus bienes o 
los del municipio, sin contar con la autorización correspondiente. 
XVI. Efectuar excavaciones o colocar topes que dificulten el libre tránsito en las calles y banquetas, sin permiso de la 
autoridad municipal competente. 
XVII. Cobrar estacionamiento en la vía pública sin la autorización o concesión respectiva que otorgue el Ayuntamiento. 
XVIII. Reservar lugares de estacionamiento en la vía pública o cobrar por dicha actividad, a menos que para hacerlo se 
cuente con los permisos otorgados por las autoridades correspondientes. 
XIX. Organizar, participar o facilitar eventos clandestinos de apuestas o juegos de azar con participación de animales 
domésticos o silvestres o sin ellos, siempre y cuando el evento sea realizado fuera del marco normativo. 
XX. Participar, promover o facilitar de cualquier forma la realización de competencias con vehículos de motor. 
XXI. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
La comisión de las faltas administrativas señaladas en este artículo, podrán sancionarse con amonestación verbal o 
escrita, multa de 12 hasta 250 veces la Unidad de Medida y Actualización al valor diario, arresto de hasta 36 horas o 
trabajo en favor de la comunidad de 08 hasta 18 horas. 
 
Tratándose de la fracción II, las partes podrán realizar convenios conciliatorios ante el Policía siempre que del resultado 
de dichas conductas no se constituya un delito. 
 
Artículo 39. Son infracciones por maltrato de animales domésticos las siguientes: 
 
I. Abandonar a los animales sin proporcionar alimentos o condiciones necesarias a su sobrevivencia salubre. 
II. Causar maltrato físico o inmovilizar a los animales total o parcialmente con objetos físicos o cualquier instrumento 
que les ocasione daño. 
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III. No proporcionar las vacunas sanitarias que exige la autoridad correspondiente. 
IV. Emplearlos para su explotación o para la obtención de lucro económico sin autorización. 
V. Poner en riesgo de daño por negligencia, maltrato o abuso a un animal doméstico o silvestre en cautiverio. 
VI. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
La comisión de las faltas administrativas señaladas en este artículo, podrán sancionarse con amonestación verbal o 
escrita, multa de 12 hasta 250 veces la Unidad de Medida y Actualización al valor diario, arresto de hasta 36 horas o 
trabajo en favor de la comunidad de 08 hasta 18 horas. 
 
Artículo 40. Las medidas para mejorar la convivencia cotidiana se llevarán a cabo a través de los programas anuales 
que autorice la administración municipal, con instituciones dentro del Municipio de Pedro Escobedo con la intención de 
reconstruir el tejido social y la reinserción del infractor a una vida digna y sana, los cuales serán notificados a los 
Juzgados Cívicos para su implementación. 
 

TÍTULO CUARTO 
DEL PROCEDIMIENTO ANTE EL JUZGADO CÍVICO 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

Del inicio del procedimiento 
 
Artículo 41. Los procedimientos que se realicen ante el Juzgado Cívico se iniciarán con: 
 
I. La presentación del probable infractor previa elaboración de certificación médica y boleta de remisión. 
II. La recepción de la denuncia de particulares por la probable comisión de faltas administrativas. 
III. La recepción de información por parte de otras autoridades, respecto a hechos y evidencias presuntamente 
consideradas infracciones en la Ley de Respeto Vecinal del Estado de Querétaro y este Reglamento. 
IV. Por notificación de partes de accidente sin lesionados para la procuración de reparación de los daños que se hayan 
generado. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Del procedimiento por detenciones en flagrancia 

 
Artículo 42. El Policía detendrá y presentará al probable infractor inmediatamente ante el Juez Cívico en los siguientes 
casos: 
 
I. Cuando presencie la comisión de una infracción prevista en este Reglamento. 
II. Cuando sea informado por base de radio o por un particular, de la comisión de una infracción inmediatamente 
después de haberse cometido o se encuentre en poder del probable infractor el objeto, instrumento o haya indicios que 
hagan presumir fundadamente su participación en la infracción. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la paz y orden público, la actuación del personal policial se rige bajo el principio de 
presunción de legalidad y validez de sus actos, salvo prueba en contrario. 
 
Artículo 43. En la detención y presentación del probable infractor ante el Juez, el Policía que tuvo conocimiento de los 
hechos, hará constar en una boleta de remisión con número de folio por lo menos los siguientes datos: 
 
I. Nombre, edad y domicilio del probable infractor, así como los datos de los documentos con que los acredite. 
II. Una relación de los hechos que motivaron la detención, describiendo las circunstancias de tiempo, modo y lugar, así 
como cualquier dato que pudiera contribuir para los fines del procedimiento. 
III. Nombre, domicilio del ofendido o de la persona que hubiere informado la comisión de la infracción, si fuere el caso, 

y datos del documento con que los acredite. Si la detención es por queja, deberán constar las circunstancias de comisión 
de la infracción y presentar al ofendido para comparecer en audiencia de calificación, en caso de que la parte agraviada 
se niegue o no pueda acudir, no será necesario que el afectado acuda al Juzgado Cívico siempre y cuando en el lugar 
de los hechos se levante un acta de entrevista donde se narren con detalle los hechos presuntamente constitutivos de 
la infracción, dicha acta deberá estar firmada por la parte agraviada y acompañada de una copia de su identificación. 
IV. En su caso, la lista de objetos recogidos, que tuvieren relación con la probable infracción. 
V. Nombre, número de placa, jerarquía, unidad de adscripción y firma del policía que hace la presentación, así como 
en su caso, número de vehículo. 
VI. Número del Juzgado, en su caso, al que se hará la presentación del probable infractor, domicilio y número telefónico. 
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El registro del probable infractor podrá realizarse a través de un sistema informático autorizado para tal efecto, en caso 
de contar con dicho sistema, no será necesario el llenado físico de formatos impresos que puedan suplirse a través del 
medio informático. 
 
Una vez que el Policía ingrese a las instalaciones del Juzgado Cívico, contará con un plazo máximo de 60 minutos para 
realizar el llenado de los documentos necesarios y/o realizar el registro a través del sistema informático, hecho lo 
anterior, de manera inmediata pondrá a disposición de manera oficial al detenido ante el Juez Cívico para la realización 
de la audiencia de calificación, el exceso injustificado en el tiempo establecido será causal de sobreseimiento. 
 
Artículo 44. Cuando el probable infractor se encuentre en condiciones visibles de ebriedad, bajo el influjo de 
estupefacientes, sustancias psicotrópicas o tóxicas, el Juez ordenará la práctica del examen médico con la finalidad de 
determinar su estado de salud, en caso de que se determine no apto para comparecer en audiencia, se deberá señalar 
el plazo aproximado de recuperación, pudiendo recuperarse en el área de seguridad del Juzgado, según lo establecido 
por las disposiciones jurídicas aplicables, a fin de que al término del plazo de recuperación, pueda comparecer a 
declarar respecto de los hechos que se le imputan. Con base en el dictamen, se determinará si la audiencia debe 
diferirse por una sola ocasión. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la certificación médica o dictamen prehospitalario de toda persona que sea presentada ante 
el Juez Cívico en calidad de probable infractor. 
 
Artículo 45. Cuando el médico responsable certifique mediante la expedición de la documental que lo avale, que el 
probable infractor se encuentra en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o sustancias psicotrópicas o 
tóxicas, pero que es factible entablar diálogo coherente con el mismo, el Juez Cívico resolverá de inmediato de acuerdo 
a la Audiencia de Calificación la situación jurídica del mismo con la asistencia y anuencia del defensor y/o persona de 
confianza. 
 
Artículo 46. Tratándose de probables infractores, que por su estado físico o mental denoten peligrosidad o intención 
de evadirse del área en que el Juez Cívico les haya destinado, se les retendrá en el área de seguridad hasta que se 
inicie la audiencia de calificación. 
 
Artículo 47. Cuando el probable infractor padezca algún tipo de discapacidad mental, a consideración del Juez Cívico, 
se suspenderá la Audiencia de Calificación, citando a las personas que tengan o ejerzan la custodia del enfermo a fin 
de que se hagan cargo, en caso de ausencia de éstas, el probable infractor se pondrá a disposición de las autoridades 
de protección civil para que por su conducto sea remitido a las autoridades del sector salud, a fin de que se le 
proporcione la ayuda asistencial que se requiera en cada caso. 
 
La persona que reciba la custodia del infractor será responsable de dar aviso a las autoridades del comportamiento 
ilegal que mantenga el infractor. La omisión de dar aviso será motivo de responsabilidad en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 
 
Artículo 48. Cuando alguna de las partes no hable español, se trate de una persona con discapacidad auditiva o 
pertenezca a una comunidad o pueblo indígena, el Juez Cívico nombrará un traductor o intérprete, de preferencia mayor 
de edad, en forma gratuita, para llevar a cabo el desarrollo del procedimiento. 
 
Artículo 49. En caso de que el probable infractor sea extranjero, una vez presentado ante el Juez Cívico, deberá 
acreditar su legal estancia en el país, si no lo hace, se dará aviso a las autoridades migratorias para los efectos que 
procedan y para su representación, sin perjuicio de iniciar la audiencia de calificación imponiendo las sanciones 
administrativas a que haya lugar. 
 
Artículo 50. En el caso de que el probable infractor sea menor de edad, el Juez Cívico de manera inmediata enterará 
vía telefónica o cualquier otro medio de comunicación a quien tenga la custodia, su tutor o quien ejerza el cuidado del 
menor, a efecto de que en plazo máximo de dos horas se constituya en el Juzgado Cívico Municipal, en presencia del 
tutor y con su consentimiento, previa realización de la audiencia de calificación, aplicará cualquiera de las medidas 
correctivas siguientes:  
 
I. Amonestación verbal o por escrito. 
II. Multa, la cual será determinada en Unidades de Medida y Actualización al valor diario vigente. 
III. Arresto administrativo hasta por 36 horas. 
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IV. Servicio en favor de la comunidad, en todo caso deberá contarse siempre con el consentimiento escrito de quien 
ejerza legalmente la custodia y/o cuidado del menor.  
 
El menor probable infractor, deberá permanecer en la sección que para tal efecto se habilite en el Juzgado Cívico en 
tanto acude quien tenga legalmente la custodia, su tutor o quien ejerza su cuidado. 
 
Si es imposible notificar a los padres, tutores, quien tenga la custodia o ejerza el cuidado del menor, o notificados se 
nieguen a acudir al Juzgado Cívico Municipal para asistirle, el Juez Cívico Municipal ordenará que el defensor público 
sea quien lo represente en la audiencia de calificación, con la finalidad de salvaguardar el respeto a sus derechos 
humanos. 
 
Quien ejerza la vigilancia del menor probable infractor durante su permanencia en el juzgado, deberá reportar cualquier 
comportamiento ilegal que éste realice. La omisión de reportarlo será motivo de responsabilidad en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 
 
En caso de ausencia de los padres, su tutor, quien tenga la custodia o quien ejerza el cuidado del menor, el Juez Cívico 
deberá solicitar a la Procuraduría de Protección de Niñas Niños y Adolescentes del Municipio de Pedro Escobedo la 
presencia inmediata del personal de dicha Procuraduría, a fin de asistir al menor durante su estancia en las instalaciones 
de Juzgado Cívico, así como después de decretarse la libertad del menor debiendo acompañarlo a su domicilio y 
documentar el debido resguardo ante los padres, tutores, quien tenga la custodia o ejerza el cuidado del menor, con 
independencia de las acciones legales que considere procedentes desde su ámbito de competencia en contra los 
padres, tutores, quien tenga la custodia o ejerza el cuidado del menor. 
 
En el procedimiento sancionador para adolescentes se deberá observar y aplicar el principio denominado Interés 
Superior del Menor. 
 
Artículo 51. En la audiencia, en presencia del probable infractor menor de edad, los que ejerzan su patria potestad, 
custodia, tutela o quien ejerza su cuidado, o en su ausencia el defensor que lo asista, el Juez llevará a cabo las 
siguientes actuaciones: 
 
I. Dará lectura a la boleta de remisión, en caso de que exista detención por parte del Policía. 
Il. Informará al probable menor infractor de los hechos de los que se le acusa. 
III. Dará el uso de la voz al presunto infractor para manifestar lo que a su derecho convenga y ofrecer las pruebas de 
que disponga, por sí o por medio de su defensor o representante. 
IV. En caso de que el Juez lo estime conveniente, podrá solicitar la declaración del Policía que tuvo conocimiento de 
los hechos. 
V. Resolverá sobre la responsabilidad del probable infractor. 
 
Artículo 52. En la audiencia de calificación el Juez Cívico, le informará al padre, madre, tutor o quien ejerza el cuidado 
del menor de edad, los derechos que tiene a ejercer durante la audiencia, así como su derecho a comunicarse con una 
persona de su confianza que le asista y le oriente durante el desahogo de la misma. 
 
Artículo 53. Si el padre, madre, tutor o quien ejerza el cuidado del menor solicita defensor particular, el Juez Cívico 
suspenderán la audiencia de calificación, dándole las facilidades necesarias y concediendo un plazo que no excederá 
de dos horas para que se presente el defensor o la persona que lo represente. 
 
En el caso de que el defensor particular no se presente en el plazo señalado o no cuente con persona que le brinde 
asistencia jurídica o persona de su confianza, se le nombrará un defensor de oficio que le brinde la asistencia 
correspondiente. 
 
Artículo 54. En cualquier momento previo a la audiencia de calificación ya sea de oficio o a petición de parte, el Juez 
puede determinar el sobreseimiento de acuerdo a las causales descritas en el presente Reglamento. 
 
Artículo 55. Los menores de 12 años no podrán ser considerados como infractores, pero para efecto de la reparación 
del daño sus padres, tutores o quienes ejerzan su cuidado serán citados a comparecer para la reparación de los daños 
que pudieran haber causado. 
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CAPÍTULO TERCERO 
De la Audiencia de Calificación 

 
Artículo 56. El procedimiento de la audiencia será oral y público, pudiendo ser privado cuando el Juez Cívico así lo 
determine o las partes lo soliciten. Tiene carácter de sumario, concretándose a una sola audiencia, pudiendo ser 
prorrogada por una sola ocasión.  
 
Para su desahogo, la audiencia de calificación, iniciará una vez que se cuente con la boleta de remisión, demás 
documentos y datos electrónicos que por disposición legal tenga que elaborar el Policía, el certificado médico o en su 
caso documento que dictamine el estado físico y de salud en que es presentado el probable infractor, éste último podrá 
ser elaborado por médico titulado o técnico en urgencias médicas. 
 
Artículo 57. Una vez iniciada la audiencia se dará cuenta de los presentes que la conforman quienes de manera oral 
harán del conocimiento su nombre completo y el cargo que desempeñan, continuando con la declaración del Policía 
que haya practicado la detención o presentación del probable infractor debiendo fundar y motivar la puesta disposición, 
si no lo hace, podrá incurrir en responsabilidades en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de Querétaro, sin perjuicio de las demás leyes y procedimientos aplicables. 
 
Cuando no se justifique la detención, el Juez Cívico elaborará el acta de improcedencia respectiva en seis tantos, una 
para el probable infractor, otra para el superior jerárquico del Policía, para el Secretario de Gobierno, el Director de 
Juzgados Cívicos, el Órgano de Control Interno y otra para el archivo en el Juzgado. 
 
Artículo 58. El Juez Cívico concederá el uso de la voz al probable infractor para que manifieste lo que a su derecho 
convenga y ofrezca datos de prueba por sí, o a través de la persona que lo asista, asimismo, le informará que tiene 
derecho de comunicarse con un familiar, conocido o su defensor, si el probable infractor solicita comunicarse con 
persona que lo asista y oriente, se suspenderá la audiencia, concediendo un plazo de una hora a dos horas a criterio 
del Juez para que se presente su defensor o persona de confianza. 
 
En caso de que el defensor particular o persona de confianza no asista en el plazo concedido, o no cuente con uno, el 
Juez Cívico Municipal de oficio le nombrará un defensor público, lo anterior, con la finalidad de salvaguardar el respeto 
a sus derechos humanos. 
 
Artículo 59. Para comprobar la responsabilidad o inocencia del probable infractor se podrán ofrecer los medios de 
prueba previstos en el Código Nacional de Procedimientos Penales, Ley de Procedimientos Administrativos del Estado 
de Querétaro y Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro, el ofrecimiento de pruebas será únicamente 
dentro del procedimiento sumario. 
 
Artículo 60. Si a criterio del Juez Cívico, fuere necesaria la presentación de nuevos datos de prueba o no fuera posible 
en ese momento desahogar las aceptadas, el Juez Cívico suspenderá la audiencia de calificación y fijará día y hora 
para su continuación que no deberá exceder de 3 días naturales, dejando en libertad al probable infractor, apercibiendo 
a las partes que de no presentarse se harán acreedoras a una medida de apremio de las contempladas en el presente 
Reglamento. 
 
Para decretarse la suspensión de la audiencia de calificación por el supuesto señalado en el párrafo anterior, el probable 
infractor deberá depositar garantía en el Juzgado Cívico, la cual consistirá en el monto que determine el Juez Cívico 
Municipal, quien deberá resguardar la cantidad correspondiente en la caja de seguridad del Juzgado y devolverla una 
vez cumplida la suspensión de la audiencia. 
 
El monto de la garantía podrá ser igual a la sanción económica más alta que se establezca para la falta imputada, en 
caso de que el infractor no cumpla o se sustraiga de la acción de la justicia y no atienda la audiencia programada, se 
procederá a hacer efectiva la garantía a favor del Municipio de Pedro Escobedo y se ordenará el desahogo de la misma 
en rebeldía. En caso de determinar responsabilidad, se ordenará hacer efectiva la sanción por la vía económica-coactiva 
a través de la Secretaría de Finanzas del Municipio de Pedro Escobedo.  
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CAPÍTULO CUARTO 
Del Procedimiento por Queja 

 
Artículo 61. Cualquier particular podrá presentar quejas ante el Procurador Social por hechos constitutivos de 
probables infracciones en materia cívica, de forma oral, por escrito o a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier 
otra tecnología. 
 
En todos los casos, la queja debe contener nombre y domicilio de las partes, redacción de los hechos, motivo de la 
queja, las pruebas que dan sustento al motivo de su queja, correo electrónico para recibir notificaciones, número 
telefónico y firma del quejoso. 
 
Artículo 62. El derecho a formular la queja se extingue en quince días naturales, contados a partir de la comisión de la 
probable infracción o de que el quejoso tuvo conocimiento de la misma. 
 
Cualquier falsedad en la formulación de la queja ante la autoridad será sancionada de conformidad con lo establecido 
en el Código Penal para el Estado de Querétaro. 
 
Artículo 63. El Procurador Social considerará los elementos contenidos en la queja y, si lo estima procedente, notificará 
al quejoso y al probable infractor para que se presenten a la audiencia, la que deberá de celebrase dentro de los quince 
días hábiles siguientes. De lo contrario, declarará la improcedencia y notificará al quejoso. 
 
La notificación se sujetará a las formalidades previstas en la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro y deberá contener los siguientes elementos: 
 
I. Número de folio. 
II. El domicilio y teléfono de las oficinas del Juzgado Cívico, nombre, cargo y firma de la autoridad que lo emite. 
III. Nombre y domicilio del probable infractor. 
IV. Una descripción sucinta de la presunta infracción que se imputa, así como aquellos datos que pudieren interesar 
para los fines del procedimiento. 
V. Día, mes, año y hora para la celebración de la audiencia. 
VI. Nombre y firma de la persona que lo recibe. 
 
Artículo 64. En caso de que el quejoso no se presente a la audiencia, se desechará su queja, y si el probable infractor 
no compareciera a la audiencia, el Procurador Social hará uso de las medidas de apremio a las que hace referencia 
este Reglamento, apercibiéndolo de que su inasistencia injustificada será motivo de aplicación de una medida de 
apremio y una nueva citación. 
 
Artículo 65. El Procurador Social iniciará la audiencia en presencia del quejoso y del probable infractor, y llevará a cabo 
las siguientes actuaciones: 
 
I. Dará lectura a la queja. 
II. Otorgará el uso de la palabra al quejoso para que manifieste los hechos y ofrezca las pruebas respectivas. 
III. Otorgará el uso de la palabra al probable infractor para que formule las manifestaciones que estime convenientes y 
ofrezca pruebas en su descargo. 
IV. Desahogará las pruebas de inmediato. 
V. Considerando los elementos que consten en el expediente, resolverá en la misma audiencia sobre la responsabilidad 
del probable infractor. 
VI. El Procurador Social, en caso de considerarlo conveniente, podrá diferir la audiencia y/o señalar fecha y hora para 
celebración de nueva audiencia. 
 
Se admitirán como pruebas la confesional, documental pública y privada, pericial, testimonial, fotografías, grabaciones 
de audio y video y las demás que conforme a la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y 
demás ordenamientos resulten aplicables. 
 
Cuando la presentación de las pruebas ofrecidas dependiera del acto de alguna autoridad, el Procurador Social 
suspenderá la audiencia, la cual deberá reanudarse dentro de un plazo máximo de 8 días hábiles a partir de que las 
reciba. 
 



25 de abril de 2025 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 18615 

En ese caso, el Procurador Social requerirá a la autoridad de que se trate para que facilite esas pruebas y señalará el 
plazo para cumplir el requerimiento. 
 
El Procurador Social hará saber a las partes que en cualquier momento podrán conciliar. 
 
Artículo 66. Si las partes en conflicto no llegaren a una conciliación de lo actuado ante el Juez Cívico Municipal, éste 
dictará su resolución fundada y motivada, de conformidad con lo establecido en la Ley y en el presente Reglamento, 
en caso de que no se constituya ninguna falta administrativa, procederá a dejar a salvo los derechos de las partes para 
que los ejerciten por la vía que estimen conveniente. 
 

TÍTULO QUINTO 
DEL PROCEDIENDO DERIVADO DE LOS DAÑOS OCASIONADOS EN BIENES PARTICULARES  

O PÚBLICOS POR HECHOS DE TRÁNSITO 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
Del Objeto 

 
Artículo 67. El presente Capítulo tiene por objeto definir los lineamientos que regirán la actuación de los Jueces Cívicos 
Municipales o Procuradores Sociales en la atención del procedimiento administrativo conciliador y sancionador, 
derivado de daños ocasionados a bienes muebles o inmuebles particulares y/o públicos, por hechos de tránsito siempre 
y cuando el hecho de tránsito haya ocurrido en el territorio del Municipio de Pedro Escobedo. 
 
Para el caso en que del hecho resulten lesionados los conductores, pasajeros o terceros, el Juez Cívico o Procurador 
Social conocerá únicamente sobre los daños materiales ocasionados, dejando a salvo los derechos de la parte afectada 
en cuanto a las lesiones para que ejercite la acción legal ante la instancia correspondiente, señalando un plazo que el 
juzgador considere prudente para tal efecto. 
 
Artículo 68. A quien ocasione daños en bienes muebles o inmuebles ajenos y/o públicos, derivado de un hecho de 
tránsito ocurrido en el territorio del municipio de Pedro Escobedo, se le impondrán las siguientes sanciones: 
 

I. Multa por el equivalente de 12 a 300 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente, cuando el monto del 
daño causado no exceda de $10,000.00 (diez mil Pesos 00/100 Moneda Nacional) o arresto de 15 a 20 horas. 

II. Multa por el equivalente de 20 a 300 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente, cuando el monto del 
daño causado se encuentre entre el rango de $10,000.00 (diez mil Pesos 00/100 Moneda Nacional) y no 
exceda de $20,000.00 (veinte mil Pesos 00/100 Moneda Nacional) o arresto de 20 a 28 horas. 

III. Multa por el equivalente de 30 a 300 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente, cuando el monto del 
daño causado exceda de $20,000.00 (veinte mil Pesos 00/100 Moneda Nacional) o arresto de 28 a 36 horas.  

 
Las sanciones establecidas y descritas en el presente numeral se aplicarán con independencia y de manera autónoma 
a las acciones penales y civiles reparadoras del daño que pudieran ejercitar la parte ofendida. 
 
El elemento de Policía debe informar a las partes los beneficios y consecuencias de conciliar en el lugar de los hechos, 
en el caso de que las partes consientan en conciliar, el Policía deberá elaborar el Acta Convenio. Lo anterior con 
independencia de las sanciones correspondientes por alguna falta al Reglamento de Tránsito para el Municipio o la Ley 
de Tránsito para el Estado de Querétaro. El Policía está impedido de permitir la conciliación de las partes, cuando se 
actualice algún supuesto contenido en el artículo 69 del presente Reglamento.  
 
Los elementos de Policía remitirán a los conductores participantes en el hecho de tránsito ante el Juez Cívico Municipal, 
cuando cualquiera de las partes manifieste su deseo de no conciliar en el lugar del accidente, por lo que el elemento 
de Policía deberá resguardar los vehículos involucrados en la pensión oficial del Municipio de Pedro Escobedo. 
 
Si las personas involucradas se encuentran ausentes al momento del hecho o no fuera posible presentarlas ante el 
Juez Cívico, el Policía elaborará el Informe Policial Homologado y Parte de Accidentes, debiendo entregar los 
documentos referidos a al Juez Cívico o Procurador Social, asimismo, deberá asegurar los vehículos involucrados en 
la pensión oficial del Municipio de Pedro Escobedo, el procedimiento conciliatorio y/o de calificación de falta 
administrativa se iniciará a petición de parte observando el plazo señalado de prescripción. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
Causales de Improcedencia y Sobreseimiento 

 
Artículo 69. Recibidos los conductores partícipes de un hecho de tránsito, el Juez Cívico Municipal o Procurador Social 
en turno debe verificar si existen o se actualizan algunos de los siguientes supuestos: 
 

I. Que existan lesionados por el hecho de tránsito. 
II. Que el hecho de tránsito no haya ocurrido dentro del municipio de Pedro Escobedo. 

III. Que los involucrados hayan decidido llegar a una conciliación en el lugar del hecho. 
 
Artículo 70. Si en cualquier parte del procedimiento se actualiza alguna de las causales de improcedencia enunciadas 
en las fracciones II y III del numeral anterior, se emitirá acuerdo ordenando el sobreseimiento de asunto. 
 
Tratándose de la fracción I del numeral anterior, para el caso en que del hecho de tránsito se deriven daños materiales 
y lesiones a los conductores, pasajeros o terceros, el Juez Cívico o Procurador Social conocerá únicamente sobre los 
daños materiales resultantes, por lo que ve a las lesiones resolverá dejando a salvo los derechos de las partes para 
que los ejerciten por la vía correspondiente, señalando un plazo máximo de 15 días naturales contados a partir de la 
primera audiencia a efecto de que acrediten de manera fehaciente que iniciaron la acción legal que corresponda, el 
Juez Cívico o Procurador social podrá variar el plazo si a su sano criterio la situación lo requiere, debiendo fundar y 
motivar su determinación, durante el plazo concedido los vehículos permanecerán bajo el resguardo del Juzgado Cívico, 
fenecido el plazo determinado para ejercer la acción señalada si las partes no comprueban el inició el procedimiento 
legal y habiendo un acuerdo de reparación de daños materiales, se dejará a salvo los derechos de las partes y se 
procederá a liberar los vehículos involucrados, iniciado el procedimiento correspondiente los vehículos permanecerán 
bajo el resguardo del Juzgado Cívico a petición de la autoridad que conozca sobre la responsabilidad de lesiones. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

De las etapas del Procedimiento 
 
Artículo 71. El procedimiento a que se refiere este Título se divide para su desahogo en las siguientes etapas; 
 

I. Pre instrucción. 
II. Conciliación. 

III. Instrucción. 
IV. Audiencia de Calificación de Falta Administrativa. 
V. Resolución. 

 
Artículo 72. El presente procedimiento administrativo es de carácter sumario y no será susceptible de suspenderse, 
salvo dos horas para esperar al representante o persona de confianza de alguna de las partes, tratándose de hechos 
donde los involucrados sean remitidos de manera inmediata al Juez Cívico. 

 
CAPÍTULO CUARTO 

De la Etapa de Pre Instrucción 
 

Artículo 73. En la etapa de Pre instrucción, el Juez Cívico Municipal realizará lo siguiente: Recibidos los conductores 
partícipes de un hecho de tránsito y elaborada la boleta de presentación de los comparecientes, de oficio tendrá la 
obligación de verificar si existen o se actualizan alguna causal de improcedencia. 
 
Artículo 74. El Juez Cívico Municipal dará inmediata intervención al médico de los Juzgados Cívicos Municipales para 
que verifique y determine si los conductores presentan algún tipo de lesión derivada o a consecuencia del hecho de 
tránsito, dando cuenta de ello en el parte médico que para tal efecto emita, mismo que se integrará a la orden de servicio 
a que haya dado lugar la presentación. 
 
Artículo 75. Si derivado del contenido del parte médico se advierte que alguno de los comparecientes presenta lesión 
derivada del hecho de tránsito, el Juez Cívico Municipal observará lo establecido en los artículos 69 y 70 del este 
Reglamento y, a petición de parte, con auxilio del Policía aprehensor remitirá a los involucrados a Fiscalía para las 
acciones legales conducentes. 
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Artículo 76. Si derivado del contenido del parte médico se advierte que ninguno de los comparecientes presenta 
lesiones derivadas del hecho de tránsito, el Juez Cívico Municipal iniciará de manera inmediata con el procedimiento 
correspondiente, debiendo informar a los presentados que en cualquier momento del procedimiento podrán conciliar, 
en caso de acreditarse responsabilidad administrativa para alguna de las partes, serán sancionados en términos de lo 
dispuesto por el presente Título. 
 
Artículo 77. En caso de que la certificación a que se refiere el artículo anterior sea realizada a una mujer, si así lo 
solicita, podrá estar presente una persona de su mismo sexo, tratándose de un menor de edad deberá estar presente 
quien ejerce su custodia o cuidado, su tutor legal o en su ausencia, podrá estar asistido del Procurador de Protección 
de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, o Defensor de Oficio designado por el Juez Cívico. 
 
Artículo 78. En caso de duda sobre la edad de los presentados, se estará a la documentación que exhiban, en caso 
contrario, se tomará en cuenta el rango de edad clínica que determine el médico en el documento que expida para tal 
efecto. 
 
Artículo 79. Se debe informar a los presentados los beneficios y consecuencias de conciliar, si las partes manifiestan 
su deseo de conciliar, se debe recabar el consentimiento por escrito de los presentados para efectos de someterse al 
procedimiento conciliatorio que tendrá como finalidad solucionar y llegar a un acuerdo reparatorio de daños, procurando 
encontrar la forma de garantizar dicho adeudo. 
 
Artículo 80. Si alguna de las partes manifiesta su deseo de no conciliar, el Juez Cívico Municipal emitirá su resolución 
tomando como principal elemento de prueba el Parte de Accidentes elaborado por el Policía, documento mediante el 
cual se deberá determinar la causa del hecho de tránsito, el vehículo determinado como responsable, los afectados, 
así como el monto de los daños ocasionados. Asimismo, para determinación de la resolución se considerarán las 
pruebas ofrecidas por las partes.  
 
Artículo 81. En caso de que el Juez Cívico lo estime conveniente, podrá solicitar las declaraciones del personal 
operativo en materia de tránsito remitentes y los demás documentos que presenten y ofrezcan al Juez Cívico Municipal, 
integrándolo a la orden de servicio para los efectos legales a que dé lugar. 
 
Artículo 82. Se recibirán las declaraciones de los conductores involucrados por comparecencia, informándoles que 
pueden nombrar a un abogado o persona de su confianza para que los asista. Si es su deseo nombrar a un asesor, 
pero no se encuentra presente, se le concederá un plazo de dos horas para que comparezca, para el caso de que el 
asesor no se presente en el tiempo señalado, se nombrará al defensor público y continuará la diligencia. En este 
momento procesal las partes pueden ofrecer las pruebas que a su derecho convenga en términos de la Ley de 
Procedimientos Administrativos para el Estado de Querétaro y demás ordenamientos legales aplicables. 
 
Artículo 83. En el caso de que resulte dañado algún bien inmueble o mueble que no sea considerado vehículo, se 
tomará la declaración de su propietario. De no estar presente se le dará un tiempo de 15 quince días hábiles contados 
a partir del hecho, para que se presente y manifieste lo que a su derecho convenga, si no se presenta queja y fenecido 
el tiempo señalado el Juez Cívico Municipal procederá a salvo los derechos a efecto de que los ejerciten por la vía y 
forma correspondiente, pudiendo en consecuencia, ordenar liberar los vehículos a petición de parte interesada. 
 
Artículo 84. Las órdenes de servicios que al efecto se integren en los Juzgados Cívicos con motivo de cualquier 
procedimiento a que se refiere el presente Título, se conformarán por las actuaciones que en cada diligencia se 
elaboren. 
 
Artículo 85. Tratándose de procedimientos donde no sean presentados de manera inmediata los involucrados ante el 
Juez Cívico, el procedimiento se iniciará a petición de parte ante el Procurador Social, se señalará día y hora para 
celebración de audiencia conciliatoria, la parte interesada deberá proporcionar nombre, domicilio o cualquier dato de 
localización de la contraparte a efecto de girar el citatorio correspondiente. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

De la Etapa Conciliatoria 
 

Artículo 86. La audiencia de conciliación dará inicio haciendo del conocimiento a los presentados las ventajas de 
conciliar y llegar a acuerdos reparatorios de daños, así como el monto de los daños que las partes estimen suficiente 
para la reparación de los mismos. 
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Artículo 87. Una vez hecho del conocimiento a los involucrados los beneficios de conciliar, el Juez Cívico Municipal o 
Procurador Social continuará la audiencia en su etapa de conciliación, observando lo siguiente: 
 

I. Informará a las partes involucradas los beneficios de llegar a un convenio y los exhortará a establecer la forma 
de reparación, garantizar o de realizar el pago del daño. 

II. Hará del conocimiento a los involucrados que podrán convenir libremente respecto al valor del daño. 
III. Debe asegurarse que en dicho convenio quede claramente señalada fecha, hora y forma de pago, procurado 

que se garantice el cumplimiento del mismo, el pago por servicio de grúa y/o pensión será solventado por el 
conductor y/o propietario que resultara responsable, con independencia y de manera autónoma a las acciones 
penales y civiles reparadoras del daño que pudiera ejercitar la parte ofendida. 

IV. Las partes involucradas podrán convenir en la forma de garantizar el cumplimiento del convenio, siempre que 
no sea contrario a derecho y esté prevista por la ley. 

 
Artículo 88. Una vez que el Juez Cívico Municipal o Procurador Social haya aprobado el contenido del convenio, se 
iniciará la etapa de resolución con la suscripción del mismo, entregando un original para cada una de las partes 
involucradas y uno para la orden de servicio a que dio origen a la presentación, dejará constancia de que se exime de 
las sanciones al responsable del hecho de tránsito, archivado el asunto como totalmente concluido. El Juez Cívico 
Municipal o Procurador Social puede aprobar como garantía para el cumplimiento del convenio la orden de reparación 
o pronto pago, en el caso que el responsable se encuentre asegurado, o en su caso, firma de un título de crédito, si las 
partes así lo convienen. 
 
Artículo 89 Si las partes manifiestan su deseo de no conciliar, el Juez Cívico Municipal o Procurador Social ordenará 
el cierre de la etapa y dará paso al desahogo de la etapa de instrucción y Audiencia de Calificación de Falta 
Administrativa, debiendo resolver con los elementos que obren en autos. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
De la Etapa de Instrucción 

 
Artículo 90. La etapa de instrucción se desahogará conforme las siguientes reglas y contempla la admisión y desahogo 
de las pruebas. Si en su declaración los involucrados ofrecieron pruebas que no están debidamente preparadas para 
su desahogo, se tendrán por no presentadas y precluirá su derecho. 
 
Artículo 91. Sólo se admitirán las pruebas que se relacionen con los hechos referidos por los conductores en sus 
declaraciones y que tengan como finalidad acreditar sus respectivas manifestaciones, en los términos y formas que 
señala este instrumento. En caso contrario se desecharán. 
 
Artículo 92. Para el ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas se atenderá lo dispuesto por el presente 
Reglamento, observándose lo siguiente: 
 

I. Si se ofrecen testimoniales o periciales, sólo se admitirán cuando los testigos o peritos se encuentren en ese 
momento en el Juzgado. Cuando se ofrezca como prueba una pericial, además del requisito señalado en el 
párrafo anterior, sólo se admitirá cuando la persona que esté presente exhiba documento oficial que le acredite 
como especialista en la materia para desempeñarse como perito y se adjunte el pliego de preguntas a 
desarrollar. 

II. Los testigos deben desahogar sus declaraciones en forma libre y espontánea, no pudiendo las partes 
conducirlos ni intervenir al momento de rendirlas, y sólo podrá cada parte realizar las preguntas que hayan 
previamente formulado en el acto de ofrecer la prueba. 

III. La aceptación en la comisión de los hechos que se le imputan al compareciente, en cualquier estado del 
procedimiento se tendrá como confesión. La misma tendrá valor probatorio pleno, siempre que la haga un 
mayor de edad o un menor en compañía de quien sobre él ejerza la patria potestad o tutela, que verse sobre 
hechos propios y no existan otros elementos de prueba que la hagan inverosímil. No se admitirá la confesión 
a cargo de la autoridad ni la ampliación de declaración del elemento de policía remitente. 

IV. Las documentales, públicas o privadas, sólo se admitirán si se presentan al momento de su ofrecimiento. 
 
Artículo 93. Una vez desahogados todos los medios de prueba admitidos, el Juez Cívico Municipal o Procurador Social 
ordenará el cierre de la etapa probatoria, y dará inicio a la etapa de Calificación de Falta Administrativa. 
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CAPÍTULO SÉPTIMO 
De la Audiencia de Calificación de Falta Administrativa 

 
Artículo 94. El procedimiento para la Audiencia de Calificación será oral y público, pudiendo ser privado cuando el Juez 
Cívico Municipal o Procurador Social así lo determine por petición de las partes, siempre y cuando esté fundada su 
petición. Tendrá el carácter de sumario, concretándose a una sola audiencia, pudiendo ésta ser prorrogada si el 
Juzgador lo estima conveniente. Una vez desahogada, se integrarán el acta de resolución, así como la boleta de 
remisión en caso de tratarse de una detención en flagrancia, o en su caso, los documentos que acrediten la queja 
presentada, el acta de liberación o el acta de improcedencia según corresponda, que serán firmadas por los que 
intervengan en la misma. 
 
Artículo 95. Si fuere necesaria la presentación de nuevas pruebas o no fuera posible en ese momento desahogar las 
aceptadas, el Juez Cívico Municipal o Procurador Social suspenderá la audiencia de calificación y fijará día y hora para 
su continuación que no deberá exceder de 8 días hábiles, tratándose de una detención en flagrancia se dejará en 
libertad al probable infractor una vez que haya depositado la garantía económica suficiente para garantizar la reparación 
de daños. 
 
Si se solicitara la suspensión de la audiencia de calificación por parte del probable infractor, se le hará de su 
conocimiento que se ordenará el resguardo de su vehículo en el corralón vehicular municipal. 
 
Si cualquiera de las partes solicitara la suspensión de la audiencia de calificación, los gastos de arrastre de grúa y 
pensión correrán a cargo del responsable que así se haya señalado en el parte de accidente emitido por el elemento 
de Policía que tomo conocimiento del hecho de transito 
 
Artículo 96. La audiencia de calificación se iniciará una vez que alguna de las partes manifieste su deseo de no conciliar, 
se tomará en cuenta lo que obre en autos del procedimiento, los medios de prueba ofertados por los presentados y lo 
determinado por los elementos de Polía en el Parte de Accidentes, o bien el peritaje que haya rendido el perito en su 
caso. 
 
Artículo 97. En esta etapa, el Juez Cívico o Procurador Social debe realizar la valoración de pruebas ofertadas y todo 
lo que obre en autos para efectos de emitir su resolución fundada y motivada, donde determinará le existencia o no de 
responsabilidad administrativa.  
 

CAPÍTULO OCTAVO 
De la Resolución 

 
Artículo 98. En cualquier etapa, el procedimiento se podrá dar por terminado si las partes llegan a un convenio en 
cuanto al pago de los daños. 
 
Artículo 99. En caso de no haber conciliación, el Juez Cívico o Procurador Social procederá a resolver en definitiva el 
caso. En la resolución determinará lo siguiente: 
 

I. La existencia o no de falta administrativa contemplada y sancionada por el presente Reglamento o cualquier 
otra que se actualice. 

II. La responsabilidad por el hecho de tránsito. 
III. La sanción de acuerdo a lo contemplado en el artículo 68 del presente ordenamiento. 
IV. Dejar intocado y a salvo el derecho de la parte ofendida para ejercitarlo por la vía civil, penal o cualquier otra 

que estime conveniente, lo anterior, en caso de ausencia de celebración de convenio de reparación de daños. 
 
Artículo 100. La valoración de las pruebas se hará siguiendo las reglas de la sana crítica y lo dispuesto por la Ley de 

Procedimientos Administrativos para el Estado de Querétaro y el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Artículo 101. Si el probable infractor fuere mayor de doce años, pero menor de dieciocho, el Juez Cívico Municipal o 
Procurador Social atenderá lo dispuesto por el presente Reglamento para la atención de adolescentes. 
  



Pág. 18620 PERIÓDICO OFICIAL 25 de abril de 2025 

TÍTULO SEXTO 
DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

De las Sanciones 
 
Artículo 102. Las infracciones cometidas de conformidad a lo dispuesto por la Ley y el presente Reglamento, serán 
sancionadas por los Jueces Cívicos o Procuradores Sociales, en su caso, sin perjuicio de la responsabilidad que 
conforme a las leyes comunes corresponda al infractor.  
 
Para los efectos de este Reglamento, las sanciones administrativas aplicables podrán consistir en: 
 

I. Multa. 
II. Arresto hasta por 36 horas. 

III. Trabajo a favor de la comunidad hasta por 18 horas.  
IV. Amonestación verbal o escrita. 

 
Las sanciones a los infractores de este Reglamento, se aplicarán de manera independiente para cada una de las 
infracciones cometidas, tomando en cuenta la gravedad de la infracción, las condiciones en que se cometió, las 
condiciones económicas del infractor, el Juez Cívico o Procurador Social deberá fundar y motivar debidamente la 
resolución en la que se imponga la misma, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, fiscal, civil, penal  o 
cualquier otra en la que pudiera incurrir el infractor.  
 
Cuando se determine la responsabilidad administrativa del infractor, si éste manifiesta que sólo está en posibilidad de 
pagar parte de la multa, se le recibirá el pago parcial y atendiendo a la gravedad e impacto social de la infracción se le 
permutará la diferencia por horas de arresto si así lo optare el infractor, en la proporción que corresponda a la parte no 
cubierta, subsistiendo esta posibilidad durante el procedimiento de audiencia de calificación y su estancia al interior del 
Juzgado Cívico. 
 
Después de transcurridos veinte días hábiles siguientes a partir de la notificación de la resolución administrativa en la 
que se imponga el trabajo a favor de la comunidad, en caso de incumplimiento, se podrán aplicar las medidas de 
apremio conforme a las disposiciones jurídicas aplicables a fin de asegurar el cumplimiento de la sanción.  
 
Los Jueces Cívicos y Procuradores Sociales con la finalidad de hacer cumplir sus resoluciones, podrán aplicar medidas 
de apremio que consistirán en la aplicación de alguna de las modalidades contempladas como sanción en el presente 
artículo, asimismo, para el caso de que alguna de las partes se niegue a atender de forma voluntaria citaciones o 
cumplimiento de sanciones impuestas, el juzgador estará facultado para solicitar órdenes de presentación forzada con 
auxilio de los elementos de la Policía. 
 
Artículo 103. Para la determinación de la sanción, la autoridad competente fundará y motivará su resolución, debiendo 
tomar en cuenta las siguientes circunstancias: 
 
I. La gravedad de la infracción o la falta administrativa. 
II. Si se causó daño a algún bien o servicio público y el monto del daño causado. 
III. Si hubo oposición o agresión en contra de la autoridad que ejecutó la detención. 
IV. Si se puso en peligro la integridad de alguna persona o los bienes de terceros. 
V. La gravedad y consecuencias de la alteración del orden en la vía pública o en algún evento o espectáculo. 
VI. Las características personales, sociales, culturales y económicas del infractor. 
VII. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la ejecución de la falta. 
 
En los casos de reincidencia, el Juez Cívico o el Procurador Social preferentemente impondrán como sanción el trabajo 
en favor de la comunidad. 
 
Se entiende por reincidencia la comisión de infracciones contenidas en el presente Reglamento por dos o más veces, 
en un periodo que no exceda de seis meses anteriores contados a partir de la fecha en que se cometió la última 
infracción. 
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Cuando el infractor se haya ostentado como funcionario o servidor público de cualquier nivel y ámbito, acreditándolo o 
no para evitar ser sancionado por la comisión de una infracción, se notificará del procedimiento a la autoridad, órgano 
de control interno o disciplinario competente para que proceda a la investigación correspondiente. 
 
Artículo 104. Cuando la infracción sea cometida por una persona que padezca una notoria incapacidad mental, se 
podrá reclamar la reparación del daño que en su caso se hubiese causado, a quienes la tengan bajo su custodia, tutela 
o cuidado. 
 
Artículo 105. Las personas discapacitadas serán sancionadas por las infracciones que cometan siempre y cuando su 
discapacidad no influya en forma determinante sobre su responsabilidad en los hechos. 
 
Artículo 106. Cuando una infracción se ejecute con la intervención de dos o más personas y no constare la forma en 
que dichas personas actuaron, pero sí su participación en el hecho, a cada una se le aplicará la sanción que para la 
infracción señale este Reglamento. 
 
El Juez Cívico o Procurador Social, en su caso, podrá aumentar la sanción sin rebasar el límite máximo señalado para 
la infracción cometida, sólo si de la audiencia de calificación se determina que los infractores actuaron en grupo para 
cometer la infracción. 
 
Artículo 107. Cuando con una sola conducta se cometan varias infracciones, o cometiéndose varias infracciones de 

manera separada, el Juez Cívico o Procurador Social procederá a determinar e imponer la sanción de manera 
independiente para cada una de las infracciones cometidas. 
 
Artículo 108. Cuando las conductas sancionadas por este Reglamento sean cometidas en cumplimiento de órdenes 
emitidas por aquellos de quienes se tenga dependencia laboral o económica, se impondrá la sanción correspondiente 
y girará el citatorio respectivo a quien hubiese emitido la orden. Tratándose de personas morales, se requerirá la 
presencia del representante legal y en este caso sólo podrá imponerse como sanción la multa. 
 
Artículo 109. La imposición de multas se fijará teniendo como base la Unidad de Medida y Actualización al valor diario 
vigente al momento de cometer la infracción, conforme a las circunstancias establecidas en el presente Reglamento 
que deberán ser valoradas por el Juez Cívico o Procurador Social correspondiente. 
 
Artículo 110. Siempre que los actos cometidos por el infractor en el interior del Juzgado Cívico constituyan un posible 
delito que se persiga de oficio, el Juez Cívico o Procurador Social, en su caso, deberá inmediatamente ponerlo a 
disposición de la fiscalía correspondiente, mediante oficio y con auxilio de los elementos de Policía para su traslado, 
anexando a la bitácora correspondiente el informe que detalle las circunstancias de modo tiempo y lugar de los hechos. 
 
Artículo 111. Si las infracciones se cometen en bienes muebles, lugares o establecimientos donde se desarrollen 
actividades o presten servicios, domicilios particulares, o cualquier tipo de inmueble, las autoridades administrativas 
podrán realizar las visitas domiciliarias necesarias, en términos de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado 
de Querétaro, debiendo observar lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
De los Trabajos en Favor de la Comunidad 

 
Artículo 112. Se consideran actividades de trabajo en favor de la comunidad las siguientes: 
 
I. Sembrar árboles o plantas. 
II. Limpiar, pintar o restaurar vialidades, centros públicos, de educación, de salud o de servicios. 
III. Realizar de obras de ornato en espacios públicos de uso común. 
IV. Realizar de obras de balizamiento o reforestación en espacios públicos de uso común. 
V. Cumplir con medidas para mejorar la convivencia comunitaria. 
VI. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los trabajos en favor de la comunidad podrán prestarse tanto en instituciones públicas como privadas. 
 
Los trabajos a favor de la comunidad en ningún caso se desarrollarán en forma denigrante y no podrán afectar la salud, 
integridad y dignidad humana del infractor. 
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Artículo 113. Las medidas para mejorar la convivencia cotidiana son acciones dirigidas a infractores, que buscan 
contribuir en las causas subyacentes que originan las conductas conflictivas y antisociales, a través de programas, 
acciones y actividades diseñadas para corregir de forma positiva el comportamiento del infractor. 
 
El acuerdo por medio del cual se establezcan medidas para mejorar la convivencia cotidiana podrá contener: 
 
I. El programa o acción. 
II. El número de sesiones. 
III. La institución a la que se canaliza al infractor. 
IV. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Corresponderá al área de Prevención del Delito y/o facultada para tal efecto, realizar la ejecución, el seguimiento y 
evaluación de las medidas cívicas impuestas al infractor, con el objetivo de determinar su impacto social en la 
modificación del comportamiento positivo, la cultura de la paz y la reconstrucción del tejido social. 
 
Artículo 114. Las autoridades encargadas de llevar a cabo los programas de trabajo en favor de la comunidad deberán 
coordinarse con el Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro para la 
implementación de los programas para ejecutar las medidas para mejorar la convivencia cotidiana. 
 
Artículo 115. Los programas para ejecutar las medidas para mejorar la convivencia cotidiana podrán consistir en las 
acciones siguientes: 
 
I. Brindar asistencia en instituciones culturales y educativas públicas. 
II. Apoyar en la realización de eventos deportivos. 
III. Promover acciones que favorezcan la salud pública. 
IV. Difundir información tendiente a prevenir conductas que constituyan faltas administrativas y delitos. 
V. Brindar apoyo en instituciones de asistencia social pública o privada. 
VI. Ejecutar acciones que favorezcan el medio ambiente. 
VII. Auxiliar en acciones relacionadas con la movilidad. 
VIII. Apoyar en actividades compatibles que resulten en una utilidad pública. 
IX. Apoyar en actividades de bomberos o Cruz Roja que no impliquen riesgo a su persona. 
X. Vigilar en inmuebles o espacios públicos, conforme a las instrucciones que reciban por parte de la autoridad 
correspondiente. 
XI. Colaborar en acciones de grupos de voluntarios u organizaciones civiles de asistencia y apoyo social. 
XII. Las demás que dispongan los programas registrados y establecidos para el efecto. 
 
Artículo 116. Cuando se determine la imposición de la sanción correspondiente al trabajo en favor de la comunidad, 
está se hará incorporando al infractor a alguno de los programas que previamente se encuentren registrados ante el 
Juzgado Cívico correspondiente. 
 
En este caso, el Juez Cívico o Procurador Social pondrán al infractor a disposición de la institución encargada de llevar 
a cabo el programa. 
 
Las instituciones encargadas de llevar a cabo los programas de trabajo en favor de la comunidad, deberán contar con 
un registro de las horas que el infractor ha cumplido en el programa correspondiente e informar al Juez Cívico o 
Procurador Social una vez que se hayan cumplimentado las horas impuestas. 
 
Los responsables del programa que omitan, simulen o falseen los registros e informes al Juez Cívico o Procurador 
Social, serán sancionados en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro y 
demás correspondientes, en su caso, se dará vista al ministerio público para la investigación del delito que corresponda. 
 
Si el responsable es un particular, y obtiene cualquier tipo de beneficio por las mismas conductas o favorece 
indebidamente al infractor, será separado del programa y se dará aviso al Ministerio Público. 
 
Si el infractor no cumple con las horas impuestas, la instancia encargada del programa informará al Juez Cívico o 
Procurador Social, quien podrá aplicar las sanciones que correspondan en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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TÍTULO SÉPTIMO 
DEL DESECHAMIENTO, SOBRESEIMIENTO Y PRESCRIPCIÓN 

 
CAPÍTULO PRIMERO 
Del Desechamiento 

 
Artículo 117. El desechamiento es la determinación de no inicio del procedimiento por alguna de las causas siguientes: 
 
I. Por inexistencia de falta administrativa, cuando sea puesto a la consideración del Juez Cívico o Procurador Social y 
de la propia exposición de los hechos no se desprenda la posible comisión de una falta administrativa. 
II. Por la inexistencia de responsabilidad cuando sea puesto a consideración del Juez Cívico o Procurador Social y de 
la propia exposición de los hechos no se desprenda la participación directa o indirecta de la persona señalada como 
infractor. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Del Sobreseimiento 

 
Artículo 118. El sobreseimiento es la determinación por la que se concluye un asunto sin haber agotado el 
procedimiento por alguna de las siguientes causas: 
 
I. Cuando la conducta imputable al probable infractor pueda constituir la comisión de un delito que se persiga de oficio. 
II. Cuando se desista el quejoso de su petición o queja vecinal y sea necesario su consentimiento para continuar con 
el procedimiento de calificación de la probable infracción, dicho desistimiento no procederá si existen indicios de 
violencia. 
III. Cuando de la boleta de remisión o del Informe Policial Homologado se desprenda que la conducta se realizó fuera 
del territorio del Municipio de Pedro Escobedo. 
IV. Cuando algún Policía aprehensor se encuentre en estado de ebriedad, se conduzca bajo los influjos de bebidas 
alcohólicas, algún estupefaciente, psicotrópico o sustancias que produzcan efectos similares. 
V. Cuando el Policía aprehensor no se encuentre al momento de celebrar la audiencia de calificación. 
VI. Por existencia de un cumplimiento de un acuerdo conciliatorio. 
VII. Por recomendación médica, en atención a las condiciones de salud del probable infractor y/o cuando este requiera 
atención de emergencia u hospitalización en base al dictamen del médico o prehospitalario.  
VIII. Cuando se exceda el tiempo establecido en el artículo 43 del presente Reglamento.  
 

CAPÍTULO TERCERO 
De la Prescripción 

 
Artículo 119. El derecho a formular la denuncia sobre la comisión de faltas administrativas no flagrantes prescribe en 
15 días hábiles contados a partir del día en que se tuvo conocimiento de la probable infracción, únicamente respecto 
de los procedimientos conciliatorios al interior del Juzgado Cívico, debiendo el Juez Cívico o Procurador Social en la 
resolución dejar a salvo sus derechos que pudieran corresponderle al Quejoso por otra vía. 
 

TÍTULO OCTAVO 
DE LA FUNCIÓN POLICIAL EN EL ÁMBITO DE LA JUSTICIA CÍVICA Y LA JUSTICIA COTIDIANA 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 120. La actuación de los elementos de la Policía se orientará en el enfoque de proximidad para la atención 
temprana de conflictos en el lugar de los hechos entre dos o más partes. 
 
Artículo 121. El Policía, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Prevenir la comisión de infracciones, mantener la seguridad y el orden públicos, así como la tranquilidad de las 
personas. 
II. Implementar los mecanismos alternativos de solución de conflictos, cuando legalmente procedan. 
III. Arrestar y presentar ante el Juez Cívico o Procurador Social a los probables infractores en términos del presente 
Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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IV. Extender y notificar citatorios, así como ejecutar ordenes de presentación forzosa que dicte el Juez Cívico o 
Procurador Social con motivo de los procedimientos contemplados en Ley, este Reglamento y las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
V. Aplicar los mecanismos alternativos de solución de conflictos relacionados a la justicia cotidiana en el ámbito social 
y comunitario, para que las partes celebren ante su intervención convenios conciliatorios, en los términos establecidos 
en este Reglamento. 
VI. Determinar, imponer las infracciones y calificar las sanciones, en los casos que resulte procedente, derivadas de la 
comisión de las faltas administrativas y emitir las boletas de infracción, así como entregar al infractor el ejemplar de la 
boleta de infracción correspondiente, de conformidad con el presente Reglamento y las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. Las sanciones que apliquen los elementos de Policía consistirán únicamente en amonestación o multa. 
 
Artículo 122. Para la aplicación de las infracciones impuestas por la Policía se considerará lo siguiente: 
 
I. La gravedad de la infracción, las circunstancias en las que se cometió ésta, las condiciones económicas del infractor, 
la reincidencia de éste en la comisión del acto u omisión que la motiva, así como cualquier otro elemento relacionado 
con la falta administrativa. 
II. Deberá fundar y motivar debidamente la resolución a través de la cual imponga sanciones, tomando en cuenta las 
agravantes del caso. 
III. Las demás que establezca el presente Reglamento. 
 
Con la finalidad de garantizar la audiencia de los infractores y en su caso víctimas, los anteriores en caso de no 
encontrarse de acuerdo con la sanción interpuesta por el Policía, podrán adherirse a los procedimientos establecidos 
en el presente ordenamiento con la finalidad de que el Juez Cívico o el Procurador Social resuelvan. 
 
Artículo 123. El Policía, cuando no presencien la comisión de una infracción administrativa, estará capacitado para 
actuar escuchando y dialogando con las partes, para entender el conflicto y desactivar su escalamiento aplicando los 
mecanismos alternativos de solución de conflictos en el lugar de los hechos cuando así lo permita la situación, para 
imponer la sanción correspondiente o para remitir a las partes o al probable infractor ante el Juzgado Cívico. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
De los Convenios Conciliatorios 

 
Artículo 124. En la aplicación de los mecanismos alternativos de solución de conflictos, el Policía podrá hacer constar 
los acuerdos que establezcan las partes a través de un convenio conciliatorio. 
 
El Policía explicará a las partes en qué consiste el alcance del convenio adoptado y la definitividad y obligatoriedad del 
mismo una vez sancionado por la autoridad correspondiente. 
 
El convenio conciliatorio tiene por objeto: 
 
I. La solución pacífica del conflicto, así como la reparación de daño. 
II. Obtener la manifestación de los participantes de no reincidir en conductas que den motivo a un nuevo conflicto. 
III. Fomentar la percepción general de tranquilidad, paz y seguridad en la comunidad. 
 
En el convenio conciliatorio se establecerá el término para el cumplimiento de lo señalado en la fracción I de este 
numeral, así como para los demás acuerdos que asuman las partes. 
 
Artículo 125. El convenio conciliatorio deberá contener las siguientes formalidades y requisitos: 
 
I. Lugar y fecha de la celebración. 
II. Nombre, edad, nacionalidad, estado civil, profesión u ocupación, domicilio, correo electrónico y número telefónico de 
cada una de las partes. 
III. En el caso de las personas morales, se acompañará como anexo, el documento con el que el la persona apoderada 
o representante legal de la persona mediada de que se trate, acreditó su personalidad. 
IV. Los antecedentes del conflicto entre las partes que los condujeron a utilizar los mecanismos alternativos de solución 
de conflictos. 
V. Un capítulo de declaraciones, si las personas mediadas lo estiman conveniente. 
VI. Una descripción de las obligaciones de dar, hacer o no hacer que hubieren acordado las partes mediadas; así como 
el lugar, la forma y el tiempo en que estas deben cumplirse. 
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VII. Las firmas o huellas dactilares, en su caso, de las partes. 
VIII. Nombre, firma y datos de identificación del agente de la Policía que intervino en la aplicación del mecanismo 
alternativo de solución de conflictos, así como la manifestación de dar fe de la celebración del convenio correspondiente. 
IX. Número o clave del registro. 
 
El convenio conciliatorio se redactará al menos por triplicado, en todo caso se deberá procurar que, con independencia 
del número de ejemplares, uno será remitido al Procurador Social y cada una de las partes reciba un ejemplar como 
constancia. 
 
El convenio conciliatorio se someterá a la consideración del Procurador Social, quien en su caso lo elevará a resolución 
administrativa y calificará la legalidad de su contenido. 
 
Artículo 126. Las partes podrán celebrar convenios conciliatorios ante los elementos de policía, cuando se trate de la 
comisión de las infracciones administrativas contenidas en los artículos 34, 35, 36, 37 y 38 en las fracciones señaladas 
para cada caso dentro del presente Reglamento. 
 
Artículo 127. Los convenios conciliatorios serán instrumentos públicos que harán prueba plena y tendrán aparejada 
ejecución, en términos de lo dispuesto en este Reglamento, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Querétaro y demás disposiciones aplicables. 
 
Para su validez, en todo convenio conciliatorio que tenga por objeto la reparación del daño, se hará constar la forma en 
que se garantice su cumplimiento, a través de alguna de las formas previstas en las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
De la Aplicación de Sanciones Derivadas de la Comisión de Faltas Administrativas 

 
Artículo 128. En caso de la comisión de las infracciones establecidas en el presente Reglamento en donde está 
facultada la Policía para la determinación e imposición de las infracciones, así como la calificación de las sanciones 
estas consistirán únicamente en amonestación o multa, de conformidad con el presente Reglamento y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 129. Para cada infracción impuesta por la Policía, de las señaladas en el artículo anterior, se aplicarán las 
sanciones correspondientes en el presente Reglamento, considerando lo siguiente: 
 
I. La gravedad de la infracción, las circunstancias en las que se cometió ésta, las condiciones económicas del infractor, 
la reincidencia de éste en la comisión del acto u omisión que la motiva, así como cualquier otro elemento relacionado 
con la falta administrativa. 
II. Deberá fundar y motivar debidamente la resolución a través de la cual imponga sanciones, tomando en cuenta los 
agravantes del caso. 
III. Las demás que establezca este Reglamento y las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 130. Las sanciones derivadas de la comisión de una falta administrativa señalada en este Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, serán impuestas por elementos de la Policía que tenga conocimiento de su comisión, 
haciéndose constar a través de boletas seriadas o recibos emitidos por los equipos electrónicos portátiles, autorizadas 
por la autoridad competente, bajo los siguientes requisitos mínimos: 
 
I. Fundamento jurídico que contemple la infracción cometida, así como su respectiva sanción. 
II. Fecha, hora, lugar y descripción del hecho materia de la conducta infractora. 
III. Nombre y domicilio contenidos en la identificación oficial del infractor. 
IV. Nombre, número de identificación, adscripción, firma autógrafa o electrónica del Policía que tenga conocimiento y, 

de ser posible, fotografías que demuestren la infracción cometida. 
 
Artículo 131. Las infracciones a este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, que sean detectadas a 
través de equipos y sistemas tecnológicos, serán impuestas por el Policía, lo cual se hará constar en boletas seriadas 
autorizadas por la autoridad competente. 
 
Los hechos que consten en los documentos emitidos por la Policía, así como aquellos que obren en los expedientes o 
bases de datos que lleven o tengan acceso, a través de medios magnéticos, digitales, electrónicos o magneto ópticos, 
podrán servir para motivar las resoluciones que emita el Policía. 
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TÍTULO NOVENO 

DE LOS MEDIOS DE DEFENSA DE PARTICULARES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Medios de Defensa de Particulares 

  
Artículo 132. Las personas que se consideren afectadas por las resoluciones, determinaciones y acuerdos dictados 
por las autoridades a que se refiere el presente Reglamento, pueden interponer los medios de impugnación previstos 
en el Título Sexto de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.  
 
La resolución dictada con motivo del medio de impugnación interpuesto, se aplicará sin perjuicio de la responsabilidad 
que proceda respecto de los servidores públicos que hayan intervenido.  
  

TÍTULO DÉCIMO 
DISPOSICIONES ESPECIALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

De las medidas y órdenes de protección 
 

Artículo 133. En caso de incumplimiento de las medidas y órdenes de protección, el Juez Cívico impondrá una sanción 
de arresto administrativo inconmutable, con una duración de entre 24 y 36 horas. En su resolución, El Juez garantizará 
el respeto al interés superior de la víctima, conforme al artículo 4, fracción VII, de la Ley Estatal de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, priorizando siempre la protección de los derechos y la integridad de la víctima, 
tomando en cuenta la situación de desigualdad que enfrenta respecto al agresor. 
 
Artículo 134. Las medidas de apremio aplicadas por el incumplimiento de una Orden o Medida de Protección que 
conlleven privación provisional de la libertad serán ejecutadas por los elementos de las distintas instituciones de 
seguridad, quienes deberán trasladar a las personas detenidas ante el Juez Cívico. Las autoridades administrativas 
competentes en materia de justica cívica serán responsables de recibir a las personas detenidas, custodiar su integridad 
y garantizar el cumplimiento estricto de las disposiciones judiciales y administrativas, así como de otras normativas 
legales pertinentes. 
 
Artículo 135. En cuanto al cumplimiento de las medidas de apremio derivadas del incumplimiento de las medidas y 
órdenes de protección mencionadas en este Título, se actuará conforme al procedimiento aplicable a la atención de 
faltas administrativas cometidas en flagrancia, el agresor deberá cumplir con las horas determinadas por la autoridad 
correspondiente debido a su desacato, las cuales no podrán ser conmutadas por ninguna sanción. 
 

TÍTULO DECIMOPRIMERO 
DE LOS SEPAROS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 136. Será obligación habilitar una sección para la vigilancia de los infractores, la cual deberá de tener las 
condiciones de higiene y limpieza necesarias para su estadía, y que garantice el respeto a la dignidad y a los derechos 
humanos de los que permanezcan en ellos. 
 
El Juzgado Cívico deberá contar con espacios separados para infractores mayores de edad, infractoras mayores de 
edad, así como espacios separados para infractores menores de edad. 
 
Artículo 137. El Juez Cívico y el Procurador Social, dentro del ámbito de su competencia y bajo su estricta 
responsabilidad, impedirá todo maltrato o abuso físico o verbal, o cualquier tipo de incomunicación, o coacción 
psicológica en agravio de las personas infractoras. 
 
  



25 de abril de 2025 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 18627 

Transitorios 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Reglamento en la Gaceta Oficial del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de la fecha de la primera de las dos 
publicaciones mencionadas en el artículo transitorio anterior. 
 
ARTÍCULO TERCERO.  Se abrogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a este 
Reglamento. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notificar el presente Acuerdo al titular de la 
Secretaría de Gobierno del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro. 
 
 

ATENTAMENTE: 
 
 

LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO 
Rúbrica 

 
ATENTAMENTE 

 
 

LIC. LUIS GERARDO OVIEDO BARRÓN 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
R U B R I C A 

 
LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, 
QUERETARO, EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
DE JUSTICIA CÍVICA Y COTIDIANA DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO. A LOS 02 –DOS- DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DE 2025 –DOS MIL VEINTICINCO-, PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. - 
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
R U B R I C A 

 
Se expide la presente certificación para los usos y fines legales a que haya lugar, en 39 (treinta y nueve) fojas útiles sin 
texto en el reverso, en la Ciudad de Pedro Escobedo, Estado de Querétaro, a los dos días del mes de abril del año dos 
mil veinticinco. DOY FE. 
 
 
 

LICENCIADO LUIS GERARDO OVIEDO BARRÓN,  
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PEDRO ESCOBEDO 

 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO. 

 
LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ, en mi carácter de Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 31, fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago de su conocimiento que: 
 
En Sesión Extraordinaria de Cabildo número H.A.M.P.E.Q./EXTRAORDINARIA/633/2025, de fecha 01 -uno- de 
Abril del 2025 -dos mil veinticinco-, el H. Ayuntamiento del municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, autorizó el 
Acuerdo relativo a la aprobación del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro. 
 
“...DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 3 Y 38, FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, 30 FRACCION V Y 150 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, 22, 26, 127 FRACCIÓN I Y 129 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO...” Y: 

 
CONSIDERANDOS: 

 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los municipios son gobernados por un ayuntamiento y están investidos de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, facultando a los ayuntamientos para emitir disposiciones administrativas de 
carácter general dentro de su respectivo ámbito de competencia. 

 
2. El artículo 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala que el 

Ayuntamiento es competente para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general que organicen la administración pública municipal 
y que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 

 
3. Los Ayuntamientos están facultados conforme al artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro, para organizar su funcionamiento y estructura, así como para regular adjetiva y 
sustantivamente las materias de su competencia a través de instrumentos normativos que contengan 
disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria. 

 
4. El artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, así como la interpretación de la normatividad en favor de las personas. 

 
5. Que el establecimiento de un reglamento de transparencia y acceso a la información pública es 

fundamental para garantizar el ejercicio pleno del derecho de la ciudadanía a acceder a la información 
pública, como un pilar esencial de un gobierno democrático. Este derecho no solo fomenta la rendición 
de cuentas, sino que también empodera a los ciudadanos al permitirles participar activamente en la vida 
pública y en la toma de decisiones que les afectan directamente. 

 
6. Que la implementación de este reglamento se convierte en una herramienta clave para fomentar y 

consolidar una cultura de transparencia en la Administración Pública del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro. Al hacerlo, se busca fortalecer la confianza de la ciudadanía en sus instituciones, promoviendo 
un entorno donde el acceso a la información se considere un derecho fundamental y un principio rector 
de la gestión pública. 
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7. Que la creación de la Unidad de Transparencia y el Comité de Transparencia, como órganos 
responsables de supervisar y coordinar las acciones relacionadas con el acceso a la información, es 
necesaria para asegurar un manejo adecuado y eficiente de la información pública. Esto no solo facilitará 
el acceso a dicha información, sino que también garantizará la protección de los datos personales, 
conforme a las normativas nacionales y estatales pertinentes. 

 
8. Que la adopción de principios de máxima publicidad y accesibilidad en la gestión de la información es 

crucial para eliminar barreras que impidan a las personas, especialmente a aquellas en condiciones de 
vulnerabilidad, acceder a información relevante. Este enfoque inclusivo es fundamental para promover la 
equidad en el ejercicio de derechos, asegurando que todos los ciudadanos tengan igualdad de 
oportunidades para informarse y participar en la vida pública. 

 
9. Que es imperativo abrogar el reglamento anterior de transparencia y acceso a la información pública, 

aprobado el 27 de junio de 2017, con el fin de armonizar el presente reglamento con las disposiciones 
establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. Esta armonización no solo 
garantiza el cumplimiento normativo de la administración pública local, sino que también mejora la calidad 
y efectividad de la gestión pública, alineando nuestras prácticas con los estándares más altos en materia 
de transparencia y rendición de cuentas. 

 
10. En mérito de lo antes expuesto y con fundamento en los preceptos legales citados, se somete a la 

consideración del Honorable Cabildo del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, la aprobación del 
siguiente: 

 
REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO. 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. El presente Reglamento es de observancia general, aplicable a las personas servidoras públicas 
de las dependencias administrativas del municipio de Pedro Escobedo Querétaro, así como los sujetos 
obligados por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Querétaro. Tiene como finalidad establecer los órganos, criterios y 
procedimientos institucionales que garanticen a toda persona la transparencia, el acceso a la información 
pública y la protección de datos personales en posesión del Municipio, conforme a los principios y bases 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro, y demás normativas aplicables. 
 
Artículo 2. Además de las definiciones contenidas en la Ley General en la materia y en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, para los efectos de este 
Reglamento se entenderá por: 

I. Municipio: El Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro; 
II. Dependencias Administrativas: Todas las direcciones, órganos y organismos paramunicipales 

descentralizados que integran la Administración Pública Municipal de Pedro Escobedo, Querétaro; 
III. Unidad de Transparencia: La unidad administrativa creada mediante acuerdo del Cabildo, de fecha 28 

de enero de 2016, facultada para recibir peticiones, gestionar y proporcionar información pública a los 
particulares; 

IV. Comité de Transparencia: El Comité de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro; 

V. Consulta directa: Prerrogativa que tiene toda persona de acceder a la información en el espacio 
habilitado por el Municipio para ese propósito; 
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VI. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea o descargables y 
que pueden ser usados, reutilizados y distribuidos por cualquier interesado, y que tienen las 
características de ser: accesibles, integrales, gratuitos, no discriminatorios, oportunos, permanentes, 
primarios, legibles por máquinas, en formatos abiertos y de libre uso, conforme a la Ley General y a la 
normativa aplicable;  

VII. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable; 
VIII. Días: Los días hábiles. Para el cómputo de los plazos establecidos en este Reglamento se entenderá 

como días hábiles, todos aquellos días considerados de manera administrativa como laborables, 
conforme al calendario de actividades aprobado por el Ayuntamiento; 

IX. Enlace de Transparencia: La persona encargada dentro de las dependencias, órganos y organismos 
del Municipio, responsable de atender los requerimientos de la Unidad de Transparencia y del Comité 
de Transparencia sobre acceso a la información, protección de datos personales y transparencia, así 
como responsable de realizar la carga de información en la Plataforma Nacional de Transparencia en 
coordinación con el titular de la Unidad de Transparencia; 

X. Servidores Públicos: Los servidores públicos del Municipio con funciones técnicas o administrativas, 
a partir del nivel de jefe de Departamento o equivalente, además de los señalados en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro; 

XI. Información: La contenida en uno o varios documentos que el Municipio genere, reciba, obtenga, 
adquiera, procese o conserve en el ejercicio de sus facultades, funciones y competencias; y que puede 
ser pública, reservada o confidencial; 

XII. Comisión: La Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Querétaro 
(INFOQRO), órgano responsable de garantizar en el ámbito estatal el ejercicio de los derechos de 
acceso a la información pública y de protección de datos personales; 

XIII. Ley General: La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
XIV. Ley de Transparencia: La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Querétaro; 
XV. Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a la que hace referencia el artículo 49 

de la Ley General; 
XVI. Plataforma Estatal: La Plataforma Estatal de Transparencia a la que hacen referencia los artículos 51 

y 52 de la Ley de Transparencia en el ámbito del Estado de Querétaro; 
XVII. Portal de Internet: Sitio web oficial del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, en cuya página de 

inicio se encuentra claramente la leyenda de "Transparencia", que es el enlace al sitio donde se 
encuentra toda la información de oficio del Municipio; 

XVIII. Prueba de daño: Se refiere a la acreditación y argumentación con elementos objetivos de que la 
divulgación de alguna información representa un perjuicio significativo al interés público o a la seguridad 
nacional, de acuerdo con los supuestos establecidos por el artículo 104 de la Ley General; 

XIX. Reglamento: El Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro; 

XX. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, al que se refiere la Ley General; 

XXI. Gobierno Transparente y Abierto: Alude a los mecanismos de colaboración para la promoción e 
implementación de políticas y mecanismos de apertura gubernamental que permitan una adecuada 
rendición de cuentas; Y 

XXII. Secretaría: Secretaría del Órgano Interno de Control del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro.  
 
Artículo 3. En la interpretación de este Reglamento en materia de transparencia se observarán los principios 
de gratuidad, indivisibilidad, interdependencia, máxima publicidad, no discriminación, progresividad, pro 
persona, prontitud del procedimiento, simplicidad y universalidad, de conformidad con la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que México es parte, la Ley General, 
y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. A falta de disposición 
expresa en el presente Reglamento, se aplicarán de manera supletoria y en el siguiente orden de prelación, 
las disposiciones de la Ley de Transparencia Estatal y la Ley General de Transparencia. 
 
Artículo 4. Son objetivos de este Reglamento: 

I. Impulsar, promover y consolidar una cultura de transparencia en la Administración Pública Municipal 
de Pedro Escobedo, Querétaro; 
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II. Garantizar el ejercicio del derecho de acceso social a la información en el Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro; 

III. Asegurar un procedimiento sencillo y expedito para que toda persona pueda tener acceso a la 
información que genera, recibe, obtiene, adquiere, transforma o conserva el Municipio; 

IV. Garantizar la protección en el tratamiento de los datos personales y facilitar el ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la materia que le correspondan al 
Municipio; 

V. Establecer las bases para constituir el Comité de Transparencia y la Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Municipio como órganos responsables de garantizar la 
transparencia, el derecho de acceso a la información y la protección de datos personales, así como 
su funcionamiento; 

VI. Desarrollar y establecer los criterios para implementar una política de transparencia proactiva; 
VII. Crear los mecanismos y procedimientos propios de un Gobierno Transparente y Abierto; y 
VIII. Establecer las bases para transparentar el uso de los recursos públicos a cargo del Municipio.  
 

Capítulo II 
Principios Generales en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 
Artículo 5. El derecho de acceso a la información generada, recibida, obtenida, adquirida, transformada o 
conservada por el Municipio se sujetará, además de los principios contenidos en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, a los siguientes principios: 

I. Accesibilidad. La información pública deberá ser de fácil acceso y estar disponible en herramientas 
diseñadas con estándares de usabilidad, de manera que todas las personas estén en la posibilidad de 
acceder al servicio sin que medie exclusión de ningún tipo. 

 
El acceso a la información pública atenderá a las necesidades de accesibilidad intelectual de toda persona, 
considerando las condiciones de vulnerabilidad, tales como la discapacidad o el desconocimiento y falta de 
dominio del idioma español. 
 

II. Confiabilidad. La información pública a la que se tenga acceso deberá ser creíble y fidedigna, de tal 
manera que proporcione elementos o datos que permitan la identificación de su origen, fecha de 
generación y difusión;  

III. Falta de interés. El acceso a la información pública no estará condicionado a que el solicitante 
acredite interés alguno; 

IV. Igualdad y no discriminación. El derecho a la información se garantizará a todas las personas en 
igualdad de condiciones, sin distinción alguna que menoscabe, obstaculice o anule la transparencia y 
el acceso a la información pública; 

V. Información pública. La información en posesión del Municipio es pública, salvo que se clasifique 
como reservada o confidencial de conformidad con este Reglamento y la normativa aplicable; 

VI. Oportunidad. La información pública deberá difundirse en tiempo para preservar su valor y ser útil 
para los solicitantes, conforme a los términos y condiciones establecidos por este Reglamento y la 
normativa aplicable; 

VII. Plenitud. La información pública a la que se tenga acceso deberá ser íntegra; 
VIII. Prontitud. El acceso a la información pública deberá realizarse con prontitud, bajo los términos y 

condiciones establecidos por este Reglamento y la normativa aplicable; 
IX. Simplicidad. La información pública a la que se tenga acceso deberá estar en un lenguaje sencillo y 

de fácil comprensión; 
X. Veracidad. La información pública a la que se tenga acceso deberá ser exacta y deberá guardar 

referencia con los hechos; y  
XI. Verificabilidad. La información pública a la que se tenga acceso podrá ser objeto de comprobación y 

podrá examinarse el método de su generación.  
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Capítulo III 
De los Sujetos Obligados del Municipio 

 
Artículo 6. La información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión del Municipio es 
pública y debe ser accesible a cualquier persona, salvo las excepciones establecidas en las normas y 
criterios normativos aplicables.  
 
Artículo 7. El derecho de acceso a la información pública comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y 
recibir, sin más limitaciones que las legalmente establecidas en los términos y bajo las condiciones de este 
Reglamento y la normativa aplicable.  
 
Artículo 8. Las dependencias, organismos y órganos administrativos que integran el Municipio tienen el 
deber y la responsabilidad de documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, funciones 
o competencias, particularmente en el ejercicio de los recursos públicos.  
 
Artículo 9. La organización, administración, resguardo y conservación del material documental del Municipio 
estará a cargo de las dependencias, organismos u órganos administrativos que los posean, en los términos 
de lo dispuesto en los lineamientos, criterios o políticas que para el efecto apruebe el Comité de 
Transparencia.  
 
Artículo 10. Las dependencias, organismos o unidades administrativas que manejen información 
relacionada con la seguridad pública del Municipio o la relativa a la investigación del delito y procuración de 
justicia, estarán sujetas a lo establecido por la Ley General de Transparencia y la Ley de Transparencia del 
Estado para el efecto de la reserva de la información que generen.  
 
Artículo 11. En el supuesto de que alguna facultad, función o competencia no se haya ejercido por el 
Municipio y, en particular, por alguna de sus dependencias u órganos administrativos, se deberá motivar la 
respuesta y expresar las causas o circunstancias que expliquen la inexistencia de la información y de los 
datos personales, así como el fundamento jurídico de la respuesta.  
 

Capítulo IV 
De las Obligaciones del Municipio 

 
Artículo 12. Serán obligaciones del Municipio en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
las siguientes:  

I. Designar a los integrantes del Comité de Transparencia, así como al titular de la Unidad de 
Transparencia del Municipio, en los términos de este Reglamento; 

II. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de transparencia en los 
términos de este Reglamento; 

III. Construir, operar y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, así como 
sus estructuras orgánicas, funcionales y materiales; 

IV. Promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos abiertos, 
accesibles y con estándares de usabilidad; 

V. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial, así como observar 
lo dispuesto en las leyes sobre el tratamiento de los datos personales; 

VI. Fomentar el uso de las tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de 
acceso a la información y la accesibilidad a datos abiertos; 

VII. Proporcionar capacitación continua y especializada a los integrantes del Comité de Transparencia y 
de la Unidad de Transparencia del Municipio; 

VIII. Atender las recomendaciones, criterios y observaciones que emita la Comisión y el Sistema Nacional 
respecto a la actualización de la normatividad municipal y los procesos administrativos vinculados a 
la materia de transparencia en el ámbito municipal; 

IX. Cumplir las resoluciones emitidas por la Comisión; 
X. Difundir proactivamente información de interés público; 
XI. Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia, la rendición de cuentas, el acceso a la 

información pública y la protección de datos personales; y 
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XII. Sancionar a través de la Secretaría del Órgano Interno de Control a quienes incumplan con el 
presente Reglamento. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS RESPONSABLES DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Capítulo I 

Del Comité de Transparencia 
 

Artículo 13. El Comité de Transparencia regirá su funcionamiento de acuerdo con los principios de certeza, 
eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y 
transparencia, en los términos previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Querétaro, la Ley General, y demás normatividad aplicable. 
 
Artículo 14. El Comité de Transparencia es el órgano técnico colegiado, especializado, independiente e 
imparcial del Municipio, responsable de garantizar la transparencia y el ejercicio de los derechos de acceso 
a la información, la protección de datos personales y la rendición de cuentas, conforme a los principios y 
bases establecidos por el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
General de Transparencia, la Ley de Transparencia del Estado, este Reglamento y demás ordenamientos 
legales aplicables en la materia. 
 

Capítulo II 
De la integración del Comité de Transparencia 

 
Artículo 15. El Comité de Transparencia estará integrado por un número impar de servidores públicos del 
Municipio. 
 
Artículo 16. El Comité de Transparencia estará integrado de la siguiente manera: 

I. Un presidente: quien será el funcionario municipal titular de la Unidad de Transparencia; 
II. Un secretario técnico: que será un representante de la Dirección Jurídica del Municipio; el cual 

contará con al menos un abogado especializado en la materia objeto del presente Reglamento, a 
efecto de cumplir con las funciones y responsabilidades derivadas del funcionamiento del Comité de 
Transparencia; y 

III. Por al menos un funcionario más de la administración municipal, el cual será designado por el 
Ayuntamiento. 

 
Artículo 17. El presidente del Comité de Transparencia tendrá las siguientes facultades: 
I. Convocar y presidir las sesiones; 
II. Presentar a la consideración del Comité de Transparencia el orden del día, así como las propuestas 

de acuerdos y resoluciones de los asuntos de su competencia; 
III. Formular el Programa de Trabajo y someterlo a la aprobación del Comité de Transparencia;  
IV. Verificar el cumplimiento de las resoluciones del Comité de Transparencia; y  
V. Las demás que deriven de este Reglamento. 
 
Artículo 18. La Secretaría Técnica del Comité estará a cargo de la Dirección Jurídica del Municipio. 
 
Artículo 19. La Secretaría Técnica del Comité de Transparencia tendrá las siguientes facultades: 

I. Auxiliar a la Presidencia del Comité de Transparencia en el desarrollo de sus funciones; 
II. Programar las sesiones; 
III. Elaborar las convocatorias de sesión; 
IV. Registrar la asistencia; 
V. Corroborar el quórum en cada sesión; 
VI. Someter a aprobación la propuesta del acta de la sesión anterior; 
VII. Llevar el registro y seguimiento de los acuerdos del Comité de Transparencia; 
VIII. Auxiliar a la Presidencia del Comité de Transparencia para verificar el cumplimiento de las 

resoluciones de este; 
IX. Elaborar los proyectos de actas, acuerdos, resoluciones, entre otros; y 
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X. Las demás que deriven de este Reglamento. 
 
Artículo 20. Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí. 
 
Artículo 21. Los integrantes del Comité de Transparencia durarán en el cargo el tiempo que corresponde al 
período constitucional del Ayuntamiento en turno. 
 

Capítulo III 
Del funcionamiento del Comité de Transparencia 

 
Artículo 22. El Comité de Transparencia tendrá las siguientes facultades: 

I. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen 
los titulares de las dependencias, organismos y demás órganos administrativos del Municipio; 

II. Ordenar a las instancias competentes del Municipio que generen, sistematicen, resguarden y 
garanticen, en los términos previstos por este ordenamiento, la disponibilidad de la información 
derivada del ejercicio de sus competencias, facultades, atribuciones y funciones, debiendo, en su 
caso, acreditar la imposibilidad de su generación mediante exposición fundada y motivada de las 
razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o 
funciones; 

III. Promover de forma planeada y programada acciones permanentes de capacitación y actualización 
de los servidores públicos del Municipio respecto a lo dispuesto por el presente Reglamento, así 
como en relación a las experiencias y procesos de mejora interna para el fortalecimiento de buenas 
prácticas en materia de transparencia y acceso a la información pública en el ámbito del Municipio; 

IV. Garantizar en todo momento la transparencia, el acceso a la información y la rendición de cuentas 
por parte de todos los servidores públicos del Municipio;  

V. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere el artículo 
96 de la Ley de Transparencia; y 

VI. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable. 
 
Artículo 23. Los integrantes del Comité de Transparencia podrán tener acceso a toda la información que 
genera la Administración Pública Municipal para determinar su clasificación conforme a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 
 

Capítulo IV 
De las sesiones del Comité de Transparencia 

 
Artículo 24. El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. A sus sesiones 
podrán asistir como invitados personas que sus integrantes consideren necesario, quienes tendrán voz, pero 
no voto. 
 
Artículo 25. Las sesiones del Comité de Transparencia serán públicas, sin más limitación que la del espacio 
en donde se verifiquen, y podrán asistir como invitados participantes los titulares y enlaces de las áreas 
administrativas del Municipio, o cualquier otra persona que sus integrantes consideren necesaria, quienes 
tendrán voz, pero no voto. Cualquier otro asistente del público en general no tendrá ni voz ni voto. 
 
Artículo 26. El Comité de Transparencia sesionará con la totalidad de sus integrantes y, de forma 
excepcional, podrá sesionar con al menos dos de sus integrantes, cuando haya causa fundada y motivada 
para la ausencia. Con excepción del presidente, el resto de los integrantes del Comité podrán nombrar a un 
representante como suplente, quien deberá tener un nivel mínimo de dirección, jefe de área o equivalente. 
 
Artículo 27. Las resoluciones del Comité de Transparencia serán adoptadas por mayoría de votos y, en caso 
de empate, el presidente del Comité tendrá voto de calidad. A consideración de la Presidencia del Comité de 
Transparencia, de manera excepcional o en caso urgente, la sesión podrá desarrollarse a través de las 
tecnologías de la información y comunicación, siempre y cuando se asegure la presencia virtual de sus 
integrantes. 
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Capítulo V 

De la Unidad de Transparencia 
 
Artículo 28. La Unidad de Transparencia será el órgano responsable de realizar los requerimientos de 
información a las dependencias del Municipio como sujeto obligado, así como las notificaciones necesarias 
a la ciudadanía, verificando en cada caso que la información no sea considerada como reservada o 
confidencial. 
 
Artículo 29. La Unidad de Transparencia gozará de autonomía técnica y de gestión, se encontrará adscrita 
a la Secretaría Técnica, y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Verificar que las dependencias, entidades o unidades administrativas del Municipio difundan y 
actualicen, conforme a la normatividad aplicable, la información pública a que se refiere la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, en su Título Quinto; 

II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, 

orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la 

información; 
V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes, así como proponer la incorporación de personal 

habilitado que sea necesario para realizar las notificaciones respectivas de manera oportuna y eficaz 
a las solicitudes de acceso a la información realizadas por el solicitante; 

VI. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de la normatividad aplicable, las acciones, políticas y 
procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso 
a la información; 

VII. Proponer la incorporación de personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite de 
manera oportuna y eficaz a las solicitudes de acceso a la información; 

VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, así como de las respuestas, 
resultados y cobros de reproducción y envío; 

IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva, procurando su accesibilidad; 
X. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del Municipio; 
XI. Hacer del conocimiento del sujeto obligado o de la instancia competente sobre la probable 

responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables; 

XII. Promover, a través del presidente Municipal y con apoyo de la Secretaría Técnica, acuerdos con 
instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliar a entregar las respuestas a solicitudes de 
información, en formatos accesibles o con ajustes razonables en lengua indígena, braille o cualquier 
otro formato que asegure su accesibilidad; 

XIII. Determinar la procedencia de la ampliación del plazo de respuesta en las solicitudes de acceso a la 
información, así como la declaración de inexistencia de la información o de incompetencia de las 
dependencias, entidades o unidades administrativas de los sujetos obligados; 

XIV. Intervenir en los recursos y denuncias que prevé la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Querétaro; 

XV. Turnar a la Secretaría del Órgano Interno de Control los casos que por su constancia en el tiempo, 
omisión reiterada o gravedad ameriten una probable sanción; y 

XVI. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable. 
 
Artículo 30. El titular de la Unidad de Transparencia será nombrado por el presidente Municipal, previa 
aprobación por mayoría simple del Ayuntamiento. Preferentemente, la persona que ocupe la titularidad de la 
Unidad de Transparencia deberá contar con conocimientos y experiencia en la materia, así como contar con 
una licenciatura preferentemente en derecho o en áreas afines. 
 
Artículo 31. Son facultades del titular de la Unidad de Transparencia: 

I. Emitir respuesta debidamente fundada y motivada cuando la información solicitada sea de la 
clasificada como reservada o confidencial; 

II. Suscribir los documentos que emita la Unidad de Transparencia en ejercicio de sus atribuciones; 
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III. Abstenerse de dar trámite a solicitudes que no se formulen de forma pacífica y respetuosa; 
IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la 

información; 
V. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva, procurando su accesibilidad; 
VI. Fomentar la transparencia y accesibilidad a la información al interior del Municipio; 
VII. Fungir como enlace del Municipio con la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro, así como con el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 

VIII. Orientar a las áreas y dependencias administrativas del Municipio sobre los lineamientos y criterios 
emitidos por el Comité de Transparencia; 

IX. Coordinar, capacitar y asesorar a todas y cada una de las áreas y/o unidades de transparencia 
adscritas a las dependencias paramunicipales y/o descentralizadas del Municipio; y 

X. Las demás que se deriven de la normatividad aplicable. 
 
Artículo 32. Las dependencias, organismos y órganos administrativos del Municipio deberán colaborar con 
la Unidad y con el Comité de Transparencia para el eficaz cumplimiento de sus obligaciones establecidas en 
este Reglamento, la Ley de Transparencia, la Ley General y demás normatividad aplicable en la materia. En 
caso de negativa por parte de los sujetos obligados o de los enlaces de transparencia designados para 
colaborar con las acciones emprendidas por la Unidad de Transparencia, esta dará aviso al superior 
jerárquico del área que corresponda, para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes, 
favoreciendo los principios de máxima publicidad y cumplimiento de las responsabilidades de quienes 
colaboran en el Municipio. En caso de que el superior jerárquico sea omiso o subsista la negativa de cumplir 
o colaborar con las acciones emprendidas por la Unidad de Transparencia, se dará vista a la Secretaría del 
Órgano Interno de Control para los fines y efectos a que haya lugar. 

 
Capítulo VI 

De los Enlaces de Transparencia 
 
Artículo 33. El titular de cada dependencia, organismo u órgano administrativo del Municipio deberá designar 
a un Enlace de Transparencia ante la Unidad de Transparencia, quien será seleccionado de entre el personal 
adscrito a la misma. El titular de la dependencia, organismo u órgano administrativo del Municipio deberá 
notificar mediante oficio a la Unidad de Transparencia el nombre del Enlace de Transparencia al día siguiente 
de ser seleccionado y, en su caso, cuando este sea relevado por otro servidor público municipal. 
 
Artículo 34. El Enlace de Transparencia deberá observar en el ejercicio de sus funciones los principios, 
obligaciones, lineamientos, criterios y procedimientos emitidos por el Comité de Transparencia y la Unidad 
de Transparencia, así como aquellos que se deriven de este Reglamento. 
 
Artículo 35. El Enlace de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

I. Fungir como vínculo entre la dependencia, organismo u órgano administrativo y la Unidad de 
Transparencia; 

II. Recibir y tramitar internamente las solicitudes de información que le haga llegar la Unidad de 
Transparencia; 

III. Aportar la información necesaria para dar respuesta a las solicitudes de información o, de ser el caso, 
clasificar, de manera fundada y motivada, la información; 

IV. Elaborar, de ser necesario, versiones públicas de los documentos, cuando en ellos exista información 
confidencial y reservada; 

V. Contar con la cuenta de SIPOT y ser el responsable de su uso; 
VI. Recabar, publicar y actualizar en coordinación con el titular de la Unidad de Transparencia del 

Municipio, las obligaciones de transparencia con la información y documentación que le sea 
proporcionada por cada unidad administrativa, así como la información trimestral, semestral o anual 
de la Plataforma Nacional de Transparencia; 

VII. Elaborar el índice de los expedientes de la dependencia, organismo u órgano administrativo, 
clasificados como reservados y actualizarlos; 

VIII. Tener a su cargo y administrar las claves y usuarios de los sistemas electrónicos para la publicación 
de obligaciones de transparencia; y 
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IX. Las demás que le encomiende el titular de la dependencia, organismo u órgano administrativo de 
adscripción en las materias relacionadas con este Reglamento, así como el titular de la Unidad de 
Transparencia. 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
 

Capítulo Único 
Participación de la Unidad de Transparencia 

 
Artículo 36. La Unidad de Transparencia establecerá las medidas necesarias para implementar, en el ámbito 
de competencia del Municipio, los sistemas interoperables con la Plataforma Nacional, atendiendo sus 
propios lineamientos y a las necesidades de accesibilidad y usabilidad de los usuarios. Del mismo modo, 
será responsable de coordinar e implementar las acciones necesarias para la participación del Municipio, 
como sujeto obligado, en la Plataforma Nacional. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LA CULTURA DE LA TRANSPARENCIA Y APERTURA GUBERNAMENTAL 

 
Capítulo Único 

Del Gobierno Transparente y Abierto 
 
Artículo 37. El Ayuntamiento, así como las dependencias, organismos, órganos y unidades que integran la 
Administración Pública del Municipio, sujetarán sus actos a una política de rendición de cuentas y 
transparencia, garantizando el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información; y para lo cual 
deberán: 

I. Publicar activamente información cuantitativa y cualitativa que permita a las personas interesadas 
conocer las funciones, los procesos de gestión y el desempeño relacionados con los servicios 
públicos y demás obligaciones del Municipio; 

II. Publicar información relevante sobre la Administración Pública Municipal, procurando en todo 
momento difundirla en datos abiertos en el sitio web oficial del Municipio y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia; 

III. Publicar de manera proactiva la explicación sobre los principales rubros del gasto aprobado, 
incluyendo los programas de construcción, remodelación o mantenimiento de la infraestructura 
pública existente en el territorio municipal; 

IV. Permitir que los ciudadanos interesados tengan información más comprensible a través de múltiples 
canales de comunicación; 

V. Implementar plataformas digitales y otras herramientas que permitan la interacción con la sociedad y 
con quienes estén interesados en la Administración Pública Municipal; 

VI. Desarrollar y fortalecer los mecanismos de difusión dentro del marco de políticas proactivas en 
materia de transparencia; y 

VII. Tomar las medidas necesarias para garantizar que la apertura del quehacer gubernamental sea 
acorde con los estándares nacionales en materia de transparencia. 

 
TÍTULO QUINTO 

DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
 

Capítulo Primero 
De las Obligaciones del Municipio 

 
Artículo 38. Las dependencias, organismos, órganos y unidades que integran la Administración Pública del 
Municipio pondrán a disposición del público y mantendrán actualizada, a través de su portal de Internet y de 
la Plataforma Nacional, en los términos señalados en las disposiciones aplicables y sin que medie solicitud 
alguna, la información pública de oficio establecida en el presente Reglamento. 
 



Pág. 18638 PERIÓDICO OFICIAL 25 de abril de 2025 

Artículo 39. La información correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá actualizarse por lo 
menos cada tres meses, salvo que en la Ley de Transparencia o en otra disposición normativa se establezca 
un plazo específico diverso. La publicación de la información deberá indicar el sujeto obligado encargado de 
generarla, así como la fecha de su última actualización. 
 

Artículo 40. La Unidad y el Comité de Transparencia establecerán los ajustes razonables que faciliten el 
acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad, procurando que la información 
publicada sea accesible de manera focalizada a personas que hablen alguna lengua indígena. 

 

Artículo 41. El Ayuntamiento pondrá a disposición de las personas interesadas equipos de cómputo con 
acceso a Internet que permitan la consulta de información, o bien, el sistema de solicitudes de acceso a la 
información en la oficina de la Unidad de Transparencia. 

 

Artículo 42. La información publicada por el Municipio no constituye propaganda gubernamental y deberá 
mantener accesible la información en el portal de obligaciones de transparencia, incluso dentro de los 
procesos electorales, conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia. 

 

Artículo 43. Los secretarios, directores, coordinadores, jefes y titulares de área serán responsables de los 
datos personales en su posesión y deberán garantizar su seguridad, evitando su alteración, pérdida, 
transmisión y acceso no autorizado. 

 

Artículo 44. El Municipio no podrá difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos en los 
sistemas de información desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el 
consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, de los individuos a que haga 
referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido 
por el artículo 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 

 

Capítulo Segundo 
De las obligaciones de transparencia comunes 

 

Artículo 45. El Municipio, con excepción de la información clasificada como reservada o confidencial, tiene 
la obligación de poner a disposición del público y mantener actualizada la información pública en medios 
electrónicos, independientemente de los medios oficiales y aquellos que puedan lograr el conocimiento 
público. 

 

Artículo 46. El Municipio deberá publicar en el sitio web oficial la información señalada en el artículo 65 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública.  

 

Artículo 47. Los sujetos obligados deberán informar a la Comisión cuáles son los rubros que son aplicables 
a sus páginas de Internet, con el objeto de que esta verifique y apruebe, de forma fundada y motivada, la 
relación de fracciones aplicables a cada sujeto obligado. 

 

Capítulo Tercero 
De las obligaciones de transparencia específicas 

 

Artículo 48. Además de lo señalado en el artículo 46 del presente Reglamento, deberán poner a disposición 
del público, la información señalada en el 66 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información 
Pública.   

TÍTULO SEXTO 
DE LA INFORMACIÓN CLASIFICADA 

 

Capítulo Primero 
Disposiciones generales 

 

Artículo 49. La clasificación es el proceso mediante el cual el Municipio, por medio del Comité de 
Transparencia, determina que la información en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o 
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los titulares de las dependencias 
administrativas del Municipio serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 50. Los documentos clasificados como reservados serán públicos cuando: 

I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; 
II. Expire el plazo de clasificación; 
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III. Exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público 
que prevalece sobre la reserva de la información; o 

IV. El Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación, de conformidad con lo señalado 
en el presente Título. 

 
Artículo 51. La información clasificada como reservada, según el artículo 64 de este Reglamento, podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. El periodo de reserva correrá a partir de la 
fecha en que se clasifica el documento. El Municipio, con la aprobación de su Comité de Transparencia, 
podrá ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales, siempre y cuando justifique 
que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación. 
 
Artículo 52. Cuando se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación 
de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, o bien se refiera 
a las circunstancias expuestas en la fracción IV del artículo 64 de este Reglamento y que, a juicio del 
Presidente Municipal y del titular de la dependencia responsable del resguardo de la información, sea 
necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia deberá 
hacer la solicitud correspondiente debidamente fundada y motivada a la Comisión, aplicando la prueba de 
daño y señalando el nuevo plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del 
periodo. 
 
Artículo 53. Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán 
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Municipio a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el 
Ayuntamiento deberá en todo momento aplicar una prueba de daño. Tratándose de aquella información que 
actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeta a reserva. 
 
Artículo 54. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público; 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; 
y 

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. 

 
Artículo 55. El Municipio, a través de sus directores, jefes y titulares de área, deberá aplicar, de manera 
restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información previstas en el presente Título, 
y deberán acreditar su procedencia. 
 
Artículo 56. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas 

en este Reglamento y demás normatividad aplicable. 
 
Artículo 57. Los documentos clasificados parcial o totalmente deberán llevar una leyenda que indique tal 
carácter, así como la fecha de la clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva. 
 
Artículo 58. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la 
información del documento, y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el 
presente Título como información clasificada. En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que 
se genere la información. 
 
Artículo 59. Los documentos clasificados serán debidamente custodiados y conservados, conforme a las 
disposiciones legales aplicables y, en su caso, se ajustarán a los lineamientos que expida el Sistema 
Nacional de Transparencia. 
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Artículo 60. Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los titulares 
de las dependencias, organismos, órganos y unidades administrativas del Municipio, para efectos de atender 
una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones 
clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 
 
Artículo 61. La información contenida en las obligaciones de transparencia no podrá omitirse en las 
versiones públicas. 
 
Artículo 62. Cada dependencia, organismo, órgano y unidad administrativa del Municipio elaborará un índice 
de los expedientes clasificados como reservados, por área responsable de la información y tema. El índice 
deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente de su elaboración. 
Dicho índice deberá indicar el área que generó la información, el nombre del documento, si se trata de una 
reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, 
en su caso, las partes del documento que se reservan y si se encuentra en prórroga. En ningún caso el 
índice será considerado como información reservada. 
 
Artículo 63. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los 
supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. La 
carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de 
los supuestos de reserva previstos, corresponderá al titular de la dependencia, organismo, órgano y unidad 
administrativa del Municipio responsable del resguardo de la información. 
 

Capítulo Segundo 
De la Información Reservada 

 
Artículo 64. Como información reservada, podrá clasificarse aquella que: 

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones del Municipio; 
III. Se entregue al Estado expresamente con ese carácter, o el de confidencial por otro u otros sujetos 

de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o 
delitos de lesa humanidad, de conformidad con el derecho internacional; 

IV. Pueda afectar la estabilidad económica y financiera del Municipio; 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud física de una persona; 
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, 

o afecte la recaudación de contribuciones;  
VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
VIII. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 

deliberativo de los servidores públicos del Municipio, hasta en tanto no sea adoptada la decisión 
definitiva, la cual deberá estar documentada; 

IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos del Municipio, en 
tanto no se haya dictado la resolución administrativa; 

X. Afecte los derechos del debido proceso; 
XI. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos 

en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; así como la información que vulnere las 
diligencias de preparación del ejercicio de la acción penal; y 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público. 

 
Artículo 65. Se considerará como información reservada, además de la señalada en el numeral que 
antecede, aquella que por disposición expresa de una ley tenga tal carácter, siempre que sea acorde con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículo 66. No podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 

I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad; o 
II. Se trate de información relacionada con actos de corrupción, de acuerdo con las leyes aplicables. 
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Capítulo Tercero 

De la información confidencial 
 
Artículo 67. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una 
persona física identificada o identificable. 
 
Artículo 68. Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 
internacional o bien, a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. Asimismo, 
será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que 
tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
 
Artículo 69. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos del Municipio facultados para 
ello. 
 
Artículo 70. Para que el Municipio pueda permitir el acceso a información confidencial, requiere obtener el 
consentimiento de los particulares titulares 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
Capítulo Primero 

Del procedimiento de acceso a la información 
 

Artículo 71. La Unidad de Transparencia garantizará las medidas y condiciones de accesibilidad, y realizará 
los ajustes razonables para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante 
solicitudes de información; debiendo apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. 

 

Artículo 72. Cualquier persona, por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de 
acceso a información ante la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, a través de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, 
mensajería, telégrafo, verbalmente, o por cualquier medio aprobado por el Sistema Estatal. 

 

Artículo 73. Tratándose de solicitudes de acceso a la información formuladas mediante la Plataforma 
Nacional, se asignará automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar 
seguimiento a sus requerimientos. En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y 
capturar la solicitud de acceso en la Plataforma Nacional, debiendo enviar el acuse de recibo al solicitante, 
en el que se indique la fecha de recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables. 

 

Artículo 74. Para presentar una solicitud de información al Municipio, no se podrán exigir mayores requisitos 
que los siguientes: 

I. Nombre del solicitante y, tratándose de personas morales, la denominación y los datos generales de 
su representante legal; 

II. Domicilio o medio para recibir notificaciones; 
III. La descripción clara y precisa de la información solicitada; y 
IV. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, mediante consulta directa, 

expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los 
electrónicos. 

 

Artículo 75. En ningún caso la entrega de información estará condicionada a que se motive o justifique su 
utilización, ni se requerirá demostrar interés alguno. Los empleados públicos encargados de proporcionar la 
información pública se abstendrán de preguntar o cuestionar los motivos de la solicitud, de lo contrario se 
harán acreedores a las sanciones que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Querétaro. En su caso, el solicitante señalará el formato accesible o la lengua indígena en la 
que se requiera la información de acuerdo a lo señalado en la Ley de Transparencia. 
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Artículo 76. La información solicitada deberá entregarse tal y como obra en los archivos, expedientes o 
cualquier otro medio de acopio, sin alteraciones ni mutilaciones, y deberá mostrarse de manera clara y 
comprensible. 
 
Artículo 77. Cuando la información solicitada implique su manipulación o procesamiento de una manera 
distinta a como obra en depósito, o bien la generación de datos o textos nuevos a partir de los ya existentes, 
se hará del conocimiento del solicitante para que este la procese, sin que ello implique la negativa de 
proporcionarle la información en el formato que se posea. 
 
Artículo 78. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la Plataforma 
Nacional, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que 
señale un medio distinto para efectos de las notificaciones. En el caso de solicitudes recibidas en otros 
medios, en las que los solicitantes no proporcionen un domicilio o medio para recibir la información o, en su 
defecto, no haya sido posible practicar la notificación, se notificará por estrados en la oficina de la Unidad de 
Transparencia. 
 
Artículo 79. Cuando, de forma fundada y motivada, la información solicitada que ya se encuentre en su 
posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase 
las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud en los plazos establecidos para 
dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante en consulta directa, salvo que se trate de 
información clasificada. En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción 
por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. 
 
Artículo 80. Los secretarios, titulares, directores, coordinadores y jefes de área deberán otorgar acceso a 
los documentos que se encuentren en sus archivos o que están obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos 
formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos, se deberá privilegiar la entrega de la 
misma en formatos abiertos. 
 
Artículo 81. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios 
impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, o bien en formatos electrónicos 
disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante, 
en un plazo no mayor a cinco días: la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir 
dicha información. 
 
Artículo 82. La Unidad de Transparencia deberá garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas 
competentes del Municipio que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, 
competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 
información solicitada. El área competente para resolver sobre la solicitud de acceso tendrá un plazo máximo 
de diez días hábiles para remitir a la Unidad de Transparencia, para que esta a su vez notifique al solicitante. 
En caso de que el área competente, en su carácter de sujeto obligado, sea omisa en entregar la información 
solicitada en el primer requerimiento, la Unidad de Transparencia realizará un segundo requerimiento al área 
competente, para que en un plazo de veinticuatro horas a tres días como máximo, dependiendo del caso, 
cumpla con lo solicitado. 
 
Artículo 83. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el plazo máximo de veinte días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella. Dicho plazo podrá ampliarse hasta 
por diez días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser 
aprobadas por la Unidad de Transparencia; debiendo notificarse al solicitante antes de su vencimiento. 
 
Artículo 84. El acceso se dará en la modalidad de entrega elegida por el solicitante. Cuando la información 
no pueda entregarse, deberá hacerse en el formato que sea generada y resguardada, debiendo fundarse y 
motivarse dicha determinación. 
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Artículo 85. La entrega de la información y la elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de 
reproducción tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. 
 
Artículo 86. La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada durante un plazo de 
sesenta días, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado el pago respectivo, el cual deberá 
efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. Transcurridos dichos plazos, la Unidad de 
Transparencia dará por concluida la solicitud y procederá, de ser el caso, a la destrucción del material en el 
que se reprodujo la información. 
 
Artículo 87. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por parte del Municipio 
para atender la solicitud de acceso a la información, deberá comunicarlo al solicitante dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud. Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente 
la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la 
información sobre la cual es incompetente, se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
 
Artículo 88. En caso de que los enlaces de las dependencias, organismos, órganos y unidades 
administrativas del Municipio consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, el 
titular de dicha área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación 
a la Unidad de Transparencia, así como al Comité de Transparencia, los cuales deberán resolver para: 

a. Confirmar la clasificación,  
b. Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y  
c. Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.  

 
El Comité y la Unidad de Transparencia podrán tener acceso a la información que esté en poder del área 
correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación. La resolución del Comité de Transparencia 
será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece el presente Reglamento. 
 
Artículo 89. Cuando la información no se encuentre en los archivos del Municipio, el titular del área implicada 
deberá informar tal circunstancia al Comité de Transparencia, el cual deberá resolver conforme a lo siguiente: 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en 

caso de que esta tuviera que existir, en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, o que, previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga 
de forma fundada y motivada las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas 
facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de 
Transparencia; y 

IV. Notificará a la Secretaría del Órgano Interno de Control, la cual, en su caso, iniciará el procedimiento 
de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
Artículo 90. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información 
solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un 
criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 
 

TÍTULO OCTAVO 
DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

 
Capítulo Primero 

De las Sanciones Administrativas e Incumplimientos 
 
Artículo 91. Los servidores públicos del Municipio, en su carácter de sujetos obligados, serán responsables 
por el incumplimiento de las obligaciones de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales, de conformidad con el presente Reglamento, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Querétaro y la Ley General de Transparencia, en los supuestos que de manera 
enunciativa y no limitativa se enlistan a continuación: 
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I. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en este Reglamento; 
II. Actuar con negligencia, dolo o mala fe durante la sustanciación de las solicitudes en materia de 

acceso a la información, o bien, al no difundir la información relativa a las obligaciones de 
transparencia previstas en este Reglamento; 

III. Incumplir los plazos de atención previstos en el presente Reglamento, así como establecidos por la 
Unidad y el Comité de Transparencia; 

IV. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin causa 
legítima, conforme a las facultades y funciones correspondientes, la información que se encuentre 
bajo su custodia o bien, a la cual tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o 
comisión; 

V. Entregar información incomprensible, incompleta, en un formato no accesible, o en una modalidad 
de envío o entrega diferente a la solicitada previamente por el usuario en su solicitud de acceso a la 
información, al responder sin la debida motivación y fundamentación establecidas en la normatividad 
aplicable; 

VI. No actualizar la información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos 
previstos en la Ley de la materia; 

VII. Declarar con dolo o negligencia la inexistencia de información que deba ser generada por el 
Ayuntamiento y las dependencias, organismos, órganos y unidades administrativas del Municipio, 
derivado del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; 

VIII.  Declarar la inexistencia de la información cuando esta exista total o parcialmente en sus archivos; 
IX. No documentar con dolo o negligencia el ejercicio de sus facultades, competencias, funciones o 

actos, de conformidad con la legislación aplicable; 
X. Realizar actos para intimidar a los solicitantes de información o inhibir el ejercicio del derecho; 
XI. Denegar intencionalmente información que no se encuentre clasificada como reservada o 

confidencial; 
XII. Clasificar como reservada, con dolo o negligencia, la información sin que se cumplan las 

características señaladas tanto en este Reglamento como en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro; 

XIII. No desclasificar la información como reservada cuando los motivos que le dieron origen ya no existan 
o haya fenecido el plazo; o cuando la Comisión determine que existe una causa de interés público 
que persista, o no se solicite la prórroga al Comité de Transparencia; 

XIV. No atender los requerimientos emitidos por la Comisión, así como por la Unidad de Transparencia, 
de conformidad con este Reglamento y la legislación aplicable; 

XV. No acatar las resoluciones emitidas por el Comité de Transparencia y la Comisión en ejercicio de sus 
funciones; 

XVI. Difundir dolosamente datos personales; 
XVII. No entregar la información que haya sido solicitada por el Comité de Transparencia, la Unidad de 

Transparencia, la Comisión o por resolución de autoridad competente;  
XVIII. Obstruir de manera dolosa el desempeño de las funciones del Comité de Transparencia y de la 

Unidad de Transparencia; y  
XIX. Entregar la información que sea solicitada por la Unidad de Transparencia o por el Comité de 

Transparencia con faltas de ortografía, con redacción diferente a la solicitada, o bien, en formatos 
diferentes a los solicitados por la autoridad competente.  

 
Las sanciones de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos. 
 

Capítulo Segundo 
De las faltas e infracciones 

 
Artículo 92. Se sancionarán por la Secretaría del Órgano Interno de Control o autoridad que resulte 
competente, de conformidad con los procedimientos que señala la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro, las faltas 
administrativas que se cometan en contravención a las leyes de la materia y el presente Reglamento. 
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Capítulo Tercero 
Impugnaciones 

 

Artículo 93. El recurso de revisión que haga valer el solicitante de información se ajustará a las disposiciones 
establecidas en la Ley Estatal. 
 

Artículo 94. Quienes se desempeñen como servidores públicos y sujetos obligados deberán dar 
cumplimiento a las determinaciones de la Comisión, informando de esa circunstancia a través de la Unidad 
de Transparencia, en los términos que se establecen en la Ley Estatal. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal.  
 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” y en la Gaceta Municipal, así como en la Página Oficial del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, denominada www.pedroescobedo.gob.mx. 
 

TERCERO. Se abroga el Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro, aprobado en sesión ordinaria de Cabildo el 27 (veintisiete) de junio del 2017 
(dos mil diecisiete) y sus reformas, publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el 07 (siete) de 
julio del 2017 (dos mil diecisiete). 
 

CUARTO. El Comité de Transparencia que actualmente opera subsistirá en sus funciones en términos de la 
presente reglamentación. 
 

ATENTAMENTE: 
 

LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO 
Rúbrica 

 

ATENTAMENTE 
 

LIC. LUIS GERARDO OVIEDO BARRÓN 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
R U B R I C A 

 

LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, 
QUERETARO, EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QUERÉTARO. A LOS 02 –DOS- DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 2025 –DOS MIL VEINTICINCO-, 
PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. ----------------------------------------------------------------------------- 
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
R U B R I C A 

 
Se expide la presente certificación para los usos y fines legales a que haya lugar, en 20 (veinte) fojas útiles sin 
texto en el reverso, en la Ciudad de Pedro Escobedo, Estado de Querétaro, a los dos días del mes de abril del 
año dos mil veinticinco. DOY FE. 
 

LICENCIADO LUIS GERARDO OVIEDO BARRÓN,  
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
  

http://www.pedroescobedo.gob.mx/
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PEDRO ESCOBEDO 

 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA POLICÍA DE PROXIMIDAD DEL 

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO. 
 

LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ, en mi carácter de Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 31, fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago de su conocimiento que: 
 
En Sesión Extrardinaria de Cabildo número H.A.M.P.E.Q./EXTRAORDINARIA/633/2025, de fecha 01 -uno- de 
Abril del 2025 -dos mil veinticinco-, el H. Ayuntamiento del municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, autorizó el 
Acuerdo relativo a la aprobación del Reglamento de la Policía de Proximidad del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro. 
 
“...DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 3 Y 38, FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, 30 FRACCION V Y 150 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, 22, 26, 127 FRACCIÓN I Y 129 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO...” Y: 

 
CONSIDERANDO 

 

1. De conformidad con lo establecido en los numerales 1 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, nadie podrá ser molestado en su persona, familia, domicilio o posesiones, salvo en aquellos casos 
que las disposiciones legales prevean y con irrestricto respeto a los derechos humanos que le son otorgados por 
la misma. 

2. En términos del párrafo noveno de la disposición constitucional de referencia, entre otras cosas, estipula que 
la seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de 
las infracciones administrativas, en los términos de la ley. 

3. El artículo 115, fracción III, inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que los municipios tendrán a su cargo, entre otras, la función de seguridad pública, en términos del artículo 21 
Constitucional, policía preventiva y tránsito 

4. En fecha 23 de marzo de 2022 la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establece un 
modelo de policía de proximidad, mismo que tendrá como función adicional el acercamiento a la sociedad por 
medio de la comunicación y el trabajo en colaboración, que permita la convivencia armónica entre los gobernados. 

5. Acorde con lo señalado en los artículos 2, 3, 4, 6, 39 apartado B fracciones I y III, así como 75 fracción III de 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 4 fracción V y XI, 7 y 11 de la Ley de Seguridad para 
el Estado de Querétaro, las instituciones de seguridad estatales y municipales en el ámbito de sus competencias, 
garantizaran el cumplimiento a las disposiciones establecidas por la federación, acorde con la homologación de 
la Carrera Policial, Profesionalización y el Régimen Disciplinario. 

6. A nivel local, el 30 de mayo de 2016 se publicó en el Periódico Oficial de la entidad la Ley de Seguridad para 
el Estado de Querétaro, cuyo objeto consiste en cumplir con las disposiciones de la Constitución Política Federal, 
la Constitución Política del Estado, las leyes locales que, en materia de Seguridad, corresponden al estado, así 
como regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad de Querétaro. 

7. Bajo ese contexto, el 21 de febrero de 2022 se publicó en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el Plan 
Estatal de Desarrollo 2021-2027, que establece como objetivo en el Eje Rector número 5, denominado Paz y 
Respeto a la Ley, Generar condiciones de paz y tranquilidad para la ciudadanía, preservando en todo momento 
el Estado de Derecho y cumpliendo el mandato de brindar protección a las personas y sus bienes, garantizando 
el derecho de acceso a la justicia, promoviendo la mediación comunitaria y aplicando la ley a cabalidad, 
privilegiando la rendición de cuentas y la participación comunitaria. 
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8. En esa tesitura, el 20 de mayo 2022 se publicó en “La Sombra de Arteaga” el Programa Estatal de Seguridad 
Querétaro 2022-2027, con el objetivo de Construir un modelo de seguridad para el estado de Querétaro, definido 
por la coordinación, profesionalización y mejora continua en la gestión organizacional de las corporaciones 
encargadas de la seguridad, que caracterice institucionalmente a la Policía de Proximidad Queretana, como 
Agente con capacidad para resolver las demandas ciudadanas de acceso a la justicia, en el ámbito de sus 
facultades legales, cuya actuación se complemente por la participación comunitaria con un enfoque preventivo 
de las conductas que afectan la tranquilidad de los espacios públicos y la paz social. 

Para ello, en su tercera línea estratégica denominada Policía de Proximidad Queretano como Agente del Derecho 
Humano de Acceso a la Justicia, tiene el objetivo específico de implementar el nuevo Modelo de Policía de 
Proximidad Queretana, como agente facultado para el uso de la fuerza legal, que cumple eficazmente su función 
de dar acceso a la Justicia a los ciudadanos, al aplicar el protocolo de primer respondiente ante la posible comisión 
de un delito, vigilar el respeto a las normas de convivencia y civilidad y, en su caso, emplear los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, buscando la participación de la comunidad, organizada de manera previa 
en colaboración en la situación concreta. 

9. Así las cosas, el 10 de junio 2022 se publicó en el periódico oficial de la entidad la Ley que reforma, adiciona 
y deroga diversas disposiciones en materia de seguridad y justicia cívica, por medio de la cual se reformaron, 
entre otras, la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
y la Ley de Respeto Vecinal para el Estado de Querétaro. Las modificaciones consistieron de forma toral en lo 
siguiente: 

I. En la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro se incorporó el concepto de policía de proximidad, el 
reconocimiento de la participación comunitaria; los mecanismos alternativos de solución de conflictos y de la 
función de las autoridades a cargo de ellos, así como el enfoque de proximidad para el personal operativo 
facultado para el uso legal de la fuerza. 

II. Respecto a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se establece el enfoque de proximidad por 
lo que respecta a los integrantes de la Dependencia encargada de la Seguridad Pública, así como las facultades 
relacionadas con la justicia cívica. 

III. Por último, en la Ley de Respeto Vecinal para el Estado de Querétaro, se precisaron las bases de la cultura 
y la justicia cívica; se reformularon disposiciones relacionadas con el procedimiento administrativo en materia de 
justicia administrativa y se establecieron disposiciones relacionadas con la operación policial en el marco de la 
justicia cívica. 

10. A la luz de lo antes expuesto, deviene necesaria la emisión del presente Reglamento, con la finalidad de 
contar con un instrumento cuyo contenido se encuentre armonizado con las disposiciones jurídicas aplicables 
para el estado de Querétaro en materia de justicia cívica y cotidiana. 
 
REGLAMENTO DE LA POLICÍA DE PROXIMIDAD DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO. 

 
Capítulo Primero Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público, interés social y observancia obligatoria, tiene por objeto 
establecer las bases para la organización y funcionamiento de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal de Pedro Escobedo, Querétaro, así como para el despacho de los asuntos de su competencia, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21, párrafo noveno y 115, fracciones III, inciso h) y VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y demás disposiciones que resulten aplicables. 
 
Artículo 2. La Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Pedro Escobedo, Querétaro, es la 
dependencia de la administración pública municipal encargada de: 
I. Elaborar e implementar los programas en materia de seguridad, prevención y tránsito, a la luz del enfoque 
de proximidad, justicia cotidiana y participación comunitaria; 
II. Velar por la preservación del orden público, la seguridad, la tranquilidad de las personas y la implementación 
de mecanismos alternativos de solución de conflictos; 
III. Coordinar la operación policial en el ámbito de su competencia, privilegiando la coordinación, la solución de 
conflictos, el uso de tecnologías y el respeto a los derechos humanos; 
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IV. Promover la justicia cotidiana en el ámbito social y comunitario por parte de la policía de proximidad, por 
medio de la implementación de mecanismos alternativos para la solución de conflictos; 
V. Participar en la formulación de programas y acciones tendientes al fortalecimiento de la cultura de la legalidad 
y la construcción de la paz con base en la convivencia armónica a través de la participación de la comunidad en 
colaboración con las autoridades competentes del ámbito estatal y municipal; 
VI. Dar seguimiento y cumplimiento, en el ámbito de sus atribuciones, a los acuerdos que determine el Grupo 
de Coordinación Estatal para la Seguridad; 
VII. Acatar las órdenes que el Gobernador del Estado le transmita cuando éste juzgue que existe caso de fuerza 
mayor o alteración grave del orden público; 
VIII. Prevenir y en su caso intervenir, conforme a sus facultades legales respecto de la comisión de faltas 
administrativas; 
IX. Incluir en los programas de formación y capacitación policial la materia de justicia cívica y justicia cotidiana, 
así como la protección del medio ambiente, en términos de las disposiciones aplicables; 
X. Cumplir en términos de las disposiciones jurídicas aplicables con sus funciones respecto de los 
procedimientos derivados de la comisión de infracciones relacionadas con la justicia cívica; 
XI. Auxiliar en el ámbito de su competencia, a los jueces cívicos en el ejercicio de sus funciones, y 
XII. Las demás previstas en otras disposiciones jurídicas. 
 
Artículo 3. La actuación de los servidores públicos de la Secretaría y sus unidades administrativas, se rige por 
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos. 
Además, la operación de la policía de proximidad se realizará a la luz de los principios de legalidad, 
responsabilidad, respeto a los derechos humanos, eficiencia, coordinación y cooperación. 
 
Artículo 4. La regulación de los órganos y los procedimientos relacionados con el régimen disciplinario y el 
servicio profesional de carrera policial se regirán de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento que para tal 
efecto expida el Ayuntamiento. 
 
Artículo 5. El personal operativo facultado para el uso legal de la fuerza realizará sus funciones con un enfoque 
de proximidad, que implica ejercerlas de manera proactiva, colaborativa, cercana a la comunidad, con base en 
acciones preventivas; y además de combatir la violencia y la delincuencia, buscar identificar y reaccionar a sus 
causas bajo parámetros de acceso a la justicia penal, cívica y cotidiana. 
 
Artículo 6. Para efectos de este Reglamento, se entenderá por: 
I. Consejo de Honor y Justicia: Al órgano colegiado encargado de la aplicación del régimen disciplinario y la 
conclusión del servicio del personal operativo por separación; 
II. Comisión de Carrera Policial: Al órgano colegiado responsable de planear, coordinar, dirigir y supervisar 
el Servicio Profesional de Carrera Policial, mediante el conocimiento, trámite, sustanciación y resolución de los 
procedimientos comprendidos en esta, con excepción de la conclusión del servicio por separación; 
III. Grupo de Coordinación Estatal para la Seguridad: A la instancia de carácter ejecutivo que, de forma 
consensuada por sus integrantes, establece la prioridad de los objetivos y metas de carácter operativo que 
permitan direccionar las acciones para cumplir los fines en materia de seguridad, en términos de la Ley de 
Seguridad; 
IV. Institución de Seguridad: A las instituciones policiales, de procuración de justicia, del sistema penitenciario 
y dependencias encargadas de la seguridad a nivel federal, estatal y municipal; 
V. Justicia Cotidiana: A los procedimientos que utiliza el policía de proximidad, en el ámbito de sus 
competencias, para proponer soluciones a los conflictos que se generen por la convivencia diaria de las personas 
integrantes de una comunidad; 
VI. Ley de Seguridad: A la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro; 
VII. Dirección de Asuntos Internos: Es la unidad administrativa con autonomía técnica y de gestión, encargada 
de promover, evaluar y fortalecer el adecuado funcionamiento del control interno en la Secretaría de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal, competente para aplicar la Ley General de Responsabilidades Administrativas, con 
autonomía técnica y de gestión; 
VIII. Participación comunitaria: Al conjunto de acciones desarrolladas por una comunidad, tendientes al 
mejoramiento de las condiciones de vida y búsqueda de soluciones a sus necesidades específicas; 
IX. Policía de Proximidad: Al agente facultado para el uso legal de la fuerza pública adscrito a la Secretaría de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Pedro Escobedo, Querétaro, con capacidades para aplicar las técnicas 
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de los mecanismos alternativos de solución de conflictos; procurar la convivencia comunitaria en el ámbito de la 
justicia cotidiana; vigilar el debido cumplimiento de las disposiciones jurídicas en el ámbito de la justicia cívica e 
investigar los delitos en el ámbito de la justicia penal; 
X. Reglamento: Al presente instrumento; 
XI. Secretaría: A la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Pedro Escobedo, Querétaro; 
XII. Secretario: Al titular de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Pedro Escobedo, 
Querétaro; 
XIII. Sistema Estatal: Al Sistema Estatal de Seguridad de Querétaro; 
XIV. Servicio Profesional de Carrera: Al mecanismo de carácter obligatorio y permanente, conforme al cual se 
planifican y organizan las bases que definen los procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso, formación, 
certificación, permanencia, evaluación, promoción y reconocimiento; así como la conclusión del servicio del 
personal de policía de proximidad facultado para el uso legal de la fuerza pública adscrito a la Secretaría, para 
garantizar la igualdad de oportunidades en el desarrollo profesional con base en el mérito, la capacidad y la 
evaluación periódica y continua; 
XV. Direcciones  Administrativas: A los órganos adscritos a la Secretaría con funciones de dirección y 
atribuciones específicas establecidas en el presente Reglamento; 
XVI. Videocámara: A la cámara fija o móvil, equipos de grabación, o bien, todo medio técnico análogo, digital, 
óptico o electrónico y, en general, cualquier sistema que permita captar o grabar imágenes con o sin sonido, y 
XVII. Video vigilancia: A la captación o grabación de imágenes con o sin sonido en lugares públicos o en 
lugares privados con acceso al público, a través de videocámaras, cámaras fijas o móviles, equipos de grabación, 
todo medio técnico análogo, digital, óptico o electrónico que permita captar o grabar imágenes con o sin sonido. 
 

Artículo 7. En todo lo que no hubiera sido previsto en el presente instrumento, será aplicable lo establecido en la 
Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 

 

Capítulo Segundo De la Organización 
 

Artículo 8. La Secretaría estará a cargo de un titular denominado Secretario, quien para el ejercicio de sus 
atribuciones se auxiliará del personal de apoyo que el servicio requiera, con base en el presupuesto asignado, 
contando al efecto, con las siguientes unidades administrativas: 
I. Subsecretaría de Gestión Administrativa; 
II. Subsecretaría de Policía de Proximidad;   
III. Dirección Jurídica; 
IV. Dirección de Prevención y Participación Comunitaria;     
V. Dirección de Análisis; 
VI. Dirección del Centro de Comando, Control, Comunicación y Computo; 
VII. Dirección de Carrera Policial;    
VIII. Dirección Asuntos Interno.  
 

Artículo 9. El titular de la Secretaría será designado y removido libremente por el titular de la Presidencia 
Municipal y debe cumplir los siguientes requisitos: 
I. Ser mexicano y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
II. Comprobar una experiencia en materia de seguridad y preferentemente en derecho, criminología o ciencias 
afines; 
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por sentencia irrevocable como responsable de un 
delito doloso o por delito culposo calificado como grave por la ley, ni estar sujeto a proceso penal, y 
IV. No haber sido inhabilitado por resolución firme para desempeñar cargos, empleos o comisiones en el servicio 
público. 
Para ser titular de las demás unidades administrativas deberá contar con los requisitos antes señalados, pero con 
una experiencia en seguridad mínima de tres años. 
 

Artículo 10. Para ser titular de la Subsecretaría de Policía de Proximidad además de cumplir con lo anterior 
deberá de formar parte del Servicio Profesional de Carrera. 
 

Capítulo Tercero 
De las Direcciones Administrativas 

 

Artículo 11. Los titulares de las Direcciones administrativas, en el ámbito de su competencia, deberán conducirse 
con pleno respeto a los derechos humanos y ejercerán las siguientes atribuciones: 
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I. Planear, organizar, dirigir  y evaluar las funciones y actividades a su cargo, de conformidad con lo previsto 
en el presente reglamento y demás disposiciones aplicables, así como informar al Secretario de las actividades 
que realicen; 
II. Proponer al Secretario los lineamientos, criterios, sistemas, protocolos y procedimientos rectores en las 
unidades administrativas a su cargo; 
III. Resolver los recursos administrativos que se promuevan en el ámbito de su competencia; 
IV. Formular los proyectos del programa operativo anual y del presupuesto de egresos, correspondientes a la 
Dirección administrativa a su cargo, someterlos a la consideración del Secretario, y aplicarlos en los términos y 
calendarios que hayan sido autorizados; 
V. Informar periódicamente al Secretario sobre el desarrollo de los programas bajo su responsabilidad; 
VI. Contribuir a la formulación, ejecución, control y evaluación de los programas de la Secretaría; 
VII. Someter a la aprobación del Secretario, los estudios, proyectos, así como las propuestas de modernización 
y simplificación administrativa que se elaboren en el área de su responsabilidad; 
VIII. Participar en los procesos de actualización y adecuación del marco jurídico que rige el funcionamiento de la 
Secretaría; 
IX. Asesorar técnicamente en asuntos de su competencia a los servidores públicos de la Secretaría y 
coordinarse con éstos para las actividades que les hayan sido encomendadas; 
X. Proporcionar la información que otras unidades administrativas de la Secretaría les requieran; 
XI. Participar en los comités, comisiones o similares de la Secretaría, con el carácter que establezcan las 
disposiciones aplicables o con el que les designe el Secretario; 
XII. Someter a la consideración del Secretario, los documentos, convenios, contratos, acuerdos y demás actos 
jurídicos que se deban suscribir en el ámbito de su competencia, previa opinión de la Dirección Jurídica; 
XIII. Formular los dictámenes, opiniones e informes en el ámbito de su competencia, así como los que les sean 
solicitados por su superior jerárquico; 
XIV. Proponer al Secretario el ingreso, promociones, licencias y remociones del personal de la Dirección 
administrativa a su cargo; 
XV. Administrar los recursos humanos y materiales de su adscripción conforme a la normatividad vigente; 
XVI. Fomentar la capacitación y especialización del personal a su cargo para el cumplimiento de sus funciones; 
XVII. Informar a las autoridades competentes cuando tengan conocimiento de alguna irregularidad cometida por 
servidores públicos de la Secretaría; 
XVIII. Rendir los informes que les solicite el Secretario; 
XIX. Fomentar el respeto y colaboración institucional en la Secretaría y de forma externa con las dependencias 
públicas dentro de las facultades y acorde con la normatividad aplicable, eficientando trámites en beneficio de la 
sociedad, acorde con una cultura de servicio y en estricto apego a los principios que rigen su actuar; y 
XX. Las demás que les confieran otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que expresamente les 
encomiende el Secretario. 

 

Capítulo Cuarto 
 Del Secretario 

 

Artículo 12. El Secretario tiene a su cargo las siguientes funciones: 
I. Gestionar y resolver los asuntos de la competencia de la Secretaría; 
II. Proponer al Presidente Municipal, el Programa Municipal de Seguridad e informarle de las acciones y 
resultados que de él se deriven; 
III. Diseñar, definir y ejecutar políticas, programas y acciones sobre la prevención social con enfoque de 
proximidad; 
IV. Dirigir la operación de la policía de proximidad en el ámbito de su competencia, privilegiando la coordinación, 
la solución de conflictos, el uso de tecnologías y el respeto a los derechos humanos; 
V. Promover en el ámbito de su competencia, la justicia cotidiana en el ámbito social y comunitario por parte de 
la policía de proximidad, por medio de la implementación de mecanismos alternativos para la solución de 
conflictos; 
VI. Impulsar la formulación de programas y acciones tendientes al fortalecimiento de la cultura de la legalidad y 
la construcción de la paz con base en la convivencia armónica a través de la participación de la comunidad en 
colaboración con las autoridades competentes del ámbito estatal y municipal; 
VII. Dar seguimiento y cumplimiento, en el ámbito de sus atribuciones, a los acuerdos que determine el Grupo 
de Coordinación Estatal para la Seguridad; 
VIII. Aprobar el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Secretaría; 
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IX. Nombrar a los Titulares de las Subsecretarías, Direcciones, y demás personal de la Secretaría; 
X. Suscribir convenios y acuerdos de coordinación y colaboración en materia de seguridad, conforme a sus 
atribuciones, previa autorización del Ayuntamiento; 
XI. Organizar, dirigir, administrar y supervisar la infraestructura, equipo y recursos tecnológicos, así como al 
personal de la policía de proximidad y administrativo que permita la eficaz función y mejora continua de la 
Secretaría; 
XII. Desarrollar e impulsar el Servicio Profesional de Carrera Policial; 
XIII. Presidir el Consejo de Honor y Justicia y la Comisión de Carrera Policial; 
XIV. Dirigir y coordinar la operación de la policía de proximidad necesaria para mantener el orden público y la 
tranquilidad social en el municipio; 
XV. Participar personalmente en el Grupo de Coordinación Estatal para la Seguridad; 
XVI. Cumplir y dar seguimiento, en el ámbito de sus atribuciones, a los acuerdos que determine el Grupo de 
Coordinación Estatal para la Seguridad; 
XVII. Proponer al Ayuntamiento, con previa aprobación del Presidente Municipal, los proyectos de reglamentos, 
acuerdos y demás disposiciones relativas al ámbito de su competencia de la Secretaría; 
XVIII. Coordinar planes y acciones en materia de seguridad con los diferentes municipios del Estado y demás 
instituciones de seguridad de los tres ámbitos de gobierno, y 
XIX. Las demás que señalen otras disposiciones que resulten aplicables. 

 

Capítulo Quinto 
De la Subsecretaría de Gestión Administrativa 

 

Artículo 13. Son atribuciones de la Subsecretaría: 
I.  Representación legal de la Secretaría en el otorgamiento y firma de poderes notariales, contratos y 
convenios que deban celebrarse por cualquier título legal, respecto de las adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos, comodatos de bienes muebles e inmuebles, así como la contratación de prestaciones servicios 
de acuerdo a los parámetros establecidos en Ley de Obra Pública del Estado, y Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado.  
II. Generar, mantener actualizados y dar seguimiento a los protocolos, manuales y procedimientos a fin de 
homologar los criterios de operación; 
III. Proponer la implementación de nuevas tecnologías para la operación, en coordinación con el área que 
administrativamente corresponda en el Municipio; 
IV. Generar y dar seguimiento a los planes de capacitación y profesionalización del personal administrativo 
adscrito a la secretaría en los ámbitos de sus funciones, en concordancia con las directrices señaladas a nivel 
federal, 
V. Planear, desarrollar y aplicar políticas, tácticas y estrategias con enfoque de proximidad, en materia de 
prevención y seguridad pública utilizando los instrumentos tecnológicos con los que cuenta la Secretaría, para 
reducir la incidencia delictiva; 
VI. Diseñar, proponer, impulsar e implementar procesos para la aplicación de tecnologías avanzadas; 
VII. Dirigir al personal a cargo de recibir, concentrar y analizar la información, estableciendo los procedimientos 
tácticos y administrativos que garanticen de manera eficaz el cumplimiento de la función; 
VIII. Planear, diseñar y ejecutar un sistema de información actualizado del desarrollo y avance de los programas 
y acciones realizados por la Secretaría y sus direcciones administrativas; 
IX. Concentrar, evaluar y coordinar la información de las direcciones administrativas de la Secretaría, con la 
finalidad de rendir los informes que le sean requeridos para la vigilancia y cumplimiento de las políticas 
municipales y estatales; 
X. Integrar la información para las reuniones del Secretario con otras dependencias de la administración pública 
municipal, estatal o sectores privados y sociales; 
XI. Coordinar y dar seguimiento a los acuerdos celebrados por el Secretario con el estado, titulares de sus 
dependencias y aquellos que éste le instruya; 
XII. Elaborar análisis, informes y demás documentos necesarios para los acuerdos del Secretario con el 
Gobernador del Estado, representantes de sectores social y privado y para la ejecución de eventos de éste; 
XIII. Participar en el Consejo de Honor y Justicia, elaborando los proyectos de resoluciones que se dicten de 
conformidad con lo establecido en el régimen disciplinario y disposiciones aplicables; 
XIV. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales de la Secretaría, de conformidad con la 
normatividad vigente; 
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XV. Participar con las instancias correspondientes en la elaboración de los planes, políticas, normas, 
procedimientos aplicables a los recursos humanos, financieros y materiales de la Secretaría; 
XVI. Recibir, validar y gestionar las solicitudes de los recursos humanos, financieros y materiales, previa 
autorización del Secretario; 
XVII. Presentar para autorización del Secretario, las propuestas para el adecuado control y aprovechamiento 
de los recursos humanos, financieros y materiales de la Secretaría; 
XVIII. Controlar la correcta aplicación del presupuesto y recursos asignados a la Secretaría; 
XIX. Fungir como enlace con los órganos de control y fiscalización para la atención de auditorías; 
XX. Resguardar y gestionar el respaldo de la información de bases de datos y documental que sustente las 
acciones de recursos humanos, materiales y financieros de la Secretaría; 
XXI. Gestionar la actualización del Manual de Organización y de Procedimientos de la Secretaría y sus 
direcciones administrativas; 
XXII. Proponer al Secretario la logística de los eventos de la dependencia; 
XXIII. Proporcionar, previa consulta a la Dirección Jurídica, la información relacionada con el cumplimiento de 
sus funciones, trámites legales o administrativos; 
XXIV. Llevar a cabo las gestiones administrativas con dependencias municipales y estatales para el desarrollo 
de las siguientes acciones: 

a) Diseño y propuesta de proyectos tecnológicos que faciliten las actividades de las áreas de la Secretaría; 
b) Proponer la implementación de aplicaciones informáticas para el registro, consulta, control y análisis de 

información; 
c) Elaborar, difundir, ejecutar y vigilar el cumplimiento de los protocolos establecidos para el uso y manejo de 

los sistemas informáticos y de información de la Secretaría que garanticen la confidencialidad, seguridad 
e integridad de los mismos; 

d) Autorizar el acceso y uso de los sistemas de la red de comunicaciones de la Secretaría; 
e) Proponer acciones de coordinación con dependencias federales, estatales y municipales para el desarrollo 

de proyectos de aplicación tecnológica para la Secretaría; 
f) Realizar acciones y aplicar las tecnologías necesarias para el intercambio de información con las 

instituciones de seguridad y procuración de justicia de los diversos órdenes de gobierno; 
g) Proponer la adquisición de equipo de cómputo, sistemas informáticos, equipos de radiocomunicación, 

video vigilancia y nuevas tecnologías necesarios para mantener la funcionalidad y operatividad de la 
Secretaría; 

h) Validar y autorizar las fichas técnicas, anexos, dictámenes y demás documentación inherente a la 
adquisición de equipos y nuevas tecnologías, y 

i) Gestionar la actualización de las frecuencias y comunicabilidad de los equipos del personal operativo de 
la Secretaría. 

XXV. Planear, diseñar y someter a consideración del Secretario para su aprobación, las estrategias de 
comunicación social que permitan la difusión de proyectos, programas y acciones que realiza la Secretaría de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Pedro Escobedo, Querétaro; 
XXVI. Ejecutar las estrategias de comunicación aprobadas previamente por el Secretario para dar a conocer la 
labor realizada por la corporación; 
XXVII. Coordinar la difusión de las actividades públicas, así como diseñar y ejecutar las investigaciones de 
opinión pública, respecto a la imagen de la Secretaría; 
XXVIII. Elaborar el anteproyecto del presupuesto de egresos, así como las modificaciones que procedan y 
presentarlos a consideración del Secretario; 
XXIX. Recibir y calificar infracciones, previa aplicación del sistema computacional “oper GOB” y expedir los 
respectivos folios de infracción donde se especificará el monto a pagar;  
XXX. Liberación de vehículos, licencias de conducir, tarjetas de circulación y placas vehiculares que hayan 
quedado en garantía y/o resguardo por la comisión de alguna infracción al Reglamento de Tránsito Municipal de 
Pedro Escobedo, Querétaro, y/o al Reglamento de Justicia Cívica y Cotidiana del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, previo pago correspondiente, mismo que en todo momento, sin excepción  alguna, se realizará en la 
Dirección de Ingresos de la Secretaría de Fianzas del municipio;    
XXXI.  Expedir constancias de no infracción a los solicitantes;  
XXXII. Gestionar el mantenimiento preventivo y correctivo, que permita contar con una operación eficaz de la 
infraestructura de los sistemas de telefonía, radiocomunicación y video vigilancia; 
XXXIII. Proponer, crear y ejecutar programas y esquemas de información y concientización del uso adecuado del 
servicio telefónico 911 Emergencias, para su difusión a través de acciones de participación social; 



25 de abril de 2025 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 18653 

XXXIV. Las demás que les sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende el Secretario. 
 

Capítulo Sexto 
De la Subsecretaría de la Policía de Proximidad 

 

 Artículo 14. Son atribuciones de la Subsecretaría de la Policía de Proximidad: 
I. Administrar la operación municipal del sistema telefónico 911 Emergencias, frecuencias operativas de 
radiocomunicación y el sistema de video vigilancia; 
II. Coordinar acciones conjuntas con las áreas operativas internas y externas, con   instituciones de atención 
de emergencias a nivel municipal, estatal y federal; 
III. Diseñar e implementar la estrategia a la que deberá sujetarse el personal operativo facultado para el uso 
legal de la fuerza pública, bajo un enfoque de proximidad; 
IV. Ejercer mando operativo de la policía de proximidad y supervisar que la actuación del personal operativo y 
administrativo bajo sus órdenes se realice conforme a los principios constitucionales de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos; 
V. Proponer al Secretario el despliegue operacional conforme a las necesidades actuales de la población; 
VI. Diseñar y ejecutar los programas y acciones necesarias para conservar la paz pública, prevenir la violencia 
y la delincuencia mediante la operación táctica y operativa de la Policía de proximidad; 
VII. Informar al Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro, de las actividades 
realizadas en auxilio de víctimas; 
VIII. Coordinar las acciones para implementar mecanismos alternativos en la operación policial para la resolución 
de conflictos en términos de la justicia cívica y cotidiana; 
IX. Proponer y llevar a cabo en el ámbito de su competencia, las actividades de coordinación, comunicación y 
vinculación con autoridades federales, estatales y municipales, en materia de seguridad; 
X. Impulsar y fortalecer el intercambio de inteligencia e información con instituciones de seguridad de los tres 
niveles de gobierno; 
XI. Proponer al Subsecretario de la Policía de Proximidad estrategias a implementar con el personal de policía 
de proximidad, en el ámbito de la justicia cotidiana, justicia cívica y de prevención de delitos en materia penal, de 
acuerdo con el producto generado de la inteligencia policial, 
XII. Coadyuvar en la implementación de los programas de justicia cotidiana, participación comunitaria y enfoque 
de proximidad; 
XIII. Implementar acciones de modernización en la infraestructura y equipo, con la finalidad de recibir denuncias 
sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito e informarlo al fiscal competente; 
XIV. Promover e implementar la aplicación de mecanismos alternativos en la operación de la policía de proximidad 
para la solución de conflictos en términos de la justicia cotidiana y las disposiciones aplicables; 
XV. Proponer ante la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial el otorgamiento de reconocimientos y 
estímulos al personal de la policía de proximidad; 
XVI. Supervisar a través de las áreas a su cargo, que los informes que emita el personal policial en sus funciones 
como primer respondiente, cumplan con los requisitos y disposiciones normativas aplicables; 
XVII. Practicar visitas de inspección y supervisión al personal policial y administrativo bajo su mando; 
XVIII. Establecer comunicación y coordinación con las redes ciudadanas, comités de seguridad, asociaciones 
de colonos, delegaciones o subdelegaciones que fortalezcan la participación ciudadana; 
XIX. Asignar comisiones del personal de policía de proximidad, de acuerdo a las necesidades del servicio; 
XX.  Solicitar ante la instancia correspondiente, la actualización de las frecuencias de comunicación de los 
equipos asignados al personal de policía de proximidad; 
XXI.  Aplicar correctivos disciplinarios al personal bajo su mando cuando corresponda, de conformidad con la 
normatividad aplicable, dejando registro y control de ello; 
XXII.  Elaborar, presentar y proponer al Secretario los programas de trabajo, equipamiento y de metas, para su 
aprobación y asignación de recursos; en su caso, impulsar su ejecución, integrar el expediente documental para 
acreditar la estricta asignación de recursos conforme a los indicadores establecidos hasta su total cumplimiento; 
XXIII.  Llevar y actualizar el registro y control del equipamiento policial asignado a su personal para el efectivo 
desempeño de sus funciones; 
XXIV.  Solicitar la baja del equipo policial y de frecuencias de radio cuando proceda; 
XXV.  Determinar infracciones, calificar e imponer las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones 
aplicables en materia de justicia cívica y cotidiana, así como tránsito, y 
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XXVI.  Las demás que les sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende el Secretario. 
 

Artículo 15. La Subsecretaría de Policía de Proximidad, tendrá a su cargo y mando directo la Dirección del Centro 
de Comando, Control, Comunicación y Cómputo y la Dirección de Análisis, sujetándose el desempeño de las 
atribuciones de las áreas, a la supervisión, revisión y aprobación del titular.  

 

Capítulo Séptimo 
De la Dirección Jurídica 

 

Artículo 16. Son atribuciones de la Dirección Jurídica: 
I. Representar legalmente a la Secretaría, al Secretario, a la Subsecretaria, a los titulares de las direcciones 
y/o órganos colegiados en los procedimientos judiciales, laborales y administrativos o en cualquier otro asunto de 
carácter legal, ante instancias y tribunales locales y federales, en que tenga interés la Secretaría, con todos los 
derechos procesales que las leyes reconocen a los mandatarios judiciales, en los términos previstos en las 
disposiciones reglamentarias y normativas correspondientes, así como por las instrucciones específicas del 
Secretario; 
II. Proporcionar asesoría jurídica a las direcciones administrativas y órganos colegiados, así como al personal 
que lo solicite, cuando se trate de asuntos relacionados con el cumplimiento de sus atribuciones; con excepción 
de policías de carrera sujetos a investigación con motivo de la aplicación del régimen disciplinario y su 
enjuiciamiento ante el Consejo de Honor y Justicia; 
III.  Ejercer la orientación y defensa de los policías de carrera, cuando sean requeridos por alguna autoridad con 
motivo de hechos del servicio, o supervisar el desempeño de los prestadores externos de servicios jurídicos que 
se contraten al efecto; con excepción de policías de carrera sujetos a investigación con motivo de la aplicación 
del régimen disciplinario y su enjuiciamiento ante el Consejo de Honor y Justicia; 
IV.  Emitir opinión, conforme a las disposiciones aplicables, respecto a las consultas que en materia jurídica le 
formulen el Secretario, Subsecretarios, las direcciones administrativas y órganos colegiados; 
V. Intervenir en los juicios de amparo, cuando el titular de la Secretaría o de las direcciones administrativas 
tengan el carácter de autoridad responsable o tercero interesado, suscribir los informes correspondientes, así 
como realizar promociones, concurrir a audiencias, rendir pruebas, formular alegatos, desistirse y promover los 
incidentes y recursos que procedan, cuando la Secretaría, Subsecretarías y/o las Direcciones administrativas 
tengan el carácter de quejosas o de terceros interesados y en general ejercitar todos los actos procesales 
inherentes que a dicha materia se refiera, hasta su conclusión. 
VI. Atender el cumplimiento de los asuntos planteados a la Secretaría por instancias u organismos competentes 
en materia de protección y defensa de los Derechos Humanos; 
VII. Llevar el registro de los convenios, acuerdos y demás actos jurídicos relacionados con las atribuciones de la 
Secretaría; 
VIII. Elaborar los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos vinculados con 
las funciones de la Secretaría, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, así como el estudio y análisis de 
las leyes que rigen su competencia; 
IX. Revisar y emitir la opinión correspondiente, sobre los proyectos normativos e instrumentos jurídicos que 
pretendan suscribir el Secretario, Subsecretarios y titulares de las Direcciones administrativas de la Secretaría; 
X. Compilar y sistematizar los tratados, leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, jurisprudencia y demás normas 
internacionales, federales, estatales o municipales, relacionadas con las atribuciones de la Secretaría; 
XI. Atender las solicitudes de acceso a la información recibidas, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
XII. Revisar los proyectos de respuestas que las direcciones administrativas de la Secretaría propongan, en 
atención a las solicitudes que reciban, en ejercicio del derecho de petición, en términos de las disposiciones 
aplicables; 
XIII. Tramitar y sustanciar los recursos de revisión promovidos en contra de los actos y resoluciones del 
Secretario, Subsecretarios y titulares de las direcciones administrativas de la Secretaría, proponiendo la 
resolución correspondiente; 
XIV.  Presentar las denuncias y querellas del interés de la Secretaría, previa autorización de su titular; 
XV. Requerir a las direcciones administrativas y órganos colegiados de la Secretaría, por cualquier medio de 
comunicación, la documentación e información necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, y 
XVI.  Las demás que les sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende el Secretario. 
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Capítulo Octavo 
De la Dirección de Prevención y Participación Comunitaria 

 

Artículo 17. Son atribuciones de la Dirección de Prevención y Participación Comunitaria: 
I. Promover la participación comunitaria bajo un enfoque de proximidad; 
II. Diseñar, implementar y dirigir programas, estrategias y acciones focalizadas en materia de prevención social, 
participación comunitaria y justicia cotidiana, adecuándolos a los contextos locales para incidir sobre las causas 
y factores de riesgo que generan violencia y delincuencia, así como coadyuvar en la elaboración de políticas de 
prevención; 
III. Establecer coordinación y mantener vínculos con instituciones públicas de los tres órdenes de gobierno, 
instituciones privadas, organizaciones sociales, comités y consejos, para la ejecución de programas y acciones 
conjuntas en materia de prevención social, participación comunitaria y justicia cotidiana; 
IV. Promover la equidad, inclusión y respeto a los derechos humanos, en programas y acciones preventivas; 
V. Evaluar y dar seguimiento a programas y acciones implementados, generando herramientas para su 
fortalecimiento y rediseño, con el fin de dar cumplimiento a los objetivos establecidos; 
VI. Diseñar estrategias enfocadas a la socialización de la corporación con la ciudadanía, a través de 
acercamientos que fomenten la participación de la sociedad en el logro de objetivos comunes; 
VII. Establecer mecanismos y procedimientos para la adecuada atención a las víctimas, en estricto apego a la 
normatividad y tratados internacionales; 
VIII. Tendrá a cargo el resguardo de la base de datos, reportes y archivos relativos a su función; debiendo generar, 
alimentar, procesar y proteger la información que debido al servicio que se presta se tenga acceso, estando 
sujetos a llevar un control estricto y guardar secrecía absoluta de la información; 
IX. Colaborar con las áreas operativas y administrativas bajo un esquema de coordinación, cooperación, 
comunicación, vinculación y proximidad, en la ejecución de acciones policiales y medidas administrativas 
enfocadas a la mejora en la atención a víctimas; 
X. Diseñar estrategias enfocadas a generar una cultura de prevención y respeto en la sociedad, en un entorno 
familiar, escolar, comunitario y laboral; 
XI. Implementar a través del trabajo de campo las medidas y procesos que resulten aplicables a la sociedad en 
la actualidad, bajo un enfoque de proximidad, prevaleciendo como directrices la no discriminación, equidad y 
perspectiva de género, y 
XII.  Las demás que les sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende el Secretario. 
 

Capítulo Noveno 
De la Dirección de Carrera Policial 

 

Artículo 18. Son atribuciones de la Dirección de Carrera Policial: 
I. Dirigir, implementar, supervisar y ejecutar los procesos que comprenden el Servicio Profesional de Carrera 
Policial, conforme a las disposiciones de la Comisión de Carrera Policial y la normatividad aplicable; 
II. Elaborar el diagnóstico de necesidades de capacitación y desarrollo integral del Personal de la Policía de 
Proximidad; 
III. Elaborar y someter a consideración de la Comisión de Carrera Policial, la propuesta del programa anual de 
capacitación para el personal de la Policía de Proximidad; 
IV. Proponer a la Comisión de Carrera Policial, las bases para las convocatorias de reclutamiento y selección 
de personal de nuevo ingreso, así como para los procesos de promoción; 
V. Coordinar la difusión de las convocatorias que emita la Comisión de Carrera Policial; 
VI. Supervisar el diseño de los programas de formación inicial única y continua para la profesionalización del 
policía bajo un enfoque de proximidad; 
VII.  Implementar y supervisar de forma coordinada con las instancias correspondientes, la ejecución de los 
programas de formación inicial única y continua para la profesionalización del policía bajo un enfoque de 
proximidad; 
VIII. Proponer a la Comisión de Carrera Policial los perfiles funcionales de grado y de puesto del personal de la 
policía de proximidad; 
IX. Coordinar y ejecutar los procesos de la evaluación del desempeño; portación de armas de fuego; de 
habilidades, destrezas y conocimientos de la función policial y las demás evaluaciones que la Comisión de Carrera 
Policial considere necesarias para determinar el cumplimiento de los requisitos de permanencia del personal 
policial estipulados en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
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X. Gestionar a través del enlace del Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Querétaro, el 
proceso de evaluación para la certificación de los aspirantes a policía y del personal policial, para dar cumplimiento 
a los requisitos de ingreso, permanencia y promoción, estipulados en la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 
XI. Dar seguimiento a las recomendaciones y observaciones que emanen de los procesos de evaluación 
establecidos en el presente artículo; 
XII. Coordinar los procedimientos para el otorgamiento de estímulos y reconocimientos al personal policial; 
XIII. Integrar y resguardar el expediente individual de la Carrera Policial de cada elemento; 
XIV. Proponer y coordinar las acciones para la atención de la salud médica, física y psicológica del personal 
policial; 
XV. Ejecutar y dar seguimiento a las resoluciones y acuerdos de la Comisión de Carrera Policial e informar a 
dicho órgano colegiado sobre las acciones implementadas, y 
XVI. Las demás que les sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende el Secretario. 
 

Capítulo Décimo 
De la Dirección de Análisis 

 

Artículo 19. Son atribuciones de la Dirección de Análisis: 
I. Capturar, recibir, concentrar y analizar la información, acorde con las funciones de la Secretaría, diseñando 
las estrategias eficaces que agilicen, mejoren y permitan la creación de procesos útiles e innovadores en materia 
de seguridad, enfocado al aprovechamiento de los avances tecnológicos. 
II. Respaldar y salvaguardar la información concentrada en la coordinación de conformidad con el ejercicio de 
su función, guardando absoluta secrecía en el manejo de esta. 
III. Diseñar estrategias en materia de seguridad pública y proponer al Secretario a través de su superior 
jerárquico, con base al producto de inteligencia policial. 
IV. Procesar, sistematizar y mantener actualizados los sistemas de información a su cargo. 
V. Analizar, sistematizar y establecer la estadística de la incidencia delictiva, con la finalidad de diseñar las 
estrategias policiacas acertadas acorde con zonas, conductas delictivas e intervalos de tiempo. 
VI. Las demás que les sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende su superior jerárquico. 
 

Capítulo Undécimo 
De la Dirección del Centro de Comando, Control, Comunicación y Cómputo 

 

Artículo 20. Son atribuciones de la Dirección del Centro de Comando, Control, Comunicación y Cómputo: 
I. Supervisar al personal operativo del Centro de Comando, Control, Comunicación y Cómputo, en cuanto al 
ejercicio de su función; 
II. Mantener un control estricto de la certificación, capacitación y profesionalización del personal adscrito al 
Centro; 
III. Diseñar y proponer al director la calendarización oportuna para la capacitación y evaluación periódica del 
personal operativo; 
IV. Supervisar de manera continua la infraestructura de los sistemas de telefonía, radiocomunicación y video 
vigilancia, a efecto de informar el estado que guardan al Subsecretario de Policía de Proximidad, quien en ejercicio 
de sus funciones realizará las gestiones que correspondan; 
V. Coordinar la atención, seguimiento y mejora de las redes ciudadanas conformadas en el Municipio; 
VI. Diseñar y establecer indicadores cualitativos y cuantitativos en las funciones que se desempeñan en el centro 
con la finalidad de determinar los procesos de evaluación más idóneos del personal operativo; 
VII. Evaluar periódicamente a los operadores del centro, a efecto de supervisar la adecuada administración de 
los sistemas y atención al público, mismas que permitan de manera oportuna detectar deficiencias y áreas a 
fortalecer, y 
VIII. Las demás que les sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende su superior jerárquico. 

 

Capítulo Décimo Segundo 
De la Dirección de Asuntos Internos 

 

Artículo 21. La Dirección de Asuntos Internos de la Secretaría, es el encargado de investigar e integrar los 
antecedentes necesarios para exigir responsabilidades del personal Policial de la Secretaría. 
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Artículo 22. La persona titular de la Dirección de Asuntos Internos tiene las siguientes atribuciones:  
I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas que regulen la función y el actuar del 
personal de la Secretaría; 
II. Recibir e investigar quejas o denuncias de las que se tenga conocimiento, sobre actuación o desempeño 
irregular, o derivado de reportes de uso excesivo de la fuerza, incluyendo aquellas que devengan en lesiones o 
muerte, del personal de la Secretaría;  
III. Integrar con constancias de la investigación, el expediente que sustente el seguimiento de quejas o 
denuncias recibidas;  
IV. Solicitar la colaboración y apoyo de las dependencias de la administración pública municipal, así como de 
los particulares, para obtener la información que la investigación de quejas o denuncias requiera;  
V. Certificar documentos o actuaciones que obren dentro de los expedientes en archivo e investigación. 
VI. Llevar a cabo la práctica de visitas de inspección a las unidades administrativas y áreas de la Secretaría, 
emitiendo, en su caso, las recomendaciones respectivas; 
VII. Requerir a las áreas y direcciones administrativas de la Secretaría la documentación e información 
necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones;  
VIII. Dar parte a la autoridad competente de cualquier irregularidad en el servicio del personal de la Secretaría, 
que pudiera generar cualquier clase de responsabilidad legal o administrativa;  
IX. Dar vista a la Dirección Jurídica de la Secretaría de cualquier irregularidad por parte del personal que pudiera 
generar alguna responsabilidad distinta a la disciplinaria policial o administrativa; 
X. Llevar un registro de las quejas o denuncias formuladas en contra del personal de la Secretaría, para ser 
presentada ante el Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría;  
XI. Identificar factores de incidencia de irregularidades del personal de la Secretaría;  
XII. Llevar acabo el levantamiento de Actas Administrativas, al personal de esta Secretaría que sean acreedores 
a ellas, derivado de una falta administrativa. 
XIII. Actuar ante el Órgano Interno de Control del Municipio de Querétaro o el Consejo de Honor y Justicia en las 
investigaciones realizadas, cuando así le sea necesario; y  
XIV. Las demás que resulten de disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

Artículo 23. Son obligaciones y facultades de la Dirección de Asuntos Internos las siguientes: 
I. Determinar el inicio o el archivo de las quejas y denuncias relacionadas con la probable responsabilidad de 
los servidores públicos que integran el personal de la Secretaría; 
II. Determinar y resolver sí existe responsabilidad del personal de la Secretaría y, en su caso, aplicar las 
sanciones previstas en los ordenamientos legales y administrativos aplicables; 
III. Resolver los recursos que interponga el personal de la Secretaría en contra de las resoluciones emitidas; 
IV. Las demás que les sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende su superior jerárquico. 
 

Artículo 24. La Dirección de Asuntos Internos, funge también como órgano de control interno de la Secretaría, 
con las atribuciones de supervisar y evaluar el control de la gestión en las funciones del personal de la secretaría 
así como investigar e integrar los antecedentes necesarios para atribuir responsabilidades administrativas al 
personal de la Secretaría. 
 

Capítulo Décimo Tercero 
De las Relaciones del Personal de la Secretaría 

 

Artículo 25. Las relaciones entre la Secretaría y el personal adscrito a la misma que se encuentre sujeto a la 
Servicio Profesional de Carrera Policial, se regirán por lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracción XIII de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, la Ley de Seguridad y el presente Reglamento. 
Los servidores públicos señalados en el párrafo que antecede, podrán ser separados de su cargo si no cumplen 
con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto, señalen para permanecer en las instituciones 
de seguridad, sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para 
combatir la separación y, en su caso, sólo procederá la indemnización. 
 

Artículo 26. Los servidores públicos adscritos a la Secretaría que no formen parte de la Carrera Policial, se 
considerarán trabajadores de confianza y se regirán por la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. Los 
efectos de su nombramiento se podrán dar por terminados en cualquier momento, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, así como para el caso de que no acrediten las evaluaciones de control de confianza 
correspondientes. 
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Capítulo Décimo Cuarto 
De las Suplencias 

 

Artículo 27. Durante sus ausencias de hasta quince días hábiles, el Secretario será suplido por el servidor público 
que él mismo designe. En las mayores a quince días hábiles, por quien designe el Presidente Municipal. 
 

Artículo 28. Los titulares de las direcciones administrativas, durante sus ausencias temporales de hasta quince 
días hábiles, serán suplidos por el servidor público que éstos designen. En las mayores a quince días hábiles, 
por quien designe el Secretario. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese en la Gaceta Municipal de Pedro Escobedo y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Segundo. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente a la fecha de la primera de las publicaciones 
mencionadas en el artículo transitorio anterior. 
 

Tercero. Se abrogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a este Reglamento. 
 

ATENTAMENTE: 
 

LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO 
Rúbrica 

 

ATENTAMENTE 
 

LIC. LUIS GERARDO OVIEDO BARRÓN 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
R U B R I C A 

 

LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, 
QUERETARO, EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE LA POLICÍA DE PROXIMIDAD DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO. A 
LOS 02 –DOS- DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 2025 –DOS MIL VEINTICINCO-, PARA SU PUBLICACIÓN Y 
DEBIDA OBSERVANCIA. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------- 
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. JUAN ALBERTO NAVA CRUZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
R U B R I C A 

 

Se expide la presente certificación para los usos y fines legales a que haya lugar, en 15 (quince) fojas útiles sin 
texto en el reverso, en la Ciudad de Pedro Escobedo, Estado de Querétaro, a los dos días del mes de abril del 
año dos mil veinticinco. DOY FE. 
 

LICENCIADO LUIS GERARDO OVIEDO BARRÓN,  
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PEDRO ESCOBEDO 

 
EL QUE SUSCRIBE LIC. LUIS GERARDO OVIEDO BARRÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ASÍ 
COMO EL ARTÍCULO 45 FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QUERÉTARO. ME PERMITO MANIFESTAR QUE POR ERROR INVOLUNTARIO EN LA 
CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QUERÉTARO APROBÓ POR MAYORÍA DE VOTOS, SIENDO 9 NUEVE VOTOS A FAVOR 1 UNO 
EN CONTRA DE LA REGIDORA JUANA PATRICIA OJEDA GRIFADO, EL PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL 
DÍA, NUMERAL 5.2 CINCO PUNTO DOS, DE LA CERTIFICACIÓN DE FECHA 24 VEINTICUATRO DE 
SEPTIEMBRE DEL 2024 DOS MIL VEINTICUATRO, MISMO QUE FUE PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, PERIODICO 
NÚMERO 16, EN LA PÁGINA 6947, DE FECHA 21 DE FEBRERO DEL 2025, AL RESPECTO ME PERMITO 
DAR FE DE LA SIGUIENTE: 
 

FE DE ERRATAS 

 

DICE: DEBE DECIR: 

QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
NÚMERO H.A.M.P.E.Q/ORDINARIA/610/2024, DE 
FECHA 24 -VEINTICUATRO- DE SEPTIEMBRE 
DE 2024 -DOS MIL VEINTICUATRO-, EL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QUERÉTARO, APROBÓ POR 
MAYORÍA DE VOTOS, SIENDO 9 NUEVE VOTOS 
A FAVOR 1 UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA 
JUANA PATRICIA OJEDA GRIFADO, EL PUNTO 
QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA, NUMERAL 5.2, EL 
PRESENTE ACUERDO QUE A LA LETRA REZA: 
… 

QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
NÚMERO H.A.M.P.E.Q/ORDINARIA/611/2024, DE 
FECHA 24 -VEINTICUATRO- DE SEPTIEMBRE 
DE 2024 -DOS MIL VEINTICUATRO-, EL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QUERÉTARO, APROBÓ POR 
MAYORÍA DE VOTOS, SIENDO 9 NUEVE VOTOS 
A FAVOR 1 UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA 
JUANA PATRICIA OJEDA GRIFADO, EL PUNTO 
QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA, NUMERAL 5.2, EL 
PRESENTE ACUERDO QUE A LA LETRA REZA: 
… 
 

 
Lo que se comunica para los fines y efectos legales a los que haya lugar y se instruye su publicación en el 

periódico oficial del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, a costa del promovente. 

Se hace constar la presente fe de erratas a los 2 dos días del mes de Abril del 2025 dos mil veinticinco. 

DOY FE 
 
 

LIC. LUIS GERARDO OVIEDO BARRÓN 
Secretario del H. Ayuntamiento 
Pedro Escobedo, Querétaro. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO, Secretario de Administración del Municipio de Querétaro, en ejercicio 

de las facultades que le confieren los artículos 49 y 50 fracciones I, II, III y XIX de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

y 4 fracciones I, IV y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, 

y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 

una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 

proporcional a sus responsabilidades y precisa las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, 

anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV 

la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la ley, 

decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo; instruyendo en la fracción VI la 

obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 

cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 

trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 

material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores al servicio del Estado. 
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 

regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 

Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 

equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro, que establece que ahora cada ente público se encargue de procesar 

sus solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y 

los trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 

debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 

derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 

en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 

jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 

éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 

requisitos que la misma señala…”. 

 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 

cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 

144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 

10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 

se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 

11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 

jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
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12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, en fecha 14 de octubre de 2022 se recibió en la Dirección de Recursos Humanos 

adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, el escrito signado por la C. MARÍA 

CRISTINA CUEVAS PALLARES, por medio del cual solicitó se diera inicio al trámite de Pensión por Vejez; 

solicitud que fue rechazada mediante oficio DRH/DRL/0178/2024, por lo que ante dicha negativa la ex 

trabajadora promovió juicio de amparo número 216/2024-III, en el cual la Justicia de la Unión amparó y 

protegió a la quejosa, para efectos de que “… 1. Dejen insubsistente el oficio DRH/DRL/0178/2024 de 

veintidós de enero de dos mil veinticuatro; y, 2. En su lugar, emitan otro en el que, siguiendo los lineamientos 

de este fallo, motiven correctamente su determinación, es decir, consideren que la resolución de liquidación 

que puso fin a la relación de trabajo no hace improcedente la pensión de la quejosa; y, con base en ello, se 

pronuncien sobre tal solicitud.” (sic), misma que fue recurrida por esta autoridad y confirmada por el Tribunal 

Colegiado en materias Administrativa y de Trabajo del Vigésimo Segundo Circuito.   
 

13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, procedió 

a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en sus archivos, así como 

en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con la solicitante. 
 

14. Que toda vez que la C. MARÍA CRISTINA CUEVAS PALLARES cumplió con todos los requisitos de la Ley 

de los Trabajadores para el Estado de Querétaro para acceder a la pensión por vejez, y en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a lo ordenado en 

la ejecutoria de fecha 06 de febrero de 2025 emitida por el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro, esta autoridad respeta el 

ejercicio del derecho de petición la C. MARÍA CRISTINA CUEVAS PALLARES, por lo que de acuerdo a lo 

solicitado en el punto 12 que precede, y de conformidad a lo establecido en el artículo 132 Bis fracción III de 

la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se dio inicio al trámite de pensión por vejez. 
 

15. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 

Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 

con sus trabajadores, vigente a la fecha de emisión del presente, dispone:  
 

“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 

trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de 

servicio. El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los 

porcentajes que especifica la tabla siguiente: 
 

AÑOS DE 

SERVICIO 
PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 

23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 
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16. Que en cumplimiento a la sentencia de amparo dictada por el Juzgado Cuarto de Distrito en materia de 

Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro, y en virtud de 

haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus 

trabajadores vigente a la fecha de emisión del presente, con fecha 20 de marzo de 2025, se emitió 

PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la pensión por vejez en términos de lo 

dispuesto en el artículo 132 Bis. fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro a favor de 

la C. MARÍA CRISTINA CUEVAS PALLARES. 

 

17. Que al momento de baja como trabajadora de este Municipio de Querétaro, la C. MARÍA CRISTINA CUEVAS 

PALLARES contaba con 21 (veintiún) años, 05 (cinco) meses y 29 (veintinueve) días de servicio, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda 

fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del 

otorgamiento de la pensión por vejez, por lo que en este sentido, para el caso que nos ocupa, no se 

considera como año completo de antigüedad. Por lo anterior, se concluye entonces que, para todos los 

efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 21 (veintiún) años de servicio cumplidos, 

precisando que, a la fecha de baja de conformidad con lo establecido en el incidente de liquidación de fecha 

14 de noviembre de 2024, la C. MARÍA CRISTINA CUEVAS PALLARES ostentó el cargo de Jefa de 

Departamento de Administración de Bienes Inmuebles, adscrita a la Dirección de Administración Patrimonial 

y Servicios Internos de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro y fue hasta el 07 de abril 

de 2022, fecha en que se dio por terminada la relación laboral. 

 

18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 26 de marzo de 2025, el Proyecto de Dictamen Favorable se publicó, en la página 

de internet del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, 

del 26 al 30 de marzo de 2025, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al 

mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente 

señalado. 

 

19. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los 

convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario 

el sueldo presupuestal y los quinquenios”, por lo que, al salario promedio, debe agregarse el equivalente 

mensual de los quinquenios acumulados por la solicitante. 

 

20. Que el último sueldo que percibió la C. MARÍA CRISTINA CUEVAS PALLARES, fue de $53,074.80 

(Cincuenta y tres mil setenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) mensuales, más la cantidad de $4,717.76 

(Cuatro mil setecientos diecisiete pesos 76/100 M.N.) por concepto de quinquenios acumulados al servicio 

del Municipio de Querétaro, lo que hace un total de $57,792.56 (Cincuenta y siete mil setecientos noventa 

y dos pesos 56/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual, sin embargo, a dicha cantidad de 

conformidad con la cláusula 30 del Convenio General de Trabajo vigente a la fecha de emisión del presente, 

se le debe aplicar el 65% (sesenta y cinco por ciento), por lo que la cantidad que le corresponde por pensión 

por vejez es de $37,565.16 (Treinta y siete mil quinientos sesenta y cinco pesos 16/100 M.N.), cantidad 

que deberá pagársele una vez que surta efectos la publicación del presente Dictamen, en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con los numerales 128 y 139 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, vigente a la fecha de emisión del presente.  
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21. Que publicado el presente Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”, la C. MARÍA CRISTINA CUEVAS PALLARES deberá acudir a la Dirección de Recursos 

Humanos de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, a efecto de iniciar los trámites de 

alta por Pensión por Vejez. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, expide el siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO QUE CONCEDE 

 PENSIÓN POR VEJEZ A LA C. MARÍA CRISTINA CUEVAS PALLARES 

 

Artículo Primero.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio 

de Querétaro con sus trabajadores, ambos vigentes a la fecha de emisión del presente Dictamen, se concede 

PENSIÓN POR VEJEZ a la C. MARÍA CRISTINA CUEVAS PALLARES, quien al 07 de abril de 2022, ostentó el 

cargo de Jefa de Departamento de Administración de Bienes Inmuebles, adscrita a la Dirección de Administración 

Patrimonial y Servicios Internos de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, asignándole por 

este concepto de forma vitalicia la cantidad de $37,565.16 (Treinta y siete mil quinientos sesenta y cinco 

pesos 16/100 M.N.) mensual, lo que corresponde al 65% (sesenta y cinco por ciento) de su último sueldo 

percibido a la fecha en que se dio por terminada la relación laboral, de conformidad con la Cláusula 30 del 

Convenio General de Trabajo vigente a la fecha de emisión del presente Dictamen, cantidad que deberá 

pagársele a partir del día siguiente a su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro. 

 

Artículo Segundo.-  La cantidad establecida en el Artículo Primero se pagará a la C. MARÍA CRISTINA CUEVAS 

PALLARES, una vez que se realice su alta como Pensionada del Municipio de Querétaro. 

 

Artículo Tercero.- En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 

presente Dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación a la C. MARÍA CRISTINA CUEVAS PALLARES, y al área 

encargada de realizar el pago de la pensión por vejez, así como de todas y cada una de las prestaciones que con 

motivo de su alta como pensionada se deriven. 

 

Artículo Cuarto.- El presente Dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 08 (ocho) de abril de 2025 (dos mil veinticinco), para su debida publicación 

y observancia. 

  

A T E N T A M E N T E  

 

 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

CBCP/Dima/nbr 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 

MAESTRO EN DERECHO JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 
FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO. 

 
C E R T I F I C O: 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 10 de septiembre de 2024, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo por el que se autoriza celebrar en representación del Municipio de 
Querétaro, un Convenio de Colaboración para la ejecución de obra pública municipal en el proyecto denominado 
Parque Intraurbano Jurica Poniente, el cual textualmente señala: 
 
“DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II y 4 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 30 FRACCIONES I, XVIII y XXIV, 38 FRACCIÓN  
III, 47 FRACCIÓN VIII, 50 FRACCIONES VII, VIII Y XIX, 80 Y DEL 93 AL 101 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2 FRACCIÓN V, 8 FRACCIONES I Y XI, Y 24 FRACCIÓN V DE  
LA LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 3 FRACCIÓN I, 6 FRACCIÓN III, 9 
FRACCIÓN V Y 11 DEL REGLAMENTO DE BIENES PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; 3 Y 73 
BIS FRACCIONES I, III Y VI DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 14, 20 FRACCIÓN XVIII Y 34 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y 
 

C O N S I D E R A N D O 

 

1.  El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órganos de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 
2.  De conformidad con lo estipulado en el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y patrimonio propio, su representación legal corresponde al 
Ayuntamiento, quien la ejercerá a través del síndico o delegándola a favor de terceros, mediante acuerdo expreso 
del Ayuntamiento. 
 
3. El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda persona tiene 
derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, siendo el Estado quien deberá garantizar el 
respeto a este derecho, por lo que es responsabilidad de toda autoridad, fomentar, salvaguardar, garantizar y 
promover una visión de desarrollo sostenible y ecológico. 
 
4.  La Ley de Cambio Climático para el Estado de Querétaro confiere en los artículos 2 fracción V, 8 fracciones I 
y XI, y 24 fracción V, el deber como autoridad de garantizar el derecho humano al medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar, la calidad de vida y la salud humana mediante la protección de ecosistemas y el 
establecimiento de medidas para la conservación, la reducción de emisiones de calor a la atmósfera y de 
compuesto y gases de efecto invernadero; así como, gestionar recursos para ejecutar acciones de prevención, 
adaptación y mitigación ante el cambio climático, de eficiencia energética y del uso de energías renovables. 
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5. Una de las prioridades de esta Administración Municipal es la dotación de áreas verdes naturales inherentes 
al compromiso de construir y recuperar espacios públicos, puesto que resulta de suma importancia preservar, 
proteger y cuidar los ambientes naturales de nuestro Municipio, ya que estos constituyen una estrategia 
fundamental para la conservación del Ecosistema a largo plazo, pues resultan esenciales para la conservación 
de la biodiversidad por ser considerados como espacios de gran importancia para la protección del medio natural. 
 
6. En este sentido, en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada en fecha 22 de febrero de 2022, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autorizó llevar a cabo todas las 
acciones conducentes para la materialización del proyecto del Parque Intraurbano en Jurica Poniente, mismo que 
constituye un pulmón urbano donde la ciudadanía de todas las edades puede acceder, ya que cuenta con 
espacios deportivos, culturales y de recreación. 
 
7. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 de octubre de 2021, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza al Presidente Municipal y/o a los Síndicos Municipales y/o a 
la Consejería Jurídica, así como al Secretario del ramo que por materia corresponda, a celebrar en representación 
del Municipio de Querétaro, los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor desempeño de 
las funciones. 
 
8. El Parque Intraurbano Jurica Poniente, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, actúa como área 
de mitigación de los efectos del cambio climático a través de sus servicios ecosistémicos al convertirse en un 
ecualizador social, disminuyendo los riesgos de inundación al ser una zona de amortiguamiento para los 
escurrimientos torrenciales que afectan los centros de población de la zona occidental del valle de Querétaro, así 
como protección el área natural de todo factor natural o humano que la deteriore. 
 
9. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece en sus artículos 93 al 101, lo relativo a los 
bienes municipales y la manera en que éstos se conforman, así como la  integración del patrimonio de los 
municipios, mismo que se constituye de los bienes de dominio público, los bienes de dominio privado; los 
derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos que por 
cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios. 
 
10. Es competencia de la Secretaría de Administración, en términos de lo establecido en el artículo 50 fracciones 
VII, VIII y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, levantar y tener al corriente el inventario 
general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, administrar y asegurar la conservación y 
mantenimiento del patrimonio municipal y las demás que le señalan las leyes y los reglamentos vigentes. 
 
11. De conformidad con el artículo 73 bis fracciones I, III y VI del Código Municipal de Querétaro así como los 
relativos del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de Querétaro, dicha Secretaría 
es la encargada de la proyección y construcción de las obras públicas municipales, y le corresponde: proponer 
las políticas y programas relativos a la construcción y mantenimiento de las obras públicas, en coordinación con 
la Secretaría de Movilidad; elaborar los proyectos y presupuestos de las obras públicas, debiendo coordinarlos 
con las dependencias que correspondan; y, realizar las acciones derivadas de la celebración de convenios y 
acuerdos de coordinación con las instituciones federales, estatales o municipales, de conformidad con su esfera 
competencial. 
 
12. La Sociedad Caja Gonzalo Vega, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, se constituyó mediante 
Escritura Pública número 706 de fecha 31 de julio de 1997, pasada ante la fe del Notario Público Titular de la 
Notaría Pública Número 31 de la Ciudad de Santiago de Querétaro. La cual tiene como filosofía de índole social, 
por lo que uno de sus pilares institucionales es la responsabilidad social corporativa, siendo pioneros en el sector 
cooperativo de implementar acciones concretas respecto al cuidado y preservación del medio ambiente. 
 
13. En fecha 6 de mayo de 2024, el Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero, Presidente Municipal, solicita a la C.P. 
Verónica Pueblito Arreola Olvera, Presidenta del Consejo de Administración Caja Gonzalo Vega, S.C. de A.P. de 
R.L. de C.V., la colaboración en la adopción integral de un espacio dentro del Parque Intraurbano Jurica Poniente, 
conocido como “La Queretana”.  
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14. En relación a lo anterior, y una vez analizado el objetivo y alcance social del proyecto de “La Queretana”, por 
parte del Consejo de Administración que Preside la C.P. Verónica Pueblito Arreola Olvera, Presidenta del Consejo 
de Administración Caja Gonzalo Vega, S.A. de C.V. de A.P. de R.L. de C.V., y considerando la relación 
interinstitucional para mejorar la calidad de vida de nuestra sociedad. Por lo que informó que en Sesión de 
Consejo de fecha 14 de mayo de 2024, se tomó el Acuerdo de participar con el Municipio de Querétaro en la 
adopción integral de un espacio dentro del parque y se autorizó una inversión correspondiente para habilitar, 
conservar y preservar dicho espacio, para lo cual habrá de elaborarse y firmar un convenio de colaboración entre 
el Municipio de Querétaro y la Cooperativa a efecto de formalizar el alcance de dicha colaboración. 
 
15. Mediante oficio SOPM/639/2024, ingresado a la Secretaría del Ayuntamiento suscrito por la Arq. Oriana López 
Castillo, Secretaria de Obras Públicas Municipales manifestó que resulta necesaria la elaboración y firma de un 
convenio de colaboración entre el Municipio de Querétaro y la citada sociedad para formalizar dicha acción, ello 
por considerar que la participación de dicha sociedad sería a través de la figura de donación en especie y 
conservación de un proyecto de obra al interior del referido parque que, para esta última propuesta, 
correspondería al mantenimiento de la obra trascendiendo el periodo constitucional de esta administración. Lo 
anterior de conformidad con el artículo 80 fracciones V y VII la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
Formándose, para tal efecto, en la Secretaría del Ayuntamiento, el expediente número COSP/223/DPC/2024. 
 
16. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento, la 
Secretaría del Ayuntamiento remitió el expediente referido a la Comisión de Obras y Servicios Públicos mediante 
oficio SAY/1766/2024 el 04 de septiembre de 2024, para su estudio y consideración.  

 
17. Con base a lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38 fracción III de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, que establece la competencia de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, para 
conocer del presente asunto, los integrantes de dicha Comisión se reunieron para el análisis y estudio del mismo, 
y en concordancia con el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, Eje 5 denominado, “Por una mejor calidad de 
vida y futuro”, que establece como objetivo, mejorar la infraestructura urbana y los servicios públicos municipales 
desde un enfoque socio espacial que permita accesibilidad a todos los sectores de la población, implementando 
las políticas y mecanismos que garanticen una mejor calidad de vida para todos; se considera viable celebrar en 
representación del Municipio de Querétaro un convenio de colaboración para la ejecución de obra pública 
municipal en el proyecto denominado parque intraurbano jurica poniente. 
 

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó en el Punto 4, Apartado II, Inciso 

2) del orden del día, por mayoría de votos de sus integrantes, el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO. Se autoriza celebrar en representación del Municipio de Querétaro un convenio de colaboración para 
la ejecución de obra pública municipal en el proyecto denominado Parque Intraurbano Jurica poniente, de 
conformidad con el considerando 14 y 15 del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se autoriza a un Síndico Municipal, a la persona titular de la Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, para que con la participación de la persona titular de la Dirección de Operaciones de esa Secretaría, 
suscriba en Representación del Municipio de Querétaro un Convenio de colaboración con la persona moral 
denominada Caja Gonzalo Vega, S.A. de C.V. de A.P. de R.L. de C.V. con el objeto de la adopción de un espacio 
dentro del Parque Intraurbano Jurica Poniente, conocido como “La Queretana”, por una vigencia de 3 años 
contados a partir de la suscripción del mismo, de conformidad con el considerando 14 y 15 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. Se instruye a la persona titular de la Secretaría de Obras Públicas Municipales, para que a través de 
la persona titular de la Dirección de Operaciones de esa Secretaría, en su carácter de administrador del convenio 
de colaboración que con motivo del presente Acuerdo se celebre, resguarde el documento original y dé 
seguimiento a las obligaciones contraídas en el mismo. 
 
CUARTO. Se instruye a la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro para que, en el ámbito de su 
competencia, coadyuve en la elaboración del instrumento Jurídico aprobado por el presente Acuerdo, observando 
lo dispuesto en las normas jurídicas aplicables, velando en todo momento por los intereses del Municipio. 
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QUINTO.  Se instruye a la Secretaría de Obras Públicas Municipales para que una vez concluida la obra objeto 
del presente acuerdo, sea entregada a la Secretaría de Administración, para que sea patrimonializado y, 
posteriormente, asegure la conservación y mantenimiento de dicho bien inmueble de acuerdo al artículo 50 
fracciones VII y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, así como en lo dispuesto en lo 
conducente en el Reglamento Interior de la Secretaría de Administración.  

 
T R A N S I T O R I O S: 

 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el artículo 4 del Código Municipal de 
Querétaro, el Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, se ordena la publicación 
del presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado a costa del Municipio de Querétaro, en la inteligencia que dicha 
publicación en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentra 
exenta de pago de los derechos que se generen con motivo de la misma. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVII 
del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de las Secretarias de Servicios Públicos Municipales, de Obras Públicas Municipales, de la Secretaría 
Finanzas, de la Secretaría de Administración, a la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro y al Titular del 
Órgano Interno de Control del Municipio de Querétaro, así como a la persona moral denominada “Caja Gonzalo 
Vega, S.C. de A.P. de R.L. de C.V.” a través de su Representante Legal”. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LA 

QUE VA EN 3 TRES FOJAS ÚTILES, EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024, EN QUERÉTARO, QRO.”  

 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIÓN I, 16, 184, 186, 187, 
190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIÓN I Y V, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO DE CABILDO AUTORIZADO EL 22 DE OCTUBRE 
DE 2024, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA 
FACULTADES AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO PARA EMITIR 
AUTORIZACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. El artículo 115 fracción II y V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 
2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. Por lo que, en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 
el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 

 
3. El artículo 1 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que las normas de ese Código son de 
orden público e interés social, por lo que sus disposiciones son de observancia general en todo el Estado. 
Asimismo, el artículo 2, de dicho Código dispone que se considera de utilidad pública e interés social, entre otras, 
las acciones de planear, determinar y ordenar los usos, reservas, provisiones y destinos de las áreas y predios; 
así como la operación de los programas de desarrollo urbano. Por su parte el artículo 8, de ese ordenamiento 
legal, señala que los Municipios de la Entidad, son autoridades competentes para planear y ordenar las 
provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo integral del mismo. 
 
4. Los Ayuntamientos están facultados para aprobar disposiciones administrativas en el ámbito de su 
competencia, así mismo pueden determinar su forma de organización y el ejercicio de sus funciones de manera 
que se beneficie a todos los gobernados, buscando crear un modelo de gobierno que se adecue a las necesidades 
imperantes de nuestra sociedad. 
 
5. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 12 de septiembre de 2024, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
aprobó el Acuerdo por el cual se autoriza la reestructura de la administración Pública Municipal, siendo 
actualmente Secretaría de Desarrollo Urbano; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y 
atribuciones: 
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A. El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las 
atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de 
la Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

 
B. Mediante Acuerdo de Cabildo autorizado el 22 de octubre de 2024, el Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Urbano, la emisión de la 
autorización en materia de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 

 

"ACUERDO PRIMERO: Se Delegan Facultades al titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano para emitir Autorizaciones en 

materia de Desarrollo Urbano, de conformidad con lo establecido en el presente Acuerdo.  
 

ACUERDO SEGUNDO: 
 

I.- En materia de fraccionamientos: 
 

I.I. El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, así como su renovación (artículo 186 fracción IV 

del Código Urbano del Estado de Querétaro)". 
 

6. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Urbano, a través de su Titular, es la autoridad facultada 
para emitir el presente acto administrativo. 
 
7. Mediante escrito de fecha 13 de septiembre de 2024, el Ing. Luis Alfonso Aguilera Ayala, Representante Legal 
de Casas Acrópolis, S.A. de C.V., solicitó la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización 
del Fraccionamiento denominado "Villas de Cataluña", ubicado en el predio resultante de la fusión de las 
Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 resultantes de la subdivisión de la Fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido 
Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, con una superficie de 67,068.6689 m2. 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 
1. Mediante Escritura Pública número 202,238 de fecha 19 de mayo de 2008, en la ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, ante la fe del Lic. Hugo Salgado Castañeda, Notario Público número 2 y del Patrimonio Inmobiliario 
Federal de esta Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio en el folio mercantil 42335-1 de fecha 17 de junio de 2008; se hace constar que 
comparecieron el Ingeniero Salvador Aguilera Alfaro, por su propio derecho y en su carácter de Apoderado 
General de la Compañía Mercantil denominada "Corporación Integral Tepoztlán, S.A, de C.V.", el Arquitecto 
Salvador Aguilera Ayala, por su propio derecho, a efecto de constituir una Sociedad Anónima de Capital 
Variable denominada "Casas Acrópolis". 
 
2. Mediante Escritura Pública número 36,584 de fecha 23 de febrero de 2016, ante la fe del Licenciado Iván 
Lomelí Avendaño, Titular de la Notaría número 30 de esta demarcación notarial y del Patrimonio Inmueble 
Federal, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro en los folios 
inmobiliarios 00540355/0002, 00540356/0002, 00540357/00002, 00540358/0002, 00540361/0002 y 
00540362/0003 de fecha 08 de agosto de 2016, se hace constar el contrato de compraventa de la persona 
jurídica Misión Inmobiliaria, S.A. de C.V., representada por su administrador único el señor Luis Miguel Aguilar 
Zermeño como parte vendedora y la persona jurídica Casas Acrópolis, S.A. de C.V., representada por el señor 
Luis Alfonso Aguilera Ayala como parte compradora de los inmuebles:  
 

 Fracción 1 resultante de la subdivisión de la Fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1, del Ejido Menchaca, 
con una superficie de 48,044.9267 m2. 

 Fracción 2 resultante de la subdivisión de la Fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1, del Ejido Menchaca, 
con una superficie de 7,874.9764 m2. 

 Fracción 3 resultante de la subdivisión de la Fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1, del Ejido Menchaca, 
con una superficie de 831.9808 m2. 
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 Fracción 4 resultante de la subdivisión de la Fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1, del Ejido Menchaca, 
con una superficie de 1,541.3432 m2. 

 Fracción 5 resultante de la subdivisión de la Fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1, del Ejido Menchaca, 
con una superficie de 8,625.0051 m2. 

 Fracción 6 resultante de la subdivisión de la Fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1, del Ejido Menchaca, 
con una superficie de 150.4367 m2. 

 

3. Mediante Escritura Pública número 47,222 de fecha 13 de junio de 2017, ante la fe del Licenciado Iván 
Lomelí Avendaño, Titular de la Notaría número 30 de esta demarcación notarial y del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, se hace constar la protocolización del oficio y plano identificado con folio FUS201700104 de 
fecha 31 de marzo de 2017, mediante el cual se fusionan las Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 resultantes de la 
subdivisión de la Fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido Menchaca para quedar como una sola unidad 
topográfica, con superficie de 67,068.6689 m2, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Querétaro bajo el folio inmobiliario 00565802/0001 de fecha 30 de junio de 2017. 
 

4. Mediante Escritura Pública número 235,854 de fecha 29 de marzo de 2011, ante la fe del Licenciado 
Hugo Manuel Salgado Bahena, aspirante a Notario y actuando en sustitución del Titular de la Notaría número 2 
y del Patrimonio Inmobiliario Federal de la Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, el Licenciado 
Hugo Salgado Castañeda, quien se encuentra con licencia y habilitado en el ejercicio de la función Notarial en 
esa misma Demarcación, según autorización concedida por el Secretario de Gobierno del Estado, contenida en 
el oficio número SG/0644/2009 de fecha 26 de agosto de 2009, se hace constar el Poder General para pleitos 
y cobranzas, poder general para actos de administración, poder general para actos de dominio, poder en materia 
laboral, que otorga la Sociedad Mercantil Casas Acrópolis, S.A. de C.V., representada en este acto por el 
Ingeniero Salvador Aguilera Alfaro, en su carácter de Administrador Único, en favor del Ingeniero Luis Alfonso 
Aguilera Ayala, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Cuernavaca, Morelos bajo el 
folio mercantil electrónico No. 42335*1 de fecha 03 de junio de 2011. 

 

5. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio No. DP471/2016 de fecha 30 de noviembre de 2016, 
informó que existe la factibilidad de suministrar el servicio de energía eléctrica para el Fraccionamiento "Villas de 
Cataluña", ubicado en el predio resultante de la fusión de las Fracciones 1, 2, 3, 4. 5 y 6 resultantes de la 
subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad. 
 

6. La Comisión Estatal de Aguas, a través de la Dirección General Adjunta de Operación Técnica, mediante 
oficio No. OF DGAOT/0990/2016 de fecha 23 de diciembre de 2016, emitió los puntos de conexión de agua 
potable, drenaje sanitario y pluvial para el desarrollo "Villas de Cataluña", ubicado en el predio resultante de la 
fusión de las Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 resultantes de la subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 
del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 

7. La Dirección de Ecología Municipal, adscrita a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo Urbano, mediante oficio DEM/RA/DV/87/2017 de fecha 
16 de febrero de 2017, emitió la no inconveniencia para que se realice la limpieza de terreno en una superficie 
de 67,068.66 m2, la integración al proyecto de 9 mezquites y la reposición de la masa vegetal de los 8 mezquites 
restantes encontrados en el predio resultante de la fusión de las Fracciones 1, 2, 3, 4. 5 y 6 resultantes de la 
subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad. 

 

8. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio VE/0242/2018 de fecha 26 de febrero de 2018, emitió el 
dictamen mediante el cual se consideró factible otorgar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y 
drenaje pluvial a un conjunto habitacional para 650 viviendas, localizado en en el predio resultante de la fusión 
de las Fracciones 1, 2, 3, 4. 5 y 6 resultantes de la subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido 
Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, con vigencia al 07 de agosto de 2018. 

 

9. Mediante Dictamen de Uso de Suelo, identificado con folio DUS2018 113-A de fecha 10 de abril de 2018, la 
Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, dictaminó factible el uso de 
suelo para ubicar un desarrollo habitacional con 805 viviendas y un lote comercial, en una superficie de 67,068.66  
m2, en el predio resultante de la fusión de las Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 resultantes de la subdivisión de la 
fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta 
ciudad. 
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10. La Coordinación de Ordenamiento Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio 
DDU/COU/FC/2629/2018 de fecha 07 de junio de 2018, emitió el Alineamiento Vial del predio resultante de la 
fusión de las Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 resultantes de la subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 
del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 
11. La entonces Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/0887/2018 de 
fecha 21 de junio de 2018, emitió el Visto Bueno al Proyecto de Lotificación para el Fraccionamiento de tipo 
popular "Cataluña", ubicado en el predio resultante de la fusión de las Fracciones 1, 2, 3, 4. 5 y 6 resultantes de 
la subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad, quedando las superficies de la siguiente manera: 
 

TABLA GENERAL DE SUPERFICIES FRACCIONAMIENTO CATALUÑA 

USO SUPERFICIE % No. DE VIVIENDAS No. DE LOTES 

CONDOMINAL HABITACIONAL 53,792.37 80.21 805 7 

COMERCIAL Y/O SERVICIOS 1,317.35 1.96 0 1 

ÁREA DE EQUIPAMIENTO 3,831.74 5.71 0 7 

ÁREA VERDE Y PLAZA 2,911.54 4.34 0 1 

SERVIDUMBRE E INSTALACIONES 
CEA 

355.52 0.53 0 0 

VIALIDADES 4,860.14 7.25 0 0 

TOTAL 67,068.66 100.00 805 10 
 

12. De conformidad con la petición presentada ante la Secretaría del Ayuntamiento, relativa a la solicitud de 
denominar el Fraccionamiento como "Villas de Cataluña", sin que lo anterior modifique el cuadro de superficies 
generales del Visto Bueno del Proyecto de Lotificación, emitido mediante oficio 
SEDESO/DDU/COU/FC/0887/2018 de fecha 21 de junio de 2018.  
 
13. Para cumplir con el Acuerdo Sexto del Acuerdo de Delegación de Facultades de la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, con número Exp. 36/18 de fecha 25 de septiembre de 2018, mediante el cual se autorizó la 
Denominación del Fraccionamiento, Lotificación, Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización y 
Asignación de Nomenclatura de las Vialidades del Fraccionamiento denominado "Villas de Cataluña", el 
Desarrollador presenta: 

 

 SEXTO. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal 2018, el Desarrollador cubrió los pagos de los Derechos e Impuestos correspondientes: 
  
o Comprobante de pago No. R-56742 de fecha 02 de octubre de 2018, por los Derechos de supervisión 

de obras de urbanización del Fraccionamiento Villas de Cataluña. 
 

o Comprobante de pago No. R-56743 de fecha 09 de octubre de 2018, por los Derechos de nomenclatura 
de la vialidad Avenida Cataluña. 

 
o Comprobante de pago No. R-56744 de fecha 09 de octubre de 2018, por la emisión del Dictamen 

Técnico para la ejecución de obras de urbanización del Fraccionamiento Villas de Cataluña. 
 

o Comprobante de pago No. R-56745 de fecha 09 de octubre de 2018, por la emisión del Dictamen 
Técnico por la lotificación del Fraccionamiento Villas de Cataluña. 

 
o Comprobante de pago No. R-56784 de fecha 05 de octubre de 2018, por los Impuestos por Superficie 

Vendible Comercial y de Servicios del Fraccionamiento Villas de Cataluña. 
 

o Comprobante de pago No. R-15000031 de fecha 09 de octubre de 2018, por los Impuestos de 
Superficie Vendible Habitacional del Fraccionamiento Villas de Cataluña. 
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14. La entonces Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/1322/2019 de 
fecha 25 de noviembre de 2019, emitió el Resello de Planos debido a la diferencia en la superficie indicada en el 
Acuerdo  identificado con el folio EXP.-36/18 de fecha 25 de septiembre de 2018, relativo a la Denominación, 
Lotificación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de las Vialidades del 
Fraccionamiento de tipo popular denominado "Villas de Cataluña", ubicado en el predio resultante de la fusión 
de las Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 resultantes de la subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido 
Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, quedando las superficies de la siguiente 
manera: 
 

TABLA GENERAL DE SUPERFICIES  
FRACCIONAMIENTO CATALUÑA 

USO SUPERFICIE % NO. DE VIVIENDAS NO. DE LOTES 

CONDOMINAL HABITACIONAL 53,921.725 80.15 805 7 

COMERCIAL Y/O SERVICIOS 1,372.783 2.04 0 1 

ÁREA DE EQUIPAMIENTO 3,831.740 5.70 0 1 

ÁREA VERDE Y PLAZA 2,911.540 4.33 0 1 

SERVIDUMBRE E INSTALACIONES CEA 381.968 0.57 0 0 

VIALIDADES 4,860.140 7.22 0 0 

TOTAL 67,279.896 100.00 805 10 

 
15. Para cumplir con lo establecido en el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Promotor 
debe trasmitir a título gratuito y a favor del Municipio de Querétaro, mediante escritura pública debidamente 
protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, una 
superficie de 3,831.740 m2 por concepto de Equipamiento Urbano, una superficie de 2,911.54 m2 por concepto 
de Áreas Verdes y Plaza, una superficie de 4,860.140 m2 por el concepto de Vialidades del Fraccionamiento, 
como se señala en la tabla del cuadro general de superficies, debiendo coordinarse Dirección Jurídica y 
Consultiva de la Secretaría del Ayuntamiento para su cumplimiento. 
 
16. Mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS202100233 de fecha 11 de febrero de 2021, la Dirección 
de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, dictaminó factible la ratificación del uso 
de suelo para ubicar un desarrollo habitacional con 805 viviendas y un lote comercial y de servicios, en una 
superficie de 67,279.89 m2, en el predio resultante de la fusión de las Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 resultantes de 
la subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad. 
 
17. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio 
SEDESU/025/2023 de fecha 17 de enero de 2023, emitió la autorización en Materia de Impacto Ambiental, para 
una superficie de 67,279.89 m2, para 618 viviendas, un parea comercial, vialidades y áreas verdes, para el predio 
ubicado en Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 resultantes de la subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 A-1 P1/1, 
del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 
18. La Comisión Estatal de Aguas a través de la Dirección Divisional de Hidráulica y Construcción, mediante 
oficio No. DDHC/00457/2024 de fecha 23 de julio de 2024, emitió los puntos de conexión de agua potable, drenaje 
sanitario y pluvial para el desarrollo "Villas de Cataluña", ubicado en el predio resultante de la fusión de las 
Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 resultantes de la subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido 
Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 
19. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, realizo visita para 
revisar avance de las obras de urbanización del Fraccionamiento denominado "Villas de Cataluña", ubicado en 
el predio resultante de la fusión de las Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 resultantes de la subdivisión de la fracción 2 
de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, sin 
observar avance a las obras de urbanización. 
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20. Para cumplir con la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2024 y los artículos 
143 y 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de 
Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de Supervisión del Fraccionamiento denominado "Villas de 
Cataluña", ubicado en el predio resultante de la fusión de las Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 resultantes de la 
subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad, la siguiente cantidad: 

 
DERECHOS DE SUPERVISIÓN  

FRACCIONAMIENTO "VILLAS DE CATALUÑA" 
 

$5,276,653.99  x TASA APLICABLE DE 2.30%  $ 121,363.04 

TOTAL $ 121,363.04 

 
(Ciento veintiún mil trescientos sesenta y tres pesos 04/100 M.N.) 

 
21. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2024, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuestos de Superficie Vendible 
Habitacional, Superficie Vendible Comercial y de Servicios del Fraccionamiento de tipo popular "Villas de 
Cataluña", ubicado en el predio resultante de la fusión de las Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 resultantes de la 
subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad, la siguiente cantidad: 
 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "VILLAS DE CATALUÑA" 

 

SUPERFICIE VENDIBLE 
HABITACIONAL 

129.35 m²           X $27.14 $ 3,510.88 

 T O T A L $ 3,510.88 

 
(Tres mil quinientos diez pesos 88/100 M.N.) 

 
SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL Y DE SERVICIOS DEL 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "VILLAS DE CATALUÑA" 
 

SUPERFICIE VENDIBLE 
COMERCIAL Y DE 
SERVICIOS 

55.43 m²           X $60.79 $ 6,600.96 

 T O T A L $ 6,600.96 

 
(Seis mil seiscientos pesos 96/100 M.N.) 

 

22. Para cumplir con la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2024, el 
Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico 
por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
denominado "Villas de Cataluña", ubicado en el predio resultante de la fusión de las Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 
resultantes de la subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido Menchaca, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad, la cantidad de $6,096.20 (Seis mil noventa y seis pesos 20/100 M.N.). 
 
MEDIANTE OFICIO NÚMERO SAY/DAI/1323/2024 DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2024, SE INFORMA 
QUE EL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2024, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA, LLEVARON A CABO LA REUNIÓN DE TRABAJO EN LA CUAL, POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS, AUTORIZARON EL SIGUIENTE ASUNTO:   
 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "VILLAS DE CATALUÑA", DELEGACIÓN 
MUNICIPAL EPIGMENIO GONZÁLEZ DE ESTA CIUDAD. 
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RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 
1. Esta Secretaría de Desarrollo Urbano, Autoriza que se le otorgue al Ing. Luis Alfonso Aguilera Ayala, 
Representante Legal de la empresa Casas Acrópolis, S.A. de C.V., la Renovación de la Licencia de Ejecución 
de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado "Villas de Cataluña", ubicado en el predio 
resultante de la fusión de las Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 resultantes de la subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 
13 Z-1 P1/1 del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 
La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso que el 
desarrollador no realice las obras de urbanización deberá solicitar la renovación previamente a su vencimiento, 
las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que 
establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2024, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos y Servicios, prestados al 
Dictamen Técnico por los: 

 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por Derechos de Supervisión del Fraccionamiento denominado "Villas 
de Cataluña", conforme al considerando 20 del presente Estudio Técnico. 

 

 Impuestos de Superficie Vendible Habitacional y Superficie Vendible Comercial y de Servicios del 
Fraccionamiento de tipo popular "Villas de Cataluña", conforme al considerando 21 del presente Estudio Técnico. 

 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización de la Etapa 4 para el Fraccionamiento denominado "Villas de Cataluña", conforme al considerando 
22 del presente Estudio Técnico. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán ser cubiertos en el plazo de los 15 días 
posteriores a la autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el artículo 16 de 
Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024, una vez hechos los pagos el Desarrollador debe remitir copia simple 
de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 
3. Debe realizar la ampliación a 805 viviendas del Impacto Ambiental, mediante oficio SEDESU/025/2023 de 
fecha 17 de enero de 2023, emitió la autorización en Materia de Impacto Ambiental, para una superficie de 
67,279.89 m2, para 618 viviendas, un área comercial, vialidades y áreas verdes, para el predio ubicado en 
Fracción 1, 2, 3, 4, 5, 6, resultante de la subdivisión de la Fracción 2 de la Parcela 13 A-1 P1/1, del Ejido 
Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 
4. El Desarrollador debe presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, en un periodo máximo de 30 días naturales contados a partir de la autorización del presente 
documento, lo siguiente: 
 

 Visto Bueno de Obra y Análisis de Riesgo, por parte de la Coordinación Municipal de Protección Civil, para el 
Fraccionamiento denominado "Villas de Cataluña", ubicado en el predio resultante de la fusión de las 
Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 resultantes de la subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido 
Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

 Dictamen en Impacto en Movilidad, emitido por la Secretaría de Movilidad para el Fraccionamiento denominado 
"Villas de Cataluña", ubicado en el predio resultante de la fusión de las Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 resultantes 
de la subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido Menchaca, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad. 

 

 Factibilidad de Agua (para las 805 viviendas), emitida por la Comisión Estatal de Aguas para el Fraccionamiento 
denominado "Villas de Cataluña", ubicado en el predio resultante de la fusión de las Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 
6 resultantes de la subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido Menchaca, Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
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 Protocolización e Inscripción al Registro Público de la Propiedad y Comercio del Deslinde Catastral con folio 
DMC2018111, de fecha 13 de marzo de 2019. 
 

 Publicaciones del Acuerdo  identificado con el folio EXP.-36/18 de fecha 25 de septiembre de 2018, relativo a 
la Denominación, Lotificación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de las 
Vialidades del fraccionamiento de tipo Popular denominado "Villas de Cataluña", ubicado en el predio resultante 
de la fusión de las Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 resultantes de la subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 Z-
1 P1/1 del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 

 Protocolización e Inscripción al Registro Público de la Propiedad y Comercio del Acuerdo  identificado con el 
folio EXP.-36/18 de fecha 25 de septiembre de 2018, relativo a la Denominación, Lotificación, Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de las Vialidades del fraccionamiento de tipo Popular 
denominado "Villas de Cataluña", ubicado en el predio resultante de la fusión de las Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 
6 resultantes de la subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido Menchaca, Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 

 Comprobante de pago por los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Denominación y Nomenclatura 
de las Vialidades del fraccionamiento, indicado en el Acuerdo  identificado con el folio EXP.-36/18 de fecha 25 
de septiembre de 2018, relativo a la Denominación, Lotificación, Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Nomenclatura de las Vialidades del fraccionamiento de tipo Popular denominado "Villas de 
Cataluña", ubicado en el predio resultante de la fusión de las Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 resultantes de la 
subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad. 

 

 Solicitar el oficio de avance de las obras de urbanización ante la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

 

 Presentar fianza para garantizar la ejecución y conclusión de las obras de urbanización del fraccionamiento de 
tipo popular denominado "Villas de Cataluña", ubicado en el predio resultante de la fusión de las Fracciones 1, 
2, 3, 4, 5 y 6 resultantes de la subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido Menchaca, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

5. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar con 
el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por el 
Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el artículo 178 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro. 

 
6. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, siempre y 
cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización del 
Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones establecidas 
para su constitución, como lo señala el artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
7. Conforme a los establecido en el artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos 
en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de 
vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

 
8. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea de acuerdo al Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano de Querétaro (PMDUQ), así mismo, los lotes destinados a transmisión gratuita, 
deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio 
de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los artículos 156 y 157 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 

 
9. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condominio, mediante Escritura Pública, cuando se cumpla 
con lo establecido en los artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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10. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe presentar 
evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de 
Desarrollo Urbano. 

 
11. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas la 
Municipio de Querétaro. 

 
12. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del 
Estado de Querétaro. 

 
13. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
14. De acuerdo a lo señalado en el artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que 
las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en 
cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro 
del mismo fraccionamiento. 
 
15. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá  ubicarse en 
los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los artículos 13, 27 y 28 del Reglamento de Imagen 
Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que deberá de 
coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al artículos 108 fracción I, III, 
IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los 
siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el 
presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, 
camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales o habitacionales que no tengan 
compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, en caso contrario será motivo de infracción 
conforme al artículos 112,113, 115 y 116, donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA 
(Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, así como la suspensión de anuncios inherentes 
al desarrollo. 

 
16. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo 
anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
17. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

 
18. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en 
los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 
procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIÓN I, 16, 184, 186, 
187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIÓN I Y V, DEL CÓDIGO 
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MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN DE CABILDO AUTORIZADO EL 22 DE 
OCTUBRE DE 2024, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, SE 
DELEGAN FACULTADES AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO PARA EMITIR 
AUTORIZACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO. 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Esta Secretaría de Desarrollo Urbano, Autoriza que se le otorgue al Ing. Luis Alfonso Aguilera Ayala, 
Representante Legal de la empresa Casas Acrópolis, S.A. de C.V., la Renovación de la Licencia de Ejecución 
de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado "Villas de Cataluña", ubicado en el predio 
resultante de la fusión de las Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 resultantes de la subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 
13 Z-1 P1/1 del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso que el 
desarrollador no realice las obras de urbanización deberá solicitar la renovación previamente a su vencimiento, 
las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que 
establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

SEGUNDO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2024, el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos y Servicios, 
prestados al Dictamen Técnico por los: 

 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por Derechos de Supervisión del Fraccionamiento denominado "Villas 
de Cataluña", conforme al considerando 20 del presente Estudio Técnico. 
 

 Impuestos de Superficie Vendible Habitacional y Superficie Vendible Comercial y de Servicios del 
Fraccionamiento de tipo popular "Villas de Cataluña", conforme al considerando 21 del presente Estudio Técnico. 
 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización de la Etapa 4 para el Fraccionamiento denominado "Villas de Cataluña", conforme al considerando 
22 del presente Estudio Técnico. 

 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán ser cubiertos en el plazo de los 15 días 
posteriores a la autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el artículo 16 de 
Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024, una vez hechos los pagos el Desarrollador debe remitir copia simple 
de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 

TERCERO. Debe realizar la ampliación a 805 viviendas del Impacto Ambiental, mediante oficio 
SEDESU/025/2023 de fecha 17 de enero de 2023, emitió la autorización en Materia de Impacto Ambiental, para 
una superficie de 67,279.89 m2, para 618 viviendas, un área comercial, vialidades y áreas verdes, para el predio 
ubicado en Fracción 1, 2, 3, 4, 5, 6, resultante de la subdivisión de la Fracción 2 de la Parcela 13 A-1 P1/1, del 
Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

CUARTO. El Desarrollador debe presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, en un periodo máximo de 30 días naturales contados a partir de la autorización del presente 
documento, lo siguiente: 
 

 Visto Bueno de Obra y Análisis de Riesgo, por parte de la Coordinación Municipal de Protección Civil, para el 
Fraccionamiento denominado "Villas de Cataluña", ubicado en el predio resultante de la fusión de las 
Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 resultantes de la subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido 
Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

 Dictamen en Impacto en Movilidad, emitido por la Secretaría de Movilidad para el Fraccionamiento denominado 
"Villas de Cataluña", ubicado en el predio resultante de la fusión de las Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 resultantes 
de la subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido Menchaca, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad. 

 

 Factibilidad de Agua (para las 805 viviendas), emitida por la Comisión Estatal de Aguas para el Fraccionamiento 
denominado "Villas de Cataluña", ubicado en el predio resultante de la fusión de las Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 
6 resultantes de la subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido Menchaca, Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
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 Protocolización e Inscripción al Registro Público de la Propiedad y Comercio del Deslinde Catastral con folio 
DMC2018111, de fecha 13 de marzo de 2019. 

 

 Publicaciones del Acuerdo  identificado con el folio EXP.-36/18 de fecha 25 de septiembre de 2018, relativo a 
la Denominación, Lotificación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de las 
Vialidades del fraccionamiento de tipo Popular denominado "Villas de Cataluña", ubicado en el predio resultante 
de la fusión de las Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 resultantes de la subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 Z-
1 P1/1 del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

 Protocolización e Inscripción al Registro Público de la Propiedad y Comercio del Acuerdo  identificado con el 
folio EXP.-36/18 de fecha 25 de septiembre de 2018, relativo a la Denominación, Lotificación, Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de las Vialidades del fraccionamiento de tipo Popular 
denominado "Villas de Cataluña", ubicado en el predio resultante de la fusión de las Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 
6 resultantes de la subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido Menchaca, Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 

 Comprobante de pago por los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Denominación y Nomenclatura 
de las Vialidades del fraccionamiento, indicado en el Acuerdo  identificado con el folio EXP.-36/18 de fecha 25 
de septiembre de 2018, relativo a la Denominación, Lotificación, Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Nomenclatura de las Vialidades del fraccionamiento de tipo Popular denominado "Villas de 
Cataluña", ubicado en el predio resultante de la fusión de las Fracciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 resultantes de la 
subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad. 

 

 Solicitar el oficio de avance de las obras de urbanización ante la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

 

 Presentar fianza para garantizar la ejecución y conclusión de las obras de urbanización del fraccionamiento de 
tipo popular denominado "Villas de Cataluña", ubicado en el predio resultante de la fusión de las Fracciones 1, 
2, 3, 4, 5 y 6 resultantes de la subdivisión de la fracción 2 de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido Menchaca, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

QUINTO. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar 
con el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por el 
Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el artículo 178 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro. 

 
SEXTO. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, 
siempre y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización 
del Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones establecidas 
para su constitución, como lo señala el artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
SÉPTIMO. Conforme a los establecido en el artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos 
en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de 
vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

 
OCTAVO. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los 
giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea de acuerdo al Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano de Querétaro (PMDUQ), así mismo, los lotes destinados a transmisión gratuita, 
deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio 
de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los artículos 156 y 157 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 

 
NOVENO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condominio, mediante Escritura Pública, cuando se 
cumpla con lo establecido en los artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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DÉCIMO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe 
presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Urbano. 

 
DÉCIMO PRIMERO. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la 
entrega de las mismas la Municipio de Querétaro. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

 
DÉCIMO TERCERO. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias 
con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
DÉCIMO CUARTO. De acuerdo a lo señalado en el artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en 
las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 
restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 
 
DÉCIMO QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá  
ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los artículos 13, 27 y 28 del Reglamento 
de Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que 
deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al artículos 108 
fracción I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o 
material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio 
compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en vía pública, sobre la 
banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales o habitacionales que no 
tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, en caso contrario será motivo de 
infracción conforme al artículos 112,113, 115 y 116, donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 
UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, así como la suspensión de anuncios 
inherentes al desarrollo. 

 
DÉCIMO SEXTO. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del 
fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
DÉCIMO SÉPTIMO. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, 
productos o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

 
DÉCIMO OCTAVO. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le 
han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del 
presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala:  
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Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa del 
fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en 
la Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos veces, 
mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  
 
Así mismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere 
este artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la 
autorización. En la escritura deberán relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la 
transmisión gratuita de las áreas respectivas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
El promotor deberá presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, señalando 
que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la 
revocación del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el Desarrollador desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de terceros, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
 
TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al Desarrollador en un plazo máximo de 60 sesenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente día en que se les haya notificado la autorización; una vez realizado lo 
anterior, deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Urbano y a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Atención a Fraccionamientos e Inmobiliarias, dar seguimiento a las 
obligaciones impuestas en este Acuerdo. 
 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de Atención a Fraccionamientos e Inmobiliarias o a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano; a que notifique lo anterior a los Titulares de la Secretaría de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas 
Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de 
Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría del 
Ayuntamiento, Delegación Municipal Epigmenio González y al Ing. Luis Alfonso Aguilera Ayala, Representante 
Legal de la empresa Casas Acrópolis, S.A. de C.V. 
 
 
 

Querétaro, Querétaro, a 03 de diciembre de 2024 
A t e n t a m e n t e 

 
 
 
 

Dr. Gerardo Romero Altamirano 
Secretario de Desarrollo Urbano 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
SAN JUAN DEL RÍO 

 

 
 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A 31 DE MARZO DE 2025. 
 

 
NOMBRE: ERMIN GASCA CENTENO 
NÚMERO DE NÓMINA: 3359 
PUESTO: BARRENDERO 
DEPENDENCIA: SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
P R E S E N T E. 
 
 El que suscribe, Lic. José Miguel Valencia Molina, Secretario de Administración doy cuenta con el escrito 
presentado 05 DE MARZO DE 2025, a través del cual ERMIN GASCA CENTENO, formula solicitud de jubilación 
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 139, 140, 141, 142, 143, 144 y 147 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado del Querétaro, esta autoridad administrativa, emite el presente dictamen con sustento 
en los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2.  Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que expidan 
las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución Federal, 
y sus disposiciones reglamentarias.  
 
3. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.”  
Es así, que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar en aquellas que procuren 
la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con Autonomía 
Constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN DE SAN JUAN DEL RIO, QRO. 

SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

OFICIO: SAD/482/2025 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE SOLICITUD 

DE JUBILACIÓN. 
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derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación de pago  la última entidad donde prestó sus servicios, tal 
como lo dispone el artículo 133 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
5. Que la cláusula 31 del Convenio Colectivo de Trabajo suscrito por el Sindicato Único de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro y por otra parte el Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, señala que: 
 
“…Tienen derecho a la jubilación los trabajadores sindicalizados al cumplir veintiséis años de servicio sin 
importar la edad…” 
 
6. Que el artículo 127 de la Ley para los Trabajadores del Estado señala que “… todo trabajador que cumpla 
con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 
requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar 
su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.  
 
“Toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación…”  
 
7.  Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como requisitos 
para el trámite de jubilación, los siguientes: 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargado de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador; y 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexa dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
e) Dos fotografías tamaño credencial; y 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
8. Que por escrito del 05 DE MARZO DE 2025, ERMIN GASCA CENTENO, solicita al Lic. José Miguel Valencia 
Molina Secretario de Administracion, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación, a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en Ley de los Trabajadores del Estado y el Convenio Colectivo del 
Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro. Bajo dichos 
antecedentes, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis, fracción III, primer párrafo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, y tomando en consideración la documentación que obra en su 
expediente, consistente en: 
 

I. Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por la Lcda. Yuliana Sarahi Campos Lozano, en su 
carácter de Directora de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, mediante oficio 
DRH/306/2024.  

 
II. Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al Titular de la entidad de fecha 05 DE MARZO 

DE 2025. 
 

III. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a las catorcenas comprendidas del 11 de enero de 
2025 al 24 de enero de 2025 y la segunda comprendida 25 de enero de 2025 al 07 de febrero de 2025.  
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IV. Copia certificada de Acta de nacimiento. 

 
V. Dos fotografías tamaño credencial 

 
VI. Copia certificada de la credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE).  

 

9. Que el 14 de marzo de 2025, mediante oficio SAD/407/2025, el suscrito Secretario de Administración expedí 
el PROYECTO DE DICTAMEN atinente al trámite de jubilación de ERMIN GASCA CENTENO. Mismo que fue 
publicado en la página oficial de internet del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, por el periodo de cinco 
días naturales, los cuales transcurrieron del 24 de marzo al 28 de marzo de 2025, sin que al respecto se recibiera 
observación alguna.  
 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 132 Bis, fracción IV de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO. Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que ERMIN GASCA 
CENTENO, presta sus servicios a partir del 27 DE ABRIL DE 1999 LA FECHA, actualmente ACTIVO, quien se 
desempeña como BARRENDERO, adscrito a la SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES del 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro, percibiendo como sueldo mensual, a la presente fecha, la cantidad de 
$12,194.65 (Doce mil ciento noventa y cuatro pesos 65/100 m.n.), despensa mensual $1,707.24 (Mil setecientos 
siete pesos 24/100 m.n.) y quinquenio mensual $600.00 (Seiscientos pesos 00/100 m.n.), cantidades que arrojan 
un total mensual de $14,501.89 PESOS (CATORCE MIL QUINIENTOS UN PESOS 89/100 M.N.) 
 

Consecuentemente se declara que ERMIN GASCA CENTENO acumuló 25 años, 10 meses y 15 dias, y cuenta 
con la edad de 66 años cumplidos, a la elaboración del proyecto de dictamen. 
 

SEGUNDO. Hecho lo anterior, y en virtud de haber satisfecho los requisitos establecidos en los artículos 126, 
127, 132 Bis, 133, 136, 147, 148; y cláusula 31 del convenio laboral celebrado entre el Municipio de San Juan del 
Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, se 
hace saber al promovente que resulta PROCEDENTE SU SOLICITUD DE JUBILACIÓN. 
 

Por los argumentos anteriormente mencionados se concede favorablemente la solicitud de Jubilación a 
ERMIN GASCA CENTENO. 
 

TERCERO. Consecuentemente, al habérsele concedido jubilación a su favor, se le concede un pago por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $14,501.89 PESOS (CATORCE MIL QUINIENTOS UN PESOS 89/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo, quinquenios y despensa, que 
percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

CUARTO. Se ordena remitir el presente dictamen favorable a la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría 
de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para que realice la publicación en el Periódico Oficial 
“La Sombra de Arteaga” y así surta efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores de 
Estado de Querétaro. 
 

Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. JOSÉ MIGUEL VALENCIA MOLINA 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO. 
Rúbrica 

 
c.c.p. Director de Recursos Humanos.   
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GOBIERNO MUNICIPAL 
SAN JUAN DEL RÍO 

 

 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A 31 DE MARZO DE 2025. 

 
NOMBRE: JOSE GREGORIO RANGEL ARELLANO 
NÚMERO DE NÓMINA: 3819 
PUESTO: CHOFER OPERATIVO 
DEPENDENCIA: SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
P R E S E N T E. 
 
El que suscribe, Lic. José Miguel Valencia Molina, Secretario de Administración doy cuenta con el escrito 
presentado 05 DE MARZO DE 2025, a través del cual JOSE GREGORIO RANGEL ARELLANO, formula solicitud 
de jubilación y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 139, 140, 141, 142, 143, 144 y 147 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado del Querétaro, esta autoridad administrativa, emite el presente dictamen con sustento 
en los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las 
leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de 
la Constitución Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física 
que presta un servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que 
le fuere expedido o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base 
o eventuales.”  
Es así, que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar en aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con Autonomía 
Constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde 
el derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación de pago  la última entidad donde prestó sus 
servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro.  

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DE SAN JUAN DEL RIO, QRO. 

SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

OFICIO: SAD/481/2025 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE SOLICITUD DE 

JUBILACIÓN. 
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5. Que la cláusula 31 del Convenio Colectivo de Trabajo suscrito por el Sindicato Único de Trabajadores al 

Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro y por otra parte el Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, señala que: 

 
“…Tienen derecho a la jubilación los trabajadores sindicalizados al cumplir veintiséis años de 
servicio sin importar la edad…” 

 
6. Que el artículo 127 de la Ley para los Trabajadores del Estado señala que “… todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, 
podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.  

 
“Toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación…”  

 
7.  Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como 

requisitos para el trámite de jubilación, los siguientes: 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargado de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador; y 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexa dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
e) Dos fotografías tamaño credencial; y 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
8. Que por escrito del 05 DE MARZO DE 2025, JOSE GREGORIO RANGEL ARELLANO, solicita al Lic. José 

Miguel Valencia Molina Secretario de Administracion, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación, a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en Ley de los Trabajadores del Estado y el 
Convenio Colectivo del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro. Bajo dichos antecedentes, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis, fracción III, primer 
párrafo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y tomando en consideración la documentación 
que obra en su expediente, consistente en: 

 
I. Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por la C.P. Ma. Teresa Victoriano Cruz, en su 

carácter de Directora de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, mediante 
oficio DRH/185/2025.  

 
II. Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al Titular de la entidad de fecha 05 DE MARZO 

DE 2025. 
 

III. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a las catorcenas comprendidas del 11 de enero 
de 2025 al 24 de enero de 2025 y la segunda comprendida 25 de enero de 2025 al 07 de febrero de 
2025.  
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IV. Copia certificada de Acta de nacimiento. 
 

V. Dos fotografías tamaño credencial 
 

VI. Copia certificada de la credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE).  
 

9. Que el 14 de marzo de 2025, mediante oficio SAD/408/2025, el suscrito Secretario de Administración 
expedí el PROYECTO DE DICTAMEN atinente al trámite de jubilación de JOSE GREGORIO RANGEL 
ARELLANO, Mismo que fue publicado en la página oficial de internet del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, por el periodo de cinco días naturales, los cuales transcurrieron del 24 de marzo al 28 de marzo 
de 2025, sin que al respecto se recibiera observación alguna.  

 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 132 Bis, fracción IV de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO. Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que JOSE GREGORIO 
RANGEL ARELLANO, ha prestado sus servicios durante los siguientes periodos:  

 Del 25 de mayo de 1999 al 24 de julio de 1999, adscrito a la coordinación de marcados. 

 Del 28 de julio de 1999 al 12 de febrero de 2001, adscrito a la coordinación de mercados. 
 

Y finalmente del 16 DE ABRIL 2001 A LA FECHA, actualmente ACTIVO, quien se desempeña como CHOFER 
OPERATIVO, adscrito a la SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES del Municipio de San Juan  
del Río, Querétaro, percibiendo como sueldo mensual, a la presente fecha, la cantidad de $12,866.49 (Doce mil 
ochocientos sesenta y seis pesos 49/100 m.n.), despensa mensual $1,801.30 (Mil ochocientos un pesos 30/100 
m.n.) y quinquenio mensual $600.00 (seiscientos pesos 00/100 m.n.), cantidades que arrojan un total mensual de 
$15,267.79 PESOS (QUINCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 79/100 M.N.) 
 

Consecuentemente se declara que JOSE GREGORIO RANGEL ARELLANO acumuló 25 años, 6 meses y 13 
dias, y cuenta con la edad de 50 años cumplidos, a la elaboración del proyecto de dictamen. 
 

SEGUNDO. Hecho lo anterior, y en virtud de haber satisfecho los requisitos establecidos en los artículos 126, 
127, 132 Bis, 133, 136, 147, 148; y cláusula 31 del convenio laboral celebrado entre el Municipio de San Juan del 
Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, se 
hace saber al promovente que resulta PROCEDENTE SU SOLICITUD DE JUBILACIÓN. 
 

Por los argumentos anteriormente mencionados se concede favorablemente la solicitud de Jubilación a JOSE 
GREGORIO RANGEL ARELLANO. 
 

TERCERO. Consecuentemente, al habérsele concedido jubilación a su favor, se le concede un pago por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $15,267.79 PESOS (QUINCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS 79/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo, quinquenios y 
despensa, que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

CUARTO. Se ordena remitir el presente dictamen favorable a la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría 
de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para que realice la publicación en el Periódico Oficial 
“La Sombra de Arteaga” y así surta efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores de 
Estado de Querétaro. 
 

Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

LIC. JOSÉ MIGUEL VALENCIA MOLINA 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO. 
Rúbrica 

 
c.c.p. Director de Recursos Humanos.  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
SAN JUAN DEL RÍO 

 

 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A 31 DE MARZO DE 2025. 

 
NOMBRE: JOSE LOURDES GONZALEZ GARCIA 
NÚMERO DE NÓMINA: 3410 
PUESTO: BARRENDERO 
DEPENDENCIA: SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
P R E S E N T E. 
 
 El que suscribe, Lic. José Miguel Valencia Molina, Secretario de Administración doy cuenta con el escrito 
presentado 05 DE MARZO DE 2025, a través del cual JOSE LOURDES GONZALEZ GARCIA, formula solicitud 
de jubilación y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 139, 140, 141, 142, 143, 144 y 147 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado del Querétaro, esta autoridad administrativa, emite el presente dictamen con sustento 
en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las 
leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de 
la Constitución Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física 
que presta un servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que 
le fuere expedido o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base 
o eventuales.”  
Es así, que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar en aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con Autonomía 
Constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde 
el derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación de pago  la última entidad donde prestó sus 
servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN DE SAN JUAN DEL RIO, 

QRO. 

SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

OFICIO: SAD/483/2025 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE SOLICITUD 

DE JUBILACIÓN. 
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5. Que la cláusula 31 del Convenio Colectivo de Trabajo suscrito por el Sindicato Único de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro y por otra parte el Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, señala que: 

 
“…Tienen derecho a la jubilación los trabajadores sindicalizados al cumplir veintiséis años de 
servicio sin importar la edad…” 

 
6. Que el artículo 127 de la Ley para los Trabajadores del Estado señala que “… todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, 
podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.  

 
“Toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del 

otorgamiento de la jubilación…”  
 
7. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como 

requisitos para el trámite de jubilación, los siguientes: 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargado de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador; y 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexa dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
e) Dos fotografías tamaño credencial; y 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
8. Que por escrito del 05 DE MARZO DE 2025, JOSE LOURDES GONZALEZ GARCIA, solicita al Lic. José 

Miguel Valencia Molina Secretario de Administracion, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación, a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en Ley de los Trabajadores del Estado 
y el Convenio Colectivo del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro. Bajo dichos antecedentes, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis, fracción III, 
primer párrafo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y tomando en consideración la 
documentación que obra en su expediente, consistente en: 

 
I. Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por la Lcda. Yuliana Sarahi Campos Lozano, en su 

carácter de Directora de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, mediante 
oficio DRH/1158/2024.  
 

II. Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al Titular de la entidad de fecha 05 DE MARZO 
DE 2025. 
 

III. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a las catorcenas comprendidas del 11 de enero de 
2025 al 24 de enero de 2025 y la segunda comprendida 25 de enero de 2025 al 07 de febrero de 2025.  
 

IV. Copia certificada de Acta de nacimiento. 
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V. Dos fotografías tamaño credencial 

 
VI. Copia certificada de la credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE).  

 
9. Que el 14 de marzo de 2025, mediante oficio SAD/406/2025, el suscrito Secretario de Administración 

expedí el PROYECTO DE DICTAMEN atinente al trámite de jubilación de JOSE LOURDES GONZALEZ 
GARCIA. Mismo que fue publicado en la página oficial de internet del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, por el periodo de cinco días naturales, los cuales transcurrieron del 24 de marzo al 28 de marzo 
de 2025, sin que al respecto se recibiera observación alguna.  

 
Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 132 Bis, fracción IV de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que JOSE LOURDES 
GONZALEZ GARCIA, presta sus servicios durante el periodo del 23 de febrero de 1999 al 24 de agosto de 1999; 
así como del 12 DE SEPTIEMBRE DE 1999 LA FECHA, actualmente ACTIVO, quien se desempeña como 
BARRENDERO, adscrito a la SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES del Municipio de San 
Juan del Río, Querétaro, percibiendo como sueldo mensual, a la presente fecha, la cantidad de $12,194.65 (Doce 
mil ciento noventa y cuatro pesos 65/100 m.n.), despensa mensual $1,707.24 (Mil setecientos siete pesos 24/100 
m.n.) y quinquenio mensual $600.00 (Seiscientos pesos 00/100 m.n.), cantidades que arrojan un total mensual 
de $14,501.89 PESOS (CATORCE MIL QUINIENTOS UN PESOS 89/100 M.N.) 
 
Consecuentemente se declara que JOSE LOURDES GONZALEZ GARCIA acumuló 26 años y 3 dias, y cuenta 
con la edad de 70 años cumplidos, a la elaboración del proyecto de dictamen. 
 
SEGUNDO. Hecho lo anterior, y en virtud de haber satisfecho los requisitos establecidos en los artículos 126, 
127, 132 Bis, 133, 136, 147, 148; y cláusula 31 del convenio laboral celebrado entre el Municipio de San Juan del 
Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, se 
hace saber al promovente que resulta PROCEDENTE SU SOLICITUD DE JUBILACIÓN. 
 
Por los argumentos anteriormente mencionados se concede favorablemente la solicitud de Jubilación a JOSE 
LOURDES GONZALEZ GARCIA. 
 
TERCERO. Consecuentemente, al habérsele concedido jubilación a su favor, se le concede un pago por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $14,501.89 PESOS (CATORCE MIL QUINIENTOS UN PESOS 89/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo, quinquenios y despensa, que 
percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
CUARTO. Se ordena remitir el presente dictamen favorable a la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría 
de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para que realice la publicación en el Periódico Oficial 
“La Sombra de Arteaga” y así surta efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores de 
Estado de Querétaro. 
 
Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

LIC. JOSÉ MIGUEL VALENCIA MOLINA 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO. 
Rúbrica 

c.c.p. Director de Recursos Humanos.  

  



Pág. 18692 PERIÓDICO OFICIAL 25 de abril de 2025 

AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 Licitación Pública Estatal 
Convocatoria 007/25 

 
De conformidad con la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, convoca a los interesados a participar en el concurso bajo la modalidad de Licitación Pública Estatal con número 007-LP-EST-25-SPC, para la 
contratación a Precio Unitario y Tiempo Determinado de la obra denominada: CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR EN EL EDIFICIO DE LA POLICÍA DE 
INVESTIGACIÓN DEL DELITO, EN LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QRO., de conformidad con lo 
siguiente:  
 

  Costo de las bases Fecha límite para el 
pago de las bases   

Visita al sitio 
de los 

trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
propuestas  

 y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 
Fallo 

$ 12,332.26. 
(DOCE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS 
26/100 M.N.) 

Del 25 de abril al 06 
de mayo de 2025 

hasta las 14:00 horas 

30/abril/2025 
09:00 Hrs. 

30/abril/2025 
12:00 Hrs. 

07/mayo/2025 
10:00 Hrs. 

08/mayo/2025 
10:00 Hrs. 

13/mayo/2025 
14:00 Hrs. 

 El plazo de ejecución para los trabajos será de 150 días naturales, con fecha estimada de inicio el 19 de mayo de 2025 y de término el 15 de octubre de 
2025. 

 Ubicación del sitio donde se llevarán a cabo los trabajos: Fiscalía General del Estado de Querétaro, Municipio de Querétaro, Qro. 

 La procedencia de los recursos es estatal, provenientes del fondo: IMPUESTO SOBRE NOMINAS 2025 

 La acreditación, consulta de bases de licitación, lugar de reunión para la salida a la visita al sitio de los trabajos, así como los actos de junta de aclaraciones, 
presentación, apertura de propuestas y fallo serán en el Departamento de Concursos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro ubicada en Calle: Francisco I. Madero No. 72, Col. Centro Histórico, C.P.76000, Querétaro, Qro., Tel. (442) 2-27-18-00, ext. 2302 y 2304. 

 Los interesados deberán dirigirse al Departamento de Concursos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro para acreditarse, una vez acreditados se les entregara un recibo para pagar directamente en los bancos que se mencionan en dicho recibo, una vez 
realizado el pago, con la presentación del comprobante del mismo se les entregarán las bases de licitación. En caso de asociarse dos o más empresas para una 
participación conjunta, estas también deberán acreditarse ante la convocante y bastará con la adquisición de un solo ejemplar de bases de licitación  

 Los requisitos que deberán presentar los licitantes para solicitar la acreditación son los establecidos en el artículo 40 de la Ley de Obras Públicas del Estado 
de Querétaro. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional (peso mexicano). 

 Durante el proceso de contratación, no se podrán subcontratar partes de la Obra.  

 Se otorgará un anticipo del 30% (treinta por ciento). 

 Las garantías generales solicitadas son: una garantía de seriedad de la propuesta, mediante cheque no negociable suscrito a nombre de la Convocante, que 
cubra el cinco por ciento del monto total propuesto incluyendo el IVA. Las garantías a presentar por el licitante ganador para la formalización del contrato serán a 
través de fianzas expedidas por una institución autorizada, correspondiente al diez por ciento (10%) del monto del contrato por concepto de cumplimiento, diez 
por ciento (10%) del monto del contrato por concepto de vicios ocultos, así como una fianza por el cien por ciento (100%) del monto del anticipo.  

 La relación de insumos prioritarios para la ejecución de la obra son: Perfil estructural OR, manto impermeable prefabricado, maceta prefabricada y perfil 
IPR. 

 Capital contable mínimo requerido para participar será de: $0.7 MDP. 

 La capacidad financiera se acreditará por los licitantes demostrando que cuentan con el capital contable mínimo solicitado, estar al corriente en las declaraciones 
anuales y mensuales ante el SAT y que sus estados financieros demuestren la solvencia suficiente para hacer frente a sus compromisos de pago, de conformidad 
a lo establecido en las bases de licitación. 

 Sólo podrán participar los licitantes que se encuentren con registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
del Gobierno del Estado de Querétaro y cuyo registro cuente con la especialidad: 702 Edificaciones de servicios o 708 Obras de seguridad  de acuerdo a los 
lineamientos para la organización, integración, control, actualización y registro del Padrón de Contratistas de Obra Pública del Estado de Querétaro, publicado en 
la Sombra de Arteaga el día 06 de enero de 2023. 

 No podrán participar los licitantes que se encuentren en los supuestos del artículo 27 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, evaluará cada una de las propuestas en sus etapas técnica y económica, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación, eligiendo de las 
propuestas que reúnan todos los requisitos solicitados en las mismas, la solvente más baja. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases, así como de las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 La forma de pago de los trabajos será: en moneda nacional, mediante estimaciones presentadas en un plazo no mayor a un mes; las cuales se pagarán en un 
plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la fecha en que el contratista presente la factura correspondiente, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. 

 La etapa de adquisición de bases y acreditación será del 25 de abril al 06 de mayo de 2025 los días hábiles en los horarios de 09:00 a las 14:00 Hrs. 

 Los interesados en participar deberán acreditar experiencia y capacidad técnica en: Edificaciones de servicios u obras de seguridad. 

 Las condiciones, requisitos generales que deberán cumplir los licitantes, serán de conformidad a lo establecido en las bases de licitación, las cuales se 
encuentran para su disposición y consulta en el Departamento de Concursos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro. 

 Toda la información que se genere durante el proceso de contratación será de carácter confidencial. 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro 25 de abril de 2025 
ARQ. LIRIO DE MARIA SELENE ALVAREZ ROJAS 

Subsecretaria de Administración de Obras Públicas  
Rúbrica 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.” 

“Operado Recurso IMPUESTO SOBRE NOMINAS 2025”  
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AVISO 
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AVISO DE CUADRO COMPARATIVO 
 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
 DE LA UNIVERSIDAD AERONÁUTICA EN QUERÉTARO  

 
El comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad Aeronáutica en Querétaro, en 
cumplimiento y con fundamento en los artículos 25 fracción IV y 36 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, publica las siguientes propuestas económicas de los participantes en los siguientes 
concursos:  
 

 
No. de Invitación 

Restringida y concepto 
Partidas en las que participa Proveedor Monto mínimo 

con IVA 
Monto máximo 

con IVA 

No. 001-IR/UNAQ/2025 
Segunda Convocatoria 

Referente a “Contratación 
de Servicio de Impartición 

de Cursos”. 

22,26,28 

Aerospace 
Innovation and 

Certification 
Center, S.C. 

$285,824.00 $347,072.00 

No. 001-IR/UNAQ/2025 
Segunda Convocatoria 

Referente a “Contratación 
de Servicio de Impartición 

de Cursos”. 

1,2,3,4,6,7,8,12,14,16,17,18,20,21, 
24,29,30,32,33,36,37 

Colegio 
Aeronáutico del 
Bajío, S.A. de 

C.V. 

$2,055,404.00 $2,471,264.00 

No. 001-IR/UNAQ/2025 
Segunda Convocatoria 

Referente a “Contratación 
de Servicio de Impartición 

de Cursos”. 

5,9,10,11,19,23,27,34,35 
Escuela de 

Aviación Falco, 
S.A. de C.V. 

$705,744.00 $919,764.00 

No. 001-IR/UNAQ/2025 
Segunda Convocatoria 

Referente a “Contratación 
de Servicio de Impartición 

de Cursos”. 

13,15,25,31,38,39 
José Eduardo 

Ávila Razo 
$883,920.00 $991,800.00 

 
 

A t e n t a m e n t e 

 

 
Mtro. Víctor Manuel Amézquita Chávez 

Jefe del Departamento de Adquisiciones 
y Presidente Suplente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y contratación de Servicios de 

la Universidad Aeronáutica en Querétaro 
Rúbrica 

 
  



Pág. 18698 PERIÓDICO OFICIAL 25 de abril de 2025 

AVISO 

 

 



25 de abril de 2025 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 18699 

 
  



Pág. 18700 PERIÓDICO OFICIAL 25 de abril de 2025 

AVISO 

 

 



25 de abril de 2025 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 18701 

 
  



Pág. 18702 PERIÓDICO OFICIAL 25 de abril de 2025 

AVISO 

 

 



25 de abril de 2025 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 18703 

 
  



Pág. 18704 PERIÓDICO OFICIAL 25 de abril de 2025 

AVISO 

 

 



25 de abril de 2025 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 18705 

 
 
 
  



Pág. 18706 PERIÓDICO OFICIAL 25 de abril de 2025 

AVISO 

 

 



25 de abril de 2025 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 18707 



Pág. 18708 PERIÓDICO OFICIAL 25 de abril de 2025 



25 de abril de 2025 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 18709 

 
 

Lic. Saraih Uribe Ramírez 
Directora de Adquisición y Contratación de Bienes y Servicios 

del Municipio de Querétaro 
Rúbrica 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 70.71 

*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 212.13 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 

 
 
 
 

 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 26 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


